
 

                                                     UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO   

                                      __________________________________________________                                                                                                                

                      4              
                                              FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN 

 

 

 

Violación del derecho humano a la 
Integridad personal de migrantes. 

México e Italia. 

 

T E S I S 
 

QUE PARA OBTENER 
EL TÍTULO DE 

 

LICENCIADA EN 

DERECHO. 

 

 
                          PRESENTA: 

                                            DENISSE DEYANIRA ABURTO GUTIÉRREZ. 

  

 

                                                          ASESOR: 

        C. LIC. EN DERECHO RENÉ RUELAS LLAMAS 

 

 

 

                                                                     Naucalpan, Estado de México, 2022 

 

 

 

 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTE PROYECTO FUE FINANCIADO POR EL PROGRAMA DE TITULACIÓN PARA 
EGRESADOS DE LA UNAM A TRAVÉS DE ESTANCIA ACADÉMICA EN EL 
EXTRANJERO (TEE) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

 

 

 



4 

 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

A la Universidad Nacional Autónoma de México: Por abrirme las puertas y darme 
las herramientas necesarias para desarrollarme día con día como persona y 
profesionista, para así poder encarar con orgullo y dignidad el futuro. 

 

Al Mtro. René Ruelas Llamas: Por haber puesto su confianza, su apoyo y su 
tiempo en la realización de este proyecto y por compartirme sus conocimientos y 
enseñanzas, con los cuales me formé como ser humano y profesionista, con cariño 
y eterna gratitud. 

 

A la Link Campus University: Por permitirme formar parte de su institución y 
brindarme los apoyos necesarios para la elaboración del presente trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

DEDICATORIAS 

A mi mamá Elsa Gutiérrez: Quien me dio la vida y quien desde mi nacimiento luchó 

día con día para salir adelante; quien dedicó años en mi recuperación y nunca 

desfalleció a pesar de la circunstancias, siempre fue una guerrera, quien supo que 

en definitiva no sería un camino sencillo conmigo, pero quien estuvo en todos los 

momentos de mi vida, buenos y malos, quien siempre me brindó su apoyo 

incondicional en todas mis decisiones; quien dedicó tiempo, recursos y toda su 

energía para formar al ser humano y profesionista que hoy soy, quien dedicó horas 

de estudio sentada conmigo; quien me disciplinó con amor, cuando fue necesario; 

quien además es mi principal fuente de inspiración, por ser una gran profesionista y 

madre, un gran ejemplo a seguir; realmente las palabras no alcanzarían para 

describir el profundo amor y agradecimiento que te tengo, te amo madre. 

A mi papá Gabriel Aburto: A mi amado padre, quien toda la vida me ha dado su 

amor y su apoyo incondicional, quien en cualquier situación en la que me encuentre 

siempre estará para mí, quien me ha enseñado a ser paciente, a ser cortés, leal, a 

ser un ser humano de principios, con aspiraciones y quien me  ayudó a forjar mi 

carácter, quien me enseñó el valor y la importancia de la familia por sobre todas las 

cosas; quien me brindó todo lo necesario para ser feliz, quien me educó de la mejor 

manera, quien es mi ejemplo a seguir, por ser un gran profesionista y ser humano, 

te amo padre. 

A mi hermano Edgar Aburto: Quien siempre ha sido un motivo de inspiración y 

dedicación, con quien he compartido toda una vida y siempre me brinda su apoyo y 

conocimientos para crecer como persona, con quien siempre puedo contar, gracias 

por todo tu cariño, te amo hermano. 

 

 

 

 



6 

 

RESUMEN 

La migración es un fenómeno que ocurre en diferentes países del mundo, por 
distintas circunstancias, lo que obliga a las personas a cambiar sus lugares de 
residencia. Esto ocasiona diferentes problemas para los países de destino, tránsito 
y origen, y también para los migrantes, ya que se hacen vulnerables a violaciones 
de derechos humanos, en particular, al derecho humano de integridad personal. En 
este trabajo se presentó la oportunidad de realizar estudios en Italia, un país que 
origen y destino migratorio que ha tratado de resolver las situaciones de los 
migrantes; en ese sentido, se trató de considerar dichas medidas que actualmente 
utilizan, para ser aplicadas en México. Las actividades que se realizaron permitieron 
hacer un análisis en diversas fuentes bibliográficas, antecedentes históricos de la 
migración y derechos humanos. Se aplicaron cuestionarios a migrantes en México 
e Italia, como países de tránsito y destino, con el objeto de demostrar en primer 
lugar que sí se presenta el fenómeno migratorio, en segundo lugar, que sí existe 
violación del derecho humano de integridad. Así mismo, se hizo una revisión en el 
articulado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
comparación con otros cuerpos normativos, en la búsqueda de un precepto 
normativo claro y específico del derecho humano de integridad personal; así como 
el análisis de dos estudios de caso relativos a migrantes. Estos análisis se hicieron 
con la finalidad de demostrar que se violan los tres aspectos fundamentales; físico, 
psíquico y moral del derecho en comento. Lo anterior sirve en consideración para 
establecer una propuesta de precepto normativo amplio, claro y con sus alcances. 
Esto servirá para la aplicación e interpretación de las autoridades y personas en 
general, pero también para la protección y defensa de los migrantes y con ello, evitar 
su violación. Por otro lado, se realizó un análisis en las medidas de integración 
efectuadas por Italia a migrantes con la finalidad de ser aplicadas en México; y así 
coadyuvar en la disminución de la violación del derecho humano de integridad 
personal. De los antecedentes históricos y de los cuestionarios efectuados, se 
desprende que la migración no es un fenómeno actual, que se ha ido desarrollando 
en el tiempo y ha crecido a gran escala. En el mismo sentido, los antecedentes 
históricos y cuestionarios efectuados evidenciaron los actos violatorios a los 
derechos humanos y en específico el derecho de integridad personal. El punto de 
partida y alcances fueron el derecho de integridad que sirvieron para establecer una 
propuesta de precepto normativo constitucional. Se demostró que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla un precepto normativo claro 
y específico del derecho humano de integridad personal, motivo por el cual, se 
realizó una propuesta, con base en el análisis realizado a las violaciones al derecho 
humano de integridad personal a migrantes, mostrando con los estudios de caso. 
Todo lo anterior, sirvió para poder establecer un precepto normativo constitucional 
respecto del derecho humano de integridad personal. Este permitirá la protección, 
defensa de migrantes como medida de integración en México y disminuirá actos 
violatorios. 
 
Palabras Clave: Derecho humano, integración, integridad personal, migración. 
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INTRODUCCIÓN 

La migración es un fenómeno que se ha dado en casi todos los países del mundo 

por muchos años y se ha elevado a un nivel considerable, por razones que hacen 

imposible seguir residiendo a las personas en su país de origen, esto las obliga a 

buscar oportunidades en otro país.  

Es considerado un movimiento de la población hacia el territorio de otro estado o 

dentro del mismo, que abarca todo un traslado de personas sea cual fuere su 

tamaño, su composición o sus causas; incluye migración de refugiados, personas 

desplazadas, personas desarraigadas, entre otros. Las personas pueden dejar su 

país de origen o en el que tienen residencia habitual, para establecerse temporal o 

permanentemente. Estas personas para ello han debido atravesar una frontera. Si 

no es el caso, serían migrantes internos. 

En los últimos años han ido en aumento de manera alarmante las migraciones 

generalmente procedentes de los países centroamericanos. México es un país que 

se ubica en América Latina y su frontera norte colinda con los Estados Unidos de 

América. Se convierte en el corredor migratorio obligatorio para los migrantes de 

américa central, américa del sur y de todo el mundo.1 

Los latinoamericanos migrantes son predominantemente jóvenes, pocos adultos 

mayores y cada vez más mujeres, algunos son adscritos a distintos grupos étnicos 

y pueden provenir de diferentes niveles educativos, las causas que motivan su 

migración no son únicamente económicas sino también culturales, por 

discriminación étnica, violencia política, sociales, entre otros.2 

                                                           
1 Organización Internacional para las Migraciones, Glosario sobre migración, Suiza, 

Organización Internacional para las Migraciones, 2006, pp. 23-40. 

2 Álvarez Echandi, Isabel (comp.), Mirando al norte: algunas tendencias de la 

migración latinoamericana, San José, Costa Rica, FlACSO, 2012, pp. 12-15. 
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Es importante mencionar que es tanta la necesidad de los migrantes por buscar 

mejores oportunidades que se van de su país de origen muchas veces sin saber 

cuáles son los requisitos, derechos y consecuencias de transitar en un país sin 

documentos, a este tipo de migrantes se les llama irregulares y son el grupo a los 

que es más notorio la violación de derechos humanos. 

El siglo XIX es considerado como la gran década migratoria, nutrida por 

desplazados por la revolución industrial europea y cuyos efectos se prolongaron por 

más tiempo. En México en el año de 1848 como primer antecedente migratorio se 

tiene con el tratado de Guadalupe-Hidalgo, en donde México entregó gran parte del 

territorio se comienza con una gran población migratoria, en el sentido que los 

mexicanos que residían en ése territorio y que tenían categoría de ciudadanos, 

pasaron a ser considerados como extraños y ajenos a sus propios territorios, 

considerándolos como migrantes, en ese sentido se comienza la migración como 

resultado de vencer las hostilidades de Estados Unidos y México.3 

La principal causa de los flujos migrantes según las Naciones Unidas es el factor 

económico, entonces en la segunda mitad del siglo XIX la cantidad de familias que 

se desplazaron desde Guatemala a la frontera sur de México fueron por motivos de 

trabajo, en cultivos de caña, azúcar, café y algodón; destacando que tales 

trabajadores procedentes de Guatemala provenían de un sector con muchas 

carencias, pues eran originarios de comunidades indígenas con nulo acceso a 

trabajo en Guatemala.4   

En los años de 1850 hasta finales del siglo XX, por grandes producciones de fruta 

en diversas regiones de Estados Unidos, destacando california, es que deciden 

                                                           
3 Massey S., Douglas. et al., Detrás del trama: Políticas migratorias entre México y 

Estados Unidos, México, H. Cámara de Diputados, LX legislatura, 2009, pp. 31-50. 
4  Naciones Unidas, Agenda provisional promoción y protección de todos los 

derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el 

derecho al desarrollo, Asamblea general, Distr. general A/HRC/11/17/Add.3, 2009, 

p. 8-9. 
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importar mano de obra, es decir personas que quisieran trabajar, ya que tenían la 

fuerza económica y necesidad para absorber la mano de obra.5 Es justamente 

apartir de este siglo en donde el objetivo de la migración se da no solo por trabajo, 

ya se iniciaba porque huían de la guerra civil y esto lo hacían de manera regular e 

irregular. 

A partir del siglo XX y después de la primera guerra mundial se demandó más mano 

de obra, haciendo de la migración un fenómeno organizado, es por ello que de 1900 

a 1930 por consecuencias de que la economía estadounidense se recupera 

demandaron una gran cantidad de mano de obra en las áreas campesinas, minera 

y en fábricas, por ello entraron 1.5 millones de mexicanos, equivalente al 10 % de 

la población Mexicana.6 

Es en 1930, por consecuencias de la gran depresión mundial, los norteamericanos 

se volvieron hostiles con los inmigrantes, se les comenzaba a culpar de quitar los 

trabajos a los estadounidenses y se les acusaba de vivir a costa de la asistencia 

pública. Sin embargo, en 1942 a 1964 por consecuencias de que los Estados Unidos 

de América decidieron ingresar a la segunda guerra mundial es que inicia el 

programa denominado “Bracero”, solo entre México y Estados Unidos, el cual cubría 

la mano de obra que hacía falta en Estados Unidos y generando muchos empleos 

a migrantes y estos no tenían ningún problema en realizar dichos trabajos, a pesar 

del programa incentivaba la migración hubo un gran auge de migrantes 

indocumentados.7 

                                                           
5 Fernández, Celestino, Migración hacia Estados Unidos: Caso Santa Inés. En 

Migración en el Occidente de México, México, Colegio de Michoacán, 1998, pp. 113-

115. 
6 Cardoso A., Lawrance, Mexican emigration to the United States 1897-1931, 

Tucson, Arizona, University of Arizona, 1980, pp. 50-60. 
7 CRECE, Competitividad económica regional del Estado de Michoacán, Michoacán, 

México, Tesorería general del Estado, 2000. 
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En los años sesentas, setentas y ochentas, la migración se conformó por 

centroamericanos, caribeños y en poca medida sudamericanos, ya no en gran 

medida por motivos económicos, pues en Centroamérica se dieron grandes 

conflictos armados que obligaron a muchas personas a salir de sus países, 

principalmente de Nicaragua, Guatemala y El salvador, incrementando el tránsito 

de personas por México con el objetivo de llegar a los Estados Unidos, iniciando 

con esto la era de la inmigración indocumentada.8 

En la última decada se tienen registros que el tránsito de personas por México se 

había ampliado a personas de China, Tíbet, India, Egipto, Nepal y Sudáfrica en 

busca de arrivar a los Estados Unidos, es por ello que el Instituto Nacional de 

Migración en 2010 reportó que detuvo y alojó en sus estaciones migratorias de todo 

el país a 67 mil 354 personas solo del continente americano, 216 de Europa, 47 de 

Asia, 544 de India, 282 de África, 723 de Eritrea, 311 de Somalia y 4 de Oceanía.9 

El fenómeno migratorio no es un fenómeno cerrado solo al continente americano, 

es por ello que al realizar un estudio analítico a un país con un sistema político y 

económico desarrollado, vemos que el proceso es un tanto similar, en específico, 

Italia, dada su situación geográfica, colinda con países desarrollados, al norte con 

Francia, Suiza, Austria y Eslovenia, por el sur con el mar mediterraneo, 

mencionando que es un país con grandes batallas y perdidas de territorio, teniendo 

grandes afectaciones y transformaciones económicas. Italia se caracterizaba por 

ser un país originalmente emigrante pues tenían problemas laborales con una 

situación económica crítica y con gran crecimiento demográfico. 

                                                           
8  Massey S., Douglas. et al., op. Cit., pp. 31-50. 
9  Morales, A, Al alza, tráfico de asiáticos y africanos vía México con base en 

testimonios, ONG el INM registran rutas de viaje, diario El universal, México, 2011. 
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En el análisis que realiza Josef Schmitz, registra a Sudamérica en específico en La 

Plata (Argentina) como primer asentamiento de migrantes con una cantidad de 

10,000 los cuales eran artesanos, comerciantes, exiliados políticos o soldados.10 

Así mismo, en 1857 a 1924 en los estadisticos de Argentina emitidos por el 

ministerio de agricultura de la nación, llegaron 29,000 italianos al puerto y hubo una 

habitación de su territorio 74% de italianos en Montevideo; 71% residentes en 

Argentina o secciones adyacentes estos con motivos de trabajo.11 

Así mismo al final del siglo XIX o XX hacia América del Norte su destino fue Estados 

Unidos, teniendo más impulso durante la primera y segunda guerra mundial, 

conteniendose el mayor flujo en Nueva York, San Francsico y Toronto. Sin embargo, 

todo cambia a partir de la segunda guerra mundial hasta los setentas, Italia al igual 

que México se convierte e un país de tránsito y destino de migrantes. 

A partir de 1980 comienza a aumentar el flujo migratorio a países europeos, por lo 

que empezaron a endurecer sus políticas interiores y exteriores referentes a la 

migracion con la entrada en vigor del tratado de Maastricht en 1993 y el acuerdo y 

convenio Schengen en 1995, la convención sobre los trabajadores migrantes en 

1975 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con ello creación de 

nuevas normas interiores como la ley sobre la inmigración 943/1986.12 

 

                                                           
10  Schmitz Van Vorst, J, Breve historia de Italia, Buenos Aires, Argentina, El ateneo, 

1961, pp. 166-167. 
11 Dirección General de Inmigración, Resumen estadístico del movimiento 

migratorio en la República de Argentina, años 1857-1924, Buenos Aires, Argentina, 

Ministerio de Agricultura de la Nación, 1925, pp. 3-7. 
12 De Hert, P y Vanderborght, J, Inf ormatieve samenwerking over de grenzen heen, 

Brussel, Politeia, 1996, pp. 39-42. 
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Con la publicación de los primeros datos de censo de población de 1981, que 

indican un aumento de la presencia extranjera, Italia descubre que es meta de 

destino definitivo de migrantes en países en vía de desarrollo.13 

Es tanto que la cifra de migrantes en Italia ascendió a 3,400,000 personas en 2005 

regulares e irregulares, los países registrados con mayor flujo Marruecos por 

diversas causas ya que originalmente tuvo un periodo de expansión y 

posteriormente por un periodo de crisis socioeconómica, el acuerdo entre Francia y 

Marruecos de 1963, con Alemania, Bélgica y Holanda fueron impulso a los 

marroquies para buscar nuevas oportunidades de trabajo, otro de los países con 

mayor flujo es Túnez por cuestiones de cultura, religión y por colonización francesa, 

los cuales permitieron enviar a todo el mundo trabajadores con el acuerdo Francia- 

Túnez, otro país registrado fue Egipto por motivos socioeconómicos y por guerras, 

así mismo, otros países registrados pero cantidades menores son Serbia, Rumania, 

Senegal, Iran, Montenegro, Polonia, Macedonia, Croacia, Bosnia, Nigeria, Filipinas, 

China, La India, Bangladesh y Pakistan. Sin embargo, no se puede pasar por alto la 

gran cantidad de comunidad latinoamericana en Italia, se calcula unos 500,000 

latinos entre migrantes legales e ilegales, de los cuales con mayor número Ecuador, 

Perú y Venezuela.14 

Los migrantes son una realidad, durante su estancia o tránsito por un país diferente 

al suyo enfrentan un sin fín de violaciones a derechos humanos en específico al 

derecho de integridad personal, tal aspecto es de resaltarse, debido a que en el 

transcurso del tiempo se ha visto con una gran necesidad de proteger los derechos 

humanos de las personas con los que son valorados como iguales, idea derivada 

de la corriente filosofica llamada iusnaturalismo reconocía la importancia del ser 

                                                           
13 Bettin, Giulia y Cela, Eralba, L’evoluzione storica dei flussi migratori in Italia e in 

Europa, Venezia, Italia, Ministero dell’Istruzione dell’università e della Ricerca, 2014, 

pp.19-30. 
14 Gnisci, Armando y Moll, Nora, Breviario per conoscere la letteratura italiana della 

migrazione, Italia, Università Sapienza di Roma, Itagliani, 2010, pp. 3-30. 



23 

 

humano y su dignidad frente al Estado, inherentes al ser humano desde su 

nacimiento, mientas que el iuspositivismo, otra corriente sostiene que son derechos 

producidos por procesos normativos y que el Estado debe proteger y garantizar, por 

ello es necesario un análisis breve de su surgimiento es así que en un inicio deben 

ser definidos como aquellos que la persona posee por su propia naturaleza y 

dignidad, los que son inherentes y no son una concesión de la comunidad política; 

se concretan en cada momento histórico las exigencias de la dignidad, la libertad y 

la igualdad humana, los cuales deben ser reconocidos positivamente por el orden 

jurídico nacional e internacional; corresponden a la persona por esencia, 

simultáneamente en su vertiente corpórea y social, y que deben ser reconocidos y 

respetados por todo poder o autoridad y toda norma jurídica, pero que ceden en su 

ejercicio ante las exigencias del bien común; que son expectativas no previstas con 

claridad en alguna norma jurídica, incluso se llega a identificarlos con los “derechos 

morales”; ya son imprescindibles para poder conducir una vida digna y 

auténticamente humana, y constituyen un elemento fundamental de un Estado 

constitucional democrático de derecho.15 

En ese sentido son derechos que al ser inherentes al ser humano deben ser 

protegidos por todo el sistema jurídico de cada país iniciando desde sus 

constituciones como normas supremas, y no vulnerarlos ya que sería un retroceso 

y agravio a las personas y no se cumpliría con el objetivo y fin último que es una 

vida digna.  

Como antecedentes históricos de derechos humanos en México tenemos diversos 

derivados de los diferentes movimientos sociales del país, como los movimientos 

de independencia o de trabajadores. El primer antecedente es en el año de 1810 

con el bando de Miguel Hidalgo y Costilla, el cual constaba de tres artículos con la 

cual se abolió la esclavitud del pueblo mexicano y se mencionaba someramente la 

                                                           
15  Carpizo, Jorge, “Los derechos humanos: naturaleza, denominación y 

características”, Revista mexicana de derecho constitucional, México, 2011, núm. 

25, julio- diciembre, pp. 19. 
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libertad e igualdad ante la ley, derivado de los actos de sometimiento a los que se 

tenían originalmente y sin protección evidente de la ley.16 

Posteriormente en 1813 con los llamados sentimientos de la nación con José María 

Morelos y Pavón en donde se declara la independencia de la “América mexicana” y 

que además fueron motivo de redacción de diferentes documentos como la 

Constitución de Apatzingán que tuvo gran relevancia pues ya en su artículo 6º 

regulaba ciertos derechos como la seguridad, legalidad, libertad de prensa, 

manifestación de ideas, entre otros importantes, años después de la independencia 

de México. Ya estructurado un congreso constituyente es como en 1824 se 

promulga la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, el pueblo 

mexicano tenía expectativas de ella. Sin embargo, en cuanto a derechos no hubo 

específicamente un apartado que los especificara, no se encontraban regulados una 

gran gama y además se encontraban distribuidos en todo el contenido. El siguiente 

antecedente de gran importancia se tiene hasta 1847, el acta constitutiva y de 

reformas, un documento con mucha trascendencia y aportes a derechos, además 

de sentar las bases del juicio de amparo, ya regulaba ciertas garantías como de 

libertad, seguridad, e igualdad.17 

En 1824 con la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos se tiene un 

gran avance en reconocimiento de derechos, pues ya en todo su primer capítulo se 

hablaban de los derechos del hombre las cuales las autoridades debían respetar y 

proteger, algunos de los derechos son a la seguridad jurídica, derecho de petición, 

derecho a la libertad personal, derecho de igualdad social, a la libre manifestación 

                                                           
16 Baz, Gustavo, Miguel Hidalgo y Costilla, ensayo histórico y biográfico, México, I 

CAZ, 1887, pp. 54-69. 
17 Gamboa Montejano, Claudia, Nacimiento y evolución de las constituciones 

locales, tomando como referencia a todas las constituciones del México 

independiente que antecedieron a la constitución federal actual, México, Dirección 

general de servicios de documentación, información y análisis, Cámara de 

Diputados, 2012, pp. 31-37.  
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de ideas, libertad de imprenta, de asociación o reunirse con fines pacíficos, libertad 

de tránsito y mudarse de residencia, entre otros. Posteriormente, con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada en 1917, en su primer 

capitulado ya lo reconoce como de garantías individuales y describía una gran 

gama, en específico, los siguientes: libertad personal, educación, trabajo, libre 

manifestación de ideas, libertad de imprenta, de petición, libertad de asociación, 

libertad de poseer armas para su seguridad y legítima defensa, libertad de tránsito, 

igualdad, igualdad ante la ley, irretroactividad de la ley y a no ser privado de sus 

posesiones, la vida y la libertad, sino es mediante las formalidades establecidas por 

la ley, a no ser extraditado, a no ser molestado en su persona y posesiones, 

inviolabilidad del domicilio y correspondencia; de seguridad jurídica, libertad de 

creencias, la inviolabilidad de la correspondencia, a la propiedad privada, 

prohibición de los monopolios, estancos, no exención de impuestos, entre otros. 

Dicha constitución a lo largo de los años tuvo numerosas reformas, pero la más 

trascendental fue en junio de 2011, pues es considerada como una reforma en favor 

de los derechos humanos, tanto es así que su primer capítulo quedó denominado 

“De los derechos humanos y sus garantías”, quedó ampliamente el que sin 

distinción alguna, las personas gozarían de los derechos humanos establecidos en 

la misma constitución y además en los tratados internacionales en los que México 

forma parte, así mismo obligando a las autoridades a promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, progresividad e indivisibilidad. México además es 

un país que reconoce el derecho internacional y da prioridad cuando se trata de 

derechos humanos, es un país que a lo largo de su historia ha progresado de 

manera significativa en el reconocimiento de derechos humanos. Sin embargo, no 

hay respeto y no hay coordinación por parte de las autoridades, no siguen los 

lineamientos y las disposiciones establecidas, dejando en estado de indefención a 

la persona. Cuando hablamos de derechos humanos a migrantes el camino se 

vuelve aún más difícil, pues vistas las grandes cantidades de ellos, genera retos 

enormes, y visto que es un sector vulnerable por diversos aspectos, debiera ser la 

autoridad quien garantizara  proteger y respetar los derechos humanos. En la 
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práctica, son los primeros que violan derechos humanos, entonces se pone en duda 

la capacidad de las autoridades para poder aplicar la ley cuando se trata de 

migrantes. 

En ese contexto, todos los derechos humanos que hoy se reconocen a niveles 

nacionales e internacionales han surgido por diversos antecedentes históricos, 

todos y cada uno de ellos son importantes. Sin embargo, cuando se habla de 

migrantes, hay un sin fin de derechos que les son violados, en particular el que más 

se pone de manifiesto es el derecho humano a la integridad personal, 

estrechamente relacionado con la dignidad humana. Este derecho como todos los 

derechos humanos, debe ser inviolable en virtud de que ni el Estado, ni los 

particulares, lo pueden vulnerar, así mismo, es inalienable lo que significa que 

ninguna persona puede renunciar a él y tampoco puede ser negado, este derecho 

abarca tres aspectos de la persona; el físico, psíquico y moral. Cuando se hace 

referencia a la integridad física significa plenitud corporal del individuo, en el 

entendido que todas las personas tienen que ser protegidas contra las agresiones 

que puedan afectar su cuerpo, causando dolor físico o daño a la salud. Cuando se 

refiere a la integridad psíquica y moral incluye el ejercicio pleno de facultades 

morales, intelectuales y emocionales; la inviolabilidad de la integridad psíquica se 

relaciona con el derecho a no ser obligado, constreñido o manipulado mentalmente 

contra su voluntad.18  

Ahora bien, queda claro que el derecho de integridad personal es muy importante y 

tiene relación con más derechos humanos. Sin embargo, es el derecho más 

vulnerado, y cuando se refiere a migrantes se hace más evidente, algunas de las 

principales causas por la que se identifica que es infringido son por dos aspectos 

principales, el primero debido a que en la normativa interna en México, 

específicamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

                                                           
18  Delgado Carbajal, Baruch F. y Bernal Ballesteros (coords.), María José, Catálogo 

para la calificación a violación de derechos humanos, 2ª. ed., México, Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México, 2016, pp. 113-120.  
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cuerpo normativo de mayor importancia no tiene previsto un artículo específico que 

regule de manera amplia y clara el derecho de integridad personal. Solo en el 

articulo 29 se reconoce de manera expresa su existencia pero no describe más, 

únicamente hace referencia a algunos actos que pueden violar y vulnerar el derecho 

de integridad personal en el mismo sentido artículos como el 1 y 22  y 29 en su 

última parte. Por lo tanto se deja en evidencia que realmente no existe un precepto 

normativo en la constitución que defina y especifique el derecho a la integridad 

personal, es por ello que para la osbervancia, aplicación, respeto y análisis se 

acuden a diferentes documentos internacionales que tampoco son claros y tampo 

definen el derecho de integridad personal como lo son la Declaración Universal de 

los Derechos Humaos de 1948. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos de 1966 y en mayor medida la Convención Americana de Derechos Civiles 

y Políticos (Pacto de San Andrés) de 1969. Sin embargo, su regulación como es 

notoria ha sido deficiente. El segundo aspecto por el que se viola el derecho humano 

de integrdiad personal es por la falta de medidas de integración en aspectos como 

salud, educación, vivienda, cultura y trabajo que generan violaciones reiteradas al 

derecho de integridad personal. 

En consecuencia, en el desarrollo de esta tesis se enfocará en elaborar un precepto 

normativo constitucional con base en la necesidad urgente, que sea claro y preciso 

en su contenido del derecho humano de integridad personal. Con esta inserción se 

busca proteger y evitar su violación a migrantes. Constituyendo en su conjunto con 

otros derechos humanos un desarrollo y mejor tutela de los mismos. Además, de 

establecer algunas medidas de integración que pudieran llevarse a cabo en México 

para su mayor protección. 

CAPÍTULO I ANTECEDENTES 

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA MIGRACIÓN EN MÉXICO. 

1.1 Desarrollo de actividad empírica. 

En este punto de investigación se describen las actividades que se llevaron a cabo 

de manera empírica para poder obtener resultados y así poder ser analizados en 
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puntos posteriores, además de ello dar justificación y poder realizar una aportación 

a quienes tuvieran acceso al presente proyecto en el sentido que se puedan utilizar 

los mismos medios y herramientas de investigación en tanto que en México el tema 

migratorio no es un tema que se analice en las universidades, no existe una materia 

obligatoria ni optativa, pocas son las instituciones en México que ofrecen escasos 

cursos superiores con altos costos en el tema migratorio, y con ello se encuentra de 

cierta manera reducido el acceso a información, dejando que el tema migratorio no 

sea una prioridad. Sin embargo, en el último año en México ha resultado un 

problema que ha tenido efectos en aspectos sociales, económicos, políticos, entre 

otros. Dicho lo anterior, para poder investigar antecedentes históricos referente a la 

migración en México se realizaron visitas y consultas a diversos recintos, sitios web, 

aplicaciones, periódicos y revistas en los que se pudieron obtener documentos 

relevantes para la investigación, de manera clara los medios utilizados fueron los 

siguientes: 

 Recintos bibliotecarios y documentos institucionales: 

 

1. Biblioteca central perteneciente a la Universidad Nacional Autónoma de México, 

ubicada en Circuito Interior, Coyoacán, Ciudad de México. 

2. Biblioteca Antonio Caso perteneciente a la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México ubicada en Copilco, Coyoacán, Ciudad de México. 

3. Biblioteca Nacional de México perteneciente a la Universidad Nacional Autónoma 

de México ubicada en Circuito Centro Cultural de Ciudad Universitaria, Coyoacán, 

Ciudad de México. 

4. Biblioteca de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad 

Nacional Autónoma de México ubicada en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 

como se observa en la Figura 1 y 1.1 con los principales recintos bibliotecarios 

consultados. 
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                                                                                                         Elaboración personal. 

           Figura 1. Figura sobre los principales recintos bibliotecarios visitados 
          para extracción de información referente a los antecedentes históricos  
                                                     migratorios en México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
                                                                                                                                                                                Fotos personales y elaboración personal. 
 

                  Figura 1.1. Fotos de los principales recintos bibliotecarios visitados     
                         para extracción de información referente a los antecedentes  
                                                  históricos migratorios en México. 
De los anteriores recintos se adquirieron documentos relevantes base referente a 

los antecedentes históricos, los principales documentos que se obtuvieron de los 

recintos anteriores son los siguientes: 
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 Caravanas migrantes, las respuestas de México de los autores Fernández 

de la Reguera, Gandini L y Narváez J. 

 Los desafíos de la migración y los albergues como oasis, encuesta nacional 

de personas migrantes en tránsito por México en colaboración con la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 El significado actual de la constitución del autor Lara Ponte, Rodolfo. 

 Mexican emigration to the United States 1897-1931 del autor Cardoso, A. 

Lawrance. 

 Las rutas de los centroamericanos por México, un ejercicio de 

caracterización, actores principales y complejidades del autor Castillas R, 

Rodolfo. 

 La colonización estadounidense del norte de México, la creación de los 

México- estadounidenses de la autora Gómez, E, Laura. 

 Migración hacia Estados Unidos: Caso Santa Inés. En migración en el 

occidente de México del autor Fernández, Celestino. 

 Las rutas de los centroamericanos por México, un ejercicio de 

caracterización, actores principales y complejidades del autor Castillas, R. 

Rodolfo. 

 Historia de las relaciones entre México y Estados Unidos de América del 

autor Zorrilla, G, Luis. 

 

-Documentos Institucionales. 

 De la Organización Internacional para las migraciones y el Ministerio de 

trabajo el documento titulado la Investigación flujos migratorios laborales 

intrarregionales situación actual, retos y oportunidades en Centroamérica y 

República Dominicana. 

 De la Organización Internacional para las migraciones dos documentos 

independientes, el primero titulado Glosario sobre migración y el segundo 

Migración calificada y desarrollo, desafíos para América del Sur, cuadernos 

migratorios no. 7. 
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 De la cámara de diputados de México el documento titulado Nacimiento y 

evolución de las constituciones locales, tomando como referencia todas las 

constituciones del México independiente que antecedieron a la constitución 

federal actual. 

 Del Diario Oficial de la federación, documento emitido el 13 de diciembre de 

2002. 

 Del Ministerio de Agricultura de la Nación de Argentina, el documento que 

contiene el resumen estadístico del movimiento migratorio en la República 

de Argentina en los años 1857 a 1924. 

 Del Centro de Estudios Migratorios, el documento titulado Personas 

migrantes extracontinenales y extrarregionales en los flujos en tránsito por 

México. 

 Sitios Web y aplicaciones. 

 

 Sistema interbibliotecario virtual (SIBIC) del Colegio de la Frontera Norte a 

través de su página de internet oficial disponible en 

https://www.colef.mx/sibic/. 

  Biblioteca jurídica virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México a través de su página de internet 

oficial disponible en https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv. 

 Portal de internet de revistas académicas y arbitradas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México en su sitio oficial de internet disponible en 

http://www.revistas.unam.mx/front/. 

  Aplicación de libros con convenio de la librería Gandhi denominada Rakuten 

Kobo disponible de manera gratuita a través de la aplicación Play Store en 

sistemas Android. 

 Biblioteca en línea de la Organización Internacional para las Migraciones 

mediante su sitio oficial de internet, disponible en 

https://publications.iom.int/es. 

 Plataforma de internet de la Organización Internacional para las migraciones 

y la Organización Internacional para el Trabajo disponibles en los sitios 



32 

 

oficiales a través de los siguientes links https://www.iom.int/es y 

https://www.ilo.org/global/lang-es/index.htm.  

 Plataformas oficiales de periódico El Universal, El Milenio y sitio de noticias 

BBC México disponibles en los sitios oficiales a través de los siguientes links 

https://www.eluniversal.com.mx/, https://www.milenio.com/ y 

https://www.bbc.com/mundo/topics/c340qyp6yggt, como se observa en la 

Figura 2.3 sobre los principales sitios web y aplicaciones utilizados para 

extracción de información sobre antecedentes históricos migratorios en 

México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   
                                                                                                                                                                                                                Elaboración personal. 

Figura 1.2. Imagen sobre los principales sitios web y aplicaciones utilizados para 

extracción de información sobre los antecedentes históricos migratorios en México. 
 

De todos los sitios y aplicaciones se obtuvieron los siguientes principales 

documentos: 

 Los patrones de migración en Honduras: evolución, tendencias regionales e 

impacto socioeconómico de los autores Ham, Andrés y Martínez Murillo. 
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 Mujeres fronterizas en la industria maquiladora de los autores Carrillo, Jorge 

y Hernández Alberto. 

 “La securitización” de la gubernamentalidad migratoria mediante la 

externalización de las fronteras estadounidenses a Mesoamérica de la autora 

Valera Huerta, Amarela. 

 Causas y efectos económicos de la inmigración, un análisis teórico-empírico 

del autor Oyarzun, Javier. 

 Detrás del trama: Políticas migratorias entre México y Estados Unidos de los 

autores Massey S, Durand J., y Malone, J. N. 

 México: Crisis económica y migración del autor Medina Núñez, Ignacio. 

 Cronología caravanas centroamericanas 2019 de los autores Palacios, 

Alejandro y Mariscal Jocelín.  

 Al alza, tráfico de asiáticos y africanos vía México con base en testimonios, 

noticia oficial del periódico El Universal publicada en el año 2011. 

 Los mexicanos a los que Estados Unidos sí les dio la bienvenida, noticia 

oficial de BBC NEWS, publicada en 2018. 

 La bestia, dejó de ser el principal medio de transporte de los migrantes, 

informe, noticia oficial del periódico El Milenio, publicada en el año de 2018. 

 

1.2 Línea de tiempo de antecedentes históricos de la migración en México. 
 
Con la finalidad de introducir los antecedentes históricos en México se realiza una 

línea del tiempo con los más relevantes y principales que se describirán la primera 

parte del capítulo, iniciando en 1846 y finalizando en 2018 y 2019 como se muestra 

en la Figura 1.3. 
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   Figura 1.3 Línea del tiempo de antecedentes históricos de la migración en México. 
 
 
1.3 Fenómeno migratorio, definición.  

La migración es un fenómeno histórico, social, dinámico y cambiante, hablar de 

migración hoy no es un tema nuevo, es ocasionado por grandes flujos de personas 

de manera interna en un país o de manera internacional, hacia otros países, no es 

exclusivo de un país, pues se da en todos los países del mundo desde hace muchos 

años, refiriéndose que es un fenómeno global ya sea porque son países de destino, 

tránsito u origen de los mismos. En éstos últimos años ha crecido en gran manera, 

sobre todo la migración internacional por diferentes causas, y aunque se han 

endurecido las leyes migratorias en los países, el fenómeno no se detiene pero si 

se aumentan los abusos, riesgos y la violación de derechos humanos por parte de 

autoridades, ciudadanos y delincuentes, para poder hablar del fenómeno migratorio 

es necesario establecer una definición clara, por lo que la migración está definida 

como el proceso en el que una persona o un grupo de personas se mueven de un 

límite de un país político – administrativo, a otro diferente por un tiempo amplio o 

bien definido, lo que implica atravesar los límites de una  división geográfica 
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ocasionando grandes consecuencias sociales, políticas, económicas, culturales y 

sociales, tanto en los lugares de origen como en los de destino19.  

Cuando se hace referencia a la migración, es necesario tomar en consideración dos 

conceptos diversos la emigración y la inmigración, los cuales deben ser claros 

aunque en el presente trabajo se utilizará el término “migración y migrantes” ya que 

se concentran estas dos calidades en una persona. Sin embargo, se explica la 

diferencia, ya que son dos visiones sobre el mismo movimiento de personas 

migratorio y quién dará la calificación de emigración o inmigración, será quien 

interviene en ese traslado que se realiza de un país a otro o de una región distinta 

y distante por cierto tiempo y en éste asentarse y realizar actividades cotidianas, 

pero de manera más clara, la emigración está definida como el acto de salida de un 

estado con el propósito de asentarse en otro y la inmigración está definida como el 

proceso por el cual personas no nacionales ingresan a un país con el fin de 

establecerse en él20.  

Por tanto, con base en lo anterior, los emigrantes, son aquellas personas que se 

retiran de un país de origen para vivir en otro y los inmigrantes son aquellas 

personas que ingresan a una unidad geográfica determinada (municipio o 

delegación, entidad federativa o país) para radicar en ella la cual tenían como 

destino. Así mismo cuando hablamos de la migración se tienen que considerar sus 

tipos, los cuales son: 

 

                                                           
19 Urbano Reyes, Javier, Evolución histórica de la migración internacional 

contemporánea, México, Departamento de estudios internacionales, programa de 

asuntos migratorios, 2006, pp. 11. 
20 Organización Internacional para las migraciones, Migración calificada y 

desarrollo, desafíos para América del Sur, cuadernos migratorios no. 7, Argentina, 

Organización Internacional para las Migraciones y Red Internacional de Migración y 

Desarrollo, 2016, pp. 61-64. 
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1.3.1 Tipos de migración. 

a) Por razón de territorio (migración nacional interna y migración internacional). 

b) Por razón de su condición jurídica (migración regular o legal y migración irregular 

o ilegal). 

c) Por su causa (migración voluntaria o migración forzada). 

Cuando se habla de la migración por razón de territorio, tenemos a la migración 

nacional interna la cual forma parte de los componentes de una dinámica 

demográfica, y con ello se pueden analizar  cambios en la distribución territorial de 

un país, en muchos países históricamente predominó por muchos años la migración 

interna de poblaciones con pocos recursos o rurales hacia áreas más urbanas 

generando que los flujos migratorios se concentraran en las ciudades, aquellas que 

ofrecían mejores oportunidades sobre todo de trabajo, este tipo de migración se da 

al cambiar ya sea de una determinada región, entidad, localidad a otro territorio con 

grandes niveles de desarrollo, a zonas más dinámicas en donde hay poder 

económico, político o administrativo, una definición clara sobre la migración nacional 

interna es la siguiente; son los desplazamientos geográficos de la población dentro 

de las fronteras de un país, que implican el cambio de la comunidad o localidad en 

donde se tenía una residencia usual o fija a otra con un carácter permanente, no 

incluyendo aquellos movimientos que son un cambio transitorio que son aquellas 

personas que diariamente se mueven periódicamente en diferentes localidades a 

las de residencia por diversos motivos como comerciantes, viajeros, transportistas, 

entre otros. Mientras que la migración internacional está definida como el 

movimiento de personas que dejan su país de origen y en la cual pueden tener 

residencia habitual para establecerse de manera temporal o definitiva en otro país 

distinto al suyo, la característica importante y aquella que la diferencia de la 

migración interna es que se debe atravesar una frontera a otro país21.  

                                                           
21 Elizaga, Juan Carlos y Macisco, John J., Migraciones internas, teoría, método y 

factores sociológicos, Santiago de Chile, Centro latinoamericano de demografía, 

1975, pp. 13-25. 
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Ahora bien, en el segundo rubro, referente a la migración por su condición jurídica, 

tenemos dos, la primera es la migración irregular o ilegal, ésta puede tener 

diferentes ascepciones como migración indocumentada, no autorizada, clandestina, 

entre otras, este tipo de migración ocurre en la mayor parte de los países del mundo, 

muchos migrantes entran de manera regular a un país pero deciden quedarse más 

tiempo del permitido pasando a tener un estatus de irregular, muchos otros entran 

de manera irregular o clandestina para posteriormente intentar cumplir con las leyes 

y relgas nacionales pero sin tener éxito, pues los gobiernos endurecen sus leyes 

migratorias con la finalidad de restringir las actividades y bloquear la entrada de 

migrantes y al no poder adquirir un estatus regular, muchos migrantes son 

expulsados o deportados a su país de orígen, un ejemplo claro de migración 

irregular es la mexicana hacia Estados Unidos que ha ido en aumento los últimos 

años, un fenómeno que se ha hecho principalmente por motivos laborales teniendo 

grandes consecuencias políticas, económicas y sociales en ambos países. La 

carencia de empleos y bajos salarios impulsa a muchos migrantes a migrar a 

Estados Unidos por búsqueda de empleo, el mercado laboral estadounidense se ha 

convertido en una válvula de escape para millones de mexicanos sin importar que 

su llegada sea de manera ilegal, es por ello que se ha vuelto un gran problema para 

Estados Unidos lo que ha ocasionado una política migratoria más restrictiva; de 

manera clara la migración irregular o ilegal está definida como el movimiento de 

personas que  ingresan a un país del cual no es ciudadano o ciudadana o bien 

habitan en él sin autorización violando sus leyes y regulaciones de inmigración o 

bien que entra de manera legal pero pierde su autorización para permanecer en él. 

En sentido contrario la migración legal o regular está definida como el movimiento 

de personas que cambian de su lugar de residencia a otro, respetando la legislación 

que regula la salida y el viaje del país de orígen, el tránsito y el ingreso en el territorio 

del país de tránsito o receptor. 

En cuanto al tercer rubro, por sus causas, migración voluntaria o forzada, en éste 

exíste un gran debate pues muchos autores y organizaciones gubernamentales 

conforme a las causas de migración es que tratan de encuadrar una migración 

forzada o voluntaria, un ejemplo claro es el que aplica el derecho internacional al 
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decir que la migración forzada será únicamente cuando el movimiento migratorio 

haya iniciado o haya sido impulsado por violaciones a derechos humanos o sea un 

riesgo para las personas. Sin embargo, otros autores sostienen que toda migración 

es forzada, pues bien éstas se desplazan con la finalidad de conseguir mejores 

condiciones de vida, en sus trayectos no saben con lo que se enfrentan como 

abusos, violaciones, robos, secuestros, muertes, desapariciones forzadas, que 

vulneran un derecho a la vida, a la salud, a la integridad personal. En cuanto a la 

migración por causas, estas pueden ser económicas, ambientales y socioculturales, 

en su lugar de residencia no tienen oportunidad de tener un sano desarrollo, calidad 

de vida y un pleno ejercicio de derechos humanos, su única opción es trasladarse y 

buscar mejores oportunidades de vida a mejores lugares, por lo que toda migración 

es forzada, si bien no hay una definición generalizada, habitualmente se utiliza en 

diferentes instrumentos nacionales como internacionales, considerados a éstos 

flujos migratorios como desplazados por mecanismos de desarrollo desiguales del 

país de orígen generando en una población marginada, vulnerada, exluída, como 

característica esencial es que el movimiento migratorio no es una opción, son 

expulsadas de su territorio pues es la única manera de subsistir y tenger alguna 

oportunidad de vivir22.  

1.3.2 Causas de la migración. 

En cuanto a las causas de la migración, éstas pueden variar conforme a cada país 

y ligeramente conforme al contexto histórico. Sin embargo, todas las causas 

generalmente suelen relacionarse. Uno de los motivos principales es el económico, 

muchos países tienen un alto índice de pobreza, otros tienen crisis económicas de 

manera constante e implementan sistemas de desarrollo desiguales, con gran 

crecimiento demográfico y su desigual distribución, todo esto genera niveles y 

condiciones de vida muy bajos, así como privación de necesidades básicas del ser 

humano como acceso a la educación, a la salud, alimentación, trabajo, entre otros; 

éstos se ven obligados a migrar en la búsqueda de mejores condiciones de vida a 

                                                           
22 Idem. 



40 

 

países desarrollados en donde podrán encontrar trabajos remunerados, acceso a 

mejores oportunidades y servicios para él o la migrante y su familia. 

La segunda causa más común de migración es por inseguridad, significa que los 

movimientos migratorios son producidos debido a ciertos acontecimientos en 

determinados momentos históricos, ocasionando con ello una gran inestabilidad 

política, éstos pueden ser conflictos armados, guerras civiles, movimientos 

rebeldes, persecución política, narcotráfico, actividades pandilleras, entre otras, 

afectando principalmente a la población civil, ocasionando daños irreparables y gran 

inseguridad en el país, con lo cual la única alternativa es migrar para proteger su 

vida, un ejemplo claro es el caso centroamericano de El salvador, Honduras y 

Guatemala, países que tienen una lucha constante con grupos criminales y guerras 

civiles, teniendo de las regiones más peligrosas del mundo, lo cual impulsa a migrar 

a millones de personas cada año por inseguridad y violencia extrema23. 

La tercera causa más común de migración es el ambiental, pudiendo ser en 

catástrofes naturales que no se tienen previstas como inundaciones, terremotos, 

huracanes, y sequías, lo que a su vez ocasiona perdida de grandes cultivos, falta 

de empleo y escasez de alimentos, otros aspectos en relación con el ambiente sería 

contaminación del agua y aire ocasionando grandes problemas de salud en las 

personas, por lo que muchas de ellas no ven otra alternativa que migrar de su lugar 

de residencia a otro, con mejores condiciones; la última causa común de la 

migración es sociocultural, esto significa que por el hecho de pertenecer a cierto 

grupo de comunidades o personas sufren discriminación, racismo y abusos por 

aspectos como la nacionalidad, raza, religión, creencias políticas, pertenencia a 

grupos con lengua indígena o un grupo social determinado, así limitándolos en su 

sano y pleno desarrollo. 

                                                           
23 Alto comisionado de las Naciones Unidas, Mujeres a la huida, relatos de primera 

mano de refugiadas que huyen del Salvador, Guatemala, Honduras y México, 

Estados Unidos, UNHCR y ACNUR, 2015, pp. 4-6.  
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1.3.3 Efectos de la migración. 

Se han hecho muchas hipótesis sobre cuáles son los efectos producidos por las 

migraciones, es un argumento al cual es difícil dar una respuesta única pues la 

realidad es más compleja una distinción que puede servir es conforme a los efectos 

que producen en el país de origen y los efectos que producen en el país de llegada, 

se debe mencionar que la mayoría de los países ven a la migración desde un inicio 

como un conflicto, económico, laboral, seguridad pública y hasta seguridad 

nacional, los países en lugar de buscar un sistema de integración, una migración 

legal y ordenada, frenan, restringen y endurecen las medidas, leyes y políticas 

migratorias. 

 

En cuanto a los principales efectos que se producen en los países de origen 

tenemos los siguientes: 

1. Efectos sociales, en cuanto a la fuerza del trabajo no calificada es decir en aquella 

en donde las personas no tienen una instrucción o conocimiento previo del trabajo 

o labor que realizarán, quienes se ven forzados a realizar una capacitación en 

campo, industria u oferta de servicios para poder llevarlo a cabo, en éstos sectores 

hay fuga o pérdida y aquella que resta en el país emisor es poca o débil, 

ocasionando con ello disminución de producción, reducción de crecimiento 

económico y menos inversión pública. En cuanto a la fuerza de trabajo calificado, 

aquellos migrantes que han podido lograr un nivel de educación formal, que cuentan 

con una licenciatura como mínimo como formación en áreas que se consideran 

como predominantes como ciencia, tecnología, ciencias sociales y humanidades, 

muchos autores lo consideran un efecto negativo y lo llaman “fuga de cerebros”  

pues los países desarrollados y “ricos” lo serían aún más gracias a los países 

pobres, ocasionando mayor desigualdad en el país emisor, menos desarrollo 

nacional y regional por su no integración. Sin embargo, los efectos interesantes son 

aquellos que son vistos desde una perspectiva de acogida, integración y desarrollo, 

por ejemplo, las vinculaciones que pueden generar con el país de destino, 

fomentando redes de comercio y grandes flujos de capital, transmisión de 
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conocimiento, valores y normas, uno de los más importantes, el envío de sus 

ganancias, llamadas remesas a su país de origen, del cual se hablará dentro de los 

efectos económicos y por último cabe el supuesto que dichos migrantes al haber 

adquirido ciertos conocimientos y experiencia regresen a su lugar de origen e 

implementando y transfiriendo en ciertos sectores sus conocimientos, beneficiando 

así a la población en general24.  

2. Efectos económicos, como se mencionó en el punto anterior el principal efecto 

son las ganancias que producen en el país de destino, las remesas, definidas como 

las ganancias que genera una persona en el exterior al cuál se le puede denominar 

remitente que envía a otra persona denominada beneficiario a otro país ya sea por 

medios electrónicos o por el uso de intermediarios. Éstas pueden ser clasificadas 

en dos tipos las remesas colectivas y las familiares, en el primer caso, éstas son 

enviadas al lugar de origen del migrante para poder llevar a cabo proyectos 

colectivos que pueden estar o no coordinados con el Estado o ciertos gobiernos 

municipales. Así formando parte o dando buenos resultados económicos para la 

infraestructura pública beneficiando a toda la comunidad, mientras que, las remesas 

familiares son aquellas ganancias que son enviadas por los migrantes a su lugar de 

origen, pero éstas están dirigidas a sus familiares con la finalidad de disminuir la 

pobreza en la familia del receptor, pues éstas servirán para pago de servicios, 

alimentación, salud, vestido, entre otras, ambas generarán movimiento del capital y 

grandes recursos a la economía nacional las cuales se distribuirán en las diferentes 

regiones del país, sobre todo en aquellas rurales con mayor índice de pobreza25. 

En cuanto a los principales efectos que se producen en los países de destino, 

también los tenemos en los dos siguientes rubros: 

                                                           
24 Organización Internacional para las migraciones, op. cit., pp. 61-64.  
25 Diario Oficial de la Federación, 2002, consultada el día 13 de diciembre de 2020, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=720262&fecha=29/10/2002&print

=true. 
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1. Efectos sociales: Debido a la manera de pensar de muchas personas e incluso 

del gobierno, en el sentido que consideran delincuentes a los migrantes, muchos de 

éstos son discriminados, ofendidos y excluidos de la sociedad del país de destino, 

es decir tienen un gran problema de integración, no se dan cuenta que muchos de 

ellos han dejado a sus familias, muchos otros hacen un gran esfuerzo por ir 

acompañados de sus familias enteras, incluyendo niños, personas mayores, 

embarazadas, los dejan de ver como seres humanos y hacen imposible una 

integración. Otra perspectiva es aquella que pueden brindar ciertas organizaciones 

diversas a las del Estado con una visión de acogida que brindan apoyo, información, 

asesorías jurídicas, cursos de lengua, cursos de cultura, asistencia en salud, entre 

otros, porque piensan que pueden aportar mucho a la economía además de crecer 

como país por su diversidad cultural, sus objetivos principales serán una 

homologación en la sociedad. 

2. Efectos económicos: El primer efecto, considerado como negativo es que elevan 

la tasa de desempleo y quitan el trabajo a personas nativas, pues si tanto son 

migrantes con instrucción escolar o no se convierten en competencia laboral; lo 

cierto es que contraria a la idea anterior, los trabajos que la mayoría de los migrantes 

realiza son con base en un salario más bajo que el común en trabajos como 

limpieza, trabajo en cultivos, construcción, entre otros que los nativos no estarían 

dispuestos a realizar. Sin embargo, si de nuevo se ve desde una perspectiva de 

acogida e integración, la migración producirá crecimiento en la producción y 

crecimiento económico en el país de destino. 

En un segundo efecto, se tienen en el gasto económico de programas de asistencia 

a migrantes, beneficios en el sector salud, en educación, acceso a la justicia que 

debe generar el Estado, pero dicho argumento puede desacreditarse con el hecho 

que muchos migrantes se encuentran desinformados, muchos otros consideran que 

los servicios son de muy poca calidad, por lo que cuando tienen posibilidad o se 
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encuentran en situaciones muy graves prefieren utilizar sus pocos ahorros para 

poder solventar ciertos servicios26.  

1.4 México como país de origen de migrante. 

Como se mencionó la migración se da en todos los países del mundo, unos de los 

principales países migrantes es México, en el transcurso de su historia se 

encuentran antecedentes y factores que han sido impulso de la migración, debido a 

que es un proceso dinámico, sus causas han variado conforme al periodo, causas 

como el crecimiento de la población, fuerza del trabajo, crisis económicas, pobreza 

extrema, guerras contra la delincuencia, cambio climático son las causas 

principales.  

El principal país de destino es Estados Unidos pues esperan tener mejores 

oportunidades de vida, laborales, mejores servicios y calidad de vida pues es 

considerado como país con gran desarrollo económico, con mejores distribuciones 

de ingresos, más oportunidades de trabajo, industrializado, moderno, con servicios 

muy desarrollados, con servicios sociales, sanitarios y educativos muy avanzados, 

a diferencia de México un país en desarrollo que no puede brindarlos, por lo que es 

explicable que la migración se haya acelerado hasta la actualidad, si bien la historia 

de la migración es muy amplia, se tratará de explicar con detalle éste fenómeno, 

pues es importante el estudio del fenómeno migratorio, su causas, efectos, a dónde 

se están moviendo, como se está transformando o modificando para que los países 

puedan contabilizar cuantas personas entran o salen de su región y así poder 

realizar una planificación conforme a sus necesidades en una perspectiva de 

acogida, ayuda con respeto en derechos humanos.  

1.4.1 Perdida de territorio mexicano. 

La pérdida de territorio mexicano lo ubicamos con el inicio de la guerra entre 

Estados Unidos y México entre 1846 a 1848 , con la separación de Texas del Estado 

                                                           
26  Oyarzun, Javier, Causas y efectos económicos de la inmigración, un análisis 

teórico- empírico, España, Universidad Complutense de Madrid, 2008, pp.14-16. 
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mexicano, Stephen F. Austin, político militar condujo la ocupación de Texas, la 

cantidad de personas aumentó considerablemente hasta superar la cantidad de 

habitantes en la región, iniciaron a realizar ciertas convenciones que tenían como 

propósito realizar ciertos actos como el cierre de aduanas, rebeliones en contra del 

gobierno mexicano, imposición de un nuevo gobierno, consideraban ya el 

reconocimiento de Texas independiente formando parte ya de Estados Unidos, lo 

cual no fue aceptado hasta algunos años después con el “Tratado de Paz”, el 

presidente en turno James Knox Polk declaró la guerra a la cual no hubo mucha 

oposición, en 1847 invadieron la Ciudad de México continuando con el oeste y sur 

de México, posterior a éstos actos, Estados Unidos continúo con invasiones en 

Nuevo México y posterior continuar con California, se debe mencionar que en éste 

último había gran cantidad de mexicanos opositores a la irrupción y sometimiento, 

por lo que su invasión fue más complicada, en ambos se les dio advertencias para 

no mostrar resistencia, pues serían penados con la muerte, para posterior fortificar 

militarmente éstas regiones y crear nuevos ordenamientos para regularlos. Sin 

embargo, poco después hubo conspiraciones atroces de indios y mexicanos en 

contra de estadounidenses civiles como militares, por lo que comenzaron a ser 

vistos de manera racista, como personas brutales y trataron de eliminarlos, se 

aproxima que en un solo día en una sola comunidad mataron a doscientos cincuenta  

mexicanos e indios, es así como inician los juicios por traición y asesinato, 

establecieron autoridades y políticas nuevas, así colonizando plenamente los 

estados invadidos, en su totalidad Arizona, California, Nuevo México, Nevada, 

Texas, Colorado, Wyoming y Utah27. 

Todos los habitantes originarios de estos territorios sin haber cambiado de 

residencia se convirtieron de manera forzada automáticamente en extranjeros, 

había una diversidad en su población, pero no fueron vistos en ningún momento de 

buen modo, como vimos, los consideraron como personas inferiores e iniciaron 

                                                           
27 Zorrila G., Luis, Historia de las relaciones entre México y Estados Unidos de 

América, 1800-1985, México, Porrúa, 1966, pp. 10-20. 
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expresiones de racismo así, surgió la necesidad por establecer una solución real 

para estos nativos, es así como surge el llamado “Tratado de Paz”. 

1.4.2 Tratado de Paz – Guadalupe Hidalgo 1848. 

Una vez que el ejército mexicano se encontraba prácticamente vencido y Estados 

Unidos tenía una gran parte del territorio mexicano, se llevaron una serie de 

acciones y acuerdos, como el Armisticio de 1847, el cual no fue respetado, fue hasta 

el 2 de febrero de 1848 que se firmó el llamado tratado de paz, amistad y límites, 

celebrado en la Ciudad de Guadalupe Hidalgo, en todo su contenido, solo tres se 

concentraron en los ciudadanos que habitaban en el nuevo territorio que le 

correspondía a Estados Unidos, éstos son el artículo VIII, IX y XI. 

En el artículo VIII quedó establecido que aquellos mexicanos que se encontraban 

dentro de los nuevos límites podrían elegir entre permanecer en su territorio, 

teniendo la oportunidad de conservarlos sin tener ningún gravamen o bien 

trasladarse sin problema a la República Mexicana. 

En el artículo IX quedó establecido que si optaban por no conservar el carácter de 

ciudadanos en mexicanos, éstos tendrían que regirse por lo establecido en la 

Constitución Federal de Estados Unidos, además gozarían de ciertos derechos 

políticos y de propiedad. 

En el artículo XI quedaron establecidas las medidas que tomarían con aquellos 

residentes denominados “salvajes”, éstos en el mismo documento fueron calificados 

como perjudiciales, autorizaban a las autoridades de Estados Unidos para el uso de 

la fuerza y control además de posibilidades de castigos no definidos28. 

De lo anterior tenemos el primer antecedente de migración mexicana, es decir 

aquellas personas que se encontraban en su propio territorio, sin haber cambiado 

                                                           
28 Gómez, E. Laura, La colonización estadounidense del norte de México, la creación 

de los mexicano- estadounidenses, Estados Unidos, California digital library, 

University of California, 2019, pp. 193-197. 
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de residencia, se habían convertido en extranjeros, el tratado de paz en cuanto 

refiere a éstas personas aún y cuando fueron invadidas fueron consideradas de 

manera global como salvajes, extraños, perjudiciales, no solo para las personas de 

Estados Unidos que llegaron a habitar los nuevos territorios, en su generalidad a 

toda la población y al gobierno, manifestando su desacuerdo algunos años más 

tarde, los cuales fueron obligados a cambiar su modo de vida, residencia y obligados 

a adaptarse a las nuevas leyes.  

Algunos años más tarde, debido a las condiciones económicas de México, iniciaron 

una serie de migraciones a Estados Unidos atraídos por gran actividad minera en 

California, desarrollo de la agricultura y construcciones de vías en Texas y Nuevo 

México, estas migraciones se realizaban a las regiones que pertenecían 

anteriormente a México por el hecho que muchos conocían a los habitantes de estas 

comunidades y podían tener cierta facilidad e información para adquirir trabajos. 

1.4.3 Ley de exclusión China en Estados Unidos y aplicación de impuestos a 
inmigrantes a excepción de los mexicanos 1882. 

A mediados del siglo XIX en Estados Unidos se realizó el proyecto “Transcontinental 

Railroad Project”, el nuevo ferrocarril que conectaría a todo el país, por lo cual 

llegaron miles de trabajadores provenientes de China que se encontraban en 

pobreza debido a la guerra civil que habían sufrido, cuando concluyó el proyecto en 

1869 muchos optaron por continuar en éste país y pudieron obtener ciertos trabajos 

con un salario muy bajo; sin embargo muchos estadounidenses estuvieron en 

desacuerdo, bajo el argumento que no se habían integrado a sus costumbres, 

manifestando actos racistas bajo una creencia de superioridad racial además de 

haber sido considerados una amenaza para la ley y el orden en ciertas localidades 

estadounidenses, es así como surge la ley de exclusión China (The Chinese 

Exclusion Act) emitida por el Congreso y firmada por el presidente en turno Cheester 

A. Arthur el 6 de mayo de 1882, la cual tenía como objetivo prohibir y eliminar de 

manera contundente la inmigración de trabajadores chinos calificados y no 

calificados a Estados Unidos durante los próximos diez años, en la cual también se 

incluyeron otras medidas, por ejemplo: 
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1. Aquellos chinos que debían ingresar, no con la finalidad de buscar un trabajo 

requerían un documento certificado del gobierno chino conforme al tipo de 

actividades y el tiempo en que se realizarían. 

2. Prohibición a los tribunales conferir ciudadanías a chinos a partir de la aprobación 

de la nueva ley. 

3. Cuando un inmigrante había ingresado previamente a la ley y salía, necesitaba 

un nuevo documento certificado para su ingreso en Estados Unidos. 

4. Quienes brindaran ayuda de ingreso a inmigrantes a Estados Unidos, se harían 

acreedores a fuertes multas y penas privativas de la libertad. 

5. Deportación y detenciones arbitrarias de aquellos chinos que no tenían 

certificados de identidad y residencia. 

Los efectos de esta ley fueron muy evidentes, pues hubo una gran disminución de 

migrantes chinos y creación de nuevas políticas restrictivas para Japón reduciendo 

con ello la fuerza de trabajo, se tuvieron que buscar nuevos prospectos, surgiendo 

así nuevas contrataciones con México, para ocupar los trabajos en continuación de 

construcción de ferrocarril, mantenimiento y en sectores agrícolas y mineros. Sin 

embargo, en éste periodo no había un gran número de trabajadores interesados en 

migrar a Estados Unidos por cuestiones de trabajo, es algunos años después 

cuando las condiciones laborales negaban la oportunidad de mejorar en México, 

cuando los posteriores gobiernos crearon sistemas económicos insuficientes, mala 

distribución de riqueza, incremento en los precios de productos básicos, cambios 

en los sistemas de producción, entre otros, ocasionando menos oportunidades para 

las personas así influyendo en gran medida a nuevos y mayores flujos migratorios 

a Estados Unidos.  

1.4.4 Conflicto armado, revolución mexicana 1910-1920. 

La revolución mexicana fue uno de los movimientos históricos más significativos e 

importantes de México, un movimiento civil armado por lo que también fue uno de 
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los movimientos más sangrientos y violentos, tuvo sus inicios el 20 de Noviembre 

de 1910 incitado por Francisco I. Madero, en contra del general Porfirio Díaz y su 

gobierno dictatorial que había abarcado desde 1876 a 1911, el movimiento estuvo 

conformado por grupos combatientes de obreros que exigían una justicia laboral, 

campesinos, indígenas y rancheros que reclamaban sus tierras y la población en 

general las cuales exigían libertad política a los que se les denominó revolucionarios 

luchando por derechos comunes políticos, económicos y sociales, en sentido 

contrario, en apoyo con el gobierno, un ejército federal armado y preparado para 

defender el gobierno y el sistema establecido. Es así como se dio un periodo de 

bandolerismo, guerra civil, insurgencia, violencia, caos, muerte y desempleo 

teniendo grandes consecuencias en la estructura social, creando gran inestabilidad 

e impulsando en gran manera la migración a Estados Unidos. El principal destino 

de migrantes durante este periodo fue Estados Unidos, posicionándose como un 

lugar de refugio, con posibles oportunidades laborales, no tenían como objetivo 

principal buscar una residencia de manera fija, buscaban soluciones económicas y 

protección por la violencia, es así que al término de la guerra y con la promulgación 

de la Constitución de 1917 y leyes derivadas de ésta en protección a la migración, 

y cierta estabilidad política y económica regresa una gran cantidad de migrantes, 

esta migración tuvo un aproximado de 2.9 millones de personas migrantes. Se 

considera que en comparación con otros acontecimientos, éste periodo no fue el de 

mayor expulsión de mexicanos. Sin embargo, si fue tomado en consideración para 

las leyes migratorias y acciones creadas posteriormente en México y Estados 

Unidos29. 

 

1.4.5 Participación de Estados Unidos en la primera guerra mundial 1917. 

La primera guerra mundial inició el 28 de Julio de 1914 y culminó el 11 de noviembre 

de 1918, Thomas Woodrow Wilson, presidente de los Estados Unidos trató en la 

                                                           
29 Castles, Stephen et al., The age of migration, international population movements 

in the modern world, 5ª ed., Nueva York, Estados Unidos, Macmillan, 2014, pp. 24-

30. 
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medida de lo posible en no inmiscuirse en ésta guerra, a pesar de los ataques 

exteriores, como lo fueron los bombardeos a embarcaciones y submarinos en los 

cuales se encontraban gran cantidad de estadounidenses. Sin embargo, Estados 

Unidos el 6 de Abril de 1917 aprobó a través del congreso entrar en esta guerra, 

debido a que el gobierno Alemán lo continuaba atacando, impulsando a México para 

incluirse en la guerra en contra de Estados Unidos, la guerra estaba ocasionando 

una gran expansión y desarrollo en la industria bélica y en el sector agrícola, es 

decir, de alguna manera la guerra benefició a Estados Unidos, sus trabajadores 

nativos se dirigieron a la guerra, lo que hizo que se necesitara más fuerza del 

trabajo. Sin embargo, desde el inicio de la guerra, Estados Unidos no permitió 

entrada migratoria proveniente de Europa y creó impuestos para los países 

restantes a excepción de México, Estados Unidos al tratar de cubrir con la fuerza 

de trabajo, teniendo menores limitaciones en su entrada, ocasionando grandes 

migraciones destinados a realizar trabajos que se consideraron esenciales en 

cultivos de algodón, remolacha, fábricas, explotación de minas y fundidoras pues 

además de distribuir al mismo país, se convirtió en suministro de los países 

europeos. Sin embargo, al ir concluyendo la guerra toman fuerza ciertos 

movimientos nacionalistas estadounidenses con ideas como religión, cultura, 

ascendencia históricamente común, significando ideas discriminatorias, racistas y 

de exclusión a población inmigrante y de diferentes razas, considerándolos 

peligrosos y sin derechos como un ciudadano norteamericano es como el gobierno 

toma medidas nuevamente en el contexto migratorio30.  

Una de las acciones más relevantes, fue la patrulla fronteriza creada en 1924 

impulsada y dirigida por el gobierno federal, la cual tenía como objetivo, la 

protección y vigilancia fronteriza sobre todo de aquellos migrantes ilegales, 

implementando el uso de la fuerza para lograr sus objetivos, efectuadas en su 

frontera con México y en su frontera con Canadá con un número no mayor de 450 

oficiales, que fueron aumentando en los años siguientes, la cual tuvo tres etapas de 

deportaciones masivas, la primera en 1924, la segunda entre 1929 y 1932 y la última 

                                                           
30  Cardoso A., Lawrance, op. cit., pp. 50-60. 



51 

 

en 1939 además de las deportaciones continuas que se realizaban todos los días. 

Sin embargo, Estados Unidos inició uno de los periodos más prósperos en la historia 

americana, a tal punto que se le denominaron “boom económico” o años rugientes, 

a diferencia de las consecuencias sufridas en Europa después de la guerra. En 

Estados Unidos la producción industrial aumentó un 50%, hubo una gran producción 

de automóviles, fonógrafos, varios productos producidos de la industria, el país era 

rico en tierras cultivables, hubo un formidable crecimiento industrial y un nuevo 

modelo de trabajo y producción llamado “fordismo”, que tenía como objetivo el 

establecimiento de un salario medio, todo este desarrollo fue llamativo para nuevos 

migrantes provenientes de México, por lo que el flujo migratorio continúo creciendo. 

1.4.6 Periodo de “Gran depresión” 1929-1941. 
 
Después de varios años de crecimiento económico en Estados Unidos, comienza 

una crisis de sobreproducción, debido a la fuerte intervención financiera de Estados 

Unidos en la reconstrucción después de la primera guerra mundial, es que tiene un 

gran impacto la gran crisis o gran depresión sobre todos los países europeos que 

habían recibido créditos de la potencia americana y sobre aquellos países en 

desarrollo como México. 

La causa que desencadenó ésta crisis fueron malas prácticas y especulaciones 

principalmente en mercados financieros y sobreproducción que golpeo el sistema 

económico americano y debido a una crisis agrícola ya que el gobierno americano 

no sabía en dónde colocar los excedentes, a esto se le debe agregar el hecho que 

en Europa se recuperaron en el sector agrícola y comenzaron a producir, 

dependiendo en menos medida de Estados Unidos, por lo que hubo una caída en 

los precios incluyendo a otros sectores como el de construcción, manufacturero, 

hierro y acero. La caída de la banca el 24 Octubre del 1929 en Estados Unidos inició 

una depresión que duró varios años, teniendo un gran efecto en la migración 

mexicana a Estados Unidos, debido a que hubo escacez de trabajos en todos los 

sectores, fueron considerados como aquellos que quitaban los pocos trabajos a lo 

estadounidenses, las autoridades preocupadas tomaron nuevas acciones en 
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conjunto con la patrulla fronteriza que ya se encontraba bien instaurada, las cuales 

realizaron nuevas y grandes campañas de deportaciones de mexicanos, se 

aproxima una cantidad de 458,000 deportados, y otros miles que lo hicieron de 

manera voluntaria, también teniendo grandes efectos en quienes tenían intenciones 

de salir del territorio mexicano pues el número de migrantes descendió de manera 

considerable durante éste periodo, además de notarse las endurecidas leyes 

referentes a la migración para no permitir ingreso a trabajadores extranjeros y sobre 

todo mexicanos creando un sistema anti migrante31.  

El gobierno mexicano tomo algunas medidas en conjunto con la población, sobre 

todo en el territorio del norte del país como Ciudad Juárez, Chihuahua; Coahuila, 

Sonora, y Tamaulipas, pues eran los lugares de llegada de migrantes, en los cuales 

se promovieron y abrieron albergues, comedores, diminución de cuotas en 

transporte a sus lugares de origen y creaciones de nuevos trabajos en el sector 

agrícola, con la finalidad de que no intentaran regresar a Estados Unidos. Sin 

embargo, los recursos y la época difícil hizo insuficiente la labor del gobierno, 

destinando muy poco a los mexicanos que regresaban, además de enfrentar en las 

localidades de arribo racismo, en los siguientes años se encontraron con dificultades 

para su integración social y económica, situación que cambia nuevamente con la 

entrada de Estados Unidos a la segunda guerra mundial. 

1.4.7 Requerimiento de mano de obra por entrada de Estados Unidos a 
        segunda guerra mundial 1941. 

Después de comenzada la segunda guerra mundial, Estados Unidos decide entrar 

a la guerra en el 6 de diciembre de 1941, el día en que japoneses atacaron una 

base americana en Pearl Harbor en Hawái, que significaba una declaración de 

guerra. Estados Unidos se encontraba aún en una crisis económica. Sin embargo, 

la guerra de cierta manera ayudó a recuperarse, pues todos sus recursos y 

producciones en todos los sectores se destinaron a la guerra, además, en Europa 

comenzaron a escasear bienes de consumo y materias primas por lo que dependían 

                                                           
31 Cardoso A., Lawrance, op. cit., pp. 50-60. 
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nuevamente en gran medida de importaciones estadounidenses quienes 

proporcionaron ayuda económica y bienes, por lo que Estados Unidos comenzó con 

contrataciones y reclutamiento de migrantes para grandes producciones para su 

propia subsistencia y para exportaciones de bienes32. 

Estados Unidos intentó cerrar sus fronteras lo más posible para personas 

desplazadas de los países más afectados por la guerra como Alemania, Austria, 

Italia y Checoslovaquia. Encarceló, evacuó y envió a campos de concentración a 

miles de ellos residentes en Estados Unidos por ser considerados enemigos, por lo 

que no los tomaron en consideración para realizar trabajos. Sin embargo, ante la 

fuerte demanda de fuerza de trabajo sobre todo en el sector agrícola, buscaron otros 

horizontes para reclutar trabajadores como es el caso de México, es así como da 

inicio el real programa bracero. 

1.4.7.1 Programa Bracero 1942-1965. 

Es un programa bilateral impulsado por Estados Unidos el cuál entró en vigor el 4 

de agosto 1942 y concluyó en 1963 principalmente en el sector agrícola y 

ferrocarrilero, éste trabajaría en su conjunto con el gobierno mexicano y tres 

secretarías importantes. En éste, México autorizaba salidas de ciertas cantidades 

de trabajadores, con un contrato estableciendo ciertas disposiciones y condiciones 

para su salida, permanencia, ejecución del trabajo y regreso a México, tales 

elaborados con una fecha de término. 

De las principales disposiciones contenidas en este programa, fueron las siguientes: 

1. Los trabajadores tendrán libertad de acceder a transporte, alimentos y 

hospedaje desde el origen del lugar del trabajador hasta su fuente laboral, 

incluidas sus pertenencias, a cargo del empleador. 

                                                           
32 Cardoso A., Lawrance, op. cit., pp. 50-60. 
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2. El trabajador solo realizaría el trabajo para el cuál fue empleado, por el cuál 

sería remunerado con un salario mínimo de 0.30 centavos de dólar por hora. 

3. El trabajador mexicano sería equiparado a cualquier otro trabajador, por lo 

que tendría acceso a habitación, servicios médicos y sanitarios. 

El primer centro de reclutamiento como se muestra en la Figura 1.4 se estableció 

en Ciudad de México, posteriormente en Guadalajara, Zacatecas, Chihuahua33. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                   
 
 
 
 
      
                                                  Fuente: Lanchin, Mike, “Los mexicanos a los que Estados Unidos sí les dio la bienvenida”, BBC, 2018,  
                                                                                                                                        https://www.bbc.com/mundo/noticias-46293650. 

 
 

  Figura1.4. Fotografía de Mexicanos en un centro de reclutamiento esperando 
                        realizar trámites para obtener un trabajo en Estados Unidos. 
 

 

El programa bracero dejó de operar cuando concluyó la guerra, no solo impulsó a 

grandes cantidades para aplicar a este programa, también impulsó un flujo 

migratorio de indocumentados, por lo que se dio fin al reclutamiento de trabajadores 

formalmente el 14 de agosto 1945, repatriando lentamente a los que ya habían 

concluido con sus contratos. Sin embargo, aún después de la guerra se seguían 

necesitando, por lo que muchos contratos fueron renovados, a los ciudadanos y 

trabajadores originarios no les gustó por lo que exigieron se tomaran nuevas 

medidas migratorias, teniendo como resultado redadas masivas de migrantes en los 

                                                           
33 Massey S., Douglas. et al., op. cit., pp. 31-50. 
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campos, militarización y más vigilancia fronteriza, teniendo una cantidad 

aproximada de un millón de detenidos y deportados a México, dando término 

definitivo al programa en 1965. Es así como continúan los grandes movimientos 

migratorios indocumentados y las implementaciones de leyes cada vez más 

estrictas. 

1.4.8 Programas fronterizos- Programa Nacional Fronterizo “PRONAF” 1961-
1965. 

Debido a la finalización del programa bracero, la creación de nuevas leyes y 

acciones migratorias como el “Act of October 24 de 1962”, “Act of November de 

1978” y los regresos obligatorios de los trabajadores mexicanos, se crean dos 

programas importantes, el Programa Nacional Fronterizo y el Programa de 

Industrialización Fronterizo, que tuvieron como principal objetivo brindar trabajos a 

todos aquellos repatriados de Estados Unidos. 

El Programa Nacional Fronterizo, fue creado en 1965 por el presidente en turno 

Adolfo López Mateos, es un programa de integración principalmente económica que 

también tuvo consecuencias políticas y económicas implementadas en los nueve 

estados de la frontera norte, teniendo resultados positivos como se muestra en el 

cuadro 1 en los siguientes estados: 

 
   Cuadro 1. Estados en donde se implementó el Programa Nacional Fronterizo. 

Estado Municipios 

Tamaulipas De los 43 municipios, los más productores fueron Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 
Guerrero, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Valle Hermoso y 
Río Bravo. 

Nuevo León De los 51 municipios, el más productor fue Anáhuac. 

Coahuila De los 38 municipios, los más productores fueron Acuña, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, 
Ocampo y Piedras Negras. 

Chihuahua De los 67 municipios, los más productores fueron Lanos, Juárez, Ojinaga, Praxedis G. 
Guerrero, Ascensión y Guadalupe. 

Sonora De los 72 municipios, los más productores fueron Aguaprieta, Altar, Caborca, Cananea, 
Naco, Nogales, Puerto Peñasco, San Luis del Río Colorado, Santa Cruz y Soria. 

Baja California Norte De los 6 municipios, los más productores fueron Tijuana, Ensenada, Tecate y Mexicali. 
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Las principales actividades económicas a realizar fueron el comercio, industria 

mexicana y maquiladora para exportación, pesquera, ganadera, turismo, agricultura 

con mayor afluencia debido a los grandes territorios, mayores posibilidades de riego 

y mayor facilidad con otros productos que sirvieron para el sector con grandes 

cantidades de exportación al exterior como maíz, trigo y algodón34.  

Los objetivos más destacables del programa fueron los siguientes: 

1. Brindar nuevas fuentes de trabajo a migrantes repatriados al finalizar el programa 

bracero, así como apoyo a los habitantes originarios, elevando la economía, 

desarrollo, logrando una mejor estabilidad, vida digna y una mayor permanencia en 

el país. 

2. Aumentando la capacidad industrial, fortaleciendo y apoyando a las medianas y 

grandes empresas, con la finalidad que su producción sea para consumo y 

abastecimiento nacional. 

3. Presencia de mejores mecanismos y técnicas para el desarrollo en todas las 

ramas laborales. 

4. La reintegración, aceptación y promoción de migrantes al sector laboral, social y 

cultural, produciendo una nueva economía en la región fronteriza. 

5. Grandes exportaciones de producto nacional de calidad, creando nuevas 

inversiones extranjeras e ingresos económicos relevantes que serán inyectados en 

las mismas regiones y en todo el país. 

6. Creación de nuevas rutas, mejores mecanismos de transporte y mejores costos 

de vida en el sector salud y educativo. 

                                                           
34 Mungaray, A y García de León, Guadalupe, Desarrollo fronterizo y globalización, 

México, Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior, 1997, pp. 13-18. 
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Con este programa se benefició a muchos migrantes. Sin embargo, a pesar de todos 

los esfuerzos y estímulos, no se llevaron a cabo en su totalidad sus objetivos, sin 

embargo, la industrialización no fue muy marcada, por lo que se tuvo que trabajar 

por un nuevo programa en su apoyo, es así como surge el Programa de 

Industrialización Fronterizo. 

1.4.9 Programa de Industrialización Fronterizo “PIF” 1964. 

El programa de Industrialización Fronterizo, fue creado en 1964, para poder operar 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en conjunto con la Secretaría de 

Industria y Comercio generaron ciertas disposiciones normativas con un marco de 

operación el cual consistía en importación de ciertas materias primas libres de 

impuestos, ensamblarse en México y después reexportarse como producto 

terminado, es así como surge la industria maquiladora en “zona franca”, con 

objetivos similares del Programa Nacional Fronterizo como lo es generación de 

nuevos empleos a nativos y a migrantes repatriados o aquellos que tuvieran 

intenciones de salir de México, capacitar a trabajadores, aplicación de nuevas 

tecnologías, producciones y desarrollo industrial, abastecimiento de producto 

nacional a México y al extranjero generando grandes ingresos, aumento de 

movimiento comercial y de servicios y mayores inversiones extranjeras. 

A finales del año 1966 comenzaron a establecerse grandes plantas principalmente 

de productos eléctricos y electrónicos, teniendo un gran desarrollo en los años 

siguientes con una cantidad aproximada de 455 plantas productoras con 75.977 

trabajadores aproximadamente, obteniendo México un lugar en exportaciones a 

Estados Unidos importante. Así mismo México se vio en la necesidad de mayores 

reglamentos como lo fueron disposiciones del Código Aduanero de la Federación y 

la creación de una Comisión Intersectorial para el Fomento Económico de la Franja 

Fronteriza Norte y de las Zonas y Perímetros libres, los efectos del PIF fueron muy 

buenos, y a partir de 1986 México se volvió en un excelente partidario de la maquila, 

generando aún cientos de trabajos, por lo que se puede decir que el programa 

cumplió con la necesidad apremiante migratoria derivado de la finalización del 

programa bracero, pues la posibilidad de obtener un trabajo en la frontera, 
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significaba una disminución de personas que tratarían de ingresar a Estados 

Unidos. Sin embargo, las situaciones migratorias cambiaron de nuevo con las 

nuevas medidas y reformas migratorias35. 

1.4.10 Consecuencias migratorias por enmiendas a ley de inmigración de  
           los Estados Unidos “IRCA” (1986). 
 
Immigration Reform and Control Act (IRCA), es la Ley de Reforma y Control de 

Migración, conocida también como “Ley Simpson Rodino”, aprobada por el 

congreso de los Estados Unidos el 6 de Noviembre de 1986 entrando en vigor el 1 

de junio de 1988 bajo los argumentos de seguridad nacional pues plantearon las 

drogas, los mexicanos y la migración el argumento más eficaz, entrando con ello un 

discurso anti migratorio, destinando millones de dólares en los siguientes objetivos 

el general en eliminar los movimientos migratorios ilegales a Estados Unidos. 

Otros diferentes objetivos fueron la distribución de más recursos y sistemas para la 

policía fronteriza, con la finalidad de hacer más difícil la entrada al país de ilegales 

y después disposiciones interiores como sanciones económicas y administrativas a 

las empresas que realizaran contrataciones a migrantes ilegales incluidos los gastos 

de repatriación del migrante a su lugar originario, esto sin incluir al sector primario y 

otorgamiento de amnistía y cartas de residencia a migrantes ilegales que hayan 

ingresado antes de 198236. 

Se pensó que con su aplicación se reduciría en gran manera el flujo migratorio ilegal, 

que habría otras grandes deportaciones, escasez de fuerza del trabajo en los 

diferentes sectores en Estados Unidos. Sin embargo, nunca se dieron, por el 

contrario era una ley que tenía un sentido restrictivo pero que en realidad con sus 

disposiciones aumentó el flujo migratorio, como la aparición un llamado “mercado 

negro” de trabajadores mexicanos ilegales, los cuales aceptaban cualquier trabajo 
                                                           
35 Carrillo, Jorge y Hernández, Alberto, Mujeres fronterizas en la industria 

maquiladora, México, Consejo Nacional de Fomento Educativo SEP y Centro de 

Estudios Fronterizos del Norte, 1985, pp. 87-89. 
36 Massey S., Douglas. et al., op. cit., pp. 31-50. 
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a bajos costos, afectando principalmente a los trabajadores nativos, se presentaron 

un aproximado de tres millones de solicitudes para legalización de las cuales más 

de un millón fueron aprobadas, las medidas de aplicación de la ley fueron muy 

permisivas, pues sanciones severas y penas privativas de la libertad fueron muy 

pocas, además los dueños de grandes empresas consideraban mejor el pago de 

fuerza del trabajo más económica por lo que hacían caso omiso a la ley, por lo que 

fue considerada como un fracaso, se continuó con una práctica tradicional de 

migración impulsada para ser ilegal, en donde el migrante ilegal hace uso de 

documentos falsos, los trabajos que pueden ejercer son en muy malas condiciones, 

escondidos y con salarios muy bajos, considerada una amenaza para la fuerza de 

trabajo nativa, aumentando con ello prácticas explotadoras y discriminatorias, 

dejando en evidencia su ineficacia y que la migración es un fenómeno que debe 

pensarse y legislarse de manera integrativa y no de rechazo. 

1.4.11 Punto de origen de migración centroamericana a estados unidos 1970. 

México, como se ha abordado es un país de origen migrante, pero debido a su 

posición geográfica es considerado como frontera para países centroamericanos 

que tienen como destino Estados Unidos por lo que también es considerado país 

de destino y tránsito de migrantes. Países como Nicaragua, El Salvador y 

Guatemala han sufrido inestabilidades políticas y económicas derivadas de 

guerrillas y movimientos armados a finales de 1970 e inicios de 1980, muchos de 

los cuales decidieron establecerse en México y muchos otros decidieron solo 

transitar por México y llegar a Estados Unidos, esto solo fue el inicio de grandes 

migraciones provenientes de Centroamérica en búsqueda de seguridad y mejores 

fuentes de trabajo y vida digna. Sin embargo, se encuentran en ese tránsito con 

más violencia, con grupos delictivos, extorsión, trata de personas, violaciones a 

derechos humanos, discriminación, racismo, abuso sexual, explotación y 

detenciones arbitrarias que han generado que los flujos centroamericanos hayan 

cambiado, su forma y sus rutas. 

La migración Centroamericana es una realidad y es un fenómeno creciente, por lo 

que Estados Unidos y México han puesto en marcha programas no integrativos 
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tratando de reducir el fenómeno migratorio, no teniendo éxito, las políticas y 

programas migratorios cambian conforme a la presencia de las caravanas de miles 

de centroamericanos migrantes, por lo que en específico, se analizan sus causas y 

sus principales problemas a los que se enfrentan en su tránsito por México, para 

que al final de la primera parte de éste primer capítulo se puedan abordar las 

respuestas de los gobiernos y las autoridades. 

1.4.11.1 Causas. 

En inicio es importante mencionar que la región centroamericana se encuentra 

compuesta por siete países Guatemala, Belice, El salvador, Honduras, Nicaragua, 

Costa Rica y Panamá, cada uno ha tenido diferentes causas propias que los han 

hecho migrar, los principales y los que más han generado y continúan generando 

grandes flujos migratorios son los que conforman el “Triángulo del Norte”, 

conformado por tres países centroamericanos Guatemala, Honduras y El Salvador, 

llamado así por la celebración de un tratado de libre comercio en 1991, sus objetivos 

en un inicio son el desarrollo de una economía internacional fuerte, integración de 

mercados financieros, uniones aduaneras e integración en mercados. Sin embargo, 

por lo que destaca este triángulo es por ser de las zonas más violentas del mundo 

que en el transcurso de los primeros años fue una violencia política implementada 

por el Estado que utilizó sus facultades para defender e implementar sus políticas e 

ideas, teniendo como resultado violencia por guerras y conflictos armados internas 

y externas. Posteriormente y a la fecha, sufrieron de violencia social hoy atribuida a 

grupos delictivos en donde sus principales actividades son homicidios, robos, 

violencia sexual y extorsiones generando violencia física, moral y psicológica sin 

respeto a los instrumentos jurídicos nacionales, se analizan las causas principales 

de todos los países centroamericanos iniciando con los que conforman este 

triángulo: 

 

 República de Guatemala:  

Actualmente se considera como un estado democrático y republicano, pero no 

siempre fue así, debido a la fuerte influencia, financiamiento y gran poder de 
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Estados Unidos en los movimientos de gobiernos de Guatemala en el periodo de 

1954 a 1982 la población vivió un gran terror al establecerse nuevos gobiernos 

militares, que ejercían coacción sin motivo a los ciudadanos mediante el uso de la 

fuerza y armas, esto generó que el pueblo se uniera, se organizara y tomara las 

armas para su defensa, es así como surge el llamado “Ejército Guerrillero de los 

Pobres” ocasionando en esta guerra millones de muertes de guatemaltecos. 

Así mismo después de haber sido comenzada la guerra, hubo abusos, violaciones 

en derechos humanos, pérdidas de vidas, pobreza e inseguridad extrema en la 

totalidad de su comunidades, esto generó miles de desplazamientos de 

comunidades como Huehuetenango, Quiché y Petén a Estados de México que se 

encontraban cerca de la frontera con Guatemala, tales en situación de refugiados 

pues México optó por ser un país receptor y adoptó medidas de integración 

otorgando documentos para su tránsito en territorio nacional, permisos de trabajo y 

naturalizaciones. Sin embargo, muchos migrantes regresaron debido a diversos 

acuerdos que se celebraron en 1995, otros decidieron permanecer en México, 

arraigarse y formar un patrimonio, la gran mayoría permanecían un tiempo en 

México para después migrar hacia Estados Unidos en búsqueda de trabajo y una 

vida digna, generando con ello pérdida de sus derechos como refugiados en 

México37. 

 A partir de las guerrillas Guatemala es considerado como uno de los países con 

más  violencia e inseguridad, han aumentado en diferentes sectores como en 

grupos estatales, grupos no estatales, grupos relacionados con la delincuencia 

organizada y narcotráfico además con el debilitamiento de los órganos nacionales 

políticos y jurídicos surgió violencia entre las comunidades entre sí por justicia por 

propia mano, disputas por tierras y por recursos económicos, lo que ha tenido como 

                                                           
37 Lerma Rodríguez. Enriqueta, “Guatemalteco-mexicano-estadounidense en 

Chiapas: Familias con estatus ciudadano diferenciado y su multiterritorialidad”, 

Migraciones internacionales, México, 2016, vol. 8, núm. 3, enero- junio de 2016, pp. 

101-107. 
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resultado que la migración también aumente con miles de desplazados que buscan 

principalmente llegar a Estados Unidos transitando por México, haciendo de éste 

una ruta forzosa para llegar a su destino. 

 República de Honduras:  

Honduras ha sido un país migrante por diversas causas iniciando su periodo en 

1970 migrando a los países centroamericanos más cercanos para que en 1980 

cambiaran su destino a México y Estados Unidos. 

La primera causa se da por su situación económica pues se había desarrollado e 

industrializado en el transcurso de los años, lo que había requerido mayor fuerza de 

trabajo y mayor producción de riqueza. Sin embargo, debido a la mala distribución 

de riqueza y acaparamientos, se ha generado la primera causa de movimientos 

migratorios por parte de nacionales habitantes en zonas rurales vulnerables, 

además en 2008 se sufrió una cruda crisis económica que tuvo como resultados 

altos índices de pobreza, desempleo, empleos con salarios muy bajos, sin acceso 

a la educación, servicios de salud y desarrollo social, lo que ha generó miles de 

desplazamientos en búsqueda de mejores oportunidades laborales para poder 

subsistir.  

Otra de las causas principales son la criminalidad y violencia generada por grupos 

delictivos organizados en todo el país, teniendo grandes índices en muertes e 

inseguridad, con lo cual también generaban debilitamiento en los organismos 

políticos y jurídicos, con ello el incumplimiento de la ley y violaciones a derechos, 

así, la migración constituyó hasta hoy, el medio o la única vía para enfrentar la 

ausencia de condiciones básicas para subsistir, el destino de muchos de ellos es 
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Estados Unidos, por el gran requerimiento de mano de obra, por lo que el tránsito 

por el territorio mexicano también resulta una de las vías obligatorias38. 

 República de El Salvador:  

Se pueden identificar tres periodos principales de flujos migratorios: 

El primero que comprende de los años 1920 a 1969, debido a diversos aspectos 

como la depresión económica de 1929 causando que miles de personas fueran 

afectadas, sobre todo de las áreas rurales, iniciando en esta primera etapa un 

gobierno militar y dictatorial apoyado por los Estados Unidos quienes aportaban 

instrumentos militares para el control de la población, así es como inicia en 1932, el 

cual duraría por muchos años, lo que ocasionó ejecuciones y violencia en todo el 

resto del país. 

El segundo periodo comprende de los años 1970 a 1975, es justo en donde se ve 

un gran incremento en su flujo migratorio destinado a Estados Unidos, derivado de 

carencia de tierras, falta de trabajos y debido a la presencia de nuevos escuadrones 

político-militares, se generó más violencia que en años anteriores, factor principal 

en este periodo. 

El tercer periodo comprende de los años 1992 a los 2000, en donde se inicia con la 

firma de “Acuerdos de Paz de Chapultepec” en 1992 aunado a ellos, las 

consecuencias climáticas que golpearon como los terremotos de 2001, es decir en 

este periodo el flujo migratorio no solo se da por causas económicas y políticas, 

ahora los desastres naturales se convierten en una causa principal39. 

 

                                                           
38 Ham, Andrés y Martínez Murillo, Aldo, “Los patrones de migración en Honduras: 

Evolución, tendencias regionales e impacto socioeconómico”, Revista de economía 

y administración, Honduras, 2014, vol. 11, núm. 1, enero- junio de 2014, pp. 3-9. 
39 Presidencia de la República, Política nacional para la protección y desarrollo de 

la persona migrante y salvadoreña y su familia, El Salvador, Unámonos para creer, 

Gobierno de El Salvador, 2017, pp. 1-23. 
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Lo que lleva a considerar que, desde sus inicios migratorios, El Salvador ha sido un 

país que ha generado un flujo migratorio muy grande pues ha sido su única 

alternativa o solución, consideran que solo así tendrán una mejor calidad de vida 

pues sus principales causas son económicas, violencia e inseguridad. Al igual que 

Honduras y Guatemala, su tránsito por México es obligatorio para su llegada a 

Estados Unidos, lo que significa que de nuevo se encontrarán con peligros, robos, 

secuestros, discriminación, violencia física, mental y muertes. 

 Belice:  

Único país perteneciente a América Central que tiene como antecedentes la 

pertenencia a la colonia británica hasta 1981 que pudo lograr su autonomía. 

Derivado de diversos sucesos es que también se considera un país que genera 

grandes flujos migratorios, uno de ellos es en el periodo de la Segunda Guerra, 

debido a que Estados Unidos necesitaba gran fuerza de trabajo, admitió grandes 

cantidades de trabajadores sobre todo de México y algunos países 

centroamericanos como Belice. 

El siguiente periodo migratorio se ubica en los años de 1970 en el que aumentó 

considerablemente el flujo migratorio  debido a la crisis económica y la gran oferta 

de trabajo que continuaba presentándose principalmente en Estados Unidos, así 

mismo, en éste periodo se consideró como “país sustituido” debido a que se vieron 

afectados por los movimientos políticos y sociales violentos de los países 

pertenecientes al hoy “triángulo del norte”, pues el flujo migratorio que provenía de 

ellos se alojaron en Belice, ocupando los lugares de aquellos quienes habían 

emigrado a Estados Unidos; de muchos otros solo era un destino temporal para 

después poder transitar por México y llegar a Estados Unidos; en los años 2000 el 

flujo migratorio se mantuvo, siendo sus principal causa el factor económico y su 

principal destino Estados Unidos, dejando en claro que al igual que el triángulo del 
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Norte, México sigue siendo un país de tránsito obligatorio de migrantes 

centroamericanos debido a su ubicación40. 

 Nicaragua: 
En éste país se tienen diversos antecedentes que han generado expulsión de 

grandes flujos migratorios, sobre todo por dos aspectos, el político y económico. 

a) Político: 

En este aspecto, sobresale por los grandes periodos de dictaduras influenciadas 

por el gobierno de Estados Unidos, la más importante y la que ha tenido más efectos 

en la  población es la dictadura de Anastasio Somoza, la cual se proglongó por 45 

años, fundó un ejército que tenía como objetivos infundir violencia y terror, siendo 

los más afectados y reprimidos con apoyo del ejército aquellos que se oponían a su 

dictadura como las comunidades pobres, campesinos, trabajadores y estudiantes. 

Resultado de ello, surguen movimientos guerrilleros de la población como el “Frente 

de Liberación Nacional que confrontan la dictadura, después de años de lucha por 

parte de la “revolución Sandinista” y la “guerra revolucionaria”, se generan miles de 

muertes, más violencia y con ello desplazamientos masivos de personas a lugares 

más seguros. 

b) Económico:  

Así mismo, derivadas de las guerras dentro del territorio Nicaraguense y una vez 

que se logra derrotar a la dictadura en una larga guerra, también hay una gran 

afectación en la economía, la cuál su base era la agricultura. Se crean nuevas 

reformas agrarias que en nada beneficiaron a los tabajadores y agricultores, pues 

se basaron en la expropiación de tierras así pasando a manos del Estado, dejando 

a muchos trabajadores sin ocupación, pues dichas tierras no se utilizaban y a pesar 

de intentar cambios, el gobierno no pudo evitar una crisis económica dirigida a la 

pobreza en toda la población Nicaragüense, pues sus políticas eran pocas o las que 
                                                           
40 Organización de los Estados Americanos, Migración internacional en las américas, 

tercer informe del Sistema de Reportes sobre Migración Internacional en las 

Américas, Estados Unidos, SICREMI, 2015, pp. 74-75. 
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tenían eran deficientes por lo que los pobladores, idígenas y trabajadores agrícolas 

salieron de su país en búsqueda de nuevas oportunidades laborales, un mejor nivel 

de vida y salida de la pobreza a países más desarrollados, como es el caso de 

Estados Unidos, lo que hace de él otro país centroamericano que tiene que transitar 

por México de manera forzosa para poder llegar a su destino41.  

 República de Panamá: 

Debido a su posicion geográfica, este país ha tenido muchos beneficios no 

solamente en comunicación, si no en comercio internacional y con ello económico, 

con la finalización del canal de Panamá en 1914, las labores, tecnología y 

desplazamiento de mercadería fueron atraídas hacia éste por la creación de una 

nueva ruta de tránsito corta y barata que facilitaría el paso comercial entre el Océano 

Pacífico y Océano Atlántico, las cuales serían utilizadas primordialmente por países 

como Estados Unidos, China y Japón lo que significaría grandes aportaciones a la 

economía de Panamá e inversiones extranjeras, con base en ello se crearon nuevas 

políticas y desarrollo económico. 

Sin embargo, en 1930 debido a la gran depresión mundial y posteriormente por 

conseucencias de la segunda guerra mundial en 1946, Panamá fue uno de los 

países más afectados, pues se redujo de manera considerable la economía por la 

disminución de la actividad del Canal en lo referente a ventas, tránsito y 

exportaciones, principales ingresos de éste. A partir de los años que comprende 

1970 y 1980, se comienzan a generar grandes flujos migratorios hacia Estados 

Unidos motivados por las modificaciones menos restrictivas en sus leyes 

migratorias, crecimiento en su economía posterior a la Segunda Guerra Mundial lo 

que requirió ofertas y gran demanda de trabajo. 

En los años posteriores, se continuó con una economía muy débil, con tasas de 

desempleo altas, aumento de deuda externa y pobreza, muchas industrias 

quebraron lo cual produjo nuevos flujos migratorios dirigidos a Estados Unidos 

                                                           
41 Organización de los Estados Americanos, op. cit., p188. 
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principalmente por cuasas laborales. Sin embargo, a diferencia de los demás países 

centroamericanos, Panamá es uno de los países que genera menos flujo migratorio. 

 Costa Rica: 

Este país al igual que Panamá son de los que no han sufrido migraciones derivadas 

de la violencia y guerras internas, un país cuyas principales actividades generadoras 

de ingresos son la agrícultura y exportación de la misma, industrial, pecuario y 

pesca. A pesar de ser otro de los países beneficiados por su posición geográfica, 

no se ha eximido de generar flujos migratorios por causas laborales con destino 

principal a Estados Unidos utilizando como vía el tránsito por México.  

En específico y de manera clara, en los años de 1980 con un aproximado de 38,745 

personas y en 1990 con un aproximado de 57,000 personas, por lo que en este 

periodo se caracterizó por ser un país de orígen migratorio causado por una 

debilitación en la economía por nuevas implementaciones de políticas agrarias, 

menor inversión en el sector productivo, menor apoyo en el sector agrícola sobre 

todo de producción de café, teniendo como única solución la emigración, en los 

años 2000 la situación no fue muy diversa pues se aproxima que el nivel de 

personas sin trabajo ascendieron a 65.000, generando más pobreza y debido a que 

es un país con mejor acceso a la educación se considera que la inserción laboral 

en el país de destino es más sencilla en comparación con los demás países 

centroamericanos42. 

 
Todos estos países colindan o tienen como frontera a México en los siguientes 

estados Puebla, Guerrero, Oaxaca, Tabasco, Chiapas, Quintana Roo, Yucatán, 

Veracruz y Campeche, por lo que son los principales Estados de arribo y 

concentración de migrantes, siendo de todos ellos una de las rutas más transitadas 

                                                           
42 Acuña González, Guillermo, Investigación flujos migratorios laborales 
intrarregionales, situación actual, retos y oportunidades en Centroamérica y 
República Dominicana, San José, Costa Rica, Organización Internacional para las 
Migraciones OIT y Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, 2011, pp. 22-25. 
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para llegar a Estados Unidos, principal destino de los flujos migratorios 

centroamericanos.  

1.4.11.2 Tránsito de migrantes por México. 

Cuando se habla de la migración en México, se piensa en la cantidad de mexicanos 

que salen del país a Estados Unidos. Sin embargo, como se ha visto en los puntos 

anteriores, México también es un país de tránsito y circulación de grandes 

cantidades de migrantes principalmente de personas centroamericanas teniendo 

como primordial destino Estados Unidos, considerando dos límites fronterizos, la 

primera ubicada al sur del territorio mexicano con los estados colindantes de 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco y los países centroamericanos 

Guatemala y Belice con una distancia de 1.149 kilómetros y el segundo límite 

fronterizo es la ubicada al norte del territorio mexicano con los estados colindantes 

de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas y los 

Estados Unidos con una distancia de 3,152 kilómetros, además, se ven favorecidos 

por el acceso a carreteras, una línea férrea y transporte marítimo que conectan 

éstas dos fronteras las cuales también son favorecidas por la escasez de vigilancia 

que les permite viajar de manera irregular, por lo que debido a su ubicación 

geográfica México es una ruta obligada para poder acceder a Estados Unidos, los 

principales motivos por los que generan estos flujos migratorios son la falta de 

ingresos económicos, no se tiene acceso a servicios y necesidades básicas, 

conflictos sociales (delincuencia), políticos, afectaciones derivadas del cambio 

climático y búsqueda de una mejor vida43. 

Las principales rutas de los flujos migratorios en territorio mexicano son tres como 

se muestra en la Figura 1.5. 

 

                                                           
43 Castillas R., Rodolfo, “Las rutas de los centroamericanos por México, un ejercicio 

de caracterización, actores principales y complejidades”, Migración y desarrollo, 

Zacatecas, México, año 2008, núm. 10, enero 2008. 
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                                                                                                                Arquitectos con la gente, Mapeo ruta migrante, México, Arquitectos con la gente, 2016,     
                                                                                                                                                                 http://arquitectosconlagente.com/ruta-migrante-mapeo/. 

 

            Figura 1.5.  Mapa del país con las tres rutas y los principales estados por 
                                los que transitan los migrantes a través de México. 
 
 

a) Por la ruta del Golfo. 

Esta es la ruta marítima más corta y más utilizada por los flujos migratorios 

provenientes de la región centroamericana, esta colinda o en su transcurso se 

realizan paradas en los estados de manera más común en: 

 

- Yucatán: Campeche y Coatzacoalcos. 

- Veracruz. 

- Tamaulipas: Tampico, Matamoros y Reynosa. 
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b) Por la ruta del pacífico. 

Esta también es una ruta marítima, la más larga y la segunda más elegida por lo 

los migrantes debido a ser la menos violenta y más segura, esta colinda o en su 

transcurso se realizan paradas en los estados de manera más común en: 

- Chiapas: Tapachula. 

- Oaxaca: Salina Cruz, Huatulco y Puerto Escondido. 

- Guerrero: Acapulco, Ixtapa. 

- Colima: Manzanillo. 

- Jalisco: Puerto Vallarta. 

En esta parte se tienen registradas dos vías: 

La primera, colinda o realizan paradas en los Estados de: 

- Baja California Sur: Cabo San Lucas, Pto. San Carlos y Punta Prieta. 

- Baja California Norte: Ensenada y Tijuana. 

La segunda, colinda o realizan paradas en los Estados de:  

- Sinaloa: Mazatlán y Los Mochis. 

- Sonora: Guaymas, Puerto Peñasco y Mexicalli. 

 

c) Por la ruta del Centro. 

En esta ruta, se pueden transitar de dos maneras, la primera es por vía terrestre, lo 

que significa que se utilizan diferentes medios de transporte para poder llegar a su 

destino, durante este tránsito, las estancias en diferentes estados del país son 

obligatorias. Así mismo la segunda vía es a través del tren, denominado “la bestia” 

el cuál ya tiene un trayecto marcado y específico, éste trayecto es uno de los menos 

elegidos por los migrantes debido a la alta probabilidad de enfrentarse con grupos 

de delincuencia organizada, lo que tienen en común estas dos vías, son tres 

trayectos ya definidos por el tren que también se utilizan para tener una idea y 

transitar con otros medios de transporte los estados en los que se detienen o 

realizan su paradas son los siguientes: 

La primera vía en común comprende los siguientes estados: 
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- Chiapas: Tapachula y Arriaga. 

- Puebla: Ixtepec. 

- Veracruz: Medias Aguas, Tierra Blanca y Orizaba. 

- Estado de México: Lechería. 

- Jalisco: Guadalajara. 

- Sinaloa: Mazatlán y Culiacán. 

- Sonora: Ciudad Obregón, Hermosillo, Puerto Peñasco, Mexicali y 

Nogales. 

 

La segunda vía en común comprende los siguientes estados: 

 

- Chiapas: Tapachula y Arriaga. 

- Puebla: Ixtepec. 

- Veracruz: Medias Aguas, Tierra Blanca y Orizaba. 

- Estado de México: Lechería. 

- Guanajuato: Irapuato. 

- Aguascalientes: Aguascalientes. 

- Zacatecas: Zacatecas. 

- Coahuila: Torreón. 

- Chihuahua: Ciudad Juárez. 

 

 

La tercera vía en común comprende los siguientes estados: 

- Chiapas: Tapachula y Arriaga. 

- Puebla: Ixtepec. 

O bien 

- Yucatán: Mérida. 

- Chiapas: Palenque. 

- Campeche: Coatzacoalcos. 

- Veracruz: Medias Aguas, Tierra Blanca y Orizaba. 

- Estado de México: Lechería. 
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- Querétaro: Querétaro. 

- San Luis Potosí: San Luis Potosí. 

- Coahuila: Saltillo y Piedras Negras. 

- Nuevo León: Monterrey. 

- Tamaulipas: Nuevo Laredo  

Además, en la ruta terrestre se incluyen otras dos vías que no tienen en común el 

recorrido del tren, son aquellas que colindan con la ruta del golfo y la ruta del 

pacífico. 

 
En referencia a lo anterior los países centroamericanos han generado los mayores 

flujos migratorios que transitan por México para llegar a Estados Unidos. Sin 

embargo, también se tienen registrados flujos migratorios extra continentales44 y 

extra regionales45, estos flujos han sido muy cambiantes en el transcurso de los 

años, por ejemplo, en 2013 se registraron que las personas que provenían de la 

región centroamericana fueron equivalentes a un 93.6%, mientras que la cantidad 

restante eran personas que provenían de Asia, África y las Islas del Caribe. Estos 

flujos en 2018 cambian, el flujo migratorio perteneciente a Centroamérica se redujo 

a un 89.3%, pero continuó siendo la región con mayor número de personas 

migrantes, solo el 8.3% correspondió a las regiones de África con mayor afluencia 

principalmente de Camerún, República Democrática del Congo, Eritrea, Angola y 

Ghana; la segunda región Asiática principalmente de la India, Bangladés, Nepal, Sri 

Lanka y Pakistán, estas dos regiones así como la región centroamericana, tienen 

como objetivo los Estados Unidos y no los países europeos debido a que en éstos 

                                                           
44 Hace referencia a los flujos migratorios que no forman parte del continente 

americano. 
45 Hace referencia a los flujos migratorios que no forman parte de América Latina y 

El Caribe. 
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las políticas migratorias son más restrictivas; y la tercera región del Caribe 

principalmente de Cuba y Haití46. 

Las cantidades de flujos migratorios que transitan por México son muy variados, así 

como sus rutas, se enfrentan a un territorio desconocido, un tránsito lúgubre y 

generalmente a problemas como zonas de riesgo, discriminación, grupos delictivos, 

autoridades mexicanas y violación de derechos humanos, a pesar de ello los flujos 

migratorios han continuado y el estado mexicano sigue sin adoptar las medidas 

necesarias para su protección. 

-Principales problemas a los que se encuentran los migrantes en su tránsito 
por México. 

En toda la historia de México se han presentado hechos violentos en principalmente 

lo político y social, los principales generadores son grupos de delincuencia 

organizada muchas veces en conjunto con las autoridades mexicanas y no 

solamente los nacionales se ven afectados, también todos aquellos migrantes que 

transitan por México, estos no tienen la oportunidad por miedo, desconocimiento de 

poder denunciar dichos hechos generando grandes violaciones de derechos 

humanos dejándolos en vulnerabilidad, el principal, el derecho de integridad 

personal. Los riesgos más frecuentes son los accidentes, desapariciones y 

secuestros, robos y extorsiones, y trata y tráfico de migrantes. 

a)  Accidentes: 

Los migrantes en su tránsito por México sufren grandes riesgos físicos, lesiones o 

pérdida de la vida, no se tienen registros del total de los migrantes que sufren algún 

accidente debido a que los migrantes afectados no asisten a las clínicas o médicos 

a atenderse, solo aquellos a quienes se les hace imposible continuar. Sin embargo, 

                                                           
46 Díaz Ferraro, María Rita, Personas migrantes extracontinentales y 

extrarregionales en los flujos en tránsito por México, México, Dirección General 

Adjunta del Centro de Estudios Migratorios (CEM) de la Unidad de Política 

Migratoria, Registro e Identidad de Personas de la Secretaría de Gobernación, 

2020, pp. 9-11. 
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de la poca población de la que se puede registrar, se analiza que las principales 

causas son: 

1- La fauna de las regiones por las que transitan es una de las causas principales 

que generan accidentes, como mordidas de animales e insectos venenosos. 

2- Los grandes cuerpos de agua a los que se ven enfrentados a cruzar como ríos, 

lagunas, mares y ríos, muchos de ellos se ahogan y mueren, como se muestra en 

la Figura 1.6 en la que dos migrantes salvadoreños mueren en el río Bravo en su 

tránsito por México. 
                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
                           
                                           
                                          

                                          BBC News Mundo, Nayib Bukele sobre padre e hija ahogados en el río Bravo:el presidente de El Salvador asume  
                                                                la responsabilidad de su país por la muertede los migrantes que huyen hacia EE.UU., Latinoamérica, BBC, 2019, 

                                                                                                                           https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-48825670. 
 

 

                 Figura 1.6. Fotografía de padre e hija Salvadoreños ahogados en el  
                             Río Bravo en su tránsito de México a Estados Unidos. 
 
3- Cuando se hace uso del tren “La bestia” es en el cual sufren caídas con el tren 

en movimiento o amputaciones que derivan en la muerte o que les hace imposible 

continuar con su trayecto tal y como muestra la Figura 1.7 muestra fotografías: a) 

La bestia, tren donde viajan personas migrantes en el techo y b) Migrantes subiendo 

al tren en movimiento. 
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                                                                     Milenio digital, “La Bestia”, dejó de ser el principal medio de transporte de los migrantes, informe, México, Milenio, 2018,   
                                                      https://www.milenio.com/ciencia-y-salud/sociedad/la-bestia-dejo-de-ser-el-principal-medio-de-transporte-de-los-migrantes-informe. 

                                  Figura 1.7. Fotografías de migrantes en la bestia.  
  

b) Desapariciones y Secuestro: 

Los grandes problemas de desapariciones y secuestro son cuestiones que se han 

incrementado en los últimos años, el estado mexicano no se ha preocupado por 

ello, no ha implementado políticas ni medidas de integración de migrantes ni 

medidas para su protección, en lugar de trabajar sobre su investigación y sanción 

son las mismas autoridades en sus diferentes jerarquizaciones quienes se 

encuentran en coalición con grupos del crimen organizado, los que les permiten 

actuar en total libertad para realizar desapariciones y secuestro, de manera más 

palpable en los estados de Veracruz, Tabasco, Tamaulipas, San Luis Potosí y 

Chiapas.  

Diferentes organizaciones no gubernamentales han tomado la iniciativa de 

comprender este problema para poder actuar y llevar a cabo acciones que protejan 

sus derechos y su vida, por lo que han registrado las formas más comunes en cómo 

operan estos grupos delictivos para la desaparición y secuestro de migrantes. Es 

decir, existen en México diferentes grupos criminales que privan de la libertad a las 

personas migrantes que transitan por México generalmente por las vías terrestres y 

comúnmente a aquellos que lo hacen de manera irregular, lo hacen con la finalidad 

a) b) 
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de extorsionar y obtener un rescate generalmente en dinero, éstos en ese 

transcurso son obligados a realizar trabajos forzados, denigrantes o ilegales que 

están relacionadas con el tráfico de drogas y otras actividades ilícitas comunes de 

los grupos de crimen organizado, muchos de ellos son reclutados sin su 

consentimiento a estos grupos y se ven obligados a realizar las mismas actividades, 

sin la posibilidad de denunciar por miedo de las mismas autoridades mexicanas, 

muchos otros al ver que no se puede pagar un rescate son torturados y asesinados. 

Lo que deja en claro que las condiciones a las que los migrantes se enfrentan en su 

tránsito son muy indignas, vulneran su integridad personal, sus derechos humanos 

y son expuestos a infinidad de abusos incluso la muerte. 

c) Robos y extorsiones: 

Los robos son otro de los problemas más comunes a los que se ven expuestos los 

migrantes en su tránsito por México, quienes generalmente realizan estas acciones 

son como en los puntos anteriores los grupos delictivos y pandillas en primer lugar, 

en segundo lugar, otras personas migrantes y tercero, las autoridades con las que 

se encuentran, generalmente policías y autoridades migratorias, los principales 

objetos que les son sustraídos son dinero en su totalidad, celulares, ropa y zapatos. 

En cuanto a las extorciones, estas son aplicadas únicamente a los migrantes 

irregulares se realizan bajo amenazas o intimidación como la denuncia a las 

autoridades migratorias o bien a ser deportados o encarcelados realizadas por 

actores como grupos delictivos y las mismas autoridades mexicanas quienes 

buscan aprovecharse y recibir alguna suma de dinero para dejarlos continuar de 

manera clandestina su trayecto, las personas migrantes piensan que ambas se 

pueden presentar en todo su trayecto pero se ven más endurecidos en su trayecto 

por la zona Sur de México hasta llegar al Estado de México, pues es donde hay más 

presencia del crimen organizado47. 

                                                           
47 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, Los desafíos de la migración y los albergues como oasis, 
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d) Tráfico y trata de migrantes: 

 

El tráfico de personas puede decirse que es la ayuda que se le brinda a una persona 

para ingresar a un país o región de manera ilegal por vías terrestres, marítimas o 

aéreas con la finalidad de obtener un pago en dinero o en especie, a diferencia de, 

la trata de migrantes se refiere a la acogida y traslado de personas con uso de 

medios coactivos, engaños y uso de la fuerza de personas sin su consentimiento 

con el objetivo de ser usados y explotados de diversas maneras como sexual, actos 

de esclavitud, extracción de órganos y trabajos forzados48. En el caso de la frontera 

Sur principalmente, existen grandes redes de tráfico y trata de migrantes nacionales 

e internacionales que se encargan de mover y traficar por todo el territorio mexicano 

a los migrantes los cuales se enriquecen de manera ilícita, si bien existen 

regulaciones al respecto, es el gobierno mexicano el que no se preocupa por ejercer 

dichas normas ni actos de prevención de dichos actos, por lo que dichos ilícitos han 

incrementado y han hecho que con ello se lleven a cabo otros ilícitos relacionados 

con las personas migrantes. 

La trata y tráfico de personas viola el derecho de integridad personal y en general 

los derechos humanos, pues se provocan daños irreparables a la salud física, 

mental y psíquica de los migrantes, es un problema grave del Estado mexicano pues 

la cantidad de víctimas es cada día ascendente. Sin embargo, hoy, sigue siendo un 

tema indiferente y tolerado por las autoridades y en general para México. 

 

                                                           

encuesta nacional de personas migrantes en tránsito por México, México, Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, 2018, pp. 115-118. 
48 Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, Protocolo para prevenir, 

reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 

complementa la convención de las naciones unidas contra la delincuencia 

organizada transnacional, México, Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

Unión, 2003, pp. 3-6. 
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1.4.12 Consecuencias del TLCAN 1992. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (North American Free Trade 

Agreement), fue un tratado celebrado por tres países Estados Unidos, México y 

Canadá, negociado por el senado en 1993 con el total apoyo del presidente en turno 

Bill Clinton, firmado en 1988, entrado en vigor en 1994, teniendo como principales 

objetivos la expansión del comercio trilateral y comercio mundial, la creación e 

implementación de un mercado seguro de bienes y servicios, desarrollo y 

cumplimiento de derechos y obligaciones en comercio, aranceles aduaneros, 

creación de nuevos empleos, mejora en condiciones laborales, fortalecer y hacer 

efectivos los derechos de los trabajadores; reducido en  tener mejores condiciones 

de comercio entre los países firmantes, facilitando y ampliando la circulación 

fronteriza aumentando inversiones y una mejor cooperación trilateral, es decir una 

integración económica con México. Mientras que en los años anteriores Estados 

Unidos trató de implementar leyes, acciones y medidas migratorias con la finalidad 

de restringir el ingreso de trabajadores a Estados Unidos, con el tratado de libre 

comercio pasó todo lo contrario, incitaron el flujo migratorio, pues con todo lo 

anterior, se crearían nuevas líneas de comunicaciones y transportes y con ello 

expansión de turismo, intercambio científico, cultural y exportaciones de bienes y 

con ello, personas49. 

Las políticas posteriores derivadas del tratado hizo que surgiera un mercado de 

mano de obra mexicana afectando a los trabajadores estadounidenses logrando 

una nueva era de la migración definitiva y no temporal como las derivadas de los 

programas anteriores, pasando a ser una parte importante y necesaria en el aspecto 

social y económico funcional en Estados Unidos pues para 1997 como era de 

esperarse, el comercio creció y con ello un mayor flujo fronterizo con objetivos 

comerciales y laborales sin grandes restricciones. 

 

                                                           
49 Massey S., Douglas. et al., op. cit., pp. 8-12. 
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1.4.13 Crisis económica y devaluación del peso en México 1994. 

Una de las crisis económicas que más afectaron fue la sucedida en diciembre de 

1994 la cual tuvo consecuencias en los años posteriores y principalmente 1995 y 

1996 como la caída del Producto Interno Bruto, cotizaciones del dólar al alza, un 

aproximado de cinco millones de personas sin empleo, con disminución comercial, 

retiro de inversiones extranjeras, lo que ocasionó un incremento en la migración 

hacia Estados Unidos a pesar de las medidas restrictivas de migrantes mexicanos. 

Como respuesta a ello Estados Unidos aprobó la ley de inmigración ilegal y de 

responsabilidad migratoria, con ella también se implementó un programa en la 

frontera con México de militarización y aumento de policías denominado “Guardian 

Operation” iniciada en Octubre de 1994 mediante el cual se les brindó mayores 

recursos económicos e instrumentación como equipos de vigilancia, mejores 

tecnologías y sensores de movimiento los cuales les permitía ubicaciones precisas 

para realización de retenes y mayores detenciones, estas medidas influyeron en 

otros estados tomando medidas como la prohibición a migrantes de recibir 

seguridad social, educativos y ayuda del sector público50. 

 

Se considera que la militarización de la frontera con la finalidad de detener los flujos 

migratorios no es una solución viable para los gobiernos, por el contrario, pues son 

los policías y militares mismos quienes realizan negocio y trata, vistos como 

delincuentes efectuando coacción, actos discriminatorios, violencia y asesinato con 

ello violando sus derechos humanos.  

1.4.14 Aumento de acciones contra migrantes derivadas de los ataques de 
2001 a Estados Unidos. 

En Estados Unidos el 11 de Septiembre de 2001 se llevaron a cabo ataques 

terroristas atribuidos a grupos islámicos dirigidos por Osama Bin Laden efectuados 

en diferentes instalaciones y ubicaciones como la red de edificios más altos de la 

                                                           
50 Medina Núñez, Ignacio, “México: Crisis económica y Migración”, El espiral, 

México, año 1996, vol. 3, núm.7, septiembre- diciembre de 1996, pp. 133-137. 
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ciudad pertenecientes a World Trade Center, incluidas las torres gemelas y la sede 

de defensa “El pentágono”, ocasionando la muerte de miles de personas, por lo que 

Estados Unidos tomó medidas para prevenir y reprimir el terrorismo, la más 

importante, la puesta en marcha de la ley federal “USA Patriot Act” o Ley Patriótica, 

aprobada por el senado, con el presidente en turno George G. Bush, teniendo como 

objetivos principales la utilización de herramientas para combate, investigación y 

vigilancia contra el crimen organizado, autorización a fuerzas militares, fuerzas 

federales para su seguimiento, reformas a leyes existentes con la finalidad de 

sancionar de manera que aumentaran las sanciones y penas a quienes llevaran a 

cabo delitos relacionados con el terrorismo, además el cierre de fronteras y espacio 

aéreo, mayores inversiones para la protección fronteriza y triplicación de personal 

asignados a inspeccionar los límites fronterizos; con estas medidas se aplicaron las 

leyes migratorias fronterizas con mayor fuerza, generando grandes números de 

personas detenidas, y deportadas con un aproximado de 400 mil personas anuales 

en los años comprendidos de  2001 a 200951, bajo el argumento de protección a la 

seguridad nacional y combate al terrorismo, México fue el país más afectado pues 

representó el 70% de la población deportada. Sin embargo, la mayoría de ellos no 

eran terroristas, solo trabajadores o personas en búsqueda de refugio y una mejor 

vida. 

1.4.15 Flujos migratorios cambiantes 2008. 

Estados Unidos había pasado grandes momentos de desarrollo y expansión 

económica, pero también momentos de crisis financieras, la mayor crisis fue la del 

año 2008 denominada “La gran recesión”, generada por el sistema y mercado 

hipotecario golpeando al sistema bursátil y al bancario, teniendo como principales 

causas las políticas fiscales y monetarias laxas, innovación financiera basada en la 

especulación y aumento de capital asiático, con lo cual se tuvieron consecuencias 

en todo el mundo debido a la influencia norteamericana en el mercado mundial, 

                                                           
51 Massey S., Douglas. et al., op. cit., pp. 229-230. 
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teniendo también secuelas como el freno en el crecimiento económico, freno de 

inversiones, consumo, salarios bajos y un aumento en la tasa de desempleo. 

Los flujos migratorios, como se venían dando en los años anteriores se dirigían a 

Estados Unidos en búsqueda de empleo debido a su economía dinámica y 

desarrollada con la cual podían tener la posibilidad de generar ingresos, y acceso a 

servicios de salud y educación con base en una vida digna, además de que debido 

a su expansión se requería fuerza de trabajo o mano de obra mexicana 

evidenciándolo con los programas de trabajo implementados por Estados Unidos 

con México. Sin embargo, las crisis económicas siempre han tenido gran influencia 

en los flujos migratorios, aquellas efectuadas tanto en los países de origen como en 

los de destino, en este caso en el de destino, pues se registró una gran disminución 

en el flujo migratorio de diversos países, principalmente de México debido a las 

menores expectativas y reducciones evidentes en el mercado principalmente laboral 

en Estados Unidos. 

1.4.15.1 Disminución de flujo migratorio mexicano y aumento de flujo 
migratorio centroamericano. 

El flujo migratorio mexicano se redujo considerablemente por dos aspectos 

principales, la primera por la época de “Gran recesión” y crisis en Estados Unidos y 

la segunda en menor medida debido a las políticas migratorias de Estados Unidos.  

- Disminución derivada de la “Gran recesión y crisis en Estados Unidos. 

El primer aspecto es el freno en del desarrollo económico fue muy evidente dejando 

sin empleo a un aproximado de 14 millones de personas desempleadas, todos los 

sectores económicos se vieron afectados perdiendo la capacidad de tener 

trabajadores, principalmente la industria manufacturera, de construcción, agricultura 

y comercio en donde se desempeñaba generalmente la fuerza de trabajo migrante 

es decir la mano de obra de baja calificación, lo que ocasionó que los trabajadores 

activos fueran despedidos y por tanto desempleados, teniendo consecuencias en 

los ingresos y remesas enviados a sus hogares, por lo que en este periodo, el flujo 
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migratorio proveniente de México se registró notablemente reducido y las 

cantidades en los flujos que retornaron a México se incrementó debido a la 

disminución de salarios y pérdida de empleos. 

- Políticas migratorias de Estados Unidos: 

El segundo aspecto son las medidas restrictivas implementadas en los diversos 

niveles de gobierno de Estados Unidos, la más trascendental implementado en 2008 

bajo el nombre de “Secure Comunities” o Comunidades Seguras, el cual fue 

implementado bajo el gobierno de George E. Bush, y continuó con el presidente 

Barack Obama, ejecutado por el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de 

los Estados Unidos (United States Immigration and Customs Enforcement) en 

colaboración con diversas instituciones federales, que tenían como principales 

objetivos un incremento de fuerzas y seguridad pública en diversas comunidades, 

principalmente en Colorado, Carolina del Norte, Georgia, Florida, Arizona, Illinois, 

Texas y Arizona que de manera constante habían implementado leyes 

desfavorables para migrantes y después hacerse extensivo a otros estados, con 

este, se pretendía identificar, detener y deportar migrantes irregulares que tuvieran 

principalmente antecedentes penales, pues era el argumento de que con ello se 

reduciría el crimen y delincuencia en Estados Unido; Este programa tuvo gran efecto 

en los migrantes Mexicanos pues debido a éste fueron deportados cientos de 

migrantes de quienes la mayor parte no eran criminales, quienes a su vez 

desalentaron la salida de nuevos flujos migratorios a Estados Unidos. 

1.4.15.2 Nueva forma de migrar, caravanas de migrantes. 

Las caravanas de migrantes son una nueva forma de migrar de países 

principalmente centroamericanos, debido a que el tránsito por México se hace más 

difícil debido especialmente al crimen organizado, son muy evidentes en el año de 

2018 debido a su frecuencia, estas tienen como características que se han realizado 

por tierra es decir que de las tres vías quedan excluidas las vías marítimas, están 

conformadas por grupos notables y significativos de migrantes y tienen como 

principal destino Estados Unidos; Sus causas son muy diversas, pero las principales 

son la mayor y mejor asistencia proporcionada por los gobiernos, en evidencia el 
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gobierno mexicano, la siguiente es la mayor protección y menos exposición hacia 

grupos delictivos y la última son los menores costos sobre todo en los migrantes 

irregulares, debido a que generalmente existe un grupo o líder dirigente que guía en 

las rutas a las caravanas, evitando el uso de traficantes de migrantes52. 

Las caravanas más trascendentales debido a su cantidad son tres: 

- Primera caravana migrante. 

Inicia el 19 de octubre de 2018, con miles de personas centroamericanas, una 

cantidad de migrantes de aproximadamente siete mil personas, destacables por 

mayoría de Honduras, teniendo una composición mixta en razón de género, 

hombres, mujeres, niños o hasta familias completas, los cuales tenían como destino 

Estados Unidos. 

Ante ello, el gobierno mexicano no tenía como objetivo el permiso de ingreso en 

territorio mexicano, reforzando la seguridad fronteriza con cuerpos armados, así se 

les detuvo en la frontera. Sin embargo, ante la presión, actos de protesta y violencia 

ejercidos por la caravana, se les permite la entrada y el gobierno brinda un espacio 

en Tapachula Chiapas el cual no era apto, no tenía servicios ni asistencia a 

migrantes por lo que muchos de ellos decidieron regresar a su país de origen, 

muchos otros, aquellos que continuaron, transitaron principalmente por los 

siguientes estados53. 

 Chiapas- Arriaga. 

 Oaxaca- San Pedro Tapanatepec, Santiago Niltepec, Juchitán de Zaragoza 

y Matías Romero. 

                                                           
52 Organización Internacional para las Migraciones, Caravanas migrantes, San José, 

Costa Rica, OIM – ONU Migración, 2018, 

https://rosanjose.iom.int/site/es/caravanas-migrantes. 
53 Fernández de la Reguera, Alethia et al., Caravanas migrantes, las respuestas de 

México, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2019, p. 24.| 
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 Veracruz – Acayucan y Córdoba. 

 Ciudad de México. 

 Querétaro- San Juan del Río. 

 Guanajuato- Irapuato. 

 Jalisco- Guadalajara. 

 Sinaloa- Escuinapa. 

 Sonora- Navojoa. 

 Baja California Norte- Tijuana con llegada de arribo el 16 de noviembre de 

2018. 

Si bien se crearon diversos grupos dentro de la caravana y su tránsito fue en algunos 

otros estados vecinos el flujo mayor de tránsito fue por los estados mencionados, 

es decir la elección de la ruta no fue marítima, si no fue por la ruta del centro, la cual 

era dirigida por algunos líderes que conocían el territorio; En este trayecto no se 

pudo observar en todo su transcurso un apoyo real del estado mexicano y respeto 

a derechos humanos, pero sí de albergues y organizaciones no gubernamentales, 

que brindaron alimento y lugares para dormir; La justificación de migrar en forma de 

caravana, respondía a la inseguridad ocasionada por los grupos delictivos 

generando robos, secuestros, trata, violaciones y muerte, generalmente las 

personas más vulneradas son aquellas que viajan solas o viajan en pequeños 

grupos, pues para los grupos de delincuencia organizada son más fácil de controlar, 

por lo que el ocultamiento es forzoso, las personas, los migrantes se mueven por 

zonas más restringidas de manera clandestina, en sentido contrario, la caravana de 

2018 pasó por zonas de flujo común lo cual permitió que fuera un movimiento muy 

visto, documentado por diversas autoridades, periodistas y hasta cierto punto no 

atacado por la delincuencia organizada. 

- Segunda Caravana migrante: 

Esta caravana en comparación con la anterior fue muy diversa, tanto en la 

organización de los migrantes como la respuesta del gobierno federal. México se 

encontraba en un cambio de administración federal que tenía como nuevo proyecto 
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la implementación de visas temporales de trabajo, por lo que ello motivo y dio 

certeza a muchos migrantes de que el tránsito por México sería más viable en 

comparación con la caravana anterior. Su forma de organización fue a través de 

grupos en redes sociales, en particular un grupo denominado “Buscamos Refugio, 

en Honduras nos matan”, que tenía como destino el arribo a los Estados Unidos, 

anunciando como fecha de salida del país hondureño San Pedro Sula el 14 de enero 

de 2019, con un aproximado de 700 personas migrantes hondureñas el primer grupo 

y el segundo con 500, quienes se dirigirían en primer punto a Guatemala. El día 17 

de Enero de 2019 se comienza el arribo de migrantes centroamericanos en la 

frontera del sur de México, continuando y culminando en los días posteriores, 

registrando para el 21 de Enero un aproximado de 6,431 solicitudes de visita por 

razones humanitarias de las cuales 4,895 eran de migrantes hondureños, 752 de El 

Salvador, 653 de Guatemala, 4 de Haití, 135 de Nicaragua, 1 de Brasil y 1 de 

Cuba54, a diferencia de la caravana anterior, en esta no se presentaron actos de 

violencia ni por parte de las autoridades ni de migrantes. 

Los principales estados por los que transitaron fueron los siguientes: 

 Chiapas: Tapachula y Huixtla. 

 Oaxaca: Chahuites, Santo Domingo Ingenio y Palomares. 

 Veracruz: Sayula y Orizaba  

 Puebla. 

 Ciudad de México (Iztacalco y Venustiano Carranza). 

 Estado de México. 

 Querétaro. 

 San Luis Potosí. 

 Coahuila- Acuña, Saltillo y Piedras Negras (destino final). 

                                                           
54 Palacios, Alejandro y Mariscal, Jocelín, Cronología caravanas centroamericanas 

2019, México, Observatorio de legislación y política migratoria, 2019, 

https://observatoriocolef.org/infograficos/cronologia-caravanas-centroamericanas-

2019/. 
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Al igual que en la caravana anterior la ruta elegida por los migrantes fue la ruta del 

centro, en algunas partes se les brindó transporte para poder movilizarse más rápido 

implementados por parte del gobierno, muchos otros por organizaciones civiles y 

organizaciones no gubernamentales, en muchos otros estados no obtuvieron 

mucha ayuda por lo que el recorrido lo hicieron sin transporte, solo caminando. 

También fueron en cierta manera apoyados con servicios de salud, comida y 

algunos servicios públicos, asesorías legales y albergue con presencia en casi todo 

momento del Instituto Nacional de Migración, Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR), Secretaría de Salud dependiendo la región, Secretaría de 

seguridad, Ejercito Nacional, defensores de derechos humanos, Agencia de la ONU 

para los refugiados (ACNUR), organismos internacionales como  Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) y Organización Internacional para las migraciones 

(OIM). 

- Tercera Caravana Migrante: 

La tercera caravana del 30 de marzo de 2019, a diferencia de las anteriores, tiene 

una organización y planeación diversa, con un primer grupo de mil quinientas 

personas y un segundo grupo de mil trescientas personas migrantes, la 

particularidad de esta es que no viajaron en un grupo numeroso, se fueron 

agrupando pequeñas cantidades hasta formar una gran caravana en la frontera con 

México, tuvo su punto de partida en la plaza Salvador del Mundo en el país de El 

salvador, a la cual se agregaron personas principalmente de Honduras, Guatemala, 

Cuba y algunos del continente Africano55 con destino los Estados Unidos. 

El gobierno en esta ocasión debido a las anteriores caravanas se encontraban aún 

en la realización de trámites para regular la situación de los migrantes anteriores 

por lo que cerró sus puertas a la emisión de documentos como visas de trabajo y 

                                                           
55 Fernández de la Reguera, Alethia et al., op. cit., pp. 26-28. 
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solicitudes de refugio y asilo, esto hizo que muchos de ellos decidieran no continuar 

con el trayecto, realmente el objetivo del gobierno mexicano era el no brindar ayuda 

en su regularización e integración en México a ésta nueva caravana debido a las 

presiones de Estados Unidos, es decir el gobierno estadounidense amenazó no solo 

al gobierno mexicano si no a los países centroamericanos con el corte de apoyos 

económicos y sociales y cierre de fronteras por no haber controlado sus los flujos 

migratorios o haber permitido su tránsito sin un regulación estricta para poder 

frenarla. 

Debido a lo difícil que resultó para esta caravana el ingreso a Estados Unidos por 

sus medidas restrictivas y su cierre de fronteras, México no solamente fue un país 

de tránsito y destino de migrantes, si no en un país de refugio, dejando en evidencia 

además que México necesita progresar en los sistemas migratorios de integración 

de operación, normativas jurídicas y seguridad en beneficio de los flujos migratorios. 

1.4.15.3 Respuestas gubernamentales y de autoridades. 

Los gobiernos consideran a las migraciones y flujos migratorios como un peligro al 

orden público, a la seguridad de los Estados, y por tanto a la seguridad nacional 

pues con ellas se presentan el terrorismo y crimen organizado, un discurso difundido 

principalmente por el gobierno de los Estados Unidos, por lo que en sus acciones 

por detener y contener los flujos migratorios inicia con una serie de proyectos e 

iniciativas tanto políticas como económicas con el gobierno mexicano para que se 

realicen antes de la llega a frontera con Estados Unidos, estos proyectos trabajan 

en coordinación con los tres órdenes de gobierno mexicano, particulares y 

gobiernos de países expulsores influyendo y cooperando para detener y desalentar 

a los flujos migratorios también llamado “externalización de fronteras”56, 

funcionando México como país de tránsito a país “tampón” o de detención de flujos 

migratorios, los principales programas y medidas que se han puesto en marcha son: 
                                                           
56 Valera Huerta, Amarela, “La securitización” de la gubernamentalidad migratoria 

mediante la “externalización” de las fronteras estadounidenses a Mesoamérica”, 

Con- temporánea, México, año 2015, julio-diciembre de 2015, pp. 9-10. 
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 Plan Sur-2001. 

Plan aplicado de 2001 a 2003, que tenía como objetivo principal fortalecer la 

vigilancia y el control de los flujos migratorios desde el Itsmo de Tehuantepec hasta 

la frontera Sur con el reforzamiento militar y policiaco para detener los flujos 

migratorios centroamericanos y con ello repatriación de inmigrantes irregulares de 

Centroamérica así como el establecimiento de centros de detención en todo el 

territorio nacional con la finalidad para desalentar los flujos migratorios. 

 Alianza para la frontera México-Estados Unidos-2002. 

Dicho proyecto contiene varios puntos para el control de la migración que tienen 

como eje central y principal el tema de infraestructura física y tecnológica en la 

frontera, mejoramiento, renovación y ampliación de instalaciones de revisión 

migratoria y aduanera, así como del sistema electrónico de inspección (SENTRI) 

para la entrada a Estados Unidos con lo que se lograría un reforzamiento en la 

seguridad y detención de migrantes irregulares.  

 Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte (ASPAN)- 

2005. 

Este fue un organismo de cooperación entre México, Estados Unidos y Canadá 

suscrito el 23 de marzo de 2005, el cual tenía como principales objetivos la 

realización de nuevas estrategias en seguridad fronteriza, mejoramiento en la 

seguridad aérea y marítima, cooperación y lucha en conjunto contra actividades 

criminales fronterizas, garantizar repatriaciones seguras, ordenadas y humanas 

para migrantes e incorporación de nuevas tecnologías en zonas fronterizas para 

detenciones. 

 Programa frontera Sur-2014. 

Programa implementado el 7 de julio de 2014 por México en coordinación con 

Estados Unidos que tenía como principal objetivo el control del flujo migratorio 

centroamericano que tiene destino Estados Unidos basada en la detención y 

repatriación, creación de tarjetas de visitantes temporales con la finalidad de tener 

registros y migraciones ordenadas, creación de diversos organismos en apoyo a 
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migrantes. Sin embargo, los resultados fueron implementación de acciones 

policiacas y de agentes migratorios del Instituto Nacional de Migración en contra de 

migrantes, como la creación de retenes en zonas de tránsito comunes de migrantes 

e inspecciones para su identificación y detención57. 

Así mismo algunos otros nuevos proyectos que tienen como objetivos el freno y 

limitación de los flujos migratorios a Estados Unidos son: 

 Tren Maya en península de Yucatán. 

 Sembrando Vida-Programa de reforestación aplicada en las líneas 

fronterizas norte y sur (Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, 

Guerrero, Oaxaca, Tabasco, Veracruz, Yucatán, Puebla, Tlaxcala). 

 Guardia Nacional- Militarización de fronteras y detenciones. 

1.4.16 Desarrollo de actividad empírica (cuestionario a migrantes) sobre el 
fenómeno migratorio y los motivos o causas que los obligan a migrar. 

En este parte de la investigación se realizaron cuestionarios debido a que son el 

mejor instrumento de investigación para recabar información y datos sobre las 

causas y motivos que obligan a las personas a migrar, es decir un tema específico, 

preciso y delimitado, además de ser la mejor fuente para obtener un panorama de 

un movimiento o problemática en determinado lugar, entre más información se pudo 

adquirir se tuvo una mejor perspectiva de la población migrante, con los resultados 

obtenidos se pretende dar a conocer a la sociedad y contribuir al desarrollo y 

progreso con información veraz y certera, además que servirán para poder ser 

valoradas y analizadas para la propuesta de las medidas de integración, así como 

resultar ser un complemento de otras fuentes utilizadas y ser una de las vías por las 

que sus voces sean escuchadas. 

 

En el sentido anterior se describen algunos puntos que se efectuaron para poder 

llevar a cabo el cuestionario: 

                                                           
57 Valera Huerta, Amarela, op. cit., p. 11. 
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1. A quien va dirigida: 

A personas quienes entraron en territorio mexicano (migrantes) de manera regular 

o irregular, para poder ser identificados se eligió un punto estratégico conocido que 

corresponde a una de las vías del centro por el territorio mexicano con mayor 

tránsito migrante, en el cual generalmente se detienen por un pequeño lapso de 

tiempo (horas/días). 

 

2. Zona de muestreo: 

El lugar estratégicamente elegido para llevar a cabo los cuestionarios es el ubicado 

en el Estado de México (Cuautitlán Izcalli), en comunidades colindantes con el tren 

(la bestia), debido a que es un lugar de tránsito obligatorio de migrantes, la ruta se 

encuentra paralela a la carretera Tlalnepantla-Cuautitlán, por lo que se toma 

consideración por no ser de alta peligrosidad para realizar los cuestionarios, se 

iniciaron en la avenida ya mencionada en esquina Calle Guadalupe hasta finalizar 

en Avenida Independencia, como se muestra en la Figura 1.8 en el mapeo de la 

ruta que se siguió para realizar los cuestionarios (espaldas termoeléctrica-lechería). 

  

  

 

 

 

 

 

   

 

 
                                                                                                         Mapa tomado de https://www.google.com/maps/@19.6269169,-99.1847186,1527m/data=!3m1!1e3 
                                                                                                                                                                                                                      con modificaciones personales. 

 
                 Figura 1.8. Imagen de mapeo de la ruta que se siguió para realizar  
                                         los cuestionarios en el Estado de México. 
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3. Delimitación temporal: 

Los cuestionarios se llevaron a cabo en diferentes días en el año de 2019 en tanto 

se concluyeron los 50 cuestionarios. 

4. Organización del cuestionario:  

Proceso que se realizó con anterioridad, conllevó el análisis y redacción del 

cuestionario para dejar en evidencia los objetivos buscados, estableciendo en él 

preguntas sencillas, comprensibles, bien delimitadas, cerradas y con un orden 

específico, en atención a que el cuestionario fue dirigido a personas que quizás no 

hayan recibido instrucción superior el cuál se efectuó de manera oral, estableciendo 

10 preguntas con una duración específica de 10 minutos por cuestionario, en la 

Figura 1.9 se muestra el cuestionario que se efectúo a las personas migrantes en el 

Estado de México. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                      Documento personal. 

                            Figura 1.9. Imagen del cuestionario realizado a personas  
                                                           migrantes en México. 
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5. Ejecución de cuestionario:  

Una vez hechos los pasos anteriores y ubicadas a las personas de manera 

aleatoria a las que se les efectuará, se les explicó que los propósitos son debido 

a la autoría en un proyecto de investigación de tesis universitario de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, con el que se buscaba aportar a la 

sociedad información certera y clara sobre los motivos o causas que los obligan 

a migrar, información que sería analizada y sería pública una vez concluido el 

proyecto, por lo que para garantizar lo anterior se les exhibió a cada persona a la 

que se le efectuó el cuestionario credencial para votar personal, credencial de 

estudiante de la UNAM, y protocolo de investigación del proyecto de tesis, 

posteriormente se les informó la manera en cómo se llevaría a cabo, de manera 

oral pregunta-respuesta, aunado a ello se les solicitó autorización a alguno de 

ellos para tomar fotografías y recabar nombres hecho que de no desearse 

estaban en total libertad de negarse, como se muestra en la Figura 1.10 

fotografías de migrantes a los que se les efectuó y que autorizaron la toma de 

datos y fotografías para muestra en el proyecto. 
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          Figura 1.10 Migrantes que autorizaron toma de fotografía y zona en  
                                                  las que se efectuó. 
 
 
 
Así mismo, en cuanto a los resultados, se deja en evidencia como la existencia del 

fenómeno migratorio, el cual no es estático derivado de diferentes contextos 

históricos generados por diferentes causas y teniendo diferentes efectos tanto en el 

país de origen y destino, de los cuales el gobierno mexicano no ha efectuado 

cambios necesarios en diferentes aspectos como cuerpos normativos, medidas de 

integración y políticas migratorias para ser protegidos, por ello conforme a cada 

resultado obtenido de los datos del cuestionario se realiza una breve discusión de 

ellos, los cuales resultaron ser armónicos con algunos antecedentes históricos 

previamente analizados. 

Por ello, en cuanto a los resultados de la pregunta 1. Sexo de las personas, en la 

Figura 1.11 se presenta la gráfica de barras para el número de mujeres y hombres. 
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                           Figura 1.11 Gráfica de barras del número de personas vs sexo. 

En la Figura 1.11 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. De los cuales se puede apreciar que 19 

fueron mujeres y 31 fueron hombres, es evidente que la mayor parte de los 

migrantes son del sexo masculino, probablemente debido a que generalmente son 

los encargados del sustento familiar. 

Resultados de la pregunta 2. Intervalos de edad de las personas a las que se les 

efectuó el cuestionario, en la Figura 1.12 se presenta la gráfica de barras para 

representar sus edades. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

              Figura 1.12 Gráfica de barras del número de personas a las que se les              
                                               efectuó el cuestionario vs edad. 
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En la Figura 1.12 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les aplicó el cuestionario en México referente a los intervalos de edades, 

respuestas que fueron capturadas y expresadas en la gráfica mediante dos 

intervalos (10-30 años) y (31-50 años) para poder ser agrupados y analizados de 

una manera sencilla.  

De los cuales se puede apreciar en la gráfica de barras que de los 50, 30 

pertenecían al primer intervalo y 20 pertenecían al segundo intervalo con lo que en 

atención a los antecedentes históricos anteriormente analizados y en atención a que 

el fenómeno migratorio suele cambiar conforme a las necesidades, acontecimientos 

históricos, movimientos, entre otros, el resultado mostrado deja en evidencia una 

mayoría de personas migrantes jóvenes en comparación con el segundo intervalo, 

con lo que muestra que la mayoría de las personas migrantes aún optan por salir 

de su país de origen en una edad joven debido a que representa mayores 

posibilidades conforme a informes previamente realizados58 de poder conseguir un 

trabajo en el país de destino además de poder hacer frente de manera más sencilla 

a los obstáculos a los que se enfrentará en su tránsito por un territorio desconocido 

para llegar al país de destino. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 3. Referente al país de nacimiento, en la 

Figura 1.13 se presenta la gráfica circular o de pastel para los países de nacimiento 

de las personas a las que se les efectuó el cuestionario. 

 

 

 

 

 

                                                           
58 El Confidencial, Un informe explica que grupos de edad lo tienen más difícil para 

encontrar trabajo, España, Titania compañía editorial, 2014, 

https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2014-10-14/un-informe-explica-

que-grupos-de-edad-lo-tienen-mas-dificil-para-encontrar-trabajo_237373/.  
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          Figura 1.13 Gráfica circular con porcentajes de los países de nacimiento. 

En la Figura 1.13 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente a los países en los que nacieron 

presentando cinco opciones de las cuales se aprecian los siguientes resultados 

expresados en porcentajes con base en un 100 %, el país más común de nacimiento 

fue Guatemala con 32 %, posterior El Salvador con 24 %, seguido Honduras con 14 

% así mismo el menor porcentaje de 10 % dijo haber nacido en México y un 20 % 

ser de otro país latinoamericano, conforme a la información anterior se deja en 

evidencia que la mayoría de los migrantes que se encuentran en el territorio 

mexicano provienen del triángulo del norte de Centroamérica (Honduras, El 

Salvador y Guatemala) hecho que no ha cambiado, históricamente los tres países 

han obligado a salir a miles de migrantes en el transcurso de muchos años 

generados principalmente por la violencia, delincuencia y falta de recursos 

económicos, en el mismo sentido, la presencia de migrantes de otros países 

latinoamericanos también son evidentes al tener un porcentaje alto resultado de las 

entrevistas, migrantes que al igual que los provenientes de países 

centroamericanos salen de su país de nacimiento por motivos económicos, 

delincuencia o violencia generada en su país de origen, hecho que los obliga a 

buscar mejores oportunidades en otros países. 
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En cuanto a los resultados de la pregunta 4. Sobre si las personas a las que se les 

efectuó el cuestionario viven actualmente en México, en la Figura 1.14 se presenta 

la gráfica de barras con los datos sobre si vive o no actualmente en México. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura 1.14 Gráfica de barras del número de personas a las que se les efectuó el       
          cuestionario vs vive actualmente en México. 

 
En la Figura 1.14 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les aplicó el cuestionario en México referente a si se encuentran habitando en el 

país o no, de las cuales se aprecian los siguientes resultados, 38 de los cincuenta 

dijeron que no vivían en México y solo 12 dijeron que sí, con lo que conforme a lo 

anterior se muestra que la mayoría de ellos no decide establecerse en México, solo 

es tomado como país de tránsito para llegar a otros países principalmente Estados 

Unidos. Sin embargo, en una menor medida muchos se establecen en territorio 

mexicano por las dificultades a las que se ven enfrentados y no se tenían previstas 

para cruzar a Estados Unidos o bien otros solo se detienen por un tiempo en 

territorio mexicano, buscan un lugar en donde vivir y un trabajo temporal con la 

finalidad de poder adquirir capital para subsidiar la conclusión de su viaje hacia 

Estados Unidos y por último algunos se ven obligados a vivir en México en espera 

de iniciar sus trámites en Estados Unidos quienes debido a sus leyes migratorias 

obligan a los migrantes a esperar sus juicios y trámites fuera del territorio quienes 

solo podrán ingresar para comparecencias o a la conclusión del trámite o 
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procedimiento, estancias que debe señalarse son en mayor medida temporal y en 

menor medida definitiva. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 5. Sobre los motivos o causas por los que 

se encuentran en México, en la Figura 1.15 se presenta la gráfica circular o de pastel 

con los datos sobre los motivos y causas principales. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

                Figura 1.15 Gráfica circular con porcentajes sobre los motivos o  
                                causas por los que se encontraban en México. 
 

En la Figura 1.15 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les aplicó el cuestionario en México referente a los motivos o causas por los 

cuales se encontraban en México de los cuales se muestran los siguientes 

resultados en porcentajes con una base de 100 %, de los cuales su mayoría se 

encuentra representado con un 62 % quienes respondieron que solo transitaban por 

el territorio mexicano para poder llegar a Estados Unidos, el siguiente porcentaje 

alto con 14 % respondieron que se encontraban por motivos laborales, a diferencia 

de ello un 12 % dijo encontrarse en el territorio por motivos de estudio, por otro lado 

un 6 % dijo encontrarse en territorio por visitas y otro 6 % restante dijo encontrarse 

en territorio mexicano por motivos turísticos, de los resultados anteriores se deja en 

evidencia que la mayoría de las personas migrantes tanto regulares como 

irregulares logran entrar en territorio mexicano buscando principalmente llegar a 

Estados Unidos, continúan considerándolo como un país desarrollado, con 
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oportunidades en trabajo, acceso a servicios y seguridad, a diferencia del país de 

origen que ofrecen pocas o nulas oportunidades de los cuales muchos son 

considerados grupos vulnerados debido a las condiciones precarias. 

Los flujos migratorios han evolucionado. Sin embargo, los patrones migratorios que 

se han estudiado como antecedentes históricos muestran que la participación de 

centroamericanos es trascendental debido a sus cantidades registradas en México 

y Estados Unidos, hecho que ha contribuido al endurecimiento de medidas y 

políticas migratorias de parte de los dos países. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 6. Sobre si el viaje lo realizan solos o 

acompañados, en la Figura 1.16 se presenta la gráfica de barras con los datos 

recabados de los migrantes y la especificación de información sobre si el viaje a sus 

destinos lo realizan solos o acompañados. 

 

 

 

 

 

 

 

               Figura 1.16 Gráfica de barras con número de personas a las que se les      
                     efectuó el cuestionario vs viaje lo realizan solo o acompañados. 
 
En la Figura 1.16 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente a si su viaje lo realizaban solos o 

acompañados pregunta de la cual se desprendió que 37 personas de 50 viajaban 

solos y solo viajaban 13 acompañados hecho que deja en evidencia que gran parte 

de las personas migrantes deciden viajar solos y dejar a sus familias en el país de 

origen en tanto no encuentran el medio para hacerlos transitar de una manera 

segura, los cuales generalmente son apoyados mediante el envío de capital 

 

0

5

10

15

20

25

30

35

40

Solo (a) Acompañado (a)N
úm

er
o 

de
 p

er
so

na
s 

a 
la

s 
qu

e 
se

 le
s 

ef
ec

tu
ó 

cu
es

tio
na

rio
.

Viaje lo realiza solo o acompañado 



100 

 

generado en Estados Unidos que les permitirá cubrir ciertas necesidades 

económicas que es una de las principales causas por las que se decide salir del 

país de origen, así mismo otros motivos por los cuales deciden viajar solos es 

porque el viajar acompañado representa mayores riesgos tanto en su tránsito por 

México (en su ruta migratoria) como en el intento de cruzar la frontera todo ello 

debido a que son susceptibles a ser detenidos en las fronteras, pueden sufrir 

accidentes en los medios de transporte o en el territorio que muchas veces es 

desconocido y peligroso como en los cruces de desiertos y grandes cuerpos de 

agua, también se pueden ver afectados por los grupos delictivos que operan en los 

territorios que corresponde a su ruta y con ello se pueden convertir en víctimas de 

maltrato, trata, violaciones, explotación laboral y sexual, evidente violación a 

derechos humanos y otros actos que pueden conducir a la muerte, hecho que 

cuando se refiere a mujeres y niños son más susceptibles a ser vulnerados. 

Argumento que evidentemente cambia cuando se habla de miles de personas que 

viajan juntos hacia un lugar de destino como fueron los hechos sucedidos con las 

caravanas de Octubre de 2018, Enero 2019 y Marzo de 2019 en donde salieron de 

países principalmente de países centroamericanos miles de personas con dirección 

a Estados Unidos quienes argumentaban que la salida en masa representaba mayor 

seguridad pues al ser grupos notables eran menos susceptibles al crimen 

organizado, llamaba más la atención de los gobiernos, son asistidos, su tránsito es 

por lugares visibles y generalmente son dirigidos por un guía que conoce la ruta y 

el territorio por el cual deben transitar hecho que los beneficia a ser menos 

susceptibles de accidentes en los países de tránsito, hecho que no es así cuando 

se viajan en grupos pequeños de cinco o seis personas que significan más riesgos 

en el tránsito y cruce de fronteras. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 7. Sobre los motivos o causas por los que 

los migrantes deciden salir de su país de origen, en la Figura 1.17 se presenta la 

gráfica de barras con los datos recabados de los migrantes y la especificación de 

información sobre los motivos o causas por los que los migrantes deciden salir de 

su país de origen. 
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    Figura 1.17 Gráfica de barras sobre los motivos o causas por los que los    
                                 migrantes deciden salir de su país de origen. 
 

En la Figura 1.17 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente a los motivos o causas por los 

que deciden salir de su país de origen, pregunta de la cual se desprendieron los 

siguientes resultados expresados mediante porcentajes, el mayor porcentaje 

correspondió a la inseguridad con 26 %, seguido de la falta de recursos con 22 % y 

por falta de empleo con 20 %, en tanto que por motivos de estudio correspondió en 

un 12 % y por búsqueda de un nivel de vida con un porcentaje de 8 %, en tanto que 

en menor medida con porcentajes bajos se tienen por los siguientes motivos, por 

visitas un 6%, por motivos de discriminación 4 % y por motivos ambientales, el 

porcentaje más bajo de 2 %, lo anterior deja en evidencia que los tres principales 

motivos por los cuales los migrantes deciden salir de su país de origen son por 

inseguridad, falta de recursos y falta de empleo, resultado principalmente de 

presencia de grupos delictivos en el país de origen que generan violencia e 

inseguridad mediante actos de extorción, persecución, homicidios, amenazas, entre 

otros, grupos que se encuentran en coalición con servidores públicos, así mismo 

problemas surgidos por conflictos internos entre comunidades o guerras civiles 

generan gran índice de violencia e inseguridad aunado a ello el aumento en la 

desocupación en los países de origen por la falta de empleo, con pocas 
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oportunidades, ingresos bajos, con malas condiciones de trabajo que genera más 

pobreza e inseguridad hecho que cuando se habla de zonas rurales el panorama 

es más notario a lo que el gobierno de los países de origen no han encontrado 

solución, en sentido contrario no se ocupan de ello, los países más afectados por 

las causas anteriores son los pertenecientes al triángulo del norte (El Salvador, 

Honduras y Guatemala) de los que hoy son más frecuentes en territorio mexicano. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 8. Sobre si es la primera vez que se 

encuentra en territorio mexicano por los motivos expuestos, en la Figura 1.18 se 

presenta la gráfica de barras con los datos recabados de los migrantes y la 

especificación de información sobre si es la primera vez que se encuentra en 

territorio mexicano por los motivos anteriores señalados. 

 

 

 

 

  

 

 

 
  
 
        Figura 1.18 Gráfica de barras con número de personas a las que se les efectuó    
               el cuestionario vs primera vez que se encuentra en territorio mexicano.                       
 
En la Figura 1.18 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente a si los migrantes se encontraban 

por primera vez en territorio mexicano por los motivos señalados en la pregunta 

anterior, pregunta de la cual se desprendieron los siguientes resultados 36 de los 

50 migrantes dijeron haber dicho que no era la primera vez que se encontraban en 

territorio mexicano y solo 14 de 50 dijeron que si era la primera vez en territorio 

mexicano, datos que pudieran analizarse en el sentido que México es considerado 

país de tránsito pero también como país de retorno y destino con base en el 
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supuesto que Estados Unidos como principal destino ha endurecido sus políticas 

migratorias y medidas en controles fronterizos debido al auge de migrantes que 

intentan ingresar de manera regular e irregular muchos de los cuales son detenidos 

en límites fronterizos o en territorio estadounidense de los que en su mayoría son 

deportados a su país de origen, debido a los mismos motivos y causas generadas 

en el país de origen como lo fueron la inseguridad, falta de recursos y falta de 

empleo por los cuales salieron en una primera ocasión, deciden salir de nueva 

cuenta de su país para dirigirse hacia Estados Unidos, pero previendo ahora la 

posibilidad de establecerse en México ante las medidas restrictivas impuestas por 

Estados Unidos. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 9. Sobre el último nivel de estudios 

aprobados por los migrantes, en la Figura 1.19 se presenta la gráfica circular o de 

pastel con los datos recabados de los migrantes y la especificación de información 

sobre el último nivel de estudios aprobados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

   Figura 1.19 Gráfica circular sobre el nivel de estudios aprobados de los migrantes. 

En la Figura 1.19 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente al último nivel de estudios 

aprobados, pregunta de la cual se desprendieron los siguientes resultados 

expresados en porcentajes con base en un 100 % el porcentaje más alto respondió 

que el último nivel de estudios aprobados fue la primaria con un 26 %, seguido de 
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ello con un 20 % un grado aprobado de nivel secundaria, mientras que con un mismo 

porcentaje dijo no haber recibido algún tipo de educación, el siguiente porcentaje 

equivalente a un 16% que corresponde al nivel escolar de preparatoria, a diferencia 

de ello, con los porcentajes más bajos correspondieron a niveles de estudios más 

altos como universidad con un 10 %, maestría con 6 % y doctorado con 2 %. 

Datos anteriores muestran un mayor porcentaje de personas migrantes con niveles 

educativos bajos o nulos debido a que en el país de origen el acceso a la educación 

es reducido hecho más notorio en zonas rurales, por lo que una de las 

consecuencias de ello es un difícil acceso a niveles superiores educativos en el país 

de destino así como al sector laboral o bien ocupan trabajos con menores salarios 

hecho que cuando se trata de migrantes irregulares empeora, realizando trabajos 

en con condiciones que pueden poner en peligro su vida considerándolos como 

migrantes no calificados, en ese sentido contrario quienes tuvieron acceso a 

educación superior en los países de origen deciden salir del país en búsqueda de 

desarrollar su profesión o buscar oportunidades laborales que su país no le puede 

ofrecer, hecho que les facilita en cierta manera el acceso o integración en el sector 

laboral en el país de destino. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 10. Sobre el destino final en las rutas de 

los migrantes, en la Figura 1.20 se presenta la gráfica de barras con los datos 

recabados de los migrantes y la especificación de información sobre el destino final 

en sus trayectos migratorios. 
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         Figura 1.20 Gráfica de barras de países de destino vs número de personas a     
        las que se les efectuó cuestionario. 

 

En la Figura 1.20 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente al país de destino final elegido, 

pregunta de la cual se desprendieron los siguientes resultados 46 de los 50 dijeron 

tener como destino final Estados Unidos y solo 4 de ellos dijeron tener como destino 

final México, con ello se muestra que el patrón migratorio no ha cambiado al 

respecto, al tener a Estados Unidos como meta, debido que conforme a los 

antecedentes históricos, Estados Unidos representa un país con oportunidades 

laborales, en el que a diferencia del país de origen tienen más acceso a servicios 

de salud, educación, desarrollo, con los que podrán adquirir más capital y un lugar 

mejor y en cierto sentido un mejor nivel de vida, pero para poder lograrlo se 

enfrentan en un trayecto migratorio difícil y con riesgos altos por diversos países 

incluyendo a México como ruta obligatoria para todos los países latinoamericanos 

países que no se han ocupado en adoptar medidas para su protección, con base en 

todos los datos anteriormente recabados se deja en evidencia que el fenómeno 

migratorio es un hecho y sus motivos y causas que lo generan son muy variados 

conforme a diferentes contextos históricos, en los que evidentemente se ha dejado 

de estudiar, proteger y trabajar en la implementación de medidas de integración. 
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1.5 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA MIGRACIÓN EN ITALIA. 

1.5.1 Desarrollo de actividad empírica. 

En el mismo sentido en que se realizó la actividad empírica en México, en esta fase 

de investigación se describen las actividades para la búsqueda de información 

referente a los antecedentes históricos de la migración en Italia para dar a conocer 

los problemas evidentes dentro de la migración, poder acceder a documentos 

relevantes que servirán para el estudio de los antecedente más importantes y con 

ello poder entender el fenómeno y extraer las medidas de integración que han 

surgido para poder sugerirlas en México. 

Además, contribuir en las herramientas de fácil acceso a estudiantes quienes 

tengan el interés en un mismo sentido en el tema migratorio, a diferencia de la 

investigación realizada en México, en Italia no son muy implementados los sistemas 

electrónicos con información, por lo que en su mayoría fueron recintos bibliotecarios, 

visitas personales a organismos, entre otros que serán descritos. 

 

 Recintos bibliotecarios: 

 

Debe mencionarse que existe una red inter bibliotecaria en Roma, con 44 bibliotecas 

disponibles abiertas al público, pero para poder realizar consulta en todas las 

fuentes disponibles, fue necesario realizar un registro previo en donde fueron 

solicitados todos los documentos migratorios en regla y se emitió una credencial 

personal para acceso mediante pago respectivo de 50 euros con duración anual 

como se muestra en la Figura 1.21 con la credencial personal de acceso a los 

sistemas bibliotecarios de Roma, mencionando que el registro realizado estaría 

disponible en todos los sistemas de las biblioteca con registro de movimientos, 

consultas y préstamos. 
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                                                                                                                                                                                                                         Fotos y elaboración personal.    
 

      Figura 1.21. Credencial para acceso a sistema inter bibliotecario en Roma, Italia. 
 

De todos los recintos bibliotecarios se fue analizando y extrayendo información muy 

precisa, pues la información en el tema fue abundante, los recintos bibliotecarios 

con información relevante sobre los antecedentes históricos fueron los siguientes: 
 

 Valle Aurelia ubicada en Viales di Valle Aurelia, 129, 00167, Roma. 

 Casa del parco ubicada en Via della Pinetta Asccheti, 78, 00167, Roma. 

 Elsa Morante ubicada en Via Adolfo Cozza, 7, Lungomare Paolo Toscanelli, 

184, 00121, Roma. 

 Casa della letteratura ubicada En Plaza del reloj, 3, 00186, Roma. 

 Gianni Rodari ubicada en Via F. Tovaglieri, 237/A, 00155, Roma. 

 Franco Basaglia ubicada en Via Federico Brorromeo 67, 00168, Roma. 

 Europea ubicada en Via Saroia, 15, 00198, Roma. 

 Ennio Flaiano ubicada en Via Monte Ruggero 39, 00139, Roma. 

 Enzo Tortora ubicada en Via N. Zabaglia. 27 b, 00153, Roma. 
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 Pier Paolo Pasolini ubicada en Viale Caduti per la Resistenza, 410/A, 00128, 

Roma. 

 Cornelia ubicada en en Viale di Valle Aurelia, 129, 00167, Roma. 

 Aldo Fabrizi ubicada en En Via Trera 14, 00156, Roma. 

 Giordano Bruno ubicada en Via Saroia, 15, 00198, Roma, como se muestra 

en la Figura 1.22 y 1.23 y 1.24 sobre las bibliotecas visitadas en Roma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                         Fotos personales y elaboración personal. 

        Figura 1.22. Fotografías de bibliotecas de las que se extrajo información  
                                                       en Roma, Italia. 
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                                                                                                                                                                                           Fotografías personales y elaboración personal. 

 

 

   Figura 1.23. Fotografías de bibliotecas de las que se extrajo información  
                                                       en Roma, Italia. 
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                                                                                                                                                                                                                                      Elaboración personal 

 

          Figura 1.24. Imagen de bibliotecas de las que se extrajo información  
                                                         en Roma, Italia. 
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Además de los recintos bibliotecarios anteriores, se visitaron tres bibliotecas 

universitarias importantes en la región la primera la perteneciente a la universidad 

de destino  

 “Università degli studi Link campus University” ubicada en Via del Casale di 

S. Pio V, 44, 00165 Roma. 

 Biblioteca perteneciente a la facultad de derecho de la universidad 

“Sapienza di Roma” ubicada en Piazzale Aldo Moro, 5, Roma. 

 Biblioteca perteneciente a la facultad de derecho de la universidad “Tor 

Vergata” ubicada en Via Cracovia, Roma. Como se muestra en la Figura 

1.25 con algunos de los espacios bibliotecarios de las tres universidades 

visitadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                       Fotos personales y elaboración personal. 

                    Figura 1.25. Fotografías de los espacios bibliotecarios de las tres  
                                                    universidades visitadas. 
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De todos los recintos anteriores se adquirieron documentos relevantes base para la 

elaboración de la investigación y línea del tiempo referente a los antecedentes 

históricos, los principales documentos que se obtuvieron de los recintos anteriores 

son los siguientes: 

 

 Un sguardo a un secolo e mezzo di emigrazione italiana de los autores Golini, 

Antonio y Amato Flavia. 

 Storia degli italiani in Argentina del autor Devoto, J. 

 L’evoluzione storia dei flussi migratori in Italia e in Europa de las autoras 

Bettin, Giulia y Cela, Eralba. 

 La regolamentazione dell’emigrazione in Italia tra Otto e Novecento: una 

ricerca in corso de la autora Freda, Dolores. 

 L’emigrazione de la autora Corti, Paola. 

 Storia dell’immigrazione straniera in Italia del autor Colucci, Michele. 

 Homo sum- essere “umani” nel mondo antico del autor Bettini, Maurizio. 

 Un’Europa senza frontiere publicada de la Comisión Europea. 

 L’emigrazione italiana dall’unità alla seconda guerra mondiale de la autora 

Sori, Ercole. 

 Le relazioni diplomatiche fra l’italia e Brasile dal 1861 ad oggi del autor Cervo, 

Luis Amado. 

 L’immigrazione straniera in Italia del autor Bonifazi, Corrado. 

 Gli uomini si muovono: storia dell’emigrazione italiana del autor Cassins, 

Umberto. 

 Breve historia de Italia del autor Achmitz Van Vorst. 

 Migrazione e incontri etnografici de la autora Singoreli, Amalia. 

 Informatieve samenwerking over de grenzen heen de los autores De Hert, P. 

y Vanderborght, J. 

 Italian Americans: into the twilight of ethnicity del autor D. Alba, Richard. 

 Grande guerra ed emigrazione i dibattitial Consiglio dell’Emigrazione nel 

1917 de la autora Primiceri, Emanuela, entre otros. 
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Así mismo, se visitaron diversos organismos nacionales, dependencias, 

asociaciones que pudieron brindar información sobre antecedentes históricos y 

requisitos para trámites migratorios, así como formas o formatos que fueron 

surgiendo con el tiempo y que hoy siguen vigentes, los principales organismos 

fueron: 

 3 principales oficinas de comisariado o policía de Estado denominadas 

“questura” quienes pudieron brindar información sobre servicios atribuidos a 

su cargo sobre información a extranjeros sobre campañas de ayuda, 

mediaciones culturales, del ingreso al país y reglas, del visado, de permisos 

de estancia y ayuda a refugiados, solicitudes y procesos para iniciar y 

continuar con los trámites de permisos de estancia y carta de estancia, los 

tres visitados fueron. 

1. Questura de división para extranjeros (Divisione stranieri) ubicada en Via 

Teofilo Patini, Roma. 

2. Questura oficina de inmigración (ufficio immigrazione) ubicada en Via di 

S. Vitale, 15, Roma. 

3. Questura general ubicada en Via Luigi Maglione, 9/11, Roma. 

 Ministerio del exterior ubicado en Piazzale della farnesina, 1, Roma. 

 Oficinas de correo (Posta) adquisición de información sobre las facultades 

otorgadas con el tiempo para mayor agilización de trámites a migrantes, 

análisis de documentos y envíos a las questuras, solo aquellas que tuvieran 

disponible una oficina denominada (oficina amigo) las principales visitadas 

fueron las ubicadas en Via de Monte del Gallo, 2/C, 00165, Roma que sí tenía 

facultades y oficina amigo y la ubicada en Via Floridiana, 00135, Roma, 

información que se pudo corroborar debido a la información pública en su 

sitio oficial de internet https://www.poste.it. 

 

De los sitios anteriores, además de información relevante para los antecedentes 

históricos, se otorgaron documentos públicos, análisis del surgimiento en leyes 

https://www.poste.it/


114 

 

y adopción del estado italiano para permisos de estancia, carta de estancia y 

ejemplar como se muestra en las Figuras 1.26, 1.27, 1.28, 1.29, 1.30 y 1.31. 
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                                                                                                                                                                                        Documento adquirido de institución italiana. 

       
           Figura 1.26. Imagen de documentaciones y solicitud de permiso  
                                                     de estancia. 
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                                                                                                                                                                                       Documento adquirido de institución italiana. 

 

            Figura 1.27. Imagen de documentaciones y solicitud de permiso  
                                                          de estancia. 
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                                                                                                                                                                                       Documento adquirido de institución italiana. 

 

       Figura 1.28. Imagen de documentaciones y solicitud de renovación 
                                             de permiso de estancia. 
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                                                                                                                                                                                       Documento adquirido de institución italiana. 

 

                 Figura 1.29. Imagen de documentaciones y solicitud de carta  
                                                      de estancia. 
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                                                                                                                                                                                       Documento adquirido de institución italiana. 

 

               Figura 1.30. Imagen de documentaciones y solicitud de carta 
                                                            de estancia. 
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                                                                                                                                     Documento adquirido de autoridad italiana, con modificaciones personales. 

 
                       Figura 1.31. Imagen de ejemplo de permiso de estancia. 
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Primer periodo 1876-1900 

1876 

 Asociaciones a las que debido a su fácil acceso a personas migrantes en 

búsqueda de información se pudieron visitar y adquirir información sobre 

antecedentes, origen, autorizaciones, registro, servicios en asistencia 

jurídica, salud, educación, laboral, entre otros, se visitaron un gran número 

de las operantes en la región como lo fueron:  

1. Consigio Italiano per i refugiati. 

2. People take care. 

3. Senza Confine. 

4. SOS Razzismo Italia. 

5. Inforjob. 

6. Associazione casa verde 

1.6 Línea del tiempo de los antecedentes históricos de la migración en Italia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES, 

CAUSAS Y ORIGEN DE 

LA MIGRACIÓN EN 

ITALIA 

Migración regional por sobrepoblación  

causas principalmente laborales, en 

poca medida migración internacional 

y difícil uso de redes transoceánicas 

País de origen migrante 

Principales regiones Véneto, Friuli- 

Venecia Julia y Piamonte 

1886 

Apertura a nuevos horizontes 

migratorios por motivos económicos 

hacia Argentina 

Celebración acuerdos 

bilaterales Italia- Argentina 

(comerciales- laborales) 

Principales regiones de destino La plata, 

Esperanza y Entre Ríos Córdoba 

1891 
Apertura de nuevos horizontes hacia 

Brasil por requerimiento de fuerza 

de trabajo 

Expansión y facilidad en adquisición 

de tierras 

Principales regiones de destino Sao 

Paulo y Río grande do Sul 

Segundo periodo 1901-1915 

1901 

Comienzo de migración en masa de 

carácter temporal por causas 

laborales 

Destinos europeos (Alemania, Francia 

y Suiza) así como países no Europeos 

(Brasil, Argentina y Estados Unidos) 

Surgimiento de primera ley migratoria con creación 

de nuevos organismos como Ministero degli Esteri, 

Fondo per l’Emigrazione e Commissariato Generale 

dell’Emigrazione 
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1906-1913 

Puntos máximos de mirantes 

italianos al exterior 

Creación de comunidades italianas 

en el exterior 

Principales destinos Estados Unidos  

(Nueva York, Nueva Jersey y 

California) 

Principales actividades 

(agricultura y comercio) 

1914 
Oferta para la facilidad de 

compra de tierras par a su 

desarrollo y cultivo 

74.000 italianos salieron 

del territorio 

1914-1918 

Transcurso primer guerra 

mundial 

Reducción en los flujos 

migratorios salientes 

Cerrada de zonas fronterizas y 

medidas restrictivas de países 

europeos y extra europeos 

Italia promueve leyes 

proteccionistas 

Tercer periodo 1916-1945 

1919-1920 
Periodo posbélico con 

afectaciones en todos los 

sectores con crisis económica 

Surgimiento de Facio 

Italiani di Combatimento 

(Mussolini) 

Biennio Rosso (Lucha 

revolucionaria) 

Disminución en salida de 

flujos migratorios 

Periodo fascismo 

dictatorial  

1922-1945 

Se cambia la perspectiva 

en contra de la salida de 

flujos migratorios 

obstaculizándolas 

Cerrada de fronteras y 

endurecimiento de medidas y 

leyes migratorias 

1939 
Creación de ley para el 

fomento y retorno 

migrante 

Creación de Comisión 

Permanente para repatrio 

de migrantes 

1939-1945 

Segunda guerra mundial 

Disminución de salida 

de flujo migratorio por 

cierre de fronteras 

Cuarto periodo 1946-1975 

1946 
Efectos posbélicos, 

apertura de fronteras 

y nuevas migraciones 

Organización para 

reconstrucción 

europea 

1953-1973 

Crecimiento económico 

en Europa con ayuda 

de Estados Unidos 

Migración transoceánica se 

reduce para que migración 

interna en Italia se haga más 

constante de sur a norte 

Desarrollo en sector metalúrgico, 

químico, mecánico, industrial en 

Italia 

1975 
Triángulo industrial con nuevas 

oportunidades laborales Milán, 

Turín y Génova 

Creación de Unión Europea con ideas de 

integración de países europeos para 

fortalecimiento y surgimiento de potencias 

Convención de trabajadores migrantes (OIT) ratificado por 

Italia en 1981 adquiriendo responsabilidades en derechos 

para trabajadores migrantes 

Economía italiana con un rumbo 

de producción y desarrollo con 

nuevas inversiones en diversos 

sectores 

1980 

Atracción de personas extranjeras 

por oportunidades laborales 

1986 

 

Ley interna 

943/1986 

Medidas para la colocación y 

tratamiento justo de trabajadores 

extracomunitarios inmigrantes en 

territorio italiano 

Creación de organismos para su 

protección y establecimiento de 

Sanciones trabajadores irregulares 

1985 

Acuerdos Schengen celebrados 

entre países miembros de la 

UE 

Adhesión de Italia en 

1990 

Eliminación de controles 

fronterizos entre países miembros, 

y lucha en conjunto para eliminar 

la migración irregular 
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            Figura 1.32 Línea del tiempo de los antecedentes históricos de la  
                                                  migración en Italia.    
 

1.7 Italia como país de origen migrante. 

Italia o formalmente dicho la República Italiana es un país ubicado en Europa 

meridional conformado por veinte regiones de las cuales en su zona norte se colinda 

con otros países Europeos considerados como desarrollados como lo son Francia, 

Suiza, Austria, Eslovenia y Croacia, por otra parte, rodeada por mares como lo son 

el Mar Adriático, Mar Jonio, Mar Tirreno y principalmente y con mayor extensión por 

el Mar Mediterráneo como se muestra en la Figura 1.33, hoy utilizado por millones 

Cambio de situación 

1990-2000 

Italia como nuevo destino de 

migrantes en búsqueda de 

mejores oportunidades  

Llegadas por vía del 

Mediterráneo 

Italia como principal destino 

de África, Asia, Europa 

Oriental, América 

1991 

Principales causas por 

sobrepoblación, pobreza, problemas 

político, bélicos, culturales, 

religiosos del país de origen 

1992 

Tratado de Maastricht aplicable a 

países Europeos 

Medidas en contra del ingreso de 

flujos migratorios irregulares en 

países no europeos 

Creación de nuevos organismos 

con funciones en atención a la 

migración 

Adopción de medidas en 

conjunto para el cruce de 

fronteras externas 

1997 
Tratado de Ámsterdam, 

modificando tratados 

anteriores de la comunidad 

Europea 

Otorga mayores 

facultades al consejo 

Europeo en política 

exterior 

Nuevas estrategias 

en materia de 

empleo a migrantes 

Objetivo principal, la 

creación de una política 

exterior común 

gestionando a migrantes 

1998 

Decreto 286/1998 con disposiciones 

internas para la inmigración y 

nueva condiciones de los extranjeros 

Requisitos sobre ingreso y 

estancia (Permiso y carta de 

estancia) 

Medidas para expulsión de 

migrantes irregulares 

Disposiciones de carácter 

humanitario 

Disposiciones para el acceso a 

migrantes en materia sanitaria, 

formación, alojamiento, asistencia e 

integración 

1998 
Ley 40/1998 o Turco 

napolitano 

Nuevas medidas internas 

aplicables a la migración 

tomadas de la ley 286/1998 

Reforzamiento de 

vigilancia marítima y 

terrestre para detención y 

sanción de migraciones 

irregulares 

Ley 189/2002 o Ley 

Bossi Fini 

2002 

Normativa interna que 

regula migración y asilo 

Creación del organismo 

“Sportello único 

sull’immigrazione” para gestión 

de migrantes 
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de migrantes provenientes de países como Turquía, Egipto, Libia, Marruecos, Irán, 

India, Afganistán, entre otros, con la finalidad de llegar a Italia como destino o bien 

transitar por ella y poder tener acceso a los demás países Europeos desarrollados, 

es decir debido a su posición geográfica Italia se ha convertido en un país de tránsito 

y destino de migrantes. Sin embargo, en el transcurso de su historia, también ha 

tenido grandes épocas de expulsión de flujos migratorios los cuales fueron y siguen 

siendo un fenómeno social relevante en su historia por sus dimensiones y el 

resultado económico en el país de origen como en el destino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                    https://www.google.com.mx/maps/@41.6274755,12.1868062,5z con modificaciones personales.   

                              

          Figura 1.33. Imagen de los principales países y mares colindantes con Italia. 
 

 

 

En la historia de la emigración italiana se pueden identificar cuatro periodos 

importantes de los cuales se mencionarán los aspectos más trascendentales, como 
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algunas características, también se elige tomar de estos periodos los puntos más 

trascendentales en puntos separados de los cuales se hablará ampliamente. 

 Primer periodo: 

Periodo que comprende aproximadamente del año 1876 a 1900 basado en 

actividades de trabajo dependiendo del mercado laboral, aquí se presentan flujos 

migratorios nacionales en mayor medida e internacionales en menor medida, debido 

al desarrollo demográfico y con ello sobrepoblación, se dan los movimientos 

regionales internos estacionales de algunos centros del Sur de Italia en algunas 

zonas vecinas como lo son “El Tablero de las Apulias” de las Apulias para 

recolección de grano dirigidas hacia la región del Norte de Piamonte, así como otras 

actividades productivas como la aparcería y latifundios debido a que el sistema 

económico y productivo no tenía la suficiente capacidad para emplear a toda la 

mano de obra del país, los precios del sector agrícola subieron y había pobreza, a 

diferencia de ello, los flujos migratorios que salían podían en mayor medida ingresar 

en un mercado de trabajo en el cual podían desempeñarse, del año 1876 a 1900 se 

tiene una cantidad aproximada de emigrantes de 5.258.000 de los cuales 2.544.000 

dirigidos a países europeos y 2.714.00 a países no europeos, algunas 

características de la población migrante era de predominancia joven y masculina, 

migraciones individuales a territorios esparcidos, conocida como migración por 

goteos, que concebían a la migración como la salida más viable por causas 

económicas. En cuanto al gobierno, no supo cómo responder a dichos flujos, 

tampoco existió legislación alguna sobre la vigilancia y tutela de la migración59. 

En los años posteriores debido a los desarrollos en los medios de transporte y sobre 

todo de navegación, es como surgen los destinos como Argentina y Brasil a partir 

de 1870 a 1920, que recibían en su gran mayoría de Nápoles, La Calabria y de la 

Lombardía, en el segundo periodo cambia y se encuentran otras variaciones. 

                                                           
59 Cassinis, Umberto, Gli uomini si muovono: storia dell’emigrazione italiana, 2ª. 

ed., Italia, Loescher, 1977, pp.8-11.  
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 Segundo Periodo: 

Periodo que comprende aproximadamente de los años 1901 a 1915, asociado al 

gran éxodo de migrantes en éste periodo ya es un fenómeno en masa, a partir de 

su inicio a 1915 se tiene un registro de 9 millones de emigrantes, Italia continua 

teniendo un sistema comercial y productivo muy débil aunado a ello una nueva 

enfermedad que ha golpeado a la población, dejándola aún más pobre, en los años 

posteriores se rompe la tendencia y comienza el protagonismo del Sur de Italia en 

las nuevas masas de migrantes salientes a destinos europeos principalmente 

Francia, después Alemania y Suiza así como destinos no europeos ya conocidos 

como Brasil, Argentina y ahora Estados Unidos60 como algunas características de 

éste flujo, se tiene una búsqueda de nuevas perspectivas de trabajo además del 

agrícola como en el industrial, minero y construcción, una mayor presencia en la 

cantidad de mujeres en comparación con el periodo anterior, la mayoría ya tenía un 

familiar que había vivido la experiencia de migrar o bien ya es encontraba en otra 

región o país, así iniciando con las cadenas migratorias, además esta migración 

sigue siendo en mayor medida temporal, pues su objetivo era trabajar, acumular 

dinero y regresar a su lugar de origen para realizar un nuevo proyecto de vida. 

 Tercer Periodo: 

Periodo que comprendió aproximadamente de los años 1916 a 1945, se ve una gran 

descendencia en los flujos derivado de las primer guerra mundial de 1914 a 1918 y 

segunda guerra mundial de 1939 y 1945, solo migración nacional de regiones del 

Sur al Norte Industrial (Milán, Turín y Génova), pues los principales destinos 

migratorios cerraron sus fronteras e Italia implementó nuevas políticas para prohibir 

la salida de flujos sobre todo en el régimen fascista, solo algunos países europeos 

permitieron su acceso por motivos de trabajo en el sector agrícola y centros 

                                                           
60 Golini, Antonio y Amato, Flavia, Uno sguardo a un secolo e mezzo di emigrazione 

italiana, Roma, Italia, Donzelli, 2001, pp. 77-79. 
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industriales en Francia y sobre todo Alemania61. Sin embargo, concluida la guerra, 

Italia se ve en grandes dificultades, económicas, sociales y políticas, por lo que 

resurgen los flujos migratorios en masa. 

 Cuarto Periodo: 

Periodo que comprendió aproximadamente de los años 1946 a 1975, con fuertes 

consecuencias de las guerras mundiales, en específico de la segunda, con la 

abertura de las fronteras, los Italianos retomaron las salidas del territorio pues Italia 

se encontraba devastada en todos los aspectos, sobre todo económicamente, años 

posteriores, todos los países que participaron en la guerra y con ello, Italia, inició 

una transformación y reestructuración por lo que en los países más afectados hubo 

más necesidad de mano de obra como Alemania y Suiza, así creando nuevos 

acuerdos para mejores condiciones laborales con los países principales de destino 

migrante. Sin embargo, a partir de 1970 en adelante, la cifra de los flujos migratorios 

en masa disminuyó de manera considerable62, debido a que Italia implementó y se 

integró con nuevos mecanismos de producción comunes con otros países europeos 

absorbiendo con ello la excesiva mano de obra italiana, aquí la poca migración aún 

son trabajadores pero se incluyen a ellos personas con grados escolares altos, con 

la finalidad de ampliar horizontes y mayor preparación, con las nuevas medidas y 

nuevos modelos, los países europeos y encuadrando a Italia se van desarrollando 

económicamente y socialmente, brindando mejores oportunidades de trabajo, 

servicios y vida para Italianos, por lo que empieza a ser visto como un país con 

grandes oportunidades laborales, que atrae a otras personas de diversos países, 

es así como en los años siguientes de su transformación se convierte en país de 

tránsito y destino de migrantes. 

 

                                                           
61 Golini, Antonio y Amato, Flavia, op. cit., pp. 80-81. 
62 Idem. 
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1.7.1 Causas. 

En los distintos periodos de salida de flujos migratorios en Italia, se tienen las 

principales causas comunes de emigración que se encuentran ligadas sobre todo al 

aumento de población, pocas oportunidades de trabajo y poco desarrollo 

económico. 

- Demográfica: 

Un tema que hoy es común en los países que generan o expulsan mayores flujos 

migratorios es considerada una de las causas principales por las cuales también 

pasó Italia, en el año de 1980 Italia se encontraba en un ciclo demográfico en el cuál 

hubo una gran disminución en la tasa de mortalidad e incremento en la tasa de 

natalidad, que ello se traducía en aumento de la población, específicamente en los 

años que comprendieron de 1871 a 1914 la población creció de un 26 a 36.5 

millones de personas, es decir un crecimiento anormal de como se había registrado 

en otros años, un crecimiento de aproximadamente 10 millones y medio de 

personas, una progresión evidente debido a los excedentes en la tasa de natalidad 

muy superior a la tasa de mortalidad, se comenzaba a ver una crisis demográfica, 

económica y agraria en los sistemas productivos, que se hicieron evidentes en 

zonas montañosas, que dejaron en evidencia precariedad en oportunidades 

económicas y laborales ocasionaron más migraciones y salidas desde el campo y 

montañas, a la ciudad o bien a otros países cercanos, estos movimientos 

migratorios se configuraron como un movimiento temporáneo, notoriamente 

configurado por el género masculino y minoritariamente femenino, pero solo en sus 

inicios63. 

- Inseguridad: 

Son notables los flujos migratorios generados por la inseguridad producidos por las 

guerras mundiales en la que participó Italia, millones de personas muertas y heridas 

                                                           
63 Corti, Paola, L’emigrazione, Italia, Editori Riuniti, 1999, pp. 5-10. 
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tanto civiles como militares a los que se vieron enfrentados por bombardeos, 

ataques aéreos, tortura, fusilamientos, aunado a ello enfermedades que fueron 

surgiendo resultado de falta y privaciones alimentarias e higiene, en la primera 

guerra mundial y después de iniciada se tuvo un registro máximo de 875.598, lo que 

significaba 25 italianos por cada 1000 originado por la gran inseguridad pero con 

mayor consistencia en la segunda guerra mundial y de los cuales una gran mayoría 

se dirigieron a Estados Unidos y Brasil, es decir que en los periodos de posguerra, 

fueron obligados a migrar millones de Italianos en búsqueda de supervivencia  

- Económica: 

Las actividades más trascendentales italianas en las cuales se desempeñaban la 

mayoría de los trabajadores eran las actividades relacionadas con la agricultura, 

vivían de ella, el 58 % del producto interno bruto derivaba de la agricultura. Sin 

embargo, Italia dejó de invertir en los mejoramientos agrícolas y en usos 

tecnológicos nuevos para ella que a diferencia otros países vecinos si hicieron, con 

ello Italia dejó de ser productiva afectando directamente a los trabajadores 

dejándolos sin trabajos, aunado a ello, con la crisis mundial de los años ochenta la 

agricultura fue la principal afectada considerándola no remunerativa generando con 

ello altos niveles de desocupación, es aquí cuando miles de italianos salieron por 

nuevas rutas trasatlánticas con destino a Estados Unidos, América Latina y otros 

países vecinos como Alemania, Bélgica y Francia en búsqueda de un trabajo seguro 

y bien remunerado de los cuales muchos de ellos enviaban sus ganancias del 

extranjero para familiares en Italia que años más tarde ayudó a un desarrollo 

económico64. Aunado al problema en el sector agrícola, también se tuvieron 

problemas en otros sectores como el industrial, al igual que en el sector agrícola, se 

dejaron de realizar inversiones necesarias para su desarrollo específicamente en 

materias primas, no pudiendo desarrollar un mercado nacional dependiendo de ello 

de otros países, generando pocos empleos, por lo que muchos de ellos también 

                                                           
64 Corti, Paola, op. cit., pp.13-15. 
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decidieron buscar en otros países nuevas fuentes de empleo los cuales gozaban de 

prosperidad económica y que requerían fuerza del trabajo.  

1.7.2 Principales destinos. 

En los recorridos de los italianos en el exterior se pueden observar ciertas 

variaciones territoriales bien definidas, muchas de ellas dependieron del área de la 

cual se partía, una elección que dependía la colaboración geográfica en la que se 

encontraban, el costo de transporte, facilidad de acceder fácilmente a más puertos 

para poder embarcar, entre otros. 

Los destinos elegidos de los migrantes provenientes de las regiones septentrionales 

aquellas del norte de Italia como El Valle de Aosta, Piamonte, Liguria, Emilia- 

Romaña, Lombardía, Véneto, Trentitno Alto Adige y Friuli Venecia Julia, elegían 

como destino los países vecinos Europeos como Eslovenia, Austria, Suiza, pero en 

particular Alemania y Francia, se tiene registro que entre 1876 y 1976 se dirigieron 

a él un aproximado de 4 millones de italianos65; A diferencia de ellos, la región 

central como Lacio, Marcas, Umbría y Toscana se dirigían a América del Sur 

predominantemente a Brasil y Argentina de 1877 a 1890 con gran auge y debido a 

que es de la migración más trascendental como la de Estados Unidos, se realiza un 

aparatado especial para su análisis. 

En cuanto a la región meridional o Italia del Sur como lo son El Abruzo, Molise, 

Campania, Apulia, Lucania y Calabria debido a que se encuentran rodeados por 

mares eligieron las rutas preferentemente transoceánicas y tenían como principal 

destino América del Norte como Canadá y México en menor medida y con mayor 

acumulación y más trascendental a Estados Unidos a partir de 1898 a 1914  debido 

a que las puertas para migrantes italianos siempre estuvo abierta pues en sus inicios 

                                                           
65 Corti, Paola, op. cit., p.15. 
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estuvo caracterizada por ser una migración de carácter laboral66, su desarrollo y 

transformación también se analizará de manera específica más adelante. 

1.7.3 Principales regiones emigrantes. 

Al igual que los principales destinos migrantes, las principales regiones de las que 

salieron los flujos migratorios en Italia dependieron conforme al tiempo y situación 

en las que se encontraba el país. Sin embargo, las tendencias muestran que en el 

inicio de la primera etapa de la migración y salida de flujos en 1876 a años 

posteriores las regiones que contribuyeron de manera más relevante a la salida 

fueron: 

 El Véneto con 17%. 

 Friuli- Venecia- Julia con 16%. 

 Piamonte con 12.5% 

Representando un 45.5 por ciento de la población italiana, incluyendo y aumentando 

para 1920 regiones meridionales como la Campania con 2 millones 700 mil 

personas, la Sicilia con 2 millones y medio y algunas otras regiones consideradas 

marginales como la Cerdeña, Apulia; en menor medida regiones centrales como el 

Lacio, Toscana y Emilia Romaña, flujos que se intensifican en los periodos bélicos 

pero con mayor protagonismo de la zona Sur67 repitiéndose en los años posteriores, 

con los cuales muchos de ellos optaron por una migración regional a otras regiones 

italianas en los primeros periodos para años después también incluir migraciones 

internacionales tanto europeas como extra europeas. 

1.7.4 Migración Interna. 

La migración interna en Italia en todos los periodos siempre estuvo presente pero 

en los periodos con mayor auge fue a finales del tercer periodo e inicio del cuarto 

                                                           
66 Signorelli, Amalia, Migrazione e incontri etnografici, Palermo, Italia, Sellerio 

editore, 2006, pp. 17-25. 
67  Signorelli, Amalia, op. cit., pp. 30-34. 
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periodo es decir, de 1945 a 1950, debido a que forma parte del periodo post fascista 

y parte de la segunda guerra mundial, en las que las leyes y disposiciones 

implementadas por el antiguo régimen habían tratado de obstaculizar los 

movimientos migratorios, por lo que a partir de su caída los flujos migratorios 

aumentaron debido a las diferencias económicas en las que se encontraban la 

población del campo y campañas cuya principal actividad era la agricultura, siendo 

atraídos por nuevos movimientos económicos y centros industriales de las regiones 

del Norte como el Véneto, Turín de Piamonte, Milán de la Lombardía y Roma del 

Lacio. 

Posteriormente, en los años comprendidos de 1961 a 1963 la migración interna del 

Sur al Norte tomó más relevancia tanto sociales y económicas, teniendo un registro 

de migrantes internos a otras regiones de un aproximado de 43.2% con 2.2 millones 

de personas aunado a ello la apertura de nuevos medios de transporte a otras 

regiones facilitó el tránsito a diversas regiones, lo que impulsó a muchas personas 

a transferirse, teniendo como resultado un 60.3% de personas transferidas en otra 

región de Italia, siempre como metas principales las zonas del Norte68. 

A partir de los años 70 y 80, se muestra una constancia y aumento en el flujo 

migratorio hacia la zona norte de Italia, personas dedicadas al sector agrícola pero 

ciertos cambios en los flujos pues había más presencia de personas con mayor 

grado de instrucción, jóvenes y productores, teniendo en 1975 el periodo más 

intenso dirigido al nuevo conocido triángulo industrial comprendidas por Milán, Turín 

y Génova, que estaba tomando fuerza y se estaba desarrollando en sintonía con el 

mercado europeo a diferencia del sur, que no había implementado nuevas medidas 

para su desarrollo, lo que significaba para las regiones del sur nuevas oportunidades 

de trabajo al norte y con las salidas de flujo en masa a otras regiones contribuyeron 

a su desarrollo tanto en regiones de origen como de destino y con ello desarrollo 

económico al país en su totalidad. 

                                                           
68 Bettini, Maurizio, Homo sum- essere “umani” nel mondo antico, Turín, Italia, Giulio 

Einaudi, 2019, pp. 113-119. 
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1.7.5 Migración Internacional. 

Los italianos en sus diversos contextos históricos, gobierno y crisis han atravesado 

y evolucionado a numerosas migraciones internacionales, aunado a ello fueron 

favorecidas por los medios de transporte los que les permitió viajar rápido y más 

seguro lo que impulso a que miles de personas salieran en búsqueda de mejores 

oportunidades tanto a países europeos como países extra europeos los cuales en 

la mayor parte de las ocasiones eran integrados en la economía y procesos de 

producción lo que favorecía a los gobiernos en vías de desarrollo.  

Como se pudo observar en el puntos anteriores, salida de flujos internacionales en 

todos los periodos es evidente, por ejemplo en los años que comprenden de 1870 

a 1970 que abarcan del primer periodo a la primera parte del último periodo, salieron 

del territorio italiano cerca de 24 millones de personas69 de las cuales solo un tercio 

de la población se estableció definitivamente en el exterior, recalcando que a partir 

de 1800 se incrementaron los movimientos de la población predominantemente a 

Europa (Francia, Alemania, Suiza y Bélgica principalmente), pero posteriormente 

con la apertura de las redes transoceánicas, y el fuerte requerimiento de fuerza del 

trabajo de mercados americanos, hicieron que se ampliara el panorama geográfico 

de las migraciones italianas, proceso que después de los conflictos bélicos y la 

reapertura de fronteras tomó vigor, tanto es así que en 1945 los flujos migratorios 

aún en masa se dirigieron hacia Estados Unidos, principalmente, Canadá, Australia, 

Venezuela y en poca afluencia a otros países sudamericanos los cuales cesaron 

hasta 1950, ya a mediados de los años 60 es notoria la conclusión de un ciclo 

migratorio hacia países del continente americano para dirigirse a las nuevas metas 

y áreas industriales de Europa  (Alemania Federal y Suiza), así en 1973 en adelante 

concluye de manera definitiva los flujos migratorios en masa derivado del 

surgimiento de nuevas políticas migratorias italianas restrictivas y el rumbo al 

                                                           
69 Corti, Paola, op. cit., p.30. 
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desarrollo económico que estaba logrando Italia, tanto años después se encontró y 

se encuentra asumiendo un papel de país de recibimiento de extranjeros. 

1.7.6 Apertura de redes transoceánicas hacia América (Estados Unidos). 

Italia en los diversos periodos de salida de flujos migratorios aprovecharon las redes 

transoceánicas como se evidencia en la Figura 1.34 en la que migrantes Italianos 

se encuentran a bordo de una nave con dirección a Estados Unidos, beneficiados 

aún por el mejoramiento de naves, por la implementación de seguridad, costos y 

reducción en tiempo, lo que impulsaba a migrar en masa, además en sus inicios no 

eran necesarios tantos requisitos ni era tan restringido el ingreso, el desarrollo 

industrial por el que pasaba Estados Unidos incrementó el número de italianos en 

los años de 1876 a 1900 lo que corresponde al primer periodo migratorio de Italia 

con un número aproximado de 800.000 italianos, teniendo para 1900 un incremento 

máximo con 3 millones y medio70, con un carácter temporal, laboral, con mayor 

presencia masculina, joven, con poca o nula instrucción educativa. 

                                      

 

 

 

 

 

 

 
 

                                     Stella, Gian Antonio, Italiani sui lazetti del mare porti chiusi per i nostri emigranti,Italia, 
                                          Il corriere della sera, https://www.corriere.it/cultura/18_luglio_23/emigranti-italiani- 

                                                               america-lazzaretti-del-mare-3c43ed16-8ea4-11e8-a00a-fdaee410bf0b.shtml. 
 

          Figura 1.34. Fotografía de un grupo de migrantes italianos embarcados  
                          en una nave con dirección a Estados Unidos. 
 

                                                           
70 D. Alba, Richard, Italian Americans: Into the twilight of ethnicity, Estados Unidos, 

Prentice Hall, 1986, pp. 15-20. 
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Así mismo para los inicios del año de 1900 hasta el inicio de la primera guerra 

mundial en 1914, comprende la última parte del primer periodo migratorio y gran 

parte del segundo, miles de italianos se dirigieron a Estados Unidos, la mayoría eran 

campesinos quienes buscaban nuevas oportunidades de trabajo las cuales fueron 

brindadas en ciudades industriales estadounidenses, lográndose integrar a la 

economía industrial, tanto es así que en el periodo señalado se tiene registro que 

entraron a Estados Unidos por motivos de trabajo 3.520.246 italianos con puntos 

máximos en 1906 y 191371, aunado a ello, se proporcionó la facilidad en la 

adquisición de tierras para habitar y cultivar por lo que más campesinos italianos se 

dirigieron a Estados Unidos, proceso migratorio que cambia en los periodos bélicos 

de primera guerra mundial, fascismo y segunda guerra mundial reduciéndose pues 

las medidas fueron restrictivas con lo que se cerraron fronteras para países 

europeos, además aquellos que ya se encontraban en Estados Unidos fueron 

detenidos por pensar que pertenecían o eran simpatizantes con el fascismo y 

muchos otros en los periodos de guerra fueron reclutados al ejército para combatir, 

motivo que desalentó en gran manera las migraciones hacia Estados Unidos. 

Terminados los periodos bélicos se retomaron las migraciones en masa hacia 

Estados Unidos por la violencia y pobreza que habían golpeado a Italia por las 

guerras, fijándose como destinos principales los estados de Boston, Nueva Orleans, 

Baltimore, San Francisco, Filadelfia y con mayor presencia Nueva York en el que 

preferían permanecer, estas migraciones buscaban nuevos empleos en fábricas de 

productos agrícolas, productos alimentarios, construcción, negocios, agricultura, 

empleados como cocineros en restaurantes, en fábricas textiles, vendedores de 

fruta, verdura y vino, entre otras, como se muestra en la Figura 1.35, en la que un 

grupo de migrantes Italianos en Estados Unidos se dedican a venta de productos 

alimentarios. 

 

                                                           
71 D. Alba, Richard, op. cit., pp. 30-35. 
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                 Museo Regionale dell’emigrazione “Pietro Conti”, Alimentari Campanella, Pennsylvania, Italia, Centro di  

                                  Ricerca sull’Emigrazione, 1918, http://www.emigrazione.it/?pag=foto_emigrazione.php&id=067. 
         

     Figura 1.35. Fotografía de un grupo de italianos vendiendo productos 
alimentarios en Estados Unidos. 

 
 

Con el paso de algunos años debido a las cantidades de migrantes, se crearon 

comunidades en un inicio agrícolas y pequeñas como Vineland- Nuova Italia en 

Nueva Jersey, Nuova Asti y Nuova Lodi en California, Little Italies en Nueva York, 

quienes se dedicaban principalmente a trabajar las tierras, producir vino, verduras 

y con ello comerciar, dando paso a que fueran integrados en aspectos sociales, 

culturales y políticos, las autoridades estadounidenses se encargaron de la 

promoción y difusión del inglés, apertura de escuelas y cursos para adultos que 

permitieron el intercambio de cultura, es decir, la migración, la movilidad social había 

favorecido, se habían generado nuevos capitales y nuevas actividades comerciales 

tanto para Estados Unidos como para Italia, ampliándose dicho desarrollo en el 

consumo, espectáculo, deportes y otros sectores, pues fueron algunos “italo-

americanos” quienes favorecieron los mercados y trascendieron en él, tal es el caso 

de: 

 Fiorello La Guardia-Síndico de Nueva York en 1933 y años posteriores quien 

condenó el racismo de las leyes anti migrantes. 

 Frank Sinatra-Cantante. 

 Francis Ford Coppola quien obtiene Óscar en los ángeles en 1975. 
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 Lee La Cocca-presidente de la Ford 1978. 

 Enrie De Maio-Síndico en el sector industrial. 

 Jhon Fanke, Pietro D. Donato y Jo Pagano-Escritores.  

Es decir que en el periodo de flujos migratorios a Estados Unidos se permitió la 

integración en diversos sectores a migrantes, dejando en evidencia que es más 

favorable cuando se toman en consideración a los migrantes, cuando se toman 

medidas para integrarlos en la vida política, social, económica, cultural que actuar 

con medidas racistas pues beneficia al desarrollo tanto en país de origen y de 

destino. 

1.7.7 Aumento de migración hacia Argentina y Brasil por motivos económicos 
1870 a 1950. 

Al igual que Estados Unidos, Argentina y Brasil fueron los dos países con mayor 

destino de migrantes italianos como se mencionó en puntos anteriores por causas 

principalmente laborales ya que Italia no se había desarrollado económicamente y 

tenía problemas en diferentes sectores como el agrícola, de ahí que la fuerza de 

trabajo era mucha en comparación con la oferta de trabajo, vista la migración como 

un instrumento para liberarse de los conflictos económicos, sociales y políticos 

internos, a diferencia de ello, se verá en cierta medida que en los países de destino 

hubo una integración económica, social y cultural, en primer lugar, se abordará 

algunos aspectos referentes a Argentina y después Brasil. 

 

 Argentina: 

Las primeras migraciones provenientes de Italia fue compuesta por artesanos, 

agricultores y mercenarios, de regiones del norte como La Liguria, Piamonte, 

Lombardía, Véneto y Friuli Venecia Julia, así mismo, en contraste con la situación 

económica en la que se encontraba Italia, Argentina se encontraba en desarrollo y 

crecimiento que comenzaba a convertirse en un país exportador internacional en 

materia prima, como productos alimentarios (productos agrícolas), lanas, carnes, 

entre otros, lo que con ello significaba mayores inversiones e infraestructura en los 
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campos y con ello fuerza de trabajo, por lo que Argentina pudo absorber grandes 

números de migrantes, de los cuales no solo ingresaron en la agricultura, también 

en industria manufacturera y servicios. 

Tanto Italia como Argentina llevaron a cabo acuerdos bilaterales y leyes interiores 

que favorecían la entrada de flujos migratorios e intercambios comerciales, tal es el 

caso de la creación de la Cámara de Comercio Italiana en Buenos Aires que 

promovía el comercio entre las dos naciones, así mismo la firma del tratado 

comercial de 1886 que desarrolló una fuerte relación e intercambio económico entre 

ellos, además el gobierno Argentino ofreció la venta de terrenos a bajos precios, el 

pago de boletos del barco para llegar a Argentina, creación y pago de la estancia 

en (L’hotel Immigrantes) complejo acondicionado específicamente para migrantes 

que llegaban de Italia ubicado en el puerto de Buenos Aires, transporte para llegar 

a las tierras que trabajarían, préstamo de los instrumentos para el trabajo de las 

tierras, entre otras como medias para llamar más la atención de los migrantes 

italianos72. 

Las regiones con mayor número de migrantes fueron Buenos Aires (La plata con 

mayor número), La Pampa, Santa Fe (Esperanza), Entre Ríos y Córdoba en los que 

se establecieron también pequeñas comunidades de agricultores que además 

comerciaban sus productos, es decir los italianos aportaron al progreso en los 

campos, en la industria, en la construcción al joven país argentino que se 

encontraba en desarrollo que se estaba abriendo camino en el mercado 

internacional en la que hubo una planeación por el gobierno para su integración 

social y económica. 

 Brasil: 

Los años en los que inicia la intensa migración Italia a Brasil comienzan en 1876 

que fue creciendo con el paso de los años teniendo grandes cantidades en 1891 

                                                           
72 Devoto, J., Fernando, Storia degli italiani in Argentina, trad. de Federica Bertagna, 

Italia, Donzelli, 2007, pp. 350-355. 
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con 108. 414 italianos en el territorio al igual que Argentina, Brasil se encontraba en 

desarrollo, comenzaban a realizar grandes exportaciones de productos agrícolas 

azúcar, café y algodón, lo que significaba expansión en campos y con ello 

requerimiento de fuerza de trabajo para poder desarrollarse, las principales regiones 

a las que llegaron fueron Sao Paulo y Río Grande do Sul. 

Brasil tomó ciertas medidas para atraer a italianos a trabajar en sus tierras que 

ocasionaron mejores relaciones económicas y comerciales con Italia como la “lei de 

terras” de 1850 que era un instrumento jurídico mediante el cual se les permitía 

comprar tierras a migrantes con la finalidad de desarrollarlas, teniendo como 

resultado que años posteriores hasta 1914 se calcularon 74.000 italianos con la 

finalidad de adquirir tierras, otras medidas era el pago del boleto de viaje en barco 

hacia Brasil, la facilidad de adquirir nacionalidad brasileña, con la finalidad de 

integrarlos en la vida social, jurídica y económica del país73, hecho que después de 

los conflictos bélicos los flujos migratorios hacia Brasil aumentaron, pues aún era 

considerado como un país con tantas oportunidades de trabajo y tenían facilidad de 

ingresar, los migrantes italianos ayudaron al desarrollo y modernización de Brasil 

que fue evidente que detrás de ello había una gran fuerza de trabajo en el sector 

agrícola e industrial italiano ayudado por las medidas que permitieron su integración. 

1.8 Constitución del “Commissariato generale dell’emigrazione”. 

En los primeros años de salida de los grandes flujos migratorios no había una 

legislación ni organismos que los tutelaran, quienes trataban de apoyar eran 

organismos religiosos y laicos como “Dall’ordine scalbriniaio”, “Dall’opera 

Bonomelli”, Istituti e segretariati della società umanitaria di Milano”, entre otros. Sin 

embargo, a partir del segundo periodo migratorio italiano, en 1901,  es que se surge 

una primera ley que reglamentaba el fenómeno migratorio y algunos derechos de 

los migrantes, con la que surgen algunos organismos que trabajarían en apoyo a la 
                                                           
73 Cervo, Luis Amado, Le relazioni diplomatiche fra Italia e Brasile dal 1861 ad oggi, 

trad. de Angelo Trento, Turín, Italia, Edizioni della Fondazione Giovanni Agnelli, 

1991, pp. 55-60. 
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migración, como lo son el “Ministero degli Esteri”, “Consiglio superiore 

dell’Emigrazione”, “Commisioni arbitrali”, “Fondo per l’Emigrazione” y el más 

importante el “Commissariato Generale dell’Emigrazione”74, que tenía como 

funciones el asistir a mirantes italianos antes, durante y a la llegada al país de 

destino, vigilancia en la expedición de pasaportes, verificar a compañías de 

navegación y servicio sanitarios a bordo de los mismos, entre otros. 

También dicha ley dio facultades a organismos para sancionar al reclutamiento de 

migrantes de manera clandestina. La ley había tenido diversas modificaciones en 

años posteriores debido a que no cubría realmente las necesidades de los 

migrantes y no había presupuestos destinados a los organismos, lo que ocasionaba 

problemas en la coordinación y ejecución de funciones, proceso que cambia con la 

experiencia fascista que tenía una actitud proteccionista en ámbito internacional, 

por lo que algunos organismos fueron eliminados como lo fue el órgano con más 

trascendencia y con más funciones a su cargo, el “Commissariato Generale 

dell’Emigrazione” para poder crear la “Direzione Generale degli Italiani all’estero” en 

1927 el cuál se encontraba dividido en cinco departamentos, el primero relativo a 

políticas e intervenciones de la colectividad italiana en el extranjero, la segunda, 

oficina de registro y voto en el exterior, así como documentos de viaje, el tercer 

departamento se encargaba de la documentación e información de ciudadanía, 

actos notariales e información referente a quienes viajaban por nave, el cuarto se 

encargaba de brindar información de medidas de protección de italianos en el 

extranjero y cooperación judicial internacional y el último departamento de políticas 

migratorias y visas, es decir después de la experiencia migratoria por la cual pasaba 

el país fueron adoptando leyes y organismos más aptos para cubrir más funciones 

en apoyo a los flujos migratorios y la tutela de sus derechos, muchos de los cuales 

fueron exitosos y continúan funcionando en la actualidad. 

                                                           
74 Freda, Dolores, “La regolamentazione dell’emigrazione in Italia tra Otto e 

Novecento: una ricerca in corso”, Rivista di storia giuridica dell’età medievale e 

moderna, Italia, 2014, núm. 9, pp. 8-10. 
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1.9 Aumento de la migración por primera guerra mundial 1918. 
- Principales destinos. 

Italia, país que participó en la primera guerra mundial la podemos identificar en el 

segundo periodo de salida de flujo migratorio italiano que comprende de los 

periodos 1901 a 1925, durante la primera guerra mundial inician cambios en 

diversos aspectos en Italia en lo político, económico, social, en los sectores 

agrícolas, industria, comercio y sobre todo en el migratorio en el cual en los años 

anteriores a la guerra se había incrementado con un aproximado de 875.598 de 

personas que salieron del país. Sin embargo, en el transcurso de la guerra de 1914 

a 1918 la salida de flujos migratorios se redujo notablemente por causas como las 

restricciones de otros países europeos en el libre mercado y las medidas restrictivas 

de Estados Unidos (principal destino migrante) como la ley de inmigración puesta 

en marcha en 1917 con la que prohibió la entrada de flujos migratorios de países 

especificados, creación de un impuesto a su ingreso, realización de pruebas de 

alfabetización, con lo que se vieron afectados los migrantes provenientes de Italia, 

pues la mayoría de ellos eran hombres que no habían recibido instrucción, 

dedicados a la agricultura, aunado a ello, Italia prevé medidas y leyes 

proteccionistas para su población con lo que se esperaba frenar la salida de flujos 

migratorios del país como el decreto de 1914 y decreto de 1915 con los cuales se 

suspendía la posibilidad y libertad de migrar75, a excepción de la migración interna 

que prevaleció de regiones del sur a regiones del norte.  

No es sino hasta terminada la guerra y años posteriores que la salida de flujos 

migratorios se retoma, por causas evidentes, falta de trabajo, pobreza, violencia, 

muertes y crisis mundial que arrasaron a Italia y en general a todos los países 

europeos generados por la guerra, que ocasionaron que la salida a países europeos 

no fuera muy común, por el contrario, se optaron por destinos ya conocidos 

                                                           
75  Primiceri, Emanuela, “Grande guerra ed emigrazione i dibattiti al Consigilio 

dell’Emigrazione nel 1917”, Eunomia rivista semestrale di storia e política 

internazionali, Salento, Italia, nueva serie, año 2017, núm. 2, pp. 645-648. 
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principalmente Estados Unidos quién realmente se había beneficiado de la guerra 

ocasionando un gran desarrollo industrial y eliminación de medidas restrictivas para 

su ingreso lo que atrajo nuevamente no solo a italianos si no a muchos países 

europeos y después los otros países a los que se destinaron en menor medida 

fueron Argentina y Brasil caracterizada aún por motivos laborales, proceso que 

cambia en los siguientes periodos hasta la conclusión de la segunda guerra mundial. 

1.10 Bloqueo de la “Guerra del Biennio” 1919-1920. 

Tras el término de la primera guerra mundial en 1918, Italia se encontraba con 

problemas económicos con una crisis que golpeó a la clase trabajadora, 

campesinos y clase media, así como una crisis en la clase dirigente y muy frágiles 

instituciones, con lo que surgen nuevos partidos para dirigir al país como el partido 

popular Italiano con un discurso de justicia social, búsqueda del mejoramiento en 

condiciones de trabajo, propuesta de un sistema fiscal equilibrado, creación de 

pequeñas propiedades y pacifismo para que el país pudiera pasar los estragos de 

la guerra, también surge el “Fascio italiani di combattimento”, un movimiento 

fundado por Benito Mussolini con ideas socialistas que buscaban un nuevo 

ordenamiento social y económico, estableciendo un régimen totalitario, así como 

ideas de fortalecimiento en política exterior, cambios en ordenamientos jurídicos en 

la constitución, abolición del senado, entre otras, pero los problemas siguieron sin 

resolverse, se continuó en una dinámica de crisis conocido como “Il Biennio 

Rosso76”, en el que destacaron la lucha revolucionaria guiada por socialistas en 

contra de la violencia generada por la política, por el aumento en los precios de 

bienes de primera necesidad, por el uso sin permiso de tierras de campesinos y 

agricultores por militares que habían luchado en la guerra, manifestándose a través 

de huelgas violentas, surgiendo grupos irregulares armados con lo que solo se vivió 

más violencia, extrema debilitación del gobierno y pocas expectativas en 

verdaderas políticas para incentivar el desarrollo económico, social y político en 

                                                           
76 Corti, Paola, op. cit., pp.50-58. 
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periodo post bélico, hecho por el cual años posteriores se dejó a Italia en manos 

fascistas que cambiaría a momentos más difíciles la situación del país. 

1.11 Aumento de emigración en la Italia fascista y segunda guerra mundial 
1922-1945. 
- Principales destinos. 

Benito Andrea Amilcare Mussolini, fue uno de los exponentes más sobresalientes 

del fascismo en Italia, aceptada en sus inicios por resultado de una crisis entre el 

Estado y la clase trabajadora, que años después transformó sus ideales al uso de 

la fuerza y un carácter dictatorial, algunos autores piensan que al término de la 

guerra mundial y años posteriores habría un desarrollo el cuál podía tener como 

apoyo el régimen dictatorial en lugar de uno democrático debido a que las políticas 

y medidas aplicadas son distribuidas sin distinciones y menores presiones fiscales, 

y en sus inicios del fascismo así lo fue, Mussolini basaba sus ideas en que los 

migrantes que salían del territorio podían hacer a Italia un imperio grande e ideas 

nacionalistas, consideraba a la migración como una manera de expansión y 

conquista, así influyendo Italia en todo el mundo, además de ser necesaria para el 

desarrollo y economía del país. 

El fascismo tuvo cambios en sus perspectivas económicas y sociales en el 

transcurso de los años y no fue excepción el tema migratorio, al final de los años 

veinte se cambia de idea a que la migración era perdida de fuerzas y trabajo para 

el desarrollo del país, por lo que se comenzó a construir una política elaborada con 

delicadeza y cuidado, tratando de obstaculizarlas, aunado a ello el flujo migratorio 

había disminuido debido a las medidas restrictivas y cerrada de fronteras de los 

países de destino que poco a poco se fueron abriendo, pero la oposición a la 

migración siguió creciendo se pensaba que no se podía tener un país, una Italia 

unida pues grandes cantidades de personas se encontraban fuera de él, en los que 

los países de destino tenían leyes en las que el fascismo no podía introducirse 

fácilmente, como el caso de Estados Unidos. 
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Uno de los ejemplos claros de medidas en contra de la migración es la 

“Commissione Permanente per il Rimpatrio degli italiani residenti all’Estero creada 

mediante un decreto ley el 5 de enero de 1939, por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Ministero degli Affari Esteri) que tenía como principal objetivo el permitir, 

facilitar y ayudar al regreso a Italia de migrantes en aspectos como el viaje de 

regreso, e inserción en la región elegida77 a lo cual muchos optaron por regresar 

hasta que años posteriores las planeaciones de la comisión fracasó debido a la frágil 

sustentabilidad económica del país, con pocas ofertas de trabajo aunado a ello las 

cambiantes ideas del fascismo a ser dictatorial con actitudes hostiles hacia otros 

países y generador de violencia con una rígida mentalidad, acentuando con ello la 

crisis económica, dejando en evidencia el acto fallido de poder crear un país 

desarrollado y unido. 

Posteriormente, con la entrada de Italia en la segunda guerra mundial, las medidas 

hacia la migración fueron más fuertes y restrictivas tanto en Italia como en los países 

de destino, es por ello que el flujo migratorio se redujo drásticamente, no es hasta 

concluida la segunda guerra y años posteriores que se retoman los flujos migratorios 

en masa debido a la situación de miseria, con una política inservible nazi-fascista, 

en donde la mayoría de la población no tenía empleo y había hambre, en pocas 

palabras el país se encontraba en ruinas, con lo que la migración resultó ser la única 

opción y posibilidad para buscar nuevas oportunidades de trabajo y bienestar, ya 

para 1947 habían déjalo el país un aproximado de 84 mil italianos con destinos ya 

frecuentados como Estados Unidos, Argentina, Canadá y Australia, sobre todo a 

países europeos principalmente Francia, Bélgica y Alemania78. 

Años posteriores comienza a resurgir un nuevo país notorio en los años de 1953 a 

1973, en conjunto con una expansión económica de los países europeos en donde 

se veía una ligera reducción de la migración transoceánica internacional para ser 

                                                           
77 Idem. 
78 Sori, Ercole, L’emigrazione italiana dall’Unità alla seconda guerra mondiale, 2ª. 

ed., Italia, Il mulino, 1979, pp. 315- 322. 
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más notoria la migración regional interna del sur del país al norte hacía ciudades 

que se estaban desarrollando e industrializando como Milán, Turín y Génova 

(conocido como el triángulo industrial)79, se impulsó y apoyó a los sectores como el 

metalúrgico, químico, mecánico, industrial y agricultor y con ello aumento en la 

productividad del país que ya les permitía exportar productos, mucho se debe el 

desarrollo que estaba tomando el país debido a las ayudas económicas de Estados 

Unidos como la puesta en marcha del Plan Marshall, lo que benefició mucho a Italia, 

si bien, su economía sufrió posteriormente algunas caídas, retomó su paso al 

desarrollo, con lo que estaba absorbiendo la fuerza de trabajo disponible en Italia y 

además extranjera, que llevó a establecer nuevas políticas migratorias para el 

ingreso externo de fuerza de trabajo.  

1.12 Cambio de situación económica en Italia, crecimiento económico y 
potencia industrial. 

El desarrollo económico que en Italia se estaba desarrollando, concluida la guerra 

y años posteriores, fue impulsada por la creación de la Unión Europea que tenía 

sus bases en ideas de prosperidad, unidad con la finalidad de concluir con los 

conflictos que habían explotado en una segunda guerra mundial, se tenía el objetivo 

que la unión fuera integrada por todos los países europeos, proceso de integración 

que duró varios años después de ser instituida, iniciando su proceso por el impulso 

de una Comunidad Europea de Carbón y Acero que inició con la motivación de 

adherir a ciertos países en aspectos sociales, políticos y principalmente 

económicos, garantizando seguridad y actos de paz, primeros países que se 

adhirieron fueron Francia, Alemania, Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos, Italia se 

incluye el 25 de Marzo de 1957, y años posteriores a ello Dinamarca, Irlanda, Reino 

Unido, Grecia, España para finalmente constituirse con 27 miembros. Con esto se 

estableció formalmente una comunidad económica, política internacional pensando 

en el crear una potencia europea, algunos de los beneficios de ello, fue el 

establecimiento de una moneda general (euro), libre mercado comercial, de 

                                                           
79 idem.  
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servicios, mercancías, capital, y la eliminación de restricciones al tránsito entre los 

países miembros80, con la base de la Unión Europea, se benefició en general a los 

países europeos y en el caso de análisis a Italia pues logró un gran crecimiento 

económico e industrial, llegando ser considerado uno de los países más ricos del 

mundo y potencia mundial. 

1.13 Italia como nuevo destino y tránsito de migrantes 
- Causas. 

Debido al cambio en el fenómeno migratorio en Italia en años de reconstrucción y 

el gran desarrollo del país en donde se llamaron a trabajadores de países europeos 

como no europeos, es así que a partir de 1990 al año 2000 el aumento de la 

población extranjera aumentó a una cantidad de aproximadamente 4.3 millones en 

Italia, tanto Italia como en general los países europeos fueron escenario de 

movimientos migratorios muy cambiantes teniendo como causas principales la 

búsqueda de mejores condiciones como clima, recursos, trabajo, seguridad, 

generados siempre por causas del país de origen y factores de atracción de los 

países de destino. 

En Italia la migración más frecuente es la proveniente del mediterráneo debido a 

que después de la guerra eran los predilectos para reclutar fuerza de trabajo, como 

Túnez y Libia quienes utilizaban como vía el mar mediterráneo, utilizando 

embarcaciones en masa con flujos mixtos como se muestra en la Figura 1.36 en la 

que uno de los helicópteros de la marina italiana logra capturar una imagen de una 

pequeña nave en el mar mediterráneo, con destino a Lampedusa. 

 

 

 

 

 

                                                           
80 Laschi, Giuliana, L’Unione Europea, storia, istituzioni, politiche, 2ª. ed., Italia, 

Carocci, 2005, pp. 138-140. 
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                                                         Gatti, Fabrizio, “Dimmi dove sei?”, National Geographic, Italia, año 2019,  vol. 43, núm. 6, mensual 1º de Junio de 2019, p.3. 

 
  Figura 1.36: Fotografía tomada desde el helicóptero de la marina italiana 

sobrevuela una barca en el Mediterráneo con dirección a Italia a bordo de 440 
migrantes. 

  
En estas pequeñas embarcaciones se podían encontrar jóvenes, mujeres 

embarazadas, prófugos de guerras, niños, entre otros en donde en la mayoría de 

ocasiones la nave presentaba inseguridad, hambre, deshidratación enfermedades 

contagiosas, muerte, circunstancias que en todo momento presentaban peligro para 

los migrantes, teniendo como principal objetivo la llegada a Lampedusa81, isla 

siciliana italiana, con ubicación en la mitad del mediterráneo, naves que en la 

mayoría de las veces tratan de entrar de manera clandestina, camino que se hizo 

tradicional como llegada a Italia, muchos de éstos flujos tenían como destino Italia 

y muchos otros era solo un país de tránsito para continuar a otros países europeos 

principalmente Alemania, Grecia y Francia. Aunado a ello como segunda vía 

terrestre predilecta de flujos provenientes de Turquía, Irán y Arabia Saudita. 

                                                           
81 Colucci Michele, Storia dell’immigrazione straniera in Italia, 2ª. ed., Roma, Italia, 

Carocci, 2018, pp. 133-143. 



147 

 

De todos los países pertenecientes a la Unión Europea, aquellos que recogen a la 

población migrante y con los que realmente muestran solidaridad con sus medidas 

y políticas migratorias son Alemania, España, Francia, Italia y Gran Bretaña, en 

específico en Italia, las regiones que más reciben migrantes son La Lombardía 

(Milán con mayor número del todo el país), El Lacio (Roma la segunda con mayor 

número de migrantes), El Véneto y Emilia Romagna, así en menor medida 

distribuidos en Piamonte, Toscana y Umbría82 hecho que se observa en la Figura 

1.37 en el que migrantes son asistidos en el mar mediterráneo por la marina Italiana 

para posteriormente ser acogidos en territorio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                         Gatti, Fabrizio, op. cit., pp.6-7. 
 

 

Figura 1.37. Fotografía de migrantes siendo asistidos por la marina italiana en el 
Mediterráneo. 

                                                           
82 idem. 
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Italia estaba viviendo un cambio en su población a partir de finales de los años 90, 

estaba mostrando una gran reducción en su población y envejecimiento de la 

restante, debido al aumento de la migración fue considerada por muchos riqueza y 

sostén en la demografía italiana colaborando a que no hubiera despoblación 

encontrando con ello más oportunidades de trabajo pues los italianos no podían 

cubrir el trabajo que se estaba generando, así siendo un país más atractivo a la 

migración, debido a ello y el aumento de la migración irregular, Italia tuvo que tomar 

medidas creadas de manera delicada en su política exterior e interior migratoria, 

aunado a ello, medidas para un mejor control migratorio e integración 

implementadas para los países pertenecientes a la Unión Europea como el ámbito 

Schengen, acuerdo de Dublín, tratado de Ámsterdam83, medidas obligatorias como 

el visado, sanciones a transporte marítimo y aéreo traslado de personas irregulares 

y otros aspectos para un mejor control migratorio.  

1.13.1 Principales países emigrantes. 

- Causas. 

A partir de los años noventa como se ha mencionado inician los flujos migratorios 

hacia Italia de diversos países, proceso que ya para 1991 el número de personas 

extranjeras en Italia eran de 625 que años posteriores se fue intensificando, los 

principales motivos son demográficos como la sobrepoblación, pobreza, motivos 

culturales, políticos, conflictos bélicos, guerras civiles, entre otros, así mismo, 

debido a la posición geográfica de Italia con los países europeos colindantes, el mar 

mediterráneo permite a muchos países llegar a través de éste medio. Por 

continentes los países que son más comunes en Italia son los siguientes: 

 África con mayor concurrencia en Italia y en toda Europa (Etiopía, Senegal, 

Marruecos, Somalia y Túnez). 

 Asia (China, Filipinas, India, Sri Lanka, países árabes con causas originadas 

con las guerras interiores incluidos a ellos Egipto y Jordania). 

                                                           
83 Colucci Michele, op. cit., pp. 86-90. 
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 Europa Oriental (Albania, Serbia, Polonia y Ucrania). 

 América (Perú y Ecuador)84, así evidenciado en la Figura 1.38 con los países 

con mayor flujo migratorio dirigido a Italia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                   

                                                                                       https://proyectomapamundi.com/mapamundi-mudo/, con modificaciones personales. 

 

Figura 1.38 Imagen de los países con mayor flujo migratorio con destino a 
Italia. 

 

 

El aumento del flujo migratorio hacia Italia ha llamado la atención del país por lo que 

se ha creado mayor vigilancia en zonas fronterizas, mares, sanciones a la migración 

irregular tanto penales como pecuniarias, requerimiento de documentos obligatorios 

para su ingreso como “carta di soggiorno” y servicio sanitario, aumentando con ello 

                                                           
84 Colucci Michele, op. cit., pp. 103-113. 
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una serie de leyes con medidas de control migratorio que se analizarán en 

apartados posteriores. 

1.14 Acuerdo laboral Francia- Marruecos y Túnez. 

Surgen una serie de acontecimientos en Marruecos y Túnez en su lucha por su 

independencia con Francia, ambas logradas en 1956, con lo que en este periodo se 

intensificaron flujos migratorios hacia países europeos (Alemania, Italia, Bélgica y 

Holanda) muchos otros decidieron establecerse bajo el régimen Francés y emigrar 

hacia éste, años posteriores bajo los efectos de los conflictos bélicos en los que se 

vieron incluidos, surgen nuevas migraciones dirigidas a Francia con lo que  

decidieron celebrar acuerdos bilaterales de cooperación en 1963 y 1964 con la 

finalidad de tener mejor regulación y orden de la migración que se dirigía a Francia 

y otros países europeos, tratados que establecieron la creación de oficinas de 

migración en Marruecos y Túnez controlados aún por Francia, con los que se 

implementaron los trámites migratorios por causas laborales, en donde eran 

seleccionados y contratados, además de prever situaciones como salud y viaje, lo 

que motivó a muchos migrantes a salir de estos países en dirección a Francia. 

Estos acuerdos serían solamente el inicio de la celebración de otros acuerdos 

importantes con Francia abriéndose territorio con los demás países europeos, 

acuerdos entre Italia, España y Francia interesados en los países árabes pero sobre 

todo Marruecos y Túnez, acuerdos denominados “Euro-Magreb (ACM)85, nuevo 

acuerdo de asociación y cooperación, con la finalidad de balancear las políticas 

externas migratorias, económicas, creando un área de intercambio de circulación 

estableciendo nuevas medidas para un mejor control y balance en importación y 

exportación de bienes, servicios, capital y sobre todo de personas, tratando de 

incentivar un proceso migratorio “ordenado” y no irregular. 

                                                           
85 Bonifazi, Corrado, L’immigrazione straniera in Italia, Bolonia, Italia, Società 

editrice il Mulino, 1998, pp. 73-80. 
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1.15 Consecuencias de la circular Marcelin Fontanet. 

Después de la aceptación y permiso de ingreso de varios países europeos a la 

migración extranjera por motivos de trabajo, en este caso Francia, debido a la 

expansión y desarrollo que presentaba, atrajo a miles de trabajadores extranjeros, 

sin posibilidad de gestionar a todos, aumentando los flujos irregulares, responsables 

en ello los órganos migratorios que no funcionaban de manera correcta, debido a 

ello y a las presiones sociales, surge la necesidad de crear una política migratoria 

fuerte que ordenara y regulara la migración en Francia, con una política más 

restrictiva, es así como en 18 se Septiembre de 1972 se emiten dos circulares bajo 

el gobierno de Jacques Chaban-Delmas, creación del Ministro del Interior Marcellin 

y el Ministro del Empleo Fontanet86, circulares que llevaron sus nombres, las cuales 

tenían como medidas principales la limitación en la regulación de trabajadores, 

nuevos requisitos para adquirir la residencia la cual sería únicamente otorgada con 

la existencia de un contrato de trabajo, sanciones de expulsión por incumplimiento 

de requisitos, penalizaciones a migrantes irregulares y clandestinos y otorgamiento 

de facultades a policías para la autorización de permisos de trabajo y residencia, 

además facultades de inspección con lo cual realizaban grandes cantidades de 

deportaciones de migrantes irregulares en el territorio. 

Decisiones que tuvieron grandes repercusiones en migrantes residentes en territorio 

francés pues por miedo a ser deportados se movieron a otros países vecinos 

principalmente (Italia, España y Alemania) que no tenían implementadas aún 

políticas muy restrictivas, tal es el caso relevante de Italia, país que recibió grandes 

cantidades de migrantes de Francia ocasionados por la aplicación de las circulares. 

1.16 Mediterráneo como punto de encuentro entre Europa y África. 

Los migrantes provenientes de África usan diversas vías para llegar a territorio 

europeo que se fueron modificando en el transcurso de los años pero siempre 

prevaleciendo las vías marítimas, con las que miles de personas logran entrar al 

                                                           
86 Colucci Michele, op. cit., p.133. 
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continente, las dos principales son las vías del Mediterráneo central y occidental con 

destino a Italia quienes son usadas con mayor frecuencia por migrantes 

provenientes del continente africano países como Nigeria, Senegal, Bangldesh, 

Somalia, Siria y Marruecos. 

En el año de 1900 iniciaron en Italia la llegada por la vía del mediterráneo que años 

posteriores se intensificaron y surgieron los flujos irregulares en gran mayoría de 

países de África, se tiene registro que para 1997 habían llegado por la vía del 

mediterráneo de manera irregular 22 mil personas cifra que aumento drásticamente 

para 1999 con 50 mil, cifras que en los años 2000 y posteriores aumentaron sin 

control, tanto que para 2015 ya había una cifra de 1 millón de los cuales gran número 

provenían del continente africano87. 

Los principales medios de transporte eran pequeñas o medianas embarcaciones 

mayoría suministradas por algunos organismos no gubernamentales (ONG), las 

seis principales que operan en el área del mediterráneo son  Sea Eye (De origen 

alemán fundada en 2015), Mediterranea (Organizaciones de naturaleza 

heterogénea y sociedad civil con atribuciones del Síndico de Palermo, Síndico de 

Napoli, Fondo fuocoammare y algunas otras asociaciones), Proactiva Open Arms 

(De origen español), Sea Watch (De origen Alemán fundada en 2014), Resqship 

(De origen Alemán creada por otras ONG) las cuales no reciben una vigilancia o 

control y operan con poco presupuesto donado por la iglesia, organismos privados 

y otros organismos de integración pertenecientes a países de la Unión Europea. 

Estas vías  hacen que las dificultades presentadas en seguridad sean más difíciles, 

sin condiciones sanitarias para las grandes cantidades que viajan en un solo 

transporte, muchos de los cuales debido a las circunstancias pierden la vida antes 

de llegar a Italia, se aproxima que solo en 2016, dato reciente, perdieron la vida en 

el mediterráneo un aproximado de 5.022 migrantes, los demás restantes tratan de 

acercarse lo que les es más permitido a los puertos, esperando por semanas 

autorizaciones del país para poder ingresar, muchos de ellos admitidos y muchos 

                                                           
87  Bonifazi, Corrado, op. cit., pp.105-113. 
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otros no, con lo que otros países europeos toman la decisión de recibirlos, como se 

observa en la Figura 1.39 en el que una nave perteneciente a una ONG (Sea 

Watch), a bordo de migrantes esperando poder tener autorización de acceso a un 

puerto en Italia, con lo que bajo tanta espera muchos migrantes deciden arrojarse 

al mar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

                                              Pietro Moliterni, Leonardo, Migranti- Conte e D. Maio accogliamo madri e bambini della Sea Watch,Italia, 
            Periodico Daily, 2019, https://www.periodicodaily.com/migranti-conte-e-di-maio-accogliamo-madri-e-bambini-della-sea-watch/. 

 
 

            Figura 1.39. Fotografía de migrantes a bordo de una nave de la ONG Sea Watch 
                             deciden arrojarse al mar ante la larga espera para poder  
                                                desbarcar en Lampedusa, Italia. 
 
1.17 Convención de los trabajadores migrantes 1975. 

Convención número 143 emitida por la Organización Internacional de Trabajo con 

base en la conferencia celebrada en Ginebra el 4 de junio de 1975 que entró en 

vigor el 9 de agosto de 1978 con finalidad de defender y proteger a los trabajadores 

en el exterior, con 25 países participantes, rarificada por Italia el 23 de Junio de 
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1981, con lo que se obligó a cumplir con ciertas medidas, destacando las principales 

relativas a la migración88: 

 Respeto a derechos fundamentales y laborales de migrantes. 

 Control y persecución de organizaciones ilícitas y reclutadoras de 

trabajadores migrantes. 

 Contacto con países miembros para intercambio de información referente a 

trabajadores migrantes y para cumplimiento de funciones. 

 Aplicación de sanciones penales y administrativas para trabajadores ilegales 

como a organizaciones que brindan trabajos ilícitos. 

 Posibilidad de continuar con documentos como visa y permisos de trabajo 

aun cuando hayan perdido el empleo, permitiéndoles buscar otro. 

 Trato justo e igualitario de los migrantes como si fuera un ciudadano. 

 Oportunidades igualitarias en aspectos como seguridad social, derechos 

sindicales, culturales, libertades individuales y colectivas. 

 Estado debe buscar medidas para la obtención de mejores oportunidades en 

colaboración con diferentes organizaciones en favor de migrantes en temas 

de trabajo, educación y asistencia. 

 Adaptación de medidas, políticas y normas internas en apoyo al cumplimiento 

de todas las medidas interiores. 

Dicha convención no solamente tenía como objetivos el control de la migración de 

carácter principalmente laboral, si no también suprimir y desmotivar la migración 

clandestina, tratando de respetar lo mejor posible los derechos fundamentales, 

convención que fue base en ordenamientos internos en Italia en medidas y políticas 

migratorias que surgirían posteriormente debido al incremento de migrantes. 

                                                           
88  Organización Internacional del Trabajo, Convenio sobre los trabajadores 

migrantes, núm. 143, Suiza, 1975, 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO

_CODE:C143. 
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1.18 Incremento de migrantes en Italia 1980. 

Como se ha mencionado en diversos puntos anteriores, en los años posteriores a 

los conflictos bélicos la economía Italiana toma un nuevo rumbo en conjunto con 

todo el país y sus nuevas políticas, había logrado salir de las crisis y había logrado 

una edificación y reconstrucción sólida, la producción se fortaleció y la distribución 

se desarrolló cambiando con ello sus políticas de producción, es decir, hubo una 

reorganización productiva con fuertes inversiones en máquinas, innovaciones 

tecnológicas que se implementaron en diversos sectores, generando mayores 

producciones, así aumentando la demanda y abertura a un mercado global sin 

tantas barreras, con lo que las grandes empresas se vieron en la necesidad de 

aumentar su producción y con ello se generaron empleos y aumentaron los salarios, 

absorbiendo la fuerza de trabajo italiana hasta necesitar de la extranjera, llevando 

a cabo acuerdos bilaterales para su reclutamiento, hecho que atrajo a miles de 

migrantes no europeos y europeos, aunado a ello la pobre situación, violencia y 

otras causas originadas en otros países hicieron que flujos migratorios aumentaran 

hacia Italia, muchos de los cuales comenzaron a ser ilegales, generándose una 

tendencia para años posteriores a 1980 y actuales. 

1.18.1 Inmigración Ilegal.   

El aumento de la migración en Italia es un hecho visible y con ello, también la 

migración ilegal o clandestina y así como muchos países de destino y tránsito 

migratorio lo han ligado con el tema de problemas de seguridad interna, Italia 

también así lo había hecho, sin darse cuenta que la migración es un fenómeno 

inevitable en donde las personas solo buscan mejores oportunidades de trabajo y 

la oportunidad de tener una vida digna que en sus países de origen resultaba 

imposible adquirir pues muchos de ellos viven en extrema pobreza, son 

perseguidos, surgen estragos de los conflictos internos y guerras, buscan refugio 

en los países europeos y debido a sus políticas menos restrictivas y su posición 

geográfica, Italia es el destino predilecto. Las personas llamadas ilegales o 

clandestinas son aquellas que entran al país sin cumplir con los requisitos y medidas 

necesarias establecidas por Italia para su ingreso, muchas otros evaden de alguna 
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manera los controles migratorios y otros ingresan al país de manera legal, y después 

de pasar el tiempo permitido en Italia, continúan su estancia sin realizar o poder 

cumplir con los trámites necesarios pasando a ser ilegales. 

Los principales objetivos de los migrantes ilegales son las zonas industrializadas de 

Italia ya que son las que requieren más fuerza del trabajo y es más probable 

encontrar un trabajo, además que quienes brindan los empleos en estas zonas 

apoyan dichas migraciones con la condición de recibir salarios menores a diferencia 

de los demás trabajadores, las entradas predilectas de estos migrantes son las 

zonas menos vigiladas y por ello relativamente fácil de ingresar como lo son en las 

vías marítimas (Mediterráneo Sicilia-Apulia) para después transitar a otras regiones, 

muchos debido a la situación de irregular de éstos migrantes se aprovechan y 

realizan negocio y actividades lucrativas con ellos, creando redes de crimen 

(Camorra campana-SCU pugliese)89 con los que tratan, trafican, roban, controlan, o 

bien ingresan en el mismo crimen, brindándoles así un trabajo remunerado, pero 

contrario a la ley y con ello es que los índices de crimen y rechazo social son altos, 

muchas de estas organizaciones operan en el mar Mediterráneo, creando redes con 

otras organizaciones criminales con el mismo giro pero en otros países que 

generalmente expulsan grandes cantidades de personas, migrantes los cuales no 

tienen dinero se ven obligados a realizar actividades en contra de su voluntad, bajo 

condiciones inhumanas, bajo amenazas de ser entregados a autoridades o pérdida 

de la vida, mientras que dichas mafias se enriquecen, sin ser los migrantes 

culpables, solo víctimas. 

Sin embargo, muchos otros que no llegan a manos de mafias italianas, logran 

encontrar algunos trabajos como el ya mencionado en industria y agricultura, 

trabajos domésticos, como cocineros, camareros, vendedores ambulantes, 

                                                           
89 EMN, Europan Migration network, punto di contatto Nazionale per L’Italia, 

L’approccio nazionale nei confronti dei cittadini stranieri ilegalmente soggiornati: 

caratteristiche e condizioni social, trad. de Dawn M. Ciano, Roma, Italia, Edizioni 

Centro Studi e Ricerche, 2005, pp. 36-40.  
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comerciantes ubicados en centros urbanos, atractivos turísticos, calles, entre otros 

como se muestra en las Figuras 1.40, 1.41 y 1.42 en donde se muestran tres 

trabajadores, vendedores ambulantes migrantes en tres zonas con mayor afluencia 

en Italia, trabajos en los que no se tiene una certeza de cuando concluirá y en qué 

circunstancias, en los que no se obtienen contratos formales, ni servicios sanitarios, 

ni seguridad social ni algún otro beneficio además del poco salario que a diferencia 

sí obtiene un trabajador migrante regular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                   Foto tomada de manera personal. 

     Figura 1.40. Fotografía de migrante vendiendo rosas (vendedor ambulante) en la  
            “Plaza del Pueblo Roma” principal lugar atractivo con mayor afluencia  
                                                        en Roma, Italia. 
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                                                                                                                                                                                                                 Foto tomada de manera personal. 

 

Figura 1.41. Fotografía de migrante vendedor ambulante fuera de estación del metro  
                                     “Coliseo - Roma”, paso obligatorio de turistas. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                  Foto tomada de manera personal. 

 

Figura 1.42. Fotografía de migrante vendedor ambulante fuera de estación del metro 
“Plaza de España- Roma”. 

 
Hechos que crean rechazo social, sin darse cuenta que la migración será siempre 

un fenómeno del cuál un país no puede huir, que si fuera bien regulado, si se 
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pusieran en práctica mejores medidas en favor de estos migrantes irregulares para 

el cambio de su situación y estancia, sin discursos de rechazo y odio, si además se 

realizaran reales modificaciones en políticas interiores y exteriores, si se dejaran de 

ver como un problema de seguridad interior y en sentido contrario se adoptaran 

medidas de integración reales en mayor proporción en comparación con las 

cantidades de personas migrantes y en diversos sectores, el enriquecimiento real 

son para el país de destino y el de origen. 

1.19 Nuevas normativas en Materia de inmigración. 

-Ley número 943/1986 Norma en materia de colocación y tratamiento de 
los trabajadores extracomunitarios inmigrantes y contra las 
inmigraciones clandestinas. 

Con el gran incremento de los flujos migratorios por causas laborales hacia Italia y 

con los que muchos deciden establecerse en el territorio generando cambios en la 

sociedad es cómo se empiezan a tomar algunas medidas al respecto como se 

habían comprometido con la ratificación de la Convención de los trabajadores 

migrantes de 1975, el ejemplo claro es la ley del 30 de Diciembre de 1986 con 

número 943/1986, que contiene diversas disposiciones relacionadas en favor de los 

trabajadores migrantes extranjeros que se encuentren de manera legal en Italia, con 

la obligación de garantizar en el territorio a ellos y a sus familias un trato igualitario 

en derechos, servicios sociales, sanitarios, de identidad cultural, de educación y 

habitación, en comparación con los trabajadores Italianos, de las cuales se pueden 

destacar las siguientes: 

 

 La realización de consultas hacia los trabajadores migrantes sobre 

problemas, realizada por parte del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

tomando a seis representantes de trabajadores migrantes para poder 

realizarse, con la finalidad de ser escuchados. 

 Creación de una comisión dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores en 

coordinación con el Ministerio del Interior con la finalidad de cerciorarse del 
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cumplimiento y colaboración de derechos sociales, económicos y culturales 

de los trabajadores y sus familias. 

 Solución de problemas de trabajadores migrantes por parte de la Dirección 

General de Colocación de Mano de Obra del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social y Comisión Central del Empleo con información referente a 

ofertas de trabajo, deberes de los trabajadores, alojos, asistencia social, 

derechos sindicales y riesgos. 

  Derecho de poder reunirse con su cónyuge e hijos los cuales tenían la 

posibilidad de establecerse en el territorio gozando de derechos, en tanto aún 

se encuentre el trabajador migrante trabajando en el territorio. 

 Establecimiento de requisitos para poder ingresar a un trabajo como visa, 

autorización de trabajo y permiso de estancia, 

 Promoción en todas las regiones del país de cursos de lengua y cultura 

italiana. 

 Posibilidad de los trabajadores que han sido despedidos de inscribirse en 

listas de búsqueda de otro trabajo sin quitarle sus permisos de estancia por 

motivos laborales. 

 Establecimiento de sanciones pecuniarias elevadas a intermediarios en 

búsqueda de trabajos a trabajadores irregulares, así como a los 

empleadores90. 

1.20 Control de migración en Italia. 

Debido a la trascendencia del tema migratorio se llevaron a cabo la celebración de 

medidas internacionales a las que Italia decidió adherirse para un mejor control y en 

algunas apoyo a migrantes, con la finalidad de erradicar los flujos migratorios 

irregulares, así en conjunto con dichas medidas poder establecer medidas internas, 

las principales medidas son las establecidas en los acuerdos Schengen, en el 

                                                           
90 Ley 943/1986,1986, art. 1-15. 
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tratado de Maastricht, Ley Turco Napolitano, Tratado de Ámsterdam y Ley Bossi 

Fini de los que en los siguientes puntos se destacarán ciertos puntos. 

1.20.1 Acuerdos Schengen 1990. 

El tema de la migración se hizo importante para los países europeos con lo que se 

decidió realizar una política con solo estos países, originalmente con el tratado de 

Roma de 1975 surgió una comunidad europea de la cual se habló brevemente en 

puntos anteriores, con un espacio sin fronteras entre países, con una libre 

circulación de mercancías, servicios, capital y en menor medida de personas, pero 

derivado a la excesiva migración de países no pertenecientes a la comunidad es 

que ven en la necesidad de tomar medidas para reforzar los controles fronterizos, 

estableciendo primero algunos organismos reguladores en derecho internacional 

como la Corte de Justicia, el Tribunal de primer grado, Grupo de Mutua Asistencia 

y el Consejo de Ministros de la Justicia de los Estados Miembros generando 

después en 1985 la formación de los Acuerdos Schengen, titulado de manera 

amplia el acuerdo entre los gobiernos de los estados de la Unión Económica 

Beneleux de la República Federal de Alemania y de la República francesa relativo 

a la eliminación de los controles a las fronteras comunes, siendo parte solo en un 

inicio 5 países que después se amplió hasta legar a 26 miembros. 

Italia en conjunto se adhiere el 27 de Noviembre de 1990, entrando en vigor el 26 

de Octubre de 1997 con el que en conjunto con los demás países europeos se 

comprometieron a cumplir y llevar a cabo ciertas medidas para dejar de establecer 

medidas fronterizas a países miembros de la zona Schengen y surgimiento de 

nuevas políticas interiores para hacer cumplir el acuerdo, así como nuevas medidas 

fronterizas para países no pertenecientes al acuerdo, medidas importantes que se 

mencionan en el acuerdo son: 

 Reducción de requisitos y vigilancia en zonas fronterizas en transportes y 

mercancías, a los que en algunas ocasiones solo serán sometidos a 

vigilancia o sondeos. 
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 Aplicación de medidas favorables para la circulación de ciudadanos 

miembros en puntos fronterizos. 

 Trabajo en conjunto de los países miembros con sus autoridades y fuerzas 

policiacas para erradicar el tráfico de armas, sustancias estupefacientes e 

ingreso irregular de personas, creándose con ello el Sistema de información 

Schengen que permite hacer intercambios en información que pueda ayudar 

a combatirlos. 

 Eliminación de controles fronterizos en zonas comunes internas y 

reforzamiento de fronteras exteriores con la ayuda de fuerzas policiacas, así 

impidiendo la migración clandestina de personas. 

 La búsqueda por parte de todos los países miembros de medidas en la lucha 

con el crimen, con apoyo de los nuevos organismos internacionales. 

 Armonización de todos los países miembros para adoptar medidas y 

requisitos comunes para el ingreso de personas no miembros de la zona 

Schengen así como de extradición de delincuentes91. 

Es decir que, con las nuevas medidas adoptadas, para el ingreso a los países 

europeos y zona Schengen serían laxos, pero no así para países no miembros, 

limitando con ello el flujo de personas, afectando con ello a los países con mayor 

expulsión de flujo migratorio. 

1.20.2 Tratado de Maastricht 1992. 

Con el acuerdo Schengen se estaban haciendo esfuerzos para controlar las 

fronteras externas pero no fueron muy exitosas para impedir los ingresos ilegales 

en la ahora área Schengen, por el contrario, la migración iba en aumento, es por 

ello que se deciden redimensionar las medidas surgiendo así el 7 de Febrero de 

1992 el tratado de Maastricht o bien llamado tratado de la Unión Europea, 

originalmente con doce países firmantes entrando en vigor el 1 Noviembre de 1993, 

                                                           
91 Migrazione e Affari Interni, Un’Europa senza frontiere, Lo spazio Schengen, 

Comisión Europea, 2011, pp. 4-11. 
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con el cual todos los países firmantes, incluida Italia serían beneficiados por 

comprender nuevas medidas en la lucha contra el ingreso de flujos migratorios 

específicamente en su título V y VI, dejando en evidencia el surgimiento de una 

política real con una regulación que se estaba adecuando a las circunstancias del 

fenómeno migratorio, una política con bases en acuerdos de cooperación 

internacional, con países determinados, algunas de las medidas más importantes 

que se adoptaron fueron las siguientes: 

 

 Repartición de funciones entre cinco organismos (Parlamento Europeo, 

Consejo, Comisión en conjunto con el Comité Económico y Social, Tribunal 

de Justicia y Tribunal de Cuentas, quienes se encargarían de la adopción de 

reglamentos, directivas, toma de decisiones y formulación de 

recomendaciones para hacer que se lleve a cabo en la mejor medida las 

disposiciones del tratado. 

 Creación de una ciudadana común de la unión solo para países miembros 

quienes tendrían derecho a circular libremente por el territorio de los Estados 

miembros, gozando de sus derechos ampliamente los cuales serían 

ampliamente protegidos. 

 Implementación de políticas y medidas comunes para la libre circulación de 

trabajadores entre países miembros. 

 Compromiso de adoptar disposiciones internas para actuar en unión 

conforme al tratado. 

 Compromiso para el establecimiento de requisitos y visados para el cruce de 

fronteras exteriores de países no miembros. 

 Establecimiento de una política común de ingreso en el territorio de los países 

firmantes para los flujos migratorios de países externos. 

 Establecimiento de nuevos medidas que deberán surgir para la estancia y 

permanencia de personas de países externos en el territorio de los países 

firmantes. 

 Surgimiento de una política y requisitos para el asilo de personas migrantes. 

 Cooperación judicial entre los países firmantes en materia penal y civil. 
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 Reforzamiento y surgimiento de normas de aplicación para las fronteras 

externas de los países firmantes, así como requisitos para su cruce. 

 Lucha en conjunto en contra de la migración, estancia y empleo a personas 

irregulares o ilegales no pertenecientes de países firmantes del tratado. 

 Cooperación policiaca para combatir el terrorismo y crímenes internacionales 

y con ello surgimiento de “EUROPOL” que permitía fácil intercambio de 

información. 

 Trabajo en conjunto con el Consejo de Justicia y Asuntos Internos con 

objetivos de hacerse valer de nuevos mecanismos e instrumentos jurídicos 

para la cooperación entre países firmantes y ejecución del tratado, 

disminuyendo las labores en los entes antes establecidos como la Comisión 

Europea, Parlamento Europeo y la Corte de Justicia92. 

1.20.3 Decreto 286/1998 de las disposiciones concernientes a la disciplina de 
la inmigración en normas sobre las condiciones del extranjero. 

Italia, en conformidad con los tratados celebrados, inicia con medidas internas y 

apoyo al ingreso de flujos migratorios y erradicación de flujos irregulares, es así 

como se publica el 25 de Julio de 1998 con número 286 el decreto con más 

trascendencia vista por el Consejo de Ministros y Cámara de Diputados haciendo 

énfasis en las mejores oportunidades que se pueden presentar cuando se es 

migrante regular, disposiciones que serán aplicables únicamente a personas no 

pertenecientes a la Unión Europea quienes serán considerados como extranjeros, 

ley que será bajo observancia y reconocimiento de derechos fundamentales, 

haciendo un breve análisis del contenido del decreto, se destacan las siguientes 

 Extranjero regular en Italia gozará de derechos civiles y laborales igualitarios 

como si fuera ciudadano italiano. 

                                                           
92 Consejo de las Comunidades Europeas y Comisión de las Comunidades 

Europeas, Tratado de la Unión Europea, Bruselas, Luxemburgo, Oficina de 

Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1992, pp. 123-132.  
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 Organismos como el presidente del Consejo de Ministros, Consejo Nacional 

de Economía y Trabajo y asociaciones nacionales para asistencia de 

migrantes se comprometen en trabajar en conjunto y emitir documentos 

relativos a políticas migratorias así como acciones y propuestas para 

inserción social y cultural. 

 Establecimiento de disposiciones, formas y requisitos sobre el ingreso y 

estancia en el país como el ingreso con pasaporte vigente o visa, expedidos 

por autoridades italianas establecidas en el país de origen, cuando la 

estancia sea por motivos de trabajo es necesario el permiso de estancia 

(Permesso di Soggiorno) o Carta de estancia (Carta di Soggiorno). 

Permiso de Estancia, tramitado ante el jefe de policía durante los ocho días 

posteriores a la entrada en el país, estableciendo un domicilio en el territorio 

que será para motivos de turismo, trabajo estacional o autónomo, estudio, 

unión familiar y motivos religiosos, únicamente otorgado cumpliendo los 

requisitos establecidos para cada motivo, permiso que puede ser renovado 

o cambiado a permiso de trabajo. 

Carta de Estancia- Permiso tramitado ante el jefe de policía, únicamente para 

aquellos quienes ya se encuentren establecidos en el territorio y que 

anteriormente ya se le hubiera otorgado permisos de estancia, carta que 

tendrá una duración indeterminada con la que podrán ingresar sin visa en el 

territorio italiano, acceso a servicios y realizar actividades de trabajo 

remunerado. 

 Otorgamiento de Facultades a la policía y seguridad pública para revisiones 

y controles de documentaciones, a falta de ellos podrán aplicar sanciones 

pecuniarias, penas privativas de la libertad o expulsión del país. 

 Establecimiento de nuevas medidas en contra de la migración irregular o 

ilegal como penas privativas de la libertad y sanciones pecuniarias elevadas 

a quienes ayuden al ingreso de flujos irregulares, así como sanciones 

administrativas, pecuniarias y secuestro de medios de transporte bajo 
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custodia judicial a las agencias aéreas marítimas y terrestres que trasladen 

personas irregulares, además de obligarse a realizar controles en 

documentaciones para cerciorarse de que los documentos se encuentren 

vigentes. 

 Se establecen nuevas medidas para la expulsión de personas migrantes, 

función que estará bajo control del Ministro del Interior que se suscitarán por 

ser considerados como problema de seguridad nacional o alteración del 

orden público, medida que le será comunicada a la persona de manera 

personal quien no podrá ingresar al territorio hasta autorización del ministro 

ya mencionado bajo pena privativa de la libertad y expulsión. 

Así mismo se tomaron en consideración dos aspectos de manera relevante que se 

estaban adecuando a los cambios de los flujos migratorios como lo son las 

disposiciones por carácter humanitario y disposiciones en materia sanitaria, 

instrucción, alojo, e integración social, tema trascendental porque se ven realmente 

avances en las políticas interiores atendiendo a las necesidades de migrantes, 

medidas que en su mayoría se encuentran vigentes y servirán para analizar en las 

medidas de integración. 

 En cuanto a las disposiciones de carácter humanitario: 

Por motivos que representen un verdadero peligro a la integridad y la vida del 

extranjero, serán admitidos, trámite que será tomado en consideración por el jefe 

de policía ante el cual se deberá señalar los presuntos responsables que generan 

dicho peligro, una vez analizado, se otorgará un permiso de estancia especial con 

una duración de 6 meses con posibilidad de renovarlo por un año o más hasta que 

no haya concluido el peligro al que se puede ver enfrentado, con el otorgamiento de 

dicho permiso, se podrá gozar de todos los servicios asistenciales y posibilidad de 

trabajo y estudio. 

 En cuanto a disposiciones en materia sanitaria: 
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Derecho de inscripción al Servicio Sanitario Nacional incluidos los hijos, los cuales 

recibirán un trato igualitario como si fueran ciudadanos italianos siempre que se 

encuentren en el territorio de manera regular, realicen un trabajo remunerado o que 

tengan carta de estancia y en caso de no entrar en los supuestos anteriores, puede 

hacer su inscripción en cual se deberá realizar un pago anual. 

Así mismo, para aquellos extranjeros que se encuentren de manera irregular en el 

territorio solo podrán beneficiarse de curas y hospitalizaciones urgentes o 

esenciales y otros aspectos como maternidad, campañas de vacunación, 

intervenciones y enfermedades contagiosas, sin tener que ser pagados, en el 

supuesto de no tener recursos económicos. 

 En cuanto a disposiciones relativas a la formación y derecho de estudios y 

profesión: 

Aquellos que se encuentren de manera regular en el territorio tendrán el derecho a 

todos los servicios educativos, que serán garantizados por el Estado, inclusión en 

cursos de lengua italiana, cursos de alfabetización, ofertas culturales, cursos de 

formación, promoción de programas de lengua de origen y la oferta de estudios 

universitarios a la cual si se tiene que pagar una cuota pero pudiendo ser 

beneficiados por ofertas, becas y subsidios. 

 En cuanto a disposiciones relativas al alojamiento y asistencia social: 

 

Las regiones, provincias, comunes, organizaciones voluntarias y entes privados 

trabajando en conjunto establecerán centros para recibimientos de personas 

migrantes regulares en donde gozarán de servicios sociales, culturales para la 

inserción social, alimentos, asistencia sanitaria, entre otros. 

Aquellos a los que se le hubiera otorgado una carta de estancia, pueden acceder a 

alojamientos de residencia pública por los cuales pueden pagar precios muy bajos 

o sin pagos, garantizadas por el gobierno, y en cuanto a aquellos migrantes que no 

se encuentren en regla, el síndico puede disponer de centros para recibirlos. 
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 Y en cuanto a las medidas para la integración social: 

Se compromete el Estado, regiones, comunes, asociaciones extranjeras, 

nacionales, autoridad pública y privada a impulsar las actividades de la lengua 

Italiana, cultura, escuela, difusión de información respecto de derechos, trabajos y 

oportunidades de integración evitando cualquier acto discriminatorio y racista que 

será sancionado,  así como la realización de consultas a migrantes sobre sus 

necesidades, instaurándose la Comisión para las Políticas de Integración con la 

finalidad de hacer propuestas en trabajo coordinado con otros organismos y 

administración del Estado para generar nuevas medidas integradoras93. 

1.20.4 Ley Turco Napolitano 1998. 

Ley del 6 de Marzo de 1998, número 40 o bien conocida como la ley Turco 

Napolitano, ley aplicable en toda la república italiana que contiene aspectos sobre 

la disciplina de la inmigración y normas sobre la condición de los extranjeros en el 

territorio italiano, muchas disposiciones de las cuales fueron retomadas del decreto 

286/1998 realizando algunas pequeñas modificaciones, sobre todo en los aspectos 

del permiso de estancia y carta de estancia, ley que sería aplicable a todos los 

ciudadanos no miembros de la Unión Europea con el reconocimiento ampliamente 

de derechos fundamentales reconocidas por el derecho internacional así como por 

el derecho interno, algunos aspectos de relevancia son los siguientes: 

 El extranjero con estancia legal ya es partícipe en la vida pública local. 

 Nuevas disposiciones para el control fronterizo a cargo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y el Ministerio del Interior. 

 Creación de sistemas informativos. 

 Reforzamiento de vigilancia marítima y terrestre de autoridades militares y 

policiacas. 

                                                           
93 Decreto legislativo con testo unico delle dosposizioni concernenti a la disciplina 

dell’immigrazione e norme sulla condizione dello straniero, 1998, arts. 1-45. 
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 Establecimiento en cruces fronterizos servicios para brindar información y 

asistencia para los solicitantes de asilo. 

 Establecimiento de nuevo apartado específico para las migraciones 

clandestinas como sanciones económicas altas y penas privativas de la 

libertad para personas que se aprovechen de las situaciones de los migrantes 

y traten o recluten personas con fines de explotación o prostitución, 

confiscación y secuestro de medios de transporte, retiro de licencias a 

operadores de medios de transporte con viajantes que no cumplen con 

documentos y requisitos de ingreso en el territorio italiano. 

 Descripción clara de los supuestos en comparación con la ley anterior para 

la expulsión de extranjeros en el territorio como lo son la entrada en el 

territorio omitiendo pasar por los controles fronterizos, la segunda, en el 

supuesto que no haya cumplido con los trámites de estancia y la tercera por 

la realización de actos ilícitos94. 

 Así mismo, se incluyen algunas medidas para el permiso y carta de estancia 

como se describen en cuadro 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
94 Ley 6 de marzo de 1998, núm. 40, Disciplina dell’immigrazione e norme sulla 

condizione dello straniero, 1998, arts. 1-30. 
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   Cuadro 1.1. Nuevas medidas para el permiso y carta de estancia derivadas 
                                           de la Ley Turco Napolitano. 
 

Permiso de Estancia  Carta de Estancia 

1.-Duración debe ser igual a la visa de 

ingreso. 

1.- Otorgada a quien tenga solo 5 años 

con permiso de estancia. 

2.- No puede superar 3 meses cuando 

son por motivos de turismo. 

2.- Otorgada a quien demuestre tener 

medios suficientes para subsistir, así 

como de sus familiares. 

3.- No puede ser superior a 6 meses 

cuando sea por motivos de trabajo 

estacional. 

3.- Aumento en el acceso en servicios, 

prestaciones y administración pública. 

4.- No puede ser superior a un año 

cuando sea por frecuencia de algún 

curso de estudio (teniendo la 

posibilidad de renovarse). 

4.- Mayor participación en vida pública 

local y electorado. 

5.- No puede ser superior a dos años 

cuando sea por motivos de trabajo 

autónomo o subordinado. 

5.- Posibilidad de ser otorgada a 

cónyuge, hijos y padres. 

 

1.20.5 Tratado de Ámsterdam 1999. 

Tratado firmado el 2 de octubre de 1997 que entra en vigor hasta el 1 de mayo de 

1999, tratado que lleva a cabo ciertas modificaciones del tratado anterior de la Unión 

Europea, aplicable a la misma que tendía su principal base en derechos humanos 

y libertades fundamentales, tomando como medidas principales y relevantes las 

siguientes: 

 Planeación en desarrollo de política exterior y seguridad común entre los 

países miembros. 

 Fortalecimiento del espacio común de libertad con libre circulación con 

medidas seguras en fronteras exteriores. 
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 Autoridades con nuevas competencias como el Parlamento Europeo, 

Consejo, Comisión, Tribunal de Justicia y Tribunal de Cuentas. 

 Ampliación de política exterior y seguridad. 

 Consejo Europeo con más actividades en política exterior como lo son 

creación de estrategias comunes, definición, ejecución, acciones vinculantes 

para los Estados, establecimiento y desarrollo de procedimientos para la 

realización de controles fronterizos externos, elaboración de listados de 

países no miembros al tratado, actualización de normas sobre visado, 

creación de medidas que deberán adoptarse en materia de asilo y refugiados 

referente a los países que analizarán de manera particular los casos, normas 

para su acogida, normas mínimas para su protección, condición de entrada, 

entrada de flujos migratorios y su residencia como ilegales, repatriación  y 

cooperación judicial y administrativa para realizar notificaciones, traslado de 

documentos, desahogo de pruebas y ejecución de resoluciones. 

 Listado de países no pertenecientes al tratado que necesitarán requisitos de 

entrada al territorio de países miembros. 

 Desarrollo de estrategias en conjunto en materia de empleo y fuerza de 

trabajo. 

 Surgimiento de obligaciones de los países miembros de informar y consultar 

a los órganos sobre nuevas políticas exteriores y seguridad. 

 Cooperación y reforzamiento de fuerzas policiales, autoridades aduaneras, 

policías y otras autoridades de los estados miembros para el combate a la 

migración clandestina, combate de delincuencia, trata de personas con el 

fortalecimiento de la EUROPOL con nuevas creaciones de redes de 

investigación95. 

Medidas que se intentarían desarrollar en un término de 5 años en su mayoría, sin 

afectar sus políticas e independencias internas con sus órganos administrativos y 

jurisdiccionales, algunas medidas trascendentales que favorecerían siempre a los 

                                                           
95 Tratado de Ámsterdam, 1997, 73-213A. 
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flujos migratorios regulares y no a los ilegales, estrategias que se fueron adaptando 

conforme a las necesidades apremiantes de migrantes y fortalecimiento de los 

países europeos por las grandes cantidades de flujos migratorios en sus territorios, 

medidas que se vieron reflejadas en leyes internas posteriores como la Ley Bossi 

Fini, que retoma algunos aspectos del tratado y leyes internas anteriores. 

1.20.6 Ley Bossi Fini 2002. 

Ley del 30 de Julio de 2002 con número 189, titulada con el nombre Bossi Fini con 

el título Modificación a la normativa en materia de migración y asilo, ley que 

introduce pocos aspectos para el control de flujos migratorios preponderantemente 

irregulares, dejando sin modificar la mayoría de los aspectos de leyes anteriores, 

dejando intactas las medidas y políticas de integración, permiso y cartas de 

estancia, teniendo únicamente como medidas relevantes las siguientes: 

 Obligación de captura de fotografía de rostro y captura de huellas digitales 

para base de datos y control en la solicitud de permiso de estancia y en cada 

renovación. 

 Endurecimiento de controles fronterizos, sobre todo en aquellos espacios 

marítimos en donde se tenía registro de mayores ingresos de flujos 

migratorios irregulares. 

 Creación del “Sportello unico sull’immigrazione”, organismo trascendental de 

la ley, en favor de los migrantes quien ejercerá y hará gestión de todo el 

procedimiento de los trabajadores extranjeros96. 

 

 

                                                           
96 Ley 30 de Julio de 2002, número. 189, Modificaciones a la normativa en materia 

de inmigración y asilo, 2002, Arts. 1-30. 
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1.20 Surgimiento de organismos protectores de migrantes y propuestas de 
integración en el territorio. 

Debido a la trascendencia de los flujos migratorios, surgen ideas tanto en pro y en 

contra de las migraciones, surgiendo así algunos organismos privados, públicos y 

no gubernamentales, como se analizó en puntos anteriores, existen principalmente 

organizaciones no gubernamentales que realizan labores en el área del mar 

mediterráneo, en favor de los migrantes, sus principales actividades son rescate y 

medios de transporte para trasladarse hacia Italia, muchos de estos organismos no 

gubernamentales son sostenidas por la sociedad civil, organismos privados e 

iglesia, los que se encuentran operando son Sea Eye, Mediterránea, Poractiva Open 

Arms, Sea Watch y Resqship, en cuanto a los organismos públicos y privados tienen 

algunos que trabajan en colaboración como lo son el Ministerio del trabajo y de 

políticas sociales, Ministerio del interior, Ministerio de la Instrucción de la 

Universidad e Investigación, Dirección General de la Inmigración y Políticas de 

Integración en conjunto con asociaciones, organismos, cooperativas y fundaciones, 

las cuales, para trabajar en conjunto es necesario realizar sus inscripciones y 

propuestas a la página oficial de internet “Vivir y trabajar en Italia”, disponible en 

www.integrazionemigranti.gov.it, requisito indispensable para poder acceder a 

financiamientos públicos, organismos que no realizan actividades con fines de lucro, 

con sedes permanentes en el territorio italiano, con el principal objetivo de trabajar 

y operar en favor de las personas migrantes que llegan al territorio, sus dirigentes 

están generalmente compuestos por personas extranjeras que ven las necesidades 

de migrantes desde una perspectiva diferente, algunas de sus principales 

actividades de manera general son: 

- Servicios brindados solo a migrantes con estancia legal en el país. 

- Oferta de cursos de idiomas. 

- Cursos de Cultura. 

- Escuela. 

- Difusión de información para su inserción en la sociedad. 

- Información sobre derechos y Obligaciones. 
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- Asistencia legal. 

- Oportunidades de crecimiento personal. 

- Información respecto de seguro médico. 

- Información sobre ofertas de la administración pública. 

- Colaboración y planes en aspectos sociales, económicos y religiosos. 

- Información sobre alojamientos y casas habitación. 

- Realización de convenciones para empleos. 

- Cursos de formación en diferentes ámbitos. 

Organismos que para poder ejercer en el territorio deberán renovar su información 

de actividades de manera anual, exhibir y hacer público los perfiles de sus 

voluntarios y trabajadores, realización de reportes sobre sus actividades, así mismo 

cada año se genera una lista generalizada de todo el país señalando diversas 

organizaciones operantes en cada región, señalando algunas principales por región 

con mayor número en Roma (Lacio) y La Calabria97 de manera ordenada en el 

cuadro 3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
97 Integrazione migranti, Registro delle associazioni e degli enti- Vivere e lavorare in 

Italia, Italia, Ministerio del Trabajo y de las Políticas Sociales, Ministerio del Interior, 

Ministerio de la Instrucción de la Universidad y de la Investigación, 2015, 

http://www.integrazionemigranti.gov.it/Registro-Associazioni-

Enti/Pagine/Registro.aspx#contenuto1. 
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                Cuadro 1.2. Listado de organismos con trabajos de integración 
                              registradas y operantes en el territorio italiano. 
 

Nombre de organismo Región Fecha de 
Inscripción 

Pianeti diversi (Cooperativa) Vasto- Abruzos 2010 

Fraterna Tau Onlus (Asociación) L’aquila- Abruzos 2015 

Luciana World Association for individualy (Asociación) Potenza- Basilicata 2019 
CRIC Centro Regionale d’intervento per la Cooperazione 

ONLUS (Asociación) 
Reggio di Calabria- 

Calabria 
2001 

Multicolore- Centro Servizi Immigranti (Asociación) Catanzaro –Calabria 2016 
Stella del Sud (Cooperativa) San Nicola da Crissa-

Calabria 
2017 

Fondazione La providenza (Fundación) Reggio di Calabria-
Calabria 

2011 

Work Società ONLUS (Cooperativa) Reggio di Calabria-
Calabria 

2016 

Res OMNIA (Cooperativa) Reggio di Calabria-
Calabria 

2019 

Arcipielago della solidarietà (Asociación) Nápoles- Campania 2013 
Caritas Rimini (Asociación) Rimini-Emilia Romaña 2013 

Avvocato di strada ONLUS (Asociación) Bolonia-Emilia Romaña 2016 
Associazione Centro Solidarietà immigranti ONLUS- 

C.E.S.T (Asociación) 
Udine-Friuli Venezia Giulia 2001 

Casa di procura delle suore oblate del SS redentore (Ente 
eclesiástico) 

Roma-Lacio 2000 

ACISEL – Associazione di coperazione internazionale 
studi e lavori (Asociación) 

Roma-Lacio 2000 

UDU- Lega italiana per i diritti dell’uomo (Asociación) Roma-Lacio 2001 
Fondaziones Silvano Andolfi Roma-Lacio 2001 

Comission for Filipino Migrant workes Italia (Asociación) Roma-Lacio 2003 
Società di mutuo soccorso San Gregorio al Celio 

(Sociedad) 
Roma-Lacio 2010 

IPSIA (Asociación) Roma-Lacio 2014 

Inforjob (Asociación) Roma-Lacio 2016 
Comitato italiano per l’UNICEF (Asociación) Roma-Lacio 2017 

CISP (Comitato Internazionale per lo sviluppo dei popoli 
(Asociación) 

Roma-Lacio 2001 

Unione forense per la tutela dei diritti umani (Asociación) Roma-Lacio 2012 
Associazione casa verde (Asociación) Roma-Lacio 2002 

Centro welcome (Asociación) Roma-Lacio 2006 

People take care  (Asociación) Roma-Lacio 2019 

Senza confine (Asociación) Roma-Lacio 2007 
SOS Razzismo Italia Roma-Lacio 2002 

L’accoglienza ONLUS (Cooperativa) Roma-Lacio 2008 
Auxilium (Cooperativa) Roma-Lacio 2010 

Consiglio italiano per i refugiati ONLUS (Asociación) Roma-Lacio 2000 
Federazione Regionale Solidarietà e Lavoro (Asociación) Génova-Liguria 2001 

Comnità immigranti Ruah (Asociación) Bérgamo-Lombardía 2008 

Associazione America Latina (Asociación) Turín-Piamonte 2005 
Il nostro pianeta (Asociación) Turín-Piamonte 2011 
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En cuanto a las propuestas de integración, también a lo largo de los análisis 

realizados a las diversas leyes y tratados que han sido base para la construcción de 

un sistema de integración, con una red de servicios públicos y privados que ofrecen 

ayuda, distribución de vestido, apoyos económicos, dormitorios, asistencia sanitaria 

entre otros, así surgiendo algunas medidas para su integración como lo son: 

 Servicio de Salud. 

Personas migrantes pueden acceder a servicios esenciales bajo el argumento de la 

ley italiana, Declaración Universal de los Derechos Humanos y OMS, considerada 

la salud como un derecho fundamental de la persona, declarando así mediante 

decreto legislativo número 286 de 1998 que cualquier extranjero podrá gozar de 

curas ambulatorias, hospitalarias, urgencias y esenciales, acceso que tendrán 

personas que se encuentren de manera regular pero también garantizado a 

migrantes irregulares, generando en su servicio un código de extranjero 

temporáneamente presente por algún servidor hospitalario ya sea público o privado 

el cuál reconocerá y verificará su necesidad del servicio, para poder brindar una 

adecuada prestación sanitaria, diagnósticos, terapias, atención de patologías no 

peligrosas que con el tiempo puedan hacerse peligrosas o pudieran agravarse, 

enfermedades graves y enfermedades contagiosas, a ello, cada región de todo el 

país tendrá la libertad para ejecutarlas de la mejor manera posible en coordinación 

con organismos públicos, privados y voluntarios, sin dar aviso a las autoridades para  

deportación en caso que se trate de migrante irregular. 

 Servicio de Asistencia Jurídica. 

Servicio de orientación legal gratuito provisto por patronatos o asociaciones, 

reuniones que pueden consistir en entrevistas con operadores especializados que 

explican el estatus, seguimientos y requisitos para tramitaciones a módulos o 

requerimientos por parte del estado, o bien reuniones con abogados voluntarios 

disponibles de manera gratuita para aquellos quienes deben comparecer ante 

tribunales, dos con actividades trascendentales en apoyo a migrantes son “Avvocati 

per niente” y “Associazione per gli studi giuridici sull’immigrazione”. 
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 Servicio de educación. 

Bajo el argumento de que el idioma siempre será la mejor manera de integración, 

entendimiento, apertura de posibilidades, con el que se pueden comunicar y pueden 

acercarse a las personas, se instituyen organismos de lengua y cultura italiana para 

personas migrantes con la finalidad de adquirir el instrumento principal de 

integración y con ello en la vida social y trabajo ofrecido para migrantes regulares e 

irregulares, cursos que adhieren información general sobre otros servicios a los que 

pueden acceder, así como explicación y ubicación de bancos, sistema escolar, 

oficinas de correo, centros comerciales y tramitaciones, se otorgarán las 

certificaciones del idioma conforme a los resultados aplicados, además de la 

enseñanza del idioma, se ofrecen cursos de actualización, escuela básica para 

adultos, y ofertas para estudios universitarios, servicios que son implementados por 

las redes de escuelas, voluntarios, asociaciones religiosas y organismos 

gubernamentales de manera gratuita en su mayoría98.  

 

Además, en su mayoría asistidos por un mediador intercultural, figura creada con la 

finalidad de operar como facilitador de la comunicación entre el migrante y la 

comunidad, el cual tendrá conocimiento de la lengua y cultura italiana como lengua 

y cultura del migrante. 

 Servicio de protección e integración para solicitantes de asilo y refugiados. 

Debido a que se intensificaron los flujos migratorios por motivos de trabajo y 

migrantes que realizaban solicitudes de asilo y refugio, el estado italiano se vio en 

la necesidad de implementar un sistema nacional único de protección en 

coordinación con el acuerdo de Dublín, generando el Sistema de Protección para 

Solicitantes de Asilo y Refugiados (SPRAR), así como la Integración Extraordinaria 

(CAS) bajo la dirección del Ministerio del Interior en coordinación con la Asociación 

                                                           
98 Rete Scuola Permesso diritto di cittadinanza per tutti i migranti, 

http://www.scuolesenzapermesso.org/. 
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Nacional de Comunes Italianos y el Fondo, Asilo, Migración e Integración, con 

contribuciones del mismo gobierno y el Fondo Nacional para las Políticas y Servicios 

de asilo, teniendo base en la ley número 189/2002, sistema que buscaba integrarlos 

ofreciendo servicios de lengua, sanitarios, legales, psicología, deportivas, laborales, 

eventos locales, ayuda económica, creando proyectos como “Nausicaa”, 

“Accoglienza diffussa”, “Rifuggiati in famiglia”, “Progetto Vesta”, entre otros. 

 Servicio en aspectos laborales. 

Se ofrecen servicios de orientación a migrantes, principal causa de migración hacia 

Italia, servicios públicos y privados que brindan información sobre sus derechos y 

obligaciones de los migrantes sobre leyes aplicables, sobre servicios disponibles, 

sobre visas de trabajo, permisos de trabajo, renovaciones, posibilidad de 

adquisición de casa popular para trabajadores, información sobre el mercado 

laboral, como solicitar, requisitos, documentos, entrevistas de trabajo, permisos de 

apertura de negocios temporales o definitivos, cuotas, comercio ambulante, ayuda 

que ofrece principalmente a migrantes que se encuentran de manera regular en el 

territorio en coordinación con el gobierno italiano, asociaciones y empresas de 

diversos sectores99, programas e intenciones de integración y protección de 

migrantes que a diferencia de México no contiene, que en un futuro deben de 

tomarse en cuenta pues así como en Italia, la migración es un fenómeno que aporta 

beneficios para el país, medidas que sirven para no dejar en un limbo  a todas 

aquellas personas migrantes que buscan mejores oportunidades y mejores 

condiciones de vida. 

1.22 Desarrollo de actividad empírica (cuestionario a migrantes) en Italia sobre 
el fenómeno migratorio y los motivos o causas que los obligan a migrar. 

En el mismo orden de ideas, se llevaron a cabo cuestionarios a migrantes en Italia 

con la finalidad de dejar en evidencia que el fenómeno migratorio se presenta en 

                                                           
99 Centro Servizi per i giovani, Informa Giovani, Italia, Roma Capitale, 2010-2020, 

http://www.informagiovaniroma.it/info-servizio. 
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todo el mundo, los cuales son recibidos con diversas perspectivas, además, las 

causas o motivos que obligan a salir de su lugar de origen varían conforme a cada 

país en diferentes contextos históricos como se ha analizado a lo largo del presente 

proyecto, es por ello que con las entrevistas se podrá obtener información y tener 

una óptica abierta internacional de la migración, con lo que además se darán a 

conocer datos certeros y experiencia que también pueden contribuir al desarrollo y 

progreso de la sociedad, en ese sentido, se llevaron a cabo los siguientes puntos 

para efectuar el cuestionario. 

 
1. A quien va dirigido:  

En esta sección se eligieron personas de manera aleatoria quienes hayan entrado 

en territorio italiano (migrantes) de manera regular o irregular, para poder ser 

identificados se eligieron algunos puntos estratégicos y con mayor afluencia en 

donde también hay mayor presencia de migrantes, como estaciones de metro, 

plazas importantes, negocios y mercados, para poder distinguir a personas 

migrantes se efectúo lo analizado por el autor Marco Catarci100 quien considera que 

para la identificación eficaz de migrantes en territorio se puede aportar no de manera 

racista el color de piel y rasgos notorios, por lo que en el mismo sentido se optó por 

realizar un análisis visual de la persona y después efectuar el cuestionario. 

2. Zona de muestreo:  

Se eligieron algunos puntos estratégicos para llevar a cabo los cuestionarios en 

Roma, Italia, en lugares en donde se encuentra mayor concentración de 

personas migrantes debido a la facilidad que tienen en estas zonas de ejercer un 

trabajo derivado del comercio ambulante y turismo, los principales lugares son 

estación del Metro Plaza de España para iniciar recorrido sobre la vía del Baduino 

a concluir en la Plaza del Pueblo y en sentido paralelo desde el Altar de la patria 

                                                           
100 Catarci, Marco, “Considerazioni critiche sulla nozione di integrazione di migranti e 

rifugiati”, Revista interdisciplinar da mobilidade humana, Brasil, 2014, vol. 22, no.43, 

pp.78-80. 
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en Plaza Venecia sobre la vía del Corso hasta concluir en la plaza del Pueblo, 

calles con mayor afluencia turística y con grandes cantidades de negocios 

incluidos los de personas extranjeras, así mismo, estación de metro Coliseo 

sobre la vía de los Foros imperiales para concluir en Plaza Venecia y última desde 

Plaza San Pedro sobre la vía de la Conciliación, río Tévere para concluir en Vía 

Crescencio, como se muestra en las Figuras 1.43, 1.44, 1.45, 1.46 y 1.47 con el 

mapeo de las rutas efectuadas para realización de cuestionarios. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                               https://www.google.com/maps/@41.9085936,12.4779886,17z, con modificaciones personales. 

 

       Figura 1.43. Imagen con el mapeo de la primera ruta efectuada para    
                                           realización de cuestionarios en Roma. 
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                                                                                                https://www.google.com/maps/@41.9024373,12.4768406,15z con modificaciones personales. 

 

      Figura 1.44. Imagen con el mapeo de la segunda ruta efectuada para    
                                 realización de cuestionarios en Roma. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                               https://www.google.com/maps/@41.8934288,12.4854825,17z, con modificaciones personales. 

      Figura 1.45. Imagen con el mapeo de la tercera ruta efectuada para    
                                   realización de cuestionarios en Roma. 
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                                                                                                     https://www.google.com/maps/@41.891503,12.49153,15z, con modificaciones personales. 

 

      Figura 1.46. Imagen con el mapeo de la cuarta ruta efectuada para    
                                 la realización de cuestionarios en Roma. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                     Fotografías tomadas de manera personal. 

  Figura 1.47. Fotografías de las rutas en donde se realizaron cuestionarios. 
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3. Delimitación temporal:  

Los cuestionarios se llevaron a cabo en diferentes días en el año de 2019 en 

tanto se concluyó la estancia académica y se concluyeron los 50 cuestionarios. 

4. Organización del cuestionario:  

En el mismo sentido en cómo se llevó a cabo en México, el proceso que se realizó 

con anterioridad, conllevó el análisis y redacción del cuestionario para dejar en 

evidencia los objetivos buscados, estableciendo en él preguntas sencillas, 

comprensibles, bien delimitadas, cerradas y con un orden específico, en atención 

a que el cuestionario fue dirigido a personas que quizás no hayan recibido 

instrucción superior, el cual se efectuó de manera oral, estableciendo 10 

preguntas con una duración específica de 6 minutos por cuestionario a diferencia 

de México, en la Figura 1.48 se muestra el cuestionario original en italiano que 

se efectúo a las personas migrantes en Roma y en la Figura 1.49 el mismo 

cuestionario traducido en español para ser exhibido en este punto. 
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                                                                                                                                                                                                                                      Documento personal. 

              
             Figura 1.48. Imagen del cuestionario original en italiano que se efectúo a  
                                                    personas migrantes en Roma. 
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                                                                                                                                                                                                                                       Documento personal. 

           
              Figura 1.49. Imagen del cuestionario efectuado a personas migrantes en 
                                                      Roma, traducido al español. 
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5. Ejecución del cuestionario:  
 
En el mismo sentido en cómo se llevó a cabo en México, realizados todos los 

pasos anteriores y ubicadas a las personas de manera aleatoria a las que se les 

efectuó el cuestionario, se les explicó que los propósitos son debido a la autoría 

en un proyecto de investigación de tesis universitario autorizado por la 

Universidad Nacional Autónoma de México con cooperación y autorización para 

el desarrollo de investigación en Roma (Link Campus University campus Roma), 

con el que se buscaba aportar a la sociedad información certera y clara sobre los 

motivos o causas que los obligan a migrar, información que sería analizada y 

sería pública una vez concluido el proyecto en México, por lo que para garantizar 

lo anterior se les exhibió a cada persona permiso de estancia personal, 

pasaporte, carta de autorización y aceptación de la escuela en Roma y el 

protocolo de investigación del proyecto de tesis redactado en Italiano, 

posteriormente se les informó la manera en cómo se llevaría a cabo, de manera 

oral pregunta-respuesta, aunado a ello se les solicitó autorización a alguno de 

ellos para tomar fotografías y recabar nombres hecho que de no desearse 

estaban en total libertad de negarse, como se muestra en la Figura 1.50 y 1.51 

que muestran algunas fotografías de migrantes que autorizaron la toma de datos 

y fotografías incluidos los lugares en los que algunos son empleados para 

muestra en el proyecto. 
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                                                                                                                                                                                                               Fotos tomadas de manera personal. 

 
               Figura 1.50. Fotografías de migrantes en Italia que autorizaron  

           captura de fotografías personales y de lugares de trabajo. 
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                                                                                                                                                                                                               Fotos tomadas de manera personal. 

   
                 Figura 1.51. Fotografías de migrantes en Italia que autorizaron    
                      captura de fotografías personales y de lugares de trabajo. 
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En cuanto a los resultados, se pretenden analizar por cada pregunta, así iniciando 

con la pregunta 1. Sexo de los entrevistados, en la Figura 1.52 se presenta la gráfica 

de barras para el número de mujeres y número de hombres a los que se les efectuó 

el cuestionario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Figura 1.52 Gráfica de barras del número de personas a las que se les    
                                             efectuó el cuestionario vs sexo. 
 

En la Figura 1.52 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia. De los cuales se puede apreciar que 30 de 

50 eran hombres y solo 17 hombres, con lo que se muestra que los hombres en la 

migración son mayoritarios que se analiza bajo la óptica de responsabilidad social 

y cultural que han desarrollado considerado como el jefe y sustento de familia, 

quienes se encuentran desesperados por satisfacer necesidades personales y 

familiares que no puede conseguir en el país de origen y se ven obligados a migrar 

aceptando y haciendo frente a las difíciles condiciones que se presentarán durante 

sus rutas migratorias que ponen en peligro su vida, así como a la llegada en el país 

de destino como el rechazo social, dificultades en integración social y laboral, 

condiciones que aceptan para poder conseguir mejores oportunidades y recursos 

para ser enviados a sus familias, con ello la gran  masa migratoria masculina 
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constituye un motor económico, laboral y cultural, un potencial de riqueza tanto para 

el país de origen pero sobre todo el país de destino. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 2. Edad, en la Figura 1.53 se presenta la 

gráfica de barras para la edad de los migrantes. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

      Figura 1.53 Gráfica de barras de edad vs número de personas a las que se les  
                                                      efectuó el cuestionario. 
 

En la Figura 1.53 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México referente a las edades, respuestas que 

fueron capturadas y expresadas en la gráfica mediante dos intervalos (10-30) y (31-

50). De los cuales se puede apreciar en la gráfica de barras que de los 50 35 

pertenecía al primer intervalo con edades de entre 10 a 30 años, mientras que solo 

15 dijeron tener una edad dentro de los 31 a 50 años, datos que muestran una 

mayor afluencia en la masa migratoria de jóvenes migrantes con origen de diversos 

países en diferentes contextos sociales, políticos y culturales, muchos de ellos se 

ven obligados a salir de su país de origen, dejando a sus familias y amigos debido 

a las malas condiciones de vida, en los que es más común persecuciones por 

motivos religiosos, políticos, son afectados por guerras civiles, conflictos internos 

aunado a ello la pobreza sobre todo de países como la India, Marruecos, Egipto de 

los cuales se ha visto un gran aumento de migrantes provenientes de esos países 

hecho que los obliga a migrar a países europeos desarrollados como lo es Italia, 

país que responde con la creación medidas, políticas para su ayuda así como 
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creación de instituciones, asociaciones, fondos del gobierno y organismos privados 

que ayudan a proteger a los migrantes así como apoyo para su inserción social, 

cultural, educativo, en servicios de salud, entre otros. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 3. Referente al país de nacimiento de las 

personas, en la Figura 1.54 se presenta la gráfica de barras para los países de 

nacimiento de los migrantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Figura 1.54 Gráfica de barras del número de personas a las que se les efectuó   
                                      el cuestionario en porcentajes vs países. 
 
En la Figura 1.54 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a los países en los que nacieron, 

datos expresados mediante porcentajes con base en un 100 %. Datos que expresan 

que de las personas ninguna había nacido en Italia, el 6 % dijo haber nacido en 

Etiopía, el 4 % en Senegal, el 20 % en Marruecos, el 14 % en Túnez, el 4 % en 

China, el 2 % en Filipinas, el 10 % en la India, el 4 % en Sri Lanka, el 8 % en Egipto, 

el 2 % en Jordania, 6 % en Albania, el 2 % en Serbia, el 2 % en Polonia, el 2 % en 

Ucrania, 4 % en Perú, el 2 % en Ecuador, y un 8 % dijo haber en otro país distinto 

a los mencionados. Datos de los que se puede apreciar con base en los porcentajes 

que de los migrantes hay un gran número de los cuales nacieron en Marruecos, 

Túnez, Egipto, Etiopía y Albania. 
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La presencia de personas que no nacieron en territorio Italiano puede analizarse 

con base en ciertos antecedentes de los países de los que resultaron altos en los 

porcentajes como Marruecos, muchos de ellos deciden abandonar su país de 

nacimiento principalmente por motivos laborales pues en la país se han presentado 

crisis económicas que han dejado a una economía débil y estancada sin desarrollo 

con lo que ha afectado a otros sectores, en sentido contrario, en Italia, España y 

Francia (principales destinos) y otros países europeos ha habido crecimiento y 

desarrollo económico que ha motivado a muchos a dejar su país para dirigirse a 

países europeos utilizando las vías del Mediterráneo, muchos de manera irregular 

con documentos falsos, a diferencia de éste, Túnez que conforme a su porcentaje 

es uno de los países con más presencia de migrantes en Italia sus motivos 

principales son debido a sus antecedentes históricos quienes se han visto afectados 

por gobiernos autoritarios a lo que sus opositores se ven perseguidos y asesinados 

teniendo una crisis política pero también económica y sociales generando falta de 

oportunidades de trabajo, inseguridad, pobreza, hambre y sin ninguna perspectiva 

de vida, por lo que miles de personas deciden salir de su país de nacimiento de 

manera irregular hacia Italia debido a que les favorece su posición geográfica en la 

que se encuentra ubicado, país más cercano a Italia, quienes han utilizado las rutas 

oceánicas a través del mediterráneo para poder llegar a Italia, a diferencia de éste, 

Egipto con el tercer porcentaje más elevado derivado de las entrevistas se puede 

analizar desde la óptica de sus antecedentes debido a que ha sido un país al que 

se le ha impuesto una religión con medidas extremistas con un gobierno basado en 

un régimen autoritario quienes persiguen, arrestan, torturan, discriminan, ejercen 

violencia sexual, a sus llamados opositores sin argumentos ni razones válidas 

generando en el país inseguridad con lo que las personas deciden abandonar su 

país de nacimiento como medida para salvar su vida por lo que los países europeos 

y en específico Italia representan las vías de seguridad llegando a ellos de igual 

manera por rutas oceánicas a través del Mediterráneo de los cuales muchos 

solicitan asilo y son acogidos por los países de destino, en un mismo sentido otros 

países que se encuentran en similares condiciones  son Etiopia y Albania así como 

aquellos que representaron el 8% de otros países no mencionados en el 
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cuestionario países como Eritrea, Nigeria, Siria, Afganistán y Libia quienes no han 

tenido otra opción que dejar su país de nacimiento en búsqueda de un lugar seguro. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 4. Referente a si los migrantes viven 

actualmente en Italia, en la Figura 1.55 se presenta la gráfica de barras referente si 

viven o no actualmente en Italia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Figura 1.55 Gráfica de barras de si vive actualmente vs número de personas   
                                            a las que se les efectuó cuestionario. 
 
En la Figura 1.55 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a si viven actualmente en Italia o no. 

Datos que expresan que 39 personas de 50 dijeron si vivir en Italia y solo 11 de 50 

dijo no vivir en Italia, resultados que pueden ser analizados en el sentido que en el 

transcurso de varios años Italia ha sido considero como país de destino de muchos 

países no europeos por diferentes motivos, cantidades que ha hecho llevar a Italia 

a realizar modificaciones en sus medidas en zonas fronterizas, políticas migratorias, 

con las que ha creado organismos especiales adoptando una perspectiva de 

acogida e integración en aspectos laborales, sociales, políticos, de salud, 

educativos, de asistencia, de protección y de asilo, claro ejemplo de ello son las les 
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inmigrantes y contra inmigraciones clandestinas, ley no. 40/1998, ley no. 189/2002, 

entre otras, tema que además ha sido de atención de la unión europea en general 

tomando medidas que han contribuido a la adopción de medidas en el sistema 

migratorio Italiano, como lo son los acuerdos Schengen, Tratado Maastricht, 

Acuerdo de Dublín entre otros los cuales se han analizado previamente, hecho que 

deja en evidencia el interés de los migrantes dirigidos hacia Italia con la finalidad de 

vivir e inserirse de manera definitiva. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 5. Referente a los motivos o causas por 

los que se encontraban en Italia, en la Figura 1.56 se presenta la gráfica circular o 

de pastel con los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Figura 1.56 Gráfica de circular o de pastel sobre los motivos o causas  
                                             por los que se encuentran en Italia. 
 
En la Figura 1.56 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó cuestionario en Italia respecto a los motivos o causas por los cuales 

se encuentran en Italia. Datos expresados mediante porcentajes con base en un 

100 %, de lo cual , el 56 % dijo encontrarse en territorio italiano por motivos 

laborales, el 18 % dijo encontrarse en tránsito para llegar a otro país europeo, un 14 

% dijo encontrarse por visitas y en los porcentajes más bajos un 8 % el cual 
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corresponde por motivos turísticos y 4 % por estudio, de la información anterior se 

puede deducir que el principal motivo son mor motivos laborales hecho que se hace 

evidente al ser destino de miles de personas migrantes de otros países europeos 

que viven en pobreza extrema o se encuentran en crisis económicas, Italia para 

ellos significa un país desarrollado con oportunidades laborales en diferentes 

sectores principales como comercio y agricultura a diferencia de ellos, el segundo 

porcentaje alto hace referencia a aquellos quienes solo se encontraban en Italia por 

un tiempo determinado no definitivo pues formaba parte de la ruta migratorio para 

la llegada a otros países europeos considerados por tener mejores oportunidades 

en salud, educación y trabajo, países como Alemania, España, Francia y Suiza. Así 

mismo las visitas generaron un porcentaje relativamente alto con 14 % 

probablemente debido a que muchos de ellos visitan a familiares o amigos quienes 

previamente dejaron su mismo país de origen dirigidos a Italia y que han logrado 

establecerse e inserirse en la vida económica y social de Italia, en tanto que el 

turismo y estudio representaron bajos porcentajes debido a que difícilmente las 

personas que dejan países con un nivel de pobreza, inseguridad y economía 

evidentemente altos busquen principalmente dirigirse al país por motivos de turismo 

y estudio. 
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En cuanto a los resultados de la pregunta 6. Referente a si realizaban su viaje solos 

o acompañados, en la Figura 1.57 se presenta la gráfica de barras con los datos 

adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Figura 1.57 Gráfica de barras del número de personas a las que se les efectuó   
                        el cuestionario vs viaje lo realiza solo(a) o acompañado (a). 
 

En la Figura 1.57 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó cuestionario en Italia respecto si el viaje lo realizaban solos o 

acompañados. Datos que expresan que 33 de 50 personas dijeron viajar solos y 

solo 17 dijeron viajar acompañados, resultados que puede ser igualmente 

analizados con base en los riesgos que se presentan en sus trayectos migratorios, 

sea por las vías terrestres u oceánicas son susceptibles de trata de personas por 

grupos delictivos y autoridades, actos coercitivos, violaciones en derechos 

humanos, abusos, robos, secuestros, homicidios aunado a ello en el caso de las 

vías oceánicas el riesgo de naufragio en el mar, viajes que resultan ser sumamente 

costosos con pocas condiciones de salud, también mayor posibilidad de ser 

identificados y detenidos en zonas fronterizas por autoridades aduaneras y militares 

italianas, posición que pone evidentemente en riesgo su vida, hecho que afecta en 

principal medida a niños y mujeres, con lo que las personas migrantes como se ha 

analizado son en mayor número hombres quienes deciden enfrentarse en primer 

plano a un futuro incierto e inseguro saliendo de su país de origen en búsqueda de 

mejores perspectivas para él y su familia. 
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En cuanto a los resultados de la pregunta 7. Referente a los motivos o causas por 

los que decidieron salir de su país de origen, en la Figura 1.58 se presenta la gráfica 

circular o de pastel con los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

   Figura 1.58 Gráfica circular o de pastel sobre los motivos o causas por los que las  
       personas a las que se les efectuó el cuestionario salieron de su país de origen. 

En la Figura 1.58 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se efectuó cuestionario en Italia sobre los motivos o causas por los que decidieron 

salir de su país de origen. Datos expresados mediante porcentajes basados en un 

porcentaje de 100 %, mostrando así el mayor porcentaje con 30 % por falta de 

empleo en el país de origen, 18 % por inseguridad generada en el país de origen, 

14 % por visitas, 12 % por falta de recursos en el país de origen, porcentaje similar 

por motivos que derivan en la búsqueda de mejor nivel de vida, y con porcentajes 

menores discriminación generada en el país de origen con 8%, estudios con 4 % y 

por motivos ambientales con 2 %. 

De los datos anteriores se muestra que los motivos y causas surgen y varían con el 

transcurso del tiempo y debido a diferentes acontecimientos históricos, en los 

últimos años han aumentado los flujos migratorios dirigidos hacia Italia y otros 

países europeos debido a que en los países de origen como se ha venido 

mencionando no se han generado oportunidades de trabajo y hay altos índices de 

pobreza, por lo cual corresponde probablemente a tener uno de los más altos 
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porcentajes en la entrevista efectuada, así mismo, en algunos otros países han 

aumentado crisis políticas que han generado guerras y destrucción generando altos 

índices de inseguridad y violencia así muchas personas se ven obligadas a huir en 

búsqueda de refugio y un mejor nivel de vida representando también porcentajes 

altos derivados del cuestionario y con ello representando los principales motivos o 

causas por los que deciden abandonar su país de origen. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 8. Referente a si es la primera vez que se 

encontraba en territorio italiano por los motivos expresados en el punto anterior, en 

la Figura 1.59 se presenta la gráfica de barras con los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

        Figura 1.59 Gráfica de barras de primera vez que se encuentra en territorio      
            italiano por motivos previamente señalados vs número de personas a 
                                        las que se les efectuó el cuestionario 
 
En la Figura 1.59 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a si es la primera vez que se 

encontraban en territorio italiano por motivos previamente señalados. Datos que 

muestran que  39 de 50 personas dijo sí estar por primera vez y solo 11 personas 

dijo no ser su primera vez, resultados que pueden ser analizados en el sentido al 

año miles de personas nuevas deciden migrar hacia Italia por el endurecimiento de 

las causas y motivos analizadas previamente, a diferencia de ello pocos tienen la 

oportunidad y deciden regresar a su país de origen una vez que se encuentran 

establecidos regularmente e integrados en Italia, teniendo la posibilidad de entrar y 
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salir del país libremente por diferentes medios distintos a los de su primer ingreso 

de los cuales en su mayoría ponen en riesgo su vida o bien son personas que fueron 

deportadas a su país de origen y deciden intentar de nuevo el ingreso en Italia o 

algún otro país europeo.  

En cuanto a los resultados de la pregunta 9. Referente a el último nivel de estudios 

aprobados, en la Figura 1.60 se presenta la gráfica circular o de pastel con los datos 

adquiridos. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

      Figura 1.60 Gráfica circular o de pastel del último nivel de estudios aprobados.  
                                                       
 
En la Figura 1.60 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó cuestionario en Italia respecto al último nivel de estudios aprobados. 

Datos expresados mediante porcentajes con base en un 100% que muestran que 

26% aprobaron estudios de nivel primario, un 18% secundario, 10% preparatoria, 

4% aprobaron estudios de universidad, 4% aprobaron cursos de instrucción técnica,  

2% aprobaron grados de maestría y el 32% dijo no haber aprobado ninguno, 

mostrando que el mayor porcentaje corresponde a personas sin estudios o bien 

estudios de nivel primaria, con lo que se deduce que la falta de instrucción en las 

masas migratorias es alta debido a las pocas o nulas oportunidades que ofrecen 

sus países de origen quienes se encuentran privados en cierta manera en recibir 

instrucción por lo que el campo laboral en el que se pueden desempeñar en Italia 
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como país de destino se reducen, medidas que han sido percibidas por el gobierno 

Italiano, quien ha adoptado leyes con medidas para un sistema de integración que 

les ofrece educación básica, continuación de estudios, cursos de idioma, cultura, 

cursos de actualización y facilidad en el acceso a cursos de instrucción superior, 

apoyos económicos para concluirlos, con la finalidad de poder instruirlos y poder 

darles mejores oportunidades en el campo laboral en diferentes sectores quien 

debido a su economía y desarrollo en constante movimiento permite en cierta 

medida su integración de gran número de migrantes en el sector laboral. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 10. Referente a su destino final, en la 

Figura 1.61 se presenta la gráfica de barras con los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.61 Gráfica de barras de destino final vs número de personas a las que se  
                                                 les efectuó cuestionario. 
 

En la Figura 1.61 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó cuestionario en Italia respecto a su destino final. Datos que muestran 

que 41 personas de 50 dijeron tener como destino final Italia, y solo 9 de ellos dijeron 

tener como destino otro país europeo hecho que se interpreta debido que los países 

europeos y en específico Italia han adoptado ciertas medidas de integración y leyes 
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migratorias no tan restrictivas en comparación con los demás países, hecho que 

hace a Italia uno de los países europeos con principal ingreso y destino de 

migrantes, que los ha ayudado a integrarse en una vida social, cultural, laboral 

contribuyendo a lograr el desarrollo de una vida digna para todos aquellos migrantes 

que la buscan. 

CAPÍTULO II ANÁLISIS DE DERECHO HUMANO DE INTEGRIDAD PERSONAL. 

2. Antecedentes de derechos humanos en México y derecho de integridad 
personal. 

En este capítulo se abordan de manera breve algunos antecedentes históricos 

importantes en derechos humanos y del derecho de integridad personal que han 

surgido y han logrado establecerse en diversos documentos, así reconociéndolos y 

comprometiéndose los estados a su protección, vigilancia y pleno ejercicio, como lo 

son la constitución, leyes y otros documentos que han surgido de la exigencia de 

las personas a través de diversos movimientos o luchas que han nacido en el 

transcurso del establecimiento del estado mexicano, análisis que se realiza con la 

finalidad de dejar en evidencia que los derechos humanos son la base del sistema 

jurídico y que se han establecido en las leyes debido a que es la manera de tener 

su fundamento y para poder hacerse exigibles hacia terceros, también dejando en 

evidencia que existe deficiencia en el reconocimiento de derechos humanos como 

es el caso del derecho de integridad personal que será analizado con profundidad 

en el siguiente capítulo quedándose México en cuanto a se refiere a la regulación 

de derechos humanos estancado y generando afectaciones a las personas, en 

específico migrantes, por ello, para iniciar es necesario establecer una definición y 

mencionar algunas características principales para poder realizar un análisis claro. 

  2.1 Definición de derechos humanos. 

Las definiciones o conceptos sobre derechos humanos son muy variadas, no 

obstante, algunos estudiosos de la materia destacan algunos aspectos en común 

importantes como el ser prerrogativas inherentes a la persona, con base en la 
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dignidad humana y que, además, los estados tienen la obligación de establecer en 

sus diversos ordenamientos jurídicos para garantizar su protección. 

Así mismo, la fundamentación de los derechos humanos se clasifica en dos 

corrientes principales del pensamiento el iusnaturalismo y el iuspositivismo, el 

primero se basa en el reconocimiento de los derechos humanos que son inherentes 

a la naturaleza humana, es decir, por el simple hecho de nacer, estos forman parte 

del individuo y por esta razón deben ser reconocidos y protegidos por el estado, a 

diferencia de ello, la corriente positivista considera que la norma jurídica debe estar 

por encima de cualquier otra norma de índole diferente, por lo cual, los derechos 

humanos son producto de un proceso normativo por parte del Estado, para que 

después de estar establecidos en sus ordenamientos jurídicos, el mismo estado los 

garantice y salvaguarde además de exigir su protección. 

La Organización de la Naciones Unidas (ONU), brinda un primer concepto básico, 

definiéndolos como aquellos derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

hacer distinciones como nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen, color, 

religión, lengua o cualquier otra condición101, considera que todos los seres 

humanos tenemos los mismos derechos humanos, los cuales se encuentran 

interrelacionados uno con otro, interdependientes e indivisibles en el sentido que 

cuando se vulnera o perjudica uno, se vulneran todos y entre ellos coexisten, 

derechos que han evolucionado en el transcurso del tiempo conforme a los 

contextos históricos y demanda de las personas, pero teniendo como misma línea, 

la protección máxima, si bien en esta se destaca que son derechos adquiridos por 

el hecho de ser humano con algunas características, no da una definición amplia en 

                                                           
101 Naciones Unidas Derechos Humanos, ¿Qué son los derechos humanos?, 

México, Oficina del Alto Comisionado en México: , 

https://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=448&Ite

mid=249#:~:text=Los%20derechos%20humanos%20son%20derechos,lengua%2C

%20o%20cualquier%20otra%20condici%C3%B3n.&text=Estos%20derechos%20s

on%20interrelacionados%2C%20interdependientes%20e%20indivisibles. 
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cuanto a su contenido, por ello como segunda definición, se utiliza la otorgada por 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos102 definiéndolos como el conjunto de 

prerrogativas entendidas como un beneficio sustentado en la dignidad humana, 

indispensable para el desarrollo del ser humano que se deben encontrar 

establecidos obligatoriamente en el orden jurídico nacional y deben ser 

garantizados por él, derechos que también incluyen obligaciones, principalmente 

por parte de los estados, con la finalidad de proteger y respetar sus pleno ejercicio, 

así como de otorgar todos los medios para sus plena realización y como 

característica principal se tiene la inherencia al ser humano sin distinción alguna y 

por ellos todos los seres humanos gozan de los mismos derechos, como se observa 

tiene algunos puntos similares con la definición anterior otorgada por la ONU. Sin 

embargo, Margarita Herrera Ortiz103 es quien otorga una amplia tercera definición, 

considerándolos como un conjunto de filosofías sociales, políticas, económicas, 

culturales, religiosas, aspiraciones éticas de justicia, de seguridad y de equidad que 

se encuentran consagrados en la constitución, también en tratados, convenios u 

otros a nivel constitucional que México ha adoptado en su derecho interno, derechos 

con los que todo individuo puede contar para vivir y convivir con la dignidad que le 

corresponde por el solo hecho de ser seres humanos, disfrute que se debe 

encontrar garantizado contra cualquier violación de cualquier autoridad. 

  2.2 Características de los derechos humanos. 

Los derechos humanos poseen características muy discutidas, estas han cambiado 

también de acuerdo con los contextos culturales y sociales, llegando a una 

conclusión común, teniendo como características la universalidad, inalienabilidad, 

                                                           
102 Comisión Nacional de Derechos Humanos, “¿Qué son los derechos humanos?”, 

México, 2018-2019, https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-

derechos-humanos.  
103 Herrera Ortiz, Margarita, Manual de derechos humanos, 4ª. ed., México, 

Porrúa, 2003, pp. 23-24.  
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irrenunciabilidad, imprescriptibilidad e indivisibilidad, describiendo a continuación 

brevemente cada una. 

 Universalidad: Característica adquirida debido a que son derechos 

inherentes a todas las personas sin excepción alguna, sin importar raza, 

nacionalidad, idioma, condición económica, posición social, ideas políticas, 

religión, preferencias sexuales, impedimento físico o mental, enfermedad o 

cualquier otra situación. 

 

 Inalienabilidad: Característica adquirida debido a que son derechos que no 

se pueden negociar, enajenar o vender, así mismo, nadie puede ser 

arrancado o despojado de ellos, pertenecen a la esencia misma del ser 

humano por lo que se recalca el sentido que no pueden ser separados de la 

persona por lo cual, no pueden trasmitirse o renunciar a ellos, adquiriendo el 

Estado el deber y obligación de protegerlos y garantizarlos en la manera más 

amplia posible. 

 

 Irrenunciabilidad: Característica adquirida debido a que son derechos a los 

que no se puede renunciar por propia voluntad, ya que al encontrase insertos 

en las normas fundamentales de los Estados, estos se encuentran obligados 

a garantizar su protección, son además intransferibles, ya que nadie más que 

el propio titular de esos derechos puede disfrutarlos. 

 

 Imprescriptibilidad: Característica adquirida debido a que son derechos 

adquiridos para toda la vida, es decir, nacen con la persona y no tienen fecha 

de caducidad por ningún motivo, y solo se extinguen con la muerte del titular. 

 

 Indivisibilidad: Característica adquirida debido a que todos los derechos 

humanos, sea cual sea su clasificación forman una unidad, es decir, ningún 

derecho puede disfrutarse a costa de otro derecho humano, no se puede 

prescindir de ninguno. 
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Es por ello que en concordancia con el doctor Jorge Carpizo104 quien analiza 

ampliamente el tema, considera que entre los diversos derechos humanos no debe 

existir conflicto alguno, sino armonía y compatibilidad, que se deben precisar de 

manera esencial en la constitución, tratados internacionales y leyes, por lo que 

debido a lo anterior, se considera que los derechos humanos son todas aquellas 

prerrogativas basadas principalmente en la dignidad humana, en la igualdad, pero 

esencialmente son inherentes a la naturaleza humana, todos aquellos instrumentos 

y leyes internacionales y nacionales, se deben encargar de manifestar claramente 

estas características y armonizar todo su sistema jurídico a efecto de garantizar su 

pleno ejercicio y su protección. 

  2.3 Evolución de derechos humanos en México, resultado de lucha social por 
estado libre y soberano. 

En México, la evolución histórica de los derechos humanos, se encuentra 

principalmente vinculada a la formación y desarrollo a un estado libre y soberano, 

basado en diversas luchas sociales, es claro que después de los movimientos en el 

continente europeo sobre todo en Francia, en los siglos XVlll y XlX lograron influir 

en la manera de pensar al continente americano, movimientos de los cuales se 

hablará de manera breve y ciertos aportes que dieron lugar al reconocimiento de 

derechos humanos. 

    2.3.1 Movimiento Independista. 

Los primeros antecedentes se tienen México por dos momentos importantes, 

diferenciados debido a los objetivos que se buscaban conseguir, el primero de ellos 

lo podemos ver con Miguel Hidalgo y Costilla y José María Morelos y Pavón quienes 

trabajaron por lograr la independencia de México del dominio español, un país que 

no estaba viviendo sus mejores momentos debido a que el ejército francés también 

había logrado invadir, por uno de los mejores ejércitos y más preparados del mundo 

al mando de Napoleón. 

                                                           
104 Carpizo, Jorge, op. cit., pp. 26-29. 
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Es en esos momentos es cuando Miguel Hidalgo expide dos documentos para abolir 

la esclavitud, plasmando con ello una idea de los derechos humanos vaga, en esos 

momentos solo dos países ya habían abolido la esclavitud, primero Francia y luego 

México. Sin embargo, con la llegada de Napoleón l es que regresa de nuevo la 

esclavitud, dejando sin efectos el poco avance en protección de la persona, siendo 

hasta más tarde que nuevamente fue abolida, resulta de gran importancia la forma 

de pensar de Miguel Hidalgo y de la trascendencia de sus decretos, bajo la premisa 

de “todos los hombres son iguales, no se admite y se prohíbe la esclavitud”. 

Cuando cae Hidalgo, toma el control el militar insurgente José María Morelos y 

Pavón, teniendo un objetivo similar, la búsqueda de la independencia de México de 

España, conjuntamente tiene una idea somera de protección a la persona (derechos 

humanos), mismos que se comenzaron a ver reflejados en su manifiesto 

trascendental “sentimientos de la nación” en donde queda presente la idea de la 

justicia social y las primicias de la declaración de los derechos sociales, es por ello 

que nuestra independencia tiene esa característica o carácter distintivo, la 

protección y defensa de los derechos de las personas que en un futuro ya se 

plasmarían como derechos humanos. Sin embargo, estos se pierden cuando es 

excomulgado por la iglesia católica primero Hidalgo y después Morelos, ambos 

condenados y ejecutados por la “santa inquisición”, quien había adquirido fuerza 

relevante105. 

El segundo momento importante se suscita después de ser ejecutado Morelos, pues 

toma el mando el militante Vicente Ramón Guerrero Saldaña, conocido como 

Vicente Guerrero, es quien tiene una manera muy diferente de pensar de Hidalgo y 

Morelos, debido a que la protección de la persona y sus derechos no le resultan tan 

importantes, pues en la constitución de 1824 en donde se dejó entrever que era 

creada para los fueros tanto militares como religiosos, así estableciendo de manera 

amplia y clara en su artículo tercero que “por siempre y por la eternidad la religión 

                                                           
105 Villoro, Luis, La revolución de independencia, México, Fondo de cultura 

económica, 2019, pp. 25-30. 
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para el pueblo mexicano sería la católica”, lo que deja ver la clara intransigencia y 

el poco aprecio por los derechos de la persona, por la libertad de culto, la libertad 

de conciencia y con ella consecuencias desfavorables. 

Otro momento o etapa lo es con la dictadura de Antonio López de Santa Anna, 

militar quien estableció en particular su última dictadura considerada de lo peor y 

retrógrada para el país y esto es evidente entre los años que comprendieron de 

1821 a 1857 donde se dejó en evidencia que el respeto a los derechos de la persona 

y el progreso quedó solo en discursos floridos. 

    2.3.2 Aspectos del bando de Hidalgo de 1810. 

En 1810, Miguel Hidalgo y Costilla, ya mencionado emitió el Bando de Hidalgo en 

el cual declaró abolida la esclavitud, este bando contenía los principios 

fundamentales del movimiento de independencia y las bases de lo que sería una de 

las mayores reivindicaciones para el pueblo de México ya como nación 

independiente, es decir la libertad e igualdad ante la ley y la aplicación equitativa de 

la justicia, como se evidencia en la Figura 2.1 con el mapa de los aspectos 

principales en el contenido del bando, principios y aspectos que pretendían 

recuperar la dignidad de la población nativa que no recibía la mínima protección de 

las leyes, uno de los documentos que adquirió relevancia debido a ser de los 

primeros en reconocer la necesidad de proteger en todo sentido la dignidad y los 

derechos de las personas, expresado de manera evidente con la abolición de la 

esclavitud como ya se analizó, hecho que años posteriores sirvieron de motivación 

para la creación de diversas leyes y movimientos en favor de los derechos de las 

personas. 
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                                                                                                                                                                                                                                      Elaboración personal. 

Figura 2.1 Mapa de los aspectos principales en el contenido del bando de Miguel 
Hidalgo. 

 

2.3.3 Reconocimiento de derechos en Constitución de Cádiz 1812. 

La Constitución de Cádiz de 1812, es considerada como el primer antecedente del 

constitucionalismo en el estado mexicano, fue el primer cuerpo normativo de 

carácter supremo que reguló a la monarquía española de Europa, América y Asia; 

en su artículo primero, reconocía a la nación española como la reunión de todos los 

españoles de ambos hemisferios; en esta constitución ya se da el reconocimiento a 

ciertos derechos, con ello un ligero avance. Estos derechos fueron los 

pertenecientes a la persona humana como son la libertad, igualdad, seguridad 

jurídica, derechos políticos así como derechos en materia educativa106, en esta 

constitución específicamente en su capítulo III, quedó establecido que la Nación 

Española adoptaba como forma de gobierno una monarquía moderada hereditaria 

y estableció una división de poderes en donde el rey tenía la potestad de hacer 

                                                           
106 idem. 
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“ejecutar” las leyes en las llamadas cortes del rey en las que residía su total 

potestad. 

    2.3.4 Instauración de nuevo gobierno y capítulo de derechos individuales 
en constitución de Apatzingán 1814. 

En septiembre de 1813, José María Morelos y Pavón, dio a conocer su ideal político 

como mencionamos con anterioridad denominado “Los sentimientos de la nación”, 

que sentaría las primeras bases para la constitución de Apatzingán de 1814, en este 

documento Morelos ya había prohibido la esclavitud, estableció la distinción de 

castas y consagró algunos derechos como el de libertad, igualdad ante la ley, ya 

establecido en su artículo 15, derecho de propiedad establecido en su artículo 17 y 

uno muy importante, la prohibición de la tortura establecido en su artículo 18. 

Los sentimientos de la nación sirvieron como fundamento para que se emitiera el 

“decreto constitucional para la libertad de la américa mexicana”, primera 

constitución mexicana conocida también como constitución de Apatzingán. No 

obstante, al inicio solo fue reconocida en los territorios dominados por los 

insurgentes, consagraba también el derecho al sufragio, descrito ya en su artículo 

6 y de manera muy trascendental en su capítulo V se establecieron las libertades y 

los derechos individuales como de igualdad, seguridad, seguridad jurídica, 

legalidad, propiedad, libertad de los ciudadanos, la manifestación de ideas y libertad 

de prensa. 

Es decir, la constitución de Apatzingán de 1814 se compuso de 2 títulos y 242 

artículos, se basó principalmente en la constitución de Cádiz pero de manera un 

tanto modificada, pues en oposición a la constitución española, ya preveía la 

instauración de un régimen republicano de gobierno, teniendo algunos otros 

aspectos relevantes como ya se mencionaron, pero siendo resumidos en los 

siguientes: 

 El principal, el establecimiento de un apartado específico sobre derechos de 

igualdad, seguridad, propiedad y libertad, con un pleno goce e igualdad 

constituyendo garantías que ahora existen en la ley. 
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 Establecimiento de la religión católica, apostólica y romana como la única 

que se debería profesar en el Estado. 

 La facultad de dictar leyes y establecer la forma de gobierno que más 

convenga a los intereses de la sociedad, constituyendo una soberanía, por 

consiguiente, la soberanía reside originariamente en el pueblo, y su ejercicio 

en la representación nacional compuesta de diputados elegidos por los 

ciudadanos bajo la forma que prescriba la constitución. 

 Aplicación de la ley sin distinciones. 

 División de poderes legislativo, ejecutivo y judicial, no deben ejercerse ni por 

una sola persona, ni por una sola corporación. 

 Aplicación de la ciudadanía a nacidos en territorio107. 

La constitución tuvo un gran avance en el reconocimiento de derechos. Sin 

embargo, nunca fue aplicada en su totalidad, sino un año después de su 

promulgación, su inspirador, José María Morelos y Pavón fue capturado y fusilado 

finalmente el 22 de diciembre de 1815 y así temporalmente tomaron nuevamente el 

control ciertas tropas en prácticamente todo el país. Sin embargo, no pudieron 

impedir que la “américa mexicana” consumara su independencia, primero conocida 

con el nombre de imperio mexicano que posteriormente se convertiría formalmente 

en los Estados Unidos Mexicanos. 

    2.3.5 Garantías individuales y establecimiento del “supremo poder 
conservador” en leyes constitucionales de la República Mexicana 1836. 

El 23 de octubre de 1835, siendo presidente de la república el general Antonio López 

de Santa Anna, suspendió la vigencia del Acta Constitutiva y de la Constitución 

Federal de 1824, dando con ello fin al sistema federal y emitió las bases para una 

nueva constitución, las cuales junto con las “siete leyes” promulgadas entre 

diciembre de ese año y diciembre de 1936, integraron un texto constitucional único, 

en el que se estableció una primera república centralista. 

                                                           
107Constitución de Apatzingán de 1814, 

http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const-apat.pdf. 
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Las llamadas siete leyes constitucionales conservaron de la constitución federal de 

1824, disposiciones importantes y muy trascendentales en el reconocimiento en 

materia de garantías individuales en donde ya en su primera ley se le denominó 

“sobre los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la república”, 

que contenía derechos como el de nacionalidad, seguridad jurídica, propiedad, 

inviolabilidad del domicilio, igualdad ante la ley, libertad de imprenta, derechos 

civiles, políticos y derecho a la educación108. 

Es así que el 30 de diciembre de 1836 se expidieron las siete leyes constitucionales 

ya mencionadas que reformaron la constitución, con sus respectivas leyes 

secundarias que se aprobaron el 24 de mayo de 1837, que tuvieron vigencia durante 

algunos años posteriores. 

    2.3.6 Acta constitutiva y de reformas 1847 

En 1847, en un contexto de guerra con los Estados Unidos, se promulgó el Acta 

Constitutiva y de Reformas, los congresistas pensaron que la vuelta al sistema 

federal iba a unir al país frente al nuevo invasor, trabajos que tuvieron como 

resultado el acta ya mencionada, que sí restableció el federalismo y además trató 

de fortalecer los derechos individuales y que incluyó otros aspectos que cambiaron 

de manera significativa la legislación mexicana, entre ellos el establecimiento de las 

garantías individuales para todos los ciudadanos, en este ámbito, destacó la 

implantación de los derechos de petición y amparo, estableciendo un sistema de 

garantías frente a los Estados federales, otorgando al congreso la facultad de anular 

las leyes aprobadas en sus instituciones si estas iban en contra del pacto federal. 

Resulta entonces que el Acta Constitutiva y de Reformas, documento de suma 

importancia en la historia jurídica de nuestro país por su aportación en materia de 

defensa de los derechos, ya que además contiene lo que se reconoce como las 

                                                           
108 Orozco Linares, Fernando, Historia de México de la época prehispánica a 

nuestros días, México, Panorama, 2015, pp. 30-38. 
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bases para el juicio de amparo específicamente en su artículo 25 quedando 

establecido de manera literal lo siguiente: 

Los tribunales de la federación ampararán a cualquiera habitante de la 

república en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta 

Constitución y las Leyes Constitucionales contra todo ataque de los poderes 

legislativo y ejecutivo, ya el de la federación, ya el de los estados; limitando 

a dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre el que 

verse el proceso109. 

Considerado lo anterior como una aportación del gran jurista yucateco Manuel 

Crescencio Rejón, plasmada en la Constitución Política de Yucatán años previos en 

1841 que también sería base y fundamento para que en años y leyes posteriores 

se lograra desarrollar y estructurar de mejor manera el juicio de amparo, garante y 

protector de derechos.  

    2.3.7 Defensa de derechos y bases del juicio de amparo. 

Antes de la Federación que fue una entidad que tuvo en sus normas la previsión de 

lo que hoy es el juicio de amparo, en 1840 y 1841 el estado de Yucatán tomó 

determinadas medidas de carácter muy independiente debido a su aislamiento del 

resto de la república, debido a que ésta continuamente tenía problemas políticos, 

ideológicos y luchas por el poder, hizo que se separara de la federación, siendo así 

que el principal impulsor de este proyecto como se mencionó con anterioridad, fue 

el jurista Manuel Crescencio Rejón quien creyó conveniente e indispensable la 

inserción en una carta política de varios preceptos que instituyeran diversas 

garantías individuales, consignando por primera vez en México la libertad religiosa 

y reglamentación de derechos y prerrogativas que todos debe tener, en forma a lo 

que hoy en parte corresponderían a los preceptos constitucionales 16, 19 y 20110. 

                                                           
109 Acta constitutiva y de reformas, 1847, art. 25. 
110 Chávez Castillo, Raúl, Nuevo juicio de amparo, 15ª. ed., México, Porrúa, 2016, 

pp. 22-23.  
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El juicio de amparo en México ha ido evolucionando de manera paulatina tanto su 

regulación, adecuación y ejecución en la historia y en la constitución, hasta llegar a 

ser el principal medio de defensa con el que cuentan hoy los gobernados frente al 

poder público, el nacimiento del amparo en México se situó como ya se analizó en 

la Constitución de Yucatán. Sin embargo, en constituciones federales y actas 

previas se vislumbraban intentos de establecer una figura similar logrando hoy lo 

que conocemos como juicio de amparo que pertenece también a ser considerado 

como uno de los medios de control constitucional o de la constitucionalidad de los 

actos de las autoridades y su manera de operar. 

    2.3.8 Reconocimiento amplio de “derechos del hombre” en Constitución 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos 1857. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857 empieza con la 

manifestación categórica sobre los derechos del hombre los cuales son la base y el 

objeto de todas las instituciones sociales, en términos similares a los establecidos 

en el artículo 24 de la Constitución de Apatzingán y tal como se había propuesto en 

el segundo proyecto, el de la minoría de 1842, en la que no sólo reconoce a los 

diversos derechos humanos, como el de seguridad jurídica, libertad personal, 

igualdad ante la ley, como se enuncian en la Figura 2.2 con los principales derechos 

consagrados en la constitución de 1857, lo importantes es que los establece como 

la base y el objeto de todo el sistema jurídico.  
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                                                                                                                                                                                                                              Elaboración personal. 

 Figura 2.2 Principales derechos consagrados en la constitución de 1857. 

En el dictamen de la comisión de la constitución del congreso constituyente de 1856 

a 1857 ya se afirmaba que era indispensable que los derechos del hombre fueran 

escuchados, reconocidos y que formaran parte de la constitución y que existieran 

garantías para su protección, es así que ya en su artículo 1º expresaba y regulaba 

de manera literal lo siguiente: 

El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la base y el 

objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las 
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leyes y todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las 

garantías que otorga la presente Constitución111. 

Para distinguir entre los derechos del hombre y las garantías que señalaba se 

sostenía, que para determinar los derechos del hombre se debía encontrar en ellos 

un rasgo característico, el cual consistía en que competían al hombre por el simple 

hecho de serlo, sin relación a su modo de ser en la sociedad, derechos que tenían 

que ser garantizados, respetados y vigilados por el estado para su pleno ejercicio y 

para lograrse debían establecerse en las normas jurídicas con los que también se 

otorgarían los medios para su protección y defensa. 

    2.3.9 Definición clara del apartado de derechos denominado “De las 
garantías individuales” en Constitución Políticas de los Estados Unidos 
Mexicanos 1917”. 

Previo a la promulgación de la Constitución de 1917, Venustiano Carranza 

presidente en turno, emitió dos importantes decretos, el primero de ellos fue la Ley 

Agraria promulgada el 6 de enero de 1915 y el segundo, aquel que adicionó la 

fracción X del artículo 72 de la Constitución Federal de 1857, relativa a los derechos 

del trabajo, decretos que posteriormente fueron incorporados en el texto de la 

Constitución Política de 1917, el primero específicamente en el artículo 27 y el 

segundo, en la fracción X del artículo 73 y en el artículo 123, lográndose así uno de 

los reclamos del pueblo mexicano, como lo era el reparto agrario y la tenencia de la 

tierra para los campesinos, y sobre todo la exigencia de condiciones laborales más 

dignas y justas, sentando con ello las bases para materializar la justicia social 

buscada en todos los movimientos, pero sobre todo por la revolución y finalmente 

alcanzada con la promulgación de la Constitución de 1917. 

Si bien es cierto que el proyecto de Constitución de Venustiano Carranza retomaba 

prácticamente integro el capítulo primero sobre los derechos del hombre de la 

Constitución de 1857, éste plasmaba las profundas reformas sociales que se 

esperaban, por lo cual los debates por el constituyente significaron un permanente 

                                                           
111 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, 1857, Art. 1. 



216 

 

enfrentamiento entre dos bandos, lo que dio como resultado una ley fundamental 

que por primera vez en el mundo consagraba derechos112con una amplia gama, los 

cuales tuvieron su fundamento en su capítulo primero denominado “De las garantías 

individuales”, así en su artículo primero quedó establecido de manera literal lo 

siguiente:  

En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y condiciones que ella misma establece113. 

Además de lo anterior en su contenido del primer capítulo sobre los derechos que 

se encontraban establecidos, eran los siguientes; libertad personal; educación; 

trabajo; libre manifestación de ideas; libertad de imprenta; de petición; libertad de 

asociación; libertad de poseer armas para su seguridad y legítima defensa; libertad 

de tránsito; igualdad ante la ley; irretroactividad de la ley y a no ser privado de sus 

posesiones, la vida y la libertad, sino es mediante las formalidades establecidas por 

la ley; a no ser extraditado; a no ser molestado en su persona y posesiones, 

inviolabilidad del domicilio y correspondencia; de seguridad jurídica; libertad de 

creencias; la inviolabilidad de la correspondencia; a la propiedad privada; prohibición 

de los monopolios, estancos, no exención de impuestos; y por último, en caso de 

perturbación grave de la paz pública, la suspensión de determinadas garantías para 

hacer frente de manera inmediata a su solución, siempre y cuando esta suspensión 

sea temporal y sin que se contraigan a determinado individuo, entre otros. 

Así, a diferencia de los anteriores, en su capítulo segundo se encuentran los 

siguientes derechos; de nacionalidad, políticos, de voto; además en su título sexto 

se encuentran establecidos derechos de los trabajadores como son; la jornada 

laboral, salario mínimo, días de descanso, igualdad de salario para trabajo igual, 

pago por horas de trabajo extraordinario, pago por accidentes de trabajo y por 

                                                           
112 Lara Ponte, Rodolfo, El significado actual de la constitución, México, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1998, pp.407- 414. 
113 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917, art. 1. 
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enfermedades con motivo del ejercicio de la profesión, derecho a instalaciones 

higiénicas y saludables, derecho a huelga, entre otros. 

Basándose en el pensamiento del constitucionalista Jorge Carpizo, se realiza una 

clasificación de los derechos anteriores en seis grandes grupos de derechos 

quedando como derechos de Igualdad, libertad personal, seguridad personal, 

libertades de los grupos sociales, libertad política y seguridad jurídica, dicho lo 

anterior y con base en ello la constitución en comento desde su publicación e inicio 

de vigencia a la fecha, el título primero ha sido reformado en infinidad de ocasiones, 

la mayoría de ellos consecuencia de una sociedad dinámica y cambiante y otras 

más, para dar cumplimiento a los compromisos adoptados en los diversos tratados 

internacionales que en materia de derechos humanos ha firmado y ratificado México. 

    1.3.10 Reforma constitucional de 2011 en derechos humanos 

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

más importante que se ha hecho a la Constitución que nos rige desde 1917, 

surgiendo un nuevo sistema normativo con nuevos principios que generaría efectos 

en todo el sistema jurídico del país, tomando como base al derecho internacional 

que motivaron a dicha reforma como la Organización de los Estados Americanos 

(OEA), Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), Comisión 

Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH), entre otras, dando un nuevo y 

especial lugar a los derechos humanos como un nuevo eje central sobre el cual 

versar y actuar todo el ordenamiento, con la finalidad principal de garantizar su 

respeto y mayor protección al ser humano en concordancia con la obligación de las 

autoridades de cumplir con tal reconocimiento, reforma que generó en todo el 

articulado constitucional grandes modificaciones desde su artículo 1º, debido a que 

forma parte muy importante en los antecedentes históricos de los derechos 

humanos, se analizarán algunos otros aspectos importantes de la reforma. 

      2.3.10.1 Importancia y aspectos generales. 

Como se mencionó en líneas anteriores, se hicieron diversas modificaciones en los 

preceptos constitucionales en particular y mayor trascendencia el artículo primero 
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en donde destacaba el hecho de que en todo el territorio, todas las personas sin 

distinción alguna gozarían de los derechos y garantías para su protección 

reconocidas en el mismo cuerpo normativo, ejercicio que en ningún momento podía 

ser restringido o suspendido (salvo condiciones explícitas en la ley) y por alguna 

autoridad, por el contrario sí protegidos, de suma importancia y relevancia ya que 

se amplió el catálogo de derechos humanos, además de incluir a los tratados 

internacionales, los cuales serían aplicados bajo el principio de pro persona, basado 

en la búsqueda de mayor beneficio y mayor protección hacia la persona, así mismo, 

se marca la pauta sobre la obligación de todas las autoridades sin importar su 

jerarquía a respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos114, en 

el sentido de actuar y adoptar todas las medidas pertinentes para dicho fin, artículo 

que lleva a México a un país en pro de los derechos humanos y protección de las 

personas, pues con la adopción de tales, adquiere la obligación de prevenir, 

investigar, sancionar y reparar todas las violaciones generadas por acciones y 

omisiones, permitiendo hacer uso de todos los medios de protección para tal efecto. 

Así mismo, otras medidas adoptadas, son aquellas que se realizaron el 12 de 

octubre de 2011, mediante el cual se expidió en el DOF el decreto mediante el cual 

se reformaron los párrafos sexto y séptimo del artículo cuatro, sobre decisiones y 

actuaciones que serían obligatorias para el Estado con la finalidad de proteger a los 

niños y niñas, garantizando de manera plena sus derechos. Posterior a la reforma 

en materia de derechos humanos se fueron generando nuevas modificaciones con 

la finalidad de adecuarse y poder ejecutar en la mejor manera posible lo establecido 

por el artículo primero específico en derechos humanos aplicable a todas las 

personas sin importar su condición y de manera igualitaria, otro ejemplo importante 

es aquella realizada años posteriores sobre los derechos reconocidos a uno de los 

sectores más vulnerados históricamente, migrantes, refugiados y requirentes de 

asilo en el que mediante decreto del 15 de agosto de 2016 publicado en el DOF, se 

modifica artículo 11 constitucional con la finalidad de establecer que todas las 

                                                           
114 Salazar Ugarte, Pedro, La reforma constitucional sobre derechos humanos, 

México, Instituto Belisario Domínguez, Senado de la República, 2014, pp. 81-95. 
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personas tiene derecho a buscar y recibir asilo así como el reconocimiento de su 

situación jurídica, tema de relevancia pues con las diversas reformas daba a 

entender que se estaban llevando a cabo cambios reales e integrativos sin 

discriminación sobre los derechos humanos, que años posteriores se dejó en 

evidencia lo contrario. 

Así mismo, con las numerosas reformas de nuestra constitución se ha permitido 

armonizar nuestro orden jurídico con los diversos tratados internacionales que 

nuestro país ha asignado y ratificado, incorporándose así al plano internacional en 

materia de los derechos humanos, abriéndose México al derecho internacional de 

los derechos humanos teniendo como fin último la protección máxima del ser 

humano. 

  2.4 Derecho de integridad personal en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, antecedentes. 

Se puede decir, que en la actualidad, México ha tenido una participación activa en 

el campo del derecho internacional de los derechos humanos debido a que el Estado 

mexicano, ha firmado y ratificado gran parte de tratados y convenciones en materia 

de derechos humanos, adquiriendo el compromiso de garantizarlos y velar por su 

cumplimiento y en ese sentido, las reformas a la Constitución promulgadas el 10 de 

junio de 2011, asumen como eje principal su respeto, protección, garantía y 

promoción. Sin embargo, cuando se realiza una búsqueda en cuanto a se refiere a 

los antecedentes históricos no existen de manera abundante debido a que no se 

encuentra regulado claramente, es decir, no existe un artículo en específico y no se 

ha trabajado en ello, es a lo largo del capitulado constitucional en el que se pueden 

tener nociones sobre ciertos aspectos que corresponden al contenido del derecho 

en comento, por ello es que en los siguientes puntos se abordaran ciertos 

antecedentes y ciertos puntos de vista doctrinales para ampliar y conocer realmente 

de donde surge y cuál es su contenido. 
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  2.5 Desarrollo de actividad empírica. 

Para poder llevar a cabo la actividad respecto al derecho de integridad personal y 

breves antecedentes se realiza una búsqueda que abarca tres principales 

perspectivas que son: 

1. Doctrina. 

2. Documentos Internacionales. 

3. Constitución. 

 

En cuanto al análisis doctrinal, serán de análisis los siguientes autores: 

1. Javier Alfonso Galindo, licenciado en derecho, docente quien ha realizado 

atribuciones de investigación sobre el derecho, (Artículo principal analizado, 

contenido del derecho a la integridad personal). 

2. María Isabel Afanador, licenciada en derecho con estudios de 

especialización en derecho y derecho penal, quien realiza actividades de 

investigación en derechos humanos y ciencia política, siendo autora de 

diversos artículos en derecho en coordinación con diversas universidades 

(Artículo principal analizado, el derecho a la integridad personal, elementos 

para su análisis). 

3. Raúl Canosa Usera, catedrático en derecho con inclinaciones al derecho 

constitucional quien ha realizado diversas publicaciones y aportaciones 

respecto al derecho de integridad personal (Libro principal analizado, la 

protección de la integridad personal). 

De los documentos anteriores se pretende realizar un resumen con las aportaciones 

más relevantes respecto al derecho de integridad personal, así mismo, una vez 

realizado el análisis doctrinal se procederá a realizar un análisis en tres principales 

documentos internacionales que se describirán en puntos posteriores y servirá para 

dejar en evidencia la existencia del derecho de integridad personal, considerado 

como derecho humano, la poca relevancia que ha sido para el estado mexicano su 
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reconocimiento y regulación que también servirá para el análisis constitucional que 

se efectuará en el capítulo 3.  

    2.5.1 Análisis doctrinal (importancia). 

Para poder llevar a cabo el análisis doctrinal es necesario establecer claramente a 

qué hacemos referencia cuando hablamos de doctrina y su importancia, por lo que 

es considerada por muchos como una fuente formal del derecho, es un análisis de 

resoluciones y leyes jurídicas realizadas por doctos y estudiosos del derecho tanto 

nacional como internacional quienes dan una perspectiva y razonamientos amplios 

y analíticos generando opiniones, propuestas, lineamientos, libros y discusiones 

que son importantes al ser tomados en consideración, primero por el poder 

legislativo para poder ser integrados en los ordenamientos jurídicos, segundo, es 

tomada en consideración por la falta de leyes o lagunas legales por parte de 

juzgadores, aplicadores del derecho, abogados, entre otros, con la finalidad de dar 

fortaleza y congruencia a las argumentaciones y criterios, o poder resolver y debido 

a la falta de regulación y antecedentes históricos que hoy se aborda respecto del 

derecho de integridad personal, se acude en primer término a ella para poder guiar 

y nutrir criterios propios respecto del derecho en comento. 

      2.5.1.1 Javier Alfonso Galindo (Alcances y características). 

En cuanto al primer autor, Javier Alfonso Galindo115 y su texto analizado, considera 

principalmente que la comprensión y regulación de todo lo que abarca el derecho 

de integridad personal en efecto resulta difícil y más aún en su aplicación, debido a 

que no se encuentra regulado solo en un ordenamiento si no de manera dispersa y 

en diferentes documentos, él propone algunas ideas, conceptos y alcances para su 

mejor comprensión que se pueden resumir en tres principales 

 El derecho de integridad personal no puede ser bajo ningún motivo limitado 

ni susceptible de ser suspendido. 

                                                           
115 Galindo, Javier Alfonso, “Contenido del derecho a la integridad personal”, Revista 

derecho del estado, Venezuela, año 2009, núm. 23, pp. 91-110. 
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 Brinda un concepto de tres aspectos o características que forman parte de la 

integridad personal (física, psíquica y moral), en el primero considera la 

preservación de órganos, partes y tejidos del cuerpo humano y con ello el 

estado de salud, en el segundo considera la preservación de todas las 

habilidades motrices, emocionales e intelectuales de la persona y salud 

mental y para el último, la considera como el pleno desarrollo de la vida 

conforme a propios ideales y convicciones. 

 Establece algunas maneras en cómo puede ser violado el derecho de 

integridad personal como los son la tortura, tortura psicológica, tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes, detenciones arbitrarias, aislamientos, no 

acceso a atención médica e incomunicación.  

      2.5.1.2 María Isabel Afanador (Alcances y características). 

En el mismo sentido respecto de las ideas anteriores, la segunda autora, María 

Isabel Afanador116, brinda aportaciones más variadas respecto del derecho de 

integridad personal, alcances y características, considera que es un derecho que 

surge de la gravedad de los actos que pueden afectar y vulnerar a la persona, por 

ello las tres ideas principales a destacar son las siguientes: 

 Considera que los alcances también son los aspectos físicos, psíquicos y 

morales pertenecientes a la integridad personal que deben de mantenerse 

intactos pues son necesarias para que permitan al ser humano su existencia 

y vida de manera plena. 

 Brinda definición de integridad personal en los aspectos físico, psíquico y 

moral, en la que el primer aspecto considera que la persona debe tener 

plenitud corporal sin ser susceptible de que causen dolor o daño al cuerpo, 

en cuanto al segundo aspecto, considera que la persona no debe ser 

obligada o manipulada en contra de su voluntad (mente) e intelecto, en tanto 

                                                           
116 Afanador C, María Isabel, “El derecho a la integridad personal, elementos para 

su análisis”, Convergencia, revista de ciencias sociales, México, año 2002, vol. 9, 

núm. 30, septiembre- diciembre de 2002, pp. 147- 156. 
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que el último aspecto son las afectaciones producidas en las emociones de 

la persona. 

 Brinda algunas maneras en cómo puede ser ver vulnerado el derecho a la 

integridad personal similares a las adoptadas por el autor anterior, y 

evidencia que todas ellas deben tener como característica principal la 

intención del perpetrador, por ejemplo torturas que se pueden manifestar por 

descargas eléctricas, sumersiones en agua, asfixia, colgamiento de manos y 

pies, golpes en cuerpo y quemaduras, entre otros, hechos que afectan de 

manera directa la integridad personal en sus tres aspectos, otras maneras 

que corresponden a los tratos crueles, degradantes, despiadados e 

inhumanos son la desaparición forzada con el que se pretende esfumar de la 

faz de la tierra a la víctima afectando con ello a la familia y a la humanidad 

poniendo en riesgo la paz social, también se incluyen las amenazas, 

represión, intimidación, interrogatorios, aislamientos prolongados, 

incomunicaciones, entre otros, afectando en primer plano al derecho de 

integridad personal en los aspectos psíquicos y morales. 

 

      2.5.1.3 Raúl Canosa Usera (Alances y características). 

A diferencia de los dos autores anteriores, Raúl Canoso Usera117 realiza un análisis 

diverso en cuanto al derecho de integridad personal, sus alcances y características. 

con el que se está muy de acuerdo, con una perspectiva más amplia, clara y real 

sobre su valoración y aplicación, autor que considera que son pocos los países que 

han regulado el derecho de integridad personal en su constitución, en específico 

Alemania, Finlandia, Holanda y Portugal, siendo el último el que ha logrado ser más 

específico, señalando en ella su inviolabilidad en aspectos físicos y morales, hecho 

que se esperó que cambiara con el reconocimiento del derecho de integridad 

personal y su esfera de protección en los tres aspectos que la conforman por la 

                                                           
117 Canosa Usera, Raúl, “La protección de la integridad personal”, Revista de 

derecho político, España, 2017, núm. 100, septiembre-diciembre de 2017, pp. 259-

276. 
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Convención Americana de Derechos Humanos. Sin embargo, no tuvo el resultado 

esperado, en el sentido que fueron pocos los países quienes también realizaron 

modificaciones constitucionales posteriores, muchos otros solo decidieron 

establecer prohibiciones a la tortura y tratos lesivos, por lo que hoy son pocas las 

constituciones, documentos y tratados internacionales que lo contienen, siendo 

difícil su respeto, y no violación, así mismo de las ideas y conceptos más 

importantes que se tomaron del autor son las siguientes: 

 La violación del derecho de integridad personal podría variar conforme a cada 

caso en concreto tomando como base tres aspectos principales: su 

gravedad, duración y sus efectos en la salud, cuerpo y mente. 

 Da una definición de la tortura y de tratos degradantes e inhumanos pues 

considera que son los principales actos que vulneran el derecho de integridad 

personal y además que son aquellos que las constituciones regulan en lugar 

del derecho de integridad personal en general, definiendo a la primera como 

los sufrimientos físicos, o psíquicos realizados de manera voluntaria a otra 

persona, en tanto que los segundos son actos de terror, angustia, humillación 

a otra persona, amenazas, causando resultados y afectaciones graves a la 

persona. Sin embargo, las dos definiciones se quedan insuficientes debido a 

que existen otros actos que deben ser definidos y especificados en los 

ordenamientos que también son actos que vulneran el derecho de integridad 

personal, como autorización o negativa a recibir tratamientos médicos, 

libertad de decisión respecto a la vida sexual, violencia sexual, negación al 

aborto, experimentación científica y médica humana, acoso, entre otros. 

 

Los autores anteriores coinciden en la falta de reglamentación constitucional, poca 

claridad y distribución en otros diferentes documentos respecto del derecho de 

integridad personal que ha generado una regulación pobre y confusa, además de 

falta al respeto, aplicación de medidas y sanciones a su violación, un derecho que 

tiene como principal objetivo proteger al ser humano para que pueda desarrollarse 

de manera plena y como se ha analizado regula actos muy graves e irreparables 
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que lo pueden vulnerar de manera general lo cual es generalizado en tortura y tratos 

o penas crueles, inhumanas o degradantes que son pobremente prohibiciones que 

establecidas en la constitución, México no es la excepción a ello debido a que no 

cuenta con un artículo claro y específico que defina y regule el derecho de integridad 

personal de manera clara lo que da lugar a formar parte de un sistema que no 

progresa en el reconocimiento de derechos humanos y además genera mayor 

susceptibilidad de vulneraciones, las cuales pueden ser efectuadas por cualquier 

persona pero sobre todo se ha visto en una mayor medida vulnerado por 

autoridades, policías y en general servidores públicos no son la excepción las 

personas migrantes tanto regulares como irregulares quienes se encuentran 

presente en territorio mexicano ya sea por tránsito, destino o retorno, son sin duda 

el grupo más vulnerable en cuanto a la violación del derecho humano de integridad 

personal debido a que como se analizó anteriormente se enfrentan a un país sin 

reales políticas migratorias, nulas medidas de integración, al crimen organizado, a 

la dificultad territorio, accidentes, personas con ideas racistas, autoridades 

aduaneras, policías, militares, y diferentes servidores públicos que tienen 

conocimiento de los pocos procesos de regulación, procesos migratorios y 

detenciones quienes generalmente efectúan la vulneración y violación al derecho 

de integridad personal en sus tres aspectos, hecho que de regularse de manera 

clara primeramente a nivel constitucional, generaría un mayor beneficio y claridad 

para autoridades, servidores públicos, aplicadores del derecho y personas en 

general, dicho lo anterior y teniendo conceptos más amplios, es que se procede a 

un breve análisis de tres documentos internacionales importantes que han definido 

y establecido ciertos lineamientos respecto del derecho de integridad personal que 

se tomarán en consideración para el análisis constitucional que como ya se 

mencionó se realizará posteriormente. 

    2.5.2 Análisis a documentos internacionales. 

Como se mencionó en algunos puntos anteriores, se toman en consideración tres 

documentos internacionales con contenido relevante respecto al derecho de 

integridad personal, análisis que resulta importante debido a las grandes 
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aportaciones en derechos humanos que son adoptadas en los sistemas jurídicos 

nacionales, y se hace evidente con la reforma constitucional mexicana en 2011 en 

relación con derechos humanos, con la que también se le dio gran relevancia a la 

aplicación de los tratados internacionales con base en el principio pro persona, es 

decir los tratados y documentos internacionales de los que México forma parte 

logran ampliar el catálogo de derechos humanos y son tomados en consideración 

en tanto que si benefician y protegen a la persona en mayor medida respecto de 

derechos humanos, los tres documentos principales analizados son los siguientes: 

1. 1948- Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

2. 1966- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

3. 1969- Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San Andrés). 

      2.5.2.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos-1948. 

En cuanto al primer documento internacional se mencionan algunos aspectos 

importantes es decir, es un documento que reconoce derechos humanos, 

obligaciones, abstenciones, recursos judiciales a su vulneración, todos los derechos 

descritos reconocidos a todas las personas por el simple hecho de serlo, 

reconocimiento a nivel internacional que logró un buen número de países 

participantes que formó una base para la creación de un derecho internacional, hoy 

sirve como documento guía y referencia que debido a diversos eventos importantes 

que hoy forman parte de la historia y que han marcado y afectado a las personas a 

nivel mundial, restructurando con ello ordenamientos jurídicos en protección de 

derechos humanos, el más relevante, la declaración que tiene como precedente la 

Carta de las Naciones Unidas de 1945, para lograr su creación, redacción, 

búsqueda de información, discusión y publicación se crearon diversos organismos 

en cooperación con diferentes países miembros, surgiendo así en 1948, 

proclamada y aprobada por las Asamblea General de las Naciones Unidas la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, documento que tiene como 

contenido 30 artículos y un preámbulo, de los cuales solo dos artículos 
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corresponden a la prohibición de ciertos actos que pueden vulnerar el derecho de 

integridad personal. Sin embargo, aún en él no se encuentra conceptualizado de 

manera amplia lo que abarca el derecho de integridad personal, los dos artículos a 

destacar son el 4º y 5º que a la letra dicen: 

ARTÍCULO 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la 

esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.  

ARTÍCULO 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes118. 

Con ello se deja en evidencia que el derecho de integridad personal va logrando ser 

más reconocido y regulado derivado de la necesidad de prohibir actos que afectan 

de manera grave. Sin embargo, se recalca nuevamente que en el documento 

analizado aún no hay un reconocimiento amplio del derecho, las aportaciones de 

los dos artículos en concordancia con el análisis doctrinal señala los siguientes 

actos que pueden vulnerar el derecho de integridad personal como lo son: 

 Esclavitud. 

 Servidumbre. 

 Trata de esclavos. 

 Torturas. 

 Penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 

      2.5.2.2 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos-1966. 

El segundo documento internacional fue celebrado y firmado en Nueva York en 

1966 y a la fecha 173 países son miembros, en él incluido México en el que se 

incluyen los derechos previamente establecidos en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, que solo fungió como un documento base y orientador en tanto 

que el pacto es un tratado internacional en el que explica de manera más amplia su 

                                                           
118 Declaración Universal de los Derechos Humanos, arts. 4º y 5º. 
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contenido, realizando en cierta manera un listado de derechos específicamente 

civiles, políticos y libertades fundamentales, en conjunto con éste pacto, surge en el 

mismo año el pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y dos 

protocolos surgidos posteriormente para poder ejecutarse en los que también se 

establecen ciertas acciones de protección, el primer protocolo facultativo celebrado 

en 1966 con un contenido de solo 14 artículos y el segundo en 1989 con un 

contenido de solo 11 artículos, que en su conjunto los cuatro mencionados forman 

una denominada Carta Internacional de Derechos Humanos que forma una base 

respecto de los derechos humanos. 

El pacto internacional de derechos civiles y políticos se encuentra formado por un 

preámbulo y VI partes en las que se encuentran divididas por artículos, es decir: 

 Parte I Conformado solo por el artículo 1. 

 Parte II Conformado por los artículos 2 a 5. 

 Parte III Conformado por los artículos 6 a 27. 

 Parte IV Conformado por los artículos 28 a 45. 

 Parte V Conformado por los artículos 46 a 47. 

 Parte VI Conformado por los artículos 48 a 53. 

Al realizar una búsqueda en todas sus partes respecto del derecho de integridad 

personal, se encuentran solo dos artículos relacionados con él, son 4º y 5º, muy 

semejante a lo establecido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

es decir, en el pacto aún no hay un gran avance debido a que no hay una definición 

específica de lo que consiste y abarca el derecho de integridad personal, 

únicamente se encuentran establecidas prohibiciones de ciertos actos que 

conforme se analizó de manera doctrinal lo ponen en peligro y vulneran, con ello se 
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citan los dos artículos principales para dejarlo en evidencia y señalar los actos, que 

literalmente dicen: 

Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud 

y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes119. 

Resumidos, los actos que prohíbe y se recalcan son: 

 Esclavitud. 

 Servidumbre. 

 Trata de esclavos. 

 Torturas. 

 Tratos y penas crueles, inhumanas y degradantes. 

      2.5.2.3 Convención Americana de los Derechos Humanos-1969 (Pacto San 
Andrés). 

En cuanto al tercer documento internacional, se establecen algunos breves 

antecedentes para poder entender el papel de la Convención, es por ello que los 

primeros antecedentes surgen en 1948 en el que se crea la Organización de los 

Estados Americanos en el que México formó y forma parte, es documento 

significativo debido a que forma parte de uno de los sistemas que se encarga de la 

protección de derechos humanos, con el que surgieron diversos documentos, 

tratados internacionales importantes y organismos en favor de derechos humanos 

como la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (primer 

instrumento surgido), Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) uno 

                                                           
119 Barrena, Guadalupe, El pacto internacional de derechos civiles y políticos, 

México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2015, pp. 17-29. 
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de los organismos más trascendentales debido a sus facultades en promoción, 

respeto y protección de derechos humanos, posteriormente surge la Convención 

Americana de Derechos Humanos con el que el sistema interamericano adquirió 

fuerza y más relevancia, en la que puede observarse un cierto orden y listado de 

derechos, fortaleciendo también a la Comisión Interamericana previamente 

establecida y otorgando mayores facultades a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH), quien trataría temas solo en derechos humanos a nivel 

internacional con la que los Estados miembros adquirieron el compromiso de 

adoptar resoluciones, Convención que se llevó a cabo en San José, Costa Rica, por 

lo que así se le suele denominar el 22 de noviembre de 1969 entrando en vigor 

hasta el año de 1978 del que México evidentemente forma parte, con el que 

posterior a su entrada en vigor se crearon y llevaron a cabo diversos tratados, 

documentos y organismos que en su conjunto formarían un real y más fuerte 

sistema interamericano en protección de derechos humanos. 

En cuanto a su contenido, éste consta de un preámbulo y 3 partes, de manera 

enunciativa: 

 Parte I. Referente a los Estados miembros de la Convención y los derechos 
protegidos en el que además tiene como contenido. 

 Capítulo I. Con una enumeración de los deberes (Artículos 1 y 2). 

 Capítulo II. Referente a los derechos civiles y políticos (Artículos 3 a 25). 

 Capítulo III. Referente a los derechos económicos, sociales y culturales 

(Artículo 26). 

 Capítulo IV. Referente a la suspensión de garantías, interpretación y su 

debida aplicación (Artículos 27 a 29). 

 Capítulo V. Respecto a los deberes de las personas (Artículo 32). 

Parte II. Referente a las medidas de protección que se encuentra dividido en 
cuatro principales capítulos. 

 Capítulo VI. Referente a órganos que resultan competentes (Artículo 33). 
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 Capítulo VII. Referente a uno de los organismos de mayor trascendencia, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el que se dividen 

en cuatro secciones. 

 1ª Sección: Referente a su organización (Artículos 34 a 40). 

 2ª Sección: Referente a sus funciones (Artículos 41 a 43). 

 3ª Sección: Referente a su competencia (Artículos 44 a 47). 

 4ª Sección: Referente a sus procedimientos (Artículo 48 a 51). 

 

 Capítulo VIII. Referente a los aspectos de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH) compuesta de tres secciones y un capítulo. 

 1ª Sección: Referente a su organización (Artículos 52 a 60). 

 2ª Sección: Referente a su competencia y funciones (Artículos 61 a 

65). 

 3ª Sección: Referente a sus procedimientos (Artículos 66 a 69). 

 Capítulo IX. De disposiciones comunes (Artículos 70 a 73). 

Parte III. Referente a disposiciones generales y transitorias conformada de 
dos capítulos. 

 Capítulo X. Sobre aspectos referentes a firma, ratificación, reserva, 

enmiendas, protocolo y denuncia de la convención (Artículos (74 a 78). 

 Capítulo XI. De disposiciones transitorias, en el que se establecen dos 

secciones. 

 1ª Sección: Respecto a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (Artículos 79 a 80). 

 2ª Sección: Respecto a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH) (Artículos 81 a 82)120. 

                                                           
120 González Morales, Felipe, “Surgimiento y desarrollo del sistema interamericano 

de derechos humanos en un contexto de regímenes autoritarios (1960-1990), 

Revista IIDH, 2007, vol. 46, pp. 126-142. 
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Análisis que se efectúa debido a la trascendencia del documento perteneciente al 

sistema interamericano, pues a diferencia de los dos analizados en precedencia, no 

solamente establece prohibiciones a actos violatorios que pueden afectar el derecho 

de integridad personal, sino que éste reconoce y regula de manera más amplia el 

derecho de integridad personal, como se describirá en el siguiente punto. 

-Artículo 5º (importancia). 
 
En la convención hay un avance en el reconocimiento del derecho y el primer 

documento internacional en ser claro, es así como en el capítulo II referente a los 

derechos civiles y políticos se establece en el artículo 5º en sus primeros dos 

apartados lo concerniente específicamente al derecho de integridad personal que 

menciona de manera literal lo siguiente:  

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal. 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica 

y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. Toda persona privada de la libertad será tratada con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano121. 

Como es evidente, en el primer apartado hay un reconocimiento expreso de la 

existencia del derecho de integridad personal, además específica también la 

existencia de tres aspectos que abarcan la integridad personal, éstos son el físico, 

psíquico y moral. Sin embargo, en ellos no se profundizó en su contenido o efectos, 

a diferencia de ello la doctrina sí lo hizo como se analizó previamente que en cierta 

manera lo dejan más claro, en tanto que el segundo apartado trata de ampliar el 

contenido del primer apartado reconociendo los actos que ponen en primer plano 

en peligro o que pueden vulnerar el derecho de integridad personal, las cuales como 

se ha venido analizando en otros documentos internacionales son: 

 Tortura. 

                                                           
121 Convención Americana de los Derechos Humanos, art. 5. 
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 Tratos crueles, inhumanos o degradantes 

 

En éste también se recalca que para no incurrir en la violación del derecho en 

análisis todas las personas deben ser tratadas con respeto y dignidad sin excluir a 

aquellos privados de la libertad como resultado de una pena. Sin embargo, en dicho 

apartado no se incluyen las penas crueles, inhumanas y degradantes que en 

documentos sí se prevé, en el mismo sentido en el artículo 6 se prevén algunos 

otros actos que pueden poner en peligro el derecho de integridad personal, es así 

que se cita de manera literal el artículo en sus apartados 1 y 2: 

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre. 
 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como 

la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

 2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En 

los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 

acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada 

en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez 

o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 

capacidad física e intelectual del recluido122. 

Es así que otras conductas también señaladas y prohibidas que atentan contra el 

derecho de integridad personal y también la dignidad son las siguientes: 

 Esclavitud. 

 Servidumbre. 

 Trata de esclavos. 

 Trata de mujeres (Primer documento que lo manifiesta). 

 Ejecución de trabajos forzosos y obligatorios (Primer documento que lo 

manifiesta). 

                                                           
122  Convención Americana de los Derechos Humanos, op. cit., art. 6. 
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    2.5.3 Alcances y características. 

Con base en la información analizada en la doctrina y documentos internacionales 

se pretende realizar un breve resumen con los alcances y características que 

corresponden al derecho de integridad personal que serán expresados en el cuadro 

2.1 con los alcances y características. 
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       Cuadro 2.1 Alcances y características del derecho humano de integridad  
                                                                  personal. 
 

Alcances y características en manera de resumen del derecho humano de 
integridad personal 

Doctrina Documentos Internacionales 

1. Javier Alfonso Galindo. 
 
-No puede ser limitado ni suspendido. 
-En cuanto a sus alcances, abarca tres 
aspectos, físico, psíquico y moral. 
-Aspecto físico: Preservación de órganos, 
partes, tejidos del cuerpo, estados de salud. 
-Aspecto psíquico: Preservación de todas 
las habilidades motrices, emocionales e 
intelectuales de la persona, así como salud 
mental. 
- Aspecto Moral: Pleno desarrollo de la vida 
conforme a propios ideales y convicciones. 
 
2. María Isabel Afanador. 
 
-En cuanto a sus alcances, abarca tres 
aspectos, físico, psíquico y moral. 
-Aspecto físico: Persona con plenitud sin 
ser susceptible a que le causen dolor o 
daño al cuerpo. 
-Aspecto psíquico: Persona no debe ser 
manipulada u obligada en contra de su 
voluntad, mente/intelecto. 
-Aspecto moral: Afectaciones producidas 
en las emociones de las personas. 
 
3. Raúl Canosa Usera. 
 
- Principal objetivo es el proteger al ser 
humano para que pueda desarrollarse de 
manera plena. 
-Actos que violan el derecho causan 
afectaciones irreparables. 

1. Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
-Sin contenido en cuanto a los alcances ni 
características, solo contenido de actos 
violatorios. 

2. Pacto Internacional de los derechos 
Civiles y Políticos. 

-No contiene alcances ni características al igual 
que la declaración, solo contenido en actos 
violatorios al derecho de integridad personal. 

3. Convención Americana de los Derechos 
Humanos- Pacto San Andrés. 

-Único documento que menciona los alcances 
del derecho de integridad personal 
establecidos en el artículo 5 con tres aspectos, 
físico, psíquico y moral, sin alguna 
especificación, solo en el mismo artículo en 
su apartado dos y artículo 6 parte 1 y 2 se 
establecen actos que lo vulneran 
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      2.5.3.1 Migrantes. 

El problema que se está dejando entrever respecto a la falta de regulación del 

derecho de integridad personal tiene consecuencias como se analizará en el tercer 

capítulo, algunos de los autores ya mencionados al analizar los antecedentes 

históricos de los derechos humanos consideran necesariamente el reconocimiento 

obligatorio de tales derechos a nivel constitucional y en leyes nacionales, en el caso 

del derecho de integridad personal se ha hecho caso omiso, es un derecho que 

existe como se dejó en evidencia, tanto es así que la doctrina y el derecho 

internacional lo reconocen y dan ciertas características, pero México ha decidido 

pasarlo por alto, evidentemente es un problema que afecta a todas las personas 

debido a que con ello genera ignorancia para su protección y respeto. Sin embargo, 

el hecho es más notorio cuando nos referimos a migrantes pues en todo el primer 

capítulo del proyecto se dejó en evidencia que la migración es una realidad y sus 

cifras hoy, aumentan, además los problemas a los que regularmente se enfrentan 

como accidentes por los pocos medios de transporte a los que pueden acceder, 

desapariciones y secuestros, robos y extorsiones, tráfico y trata, muchos de los 

cuales se incluyen actos de autoridades aduaneras, administrativas, sin dejar de 

incluir a los aplicadores del derecho generan reiteradas violaciones a derechos 

humanos, dejándolos vulnerables y en estado de indefensión y en especial el 

derecho de integridad personal, en el siguiente punto se van a resumir con base en 

el análisis doctrinal y documentos internacionales algunos de los actos que se 

consideran violan el derecho de integridad personal para poder llevar a cabo la 

actividad empírica y dejar en evidencia que los migrantes son aquellas personas a 

quienes con mayor frecuencia les es vulnerado el derecho en comento y escuchar 

de su propia voz el reclamo de estas violaciones que pocas veces son escuchadas 

y que evidentemente no se está trabajando para evitar. 

    2.5.4 Actos violatorios del derecho de integridad personal. 

Como se mencionó en líneas anteriores, en el Cuadro 2.2 se realizará un listado de 

los actos que comúnmente vulneran el derecho de integridad personal. 
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    Cuadro 2.2 Listado de los actos comúnmente violatorios del derecho de   
                                                  integridad personal.  

Listado en manera de resumen del de los actos que comúnmente vulneran el 
derecho de integridad personal. 

Doctrina Documentos Internacionales 

1. Javier Alfonso Galindo. 
-Tortura. 
-Tortura psicológica. 
-Tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes. 
-Detenciones arbitrarias. 
-Aislamientos. 
-No acceso a atención médica. 
-Incomunicación. 
 
2. María Isabel Afanador. 
-Torturas (Como ejemplos: descargas 
eléctricas, sumersiones en agua, asfixia, 
colgamiento de manos y pies, golpes en el 
cuerpo y quemaduras). 
-Tratos crueles, degradantes, despiadados e 
inhumanos (Como ejemplos): desaparición 
forzada, amenazas, represión, intimidación, 
interrogatorios, aislamientos prolongados, 
incomunicación). 
 
3. Raúl Canosera Usera. 
*Se tendrían que analizar conforme a cada 
caso en concreto. 
-Tortura (Como ejemplos: sufrimientos físicos, 
psíquicos efectuados por otra persona). 
-Tratados degradantes, crueles e inhumanos 
(Como ejemplos: actos de terror, angustia, 
humillación, amenazas) que causan 
afectaciones graves en la persona. 
*Agrega los siguientes:  
-Autorización o negación a tratamientos 
médicos, prohibición de la libertad de decidir 
sobre vida sexual, actos de violencia sexual, 
negación al aborto, experimentación científica 
y médica humana, acoso, entre otras. 

1. Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

-Artículos 4º y 5º. 
-Esclavitud. 
-Servidumbre. 
-Trata de esclavos. 
-Tortura. 
-Penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 
 
2. Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos. 
 
-Artículos 4º Y 5º. 
-Esclavitud. 
-Servidumbre. 
-Trata de esclavos. 
-Tortura. 
-Tratos y penas crueles, inhumanas y 
degradantes. 
 
 
3. Convención Americana de los Derechos 
Humanos. 

-Artículo 5º, parte 2. 
-Torturas. 
-Penas. 
-Tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
-Artículo 6º apartado 1 y 2. 
-Esclavitud. 
-Servidumbre. 
-Trata de esclavos. 
-Trata de menores. 
-Trabajos forzosos u obligatorios. 
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    2.5.5 Desarrollo de actividad empírica (cuestionario) sobre actos violatorios 
del derecho de integridad personal a migrantes. 

En esta parte de la investigación se realizaron cuestionarios como los efectuados 

en el punto 1.4.16 del primer capítulo debido a que resultaron ser el mejor 

instrumento de investigación para recabar información sobre actos violatorios del 

derecho de integridad personal que han sufrido durante su estancia y tránsito en 

México, teniendo con ello un tema preciso y delimitado. Con los resultados 

obtenidos también se tendrá el objetivo de dar a conocer a la sociedad y contribuir 

al desarrollo y progreso con información veraz y certera sobre los actos a los que 

hoy se enfrentan y que violan del derecho humano de integridad personal, los que 

podrán ser valorados y analizados para la propuesta de las medidas de integración 

que se abordarán en el último capítulo, además de resultar ser un complemento de 

otras fuentes ya utilizadas. En el sentido anterior también aquí se describen algunos 

puntos que se efectuaron similares al punto 1.4.16 para poder llevar a cabo el 

cuestionario, como lo son:  

1. A quien va dirigida: A personas quienes entraron en territorio mexicano 

(migrantes) de manera regular o irregular, para poder ser identificados se eligió un 

punto estratégico el mismo utilizado en el punto 1.4.16 debido a que resultó ser 

eficaz para realizar y recabar los cuestionarios, el cual corresponde a una de las 

vías del centro por el territorio mexicano con mayor tránsito migrante, aclarando que 

las personas en este cuestionario son diversas a las que se les efectuó el primer 

cuestionario. 

2. Zona de muestreo: El lugar es el mismo que se utilizó para llevar a cabo el primer 

cuestionario debido a que se conoció bien el territorio, fue un lugar en abundancia 

de migrantes y no ser de alta peligrosidad en comparación con otras zonas, 

entonces, ya se encuentra descrito en el punto 1.14.16, el ubicado en el Estado de 

México (Cuautitlán Izcalli), así mismo, se encuentra mapeada la ruta que 

corresponde a la zona de muestreo ya representada en  la Figura 1.8 del capítulo 

uno. 
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3. Delimitación temporal: En el mismo sentido, los cuestionarios se llevaron a cabo 

en diferentes días en el año de 2019 en tanto se concluyeron los 50 cuestionarios.  

4. Organización del cuestionario: Proceso que también se realizó con anterioridad, 

conllevó el análisis y redacción del cuestionario para dejar en evidencia los objetivos 

buscados, estableciendo en él preguntas sencillas, comprensibles, bien delimitadas, 

cerradas y con un orden específico, en atención a que el cuestionario fue dirigido a 

personas que quizás no hayan recibido instrucción superior el cuál se efectuó de 

manera oral, estableciendo 10 preguntas con una duración específica de 10 minutos 

por cuestionario, además, se tomaron en consideración tres documentos 

importantes, el primero es el referente a la encuesta sobre migración en la frontera 

norte de México (EMIF Norte), el segundo es el referente a la encuesta sobre 

migración en la frontera sur de México (EMIF Sur) ambos efectuados por el Colegio 

de la Frontera Norte (COLEF) y el tercer documento es el relativo a la encuesta 

nacional de la dinámica demográfica que se efectuó en 2018 (ENADID) por el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). En la Figura 2.3 

se muestra el cuestionario que se realizó a migrantes en México respecto a la 

violación del derecho humano de integridad personal.  
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                                                                                                                                                                                                                                   Documento personal. 

          Figura 2.3. Imagen del cuestionario realizado a migrantes en México respecto  
                          a la violación del derecho humano de integridad personal.  
 
5. Ejecución de cuestionario: Una vez hechos los pasos anteriores y ubicadas a las 

personas de manera aleatoria a las que se les efectuaría, se les explicó que los 

propósitos son debido a la autoría en un proyecto de investigación de tesis 

universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el que se 

buscaba aportar a la sociedad información certera y clara sobre actos violatorios a 
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los se ven enfrentados en su estancia y tránsito en México y que vulneran el derecho 

de integridad personal, información que sería analizada y sería pública una vez 

concluido el proyecto, por lo que para garantizar lo anterior se les exhibió a cada 

persona a la que se le efectuó el cuestionario credencial para votar personal, 

credencial de estudiante de la UNAM, y protocolo de investigación del proyecto de 

tesis, posteriormente se les informó la manera en cómo se llevaría a cabo, de 

manera oral pregunta-respuesta. 

En cuanto a los resultados, estos serán expresados a través de gráficas para 

posteriormente ser analizados y discutidos en relación con sus resultados y con los 

antecedentes históricos previos con la finalidad de saber si realmente existen 

violaciones o vulneraciones al derecho de integridad personal en migrantes, como 

se efectúa y por quién se efectúa, por ello en cuanto a los resultados de la pregunta 

1. País de nacimiento, en la Figura 2.4 se presenta la gráfica de barras de los países 

en los que nacieron las personas a las que se les efectuó el cuestionario. 

 

 

 

 

 

 

 

                  Figura 2.4 Gráfica de barras del número de personas a las que se 
                                les efectuó el cuestionario vs países de nacimiento. 
 
En la Figura 2.4 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. En esta pregunta se tomaron en 

consideración conforme al análisis del primer capítulo, los países que con mayor 

frecuencia expulsan flujos migratorios y de los que México recibe como país de 
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tránsito y en menor medida de destino, pregunta que tenía como objetivo el 

demostrar que a las personas a las cuales se les estaba efectuando el cuestionario 

eran migrantes por lo que de los datos se puede apreciar lo siguiente; 17 personas 

de 50 dijo pertenecer a Guatemala es decir el mayor número, seguido de El salvador 

con 10 personas, 9 dijo ser de otro país latinoamericano, 8 de Honduras, 5 dijo haber 

sido de otro país y solo una persona dijo haber Nacido en Estados Unidos. 

Conforme a los datos anteriores, se asegura que los datos que se extraerán y 

analizarán de las siguientes preguntas serán basados conforme a las experiencias 

vividas en territorio mexicano por personas ajenas a él, es decir son migrantes y 

confirmando que aún los países que corresponden al triángulo del norte de 

Centroamérica, Guatemala, Honduras y El salvador son quienes continúan siendo 

los principales países con expulsión de flujos migratorios, aunado a ello, resulta 

también importantes para este segundo cuestionario, saber si estos migrantes viven 

actualmente en México o no, por eso la pregunta 2 es relativa a si vive actualmente 

en México o no y que en la Figura 2.5 se presenta mediante gráfica barras si las 

personas a las que se les efectuó el cuestionario viven actualmente en México o no. 

 

 

 

 

 

 

                  Figura 2.5 Gráfica de barras del número de personas a las que se  
                          les efectuó el cuestionario vs vive actualmente en México. 
 
En la Figura 2.5 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se pensó en incluir esta pregunta debido 

a que son pocas las personas que deciden establecerse en México, la gran mayoría 
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solo transita por territorio mexicano, teniendo como destino final Estados Unidos, 

como ya previamente se ha analizado. Sin embargo, tanto las personas que con 

dificultades se han podido establecer en México y poder vivir, así como aquellas 

que solo se encuentran por un periodo muy corto de tiempo, sin distinción alguna 

por el hecho de ser migrantes se les sigue vulnerando o violando el derecho de 

integridad personal, por ello en cuanto a los datos obtenidos, se tienen los 

siguientes; 32 personas de las 50 a las que se les efectuó el cuestionario, dijo no 

vivir actualmente en México y solo 18 personas de 50 dijo sí vivir en México, es decir 

la mayoría de los migrantes siempre tienen como objetivo llegar a Estados Unidos, 

son pocos aquellos quienes deciden permanecer en el territorio y asentarse, o bien 

debido a problemas que no tenían previstos no pueden concluir su viaje y se ven 

forzados a permanecer en México, todo esto ya se ha analizado ampliamente en el 

primer capítulo, pero con los resultados anteriores, se tiene la certeza que a las 

personas a las que se les está efectuando este segundo cuestionario respecto de 

la violación del derecho humano de integridad personal, son personas que ya se 

encuentran establecidas en el territorio, pero también que en su mayoría los actos 

cometidos serán a personas que solo se encuentran transitando por el territorio, que 

se cometieron quizás en una ocasión, en un momento, pero que cambiarán su vida 

por completo y que afectaran a su persona teniendo efectos irreversibles para toda 

su vida. 

 
Así mismo continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 3. 

Sobre si a las personas a las que se les efectuó el cuestionario durante su estancia 

fueron sometidos a alguno de los actos descritos, representados en la Figura 2.6 se 

presenta la gráfica de barras sobre si durante su estancia en México fue sometido 

a alguno de los siguientes actos. 
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               Figura 2.6 Gráfica de barras del número de personas a las que se les  
                                        efectuó el cuestionario vs actos violatorios. 
 
En la Figura 2.6 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de señalar preferentemente los actos que los migrantes han sufrido en su estancia 

o tránsito en México que violan o vulneran el derecho de integridad personal, se 

presentaron 19 opciones que fueron resultado de un análisis doctrinal y en 

documentos internacionales previos en el que surgieron los actos que conforme a 

diversos criterios y opiniones son considerados como violatorios al derecho de 

integridad personal, por ello las opciones y los resultados fueron los siguientes, el 

mayor número representado por 12 personas de 50 dijeron haber sido víctimas o 

haber recibido tratos crueles, 5 personas dijeron haber sufrido algún daño en su 

cuerpo, otras 5 personas dijeron haber sido detenidas de manera arbitraria, 4 

personas dijeron haber sufrido alguna amenaza, otras 4 dijeron haber sido 

intimidadas, 3 personas dijeron haber sido aisladas, otras 3 personas dijeron haber 

sido sometidas a interrogatorios, otras 3 dijeron haber sufrido acoso, otras 3 dijeron 

haber sufrido tortura, pudiendo ser sumersiones en agua, asfixia, descargas 

eléctricas, golpes o quemaduras, otras 3 personas dijeron haberles negado atención 
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médica o a tratamientos médicos y con menores números pero siempre existentes 

correspondieron a 2 personas que dijeron haber sido sometidas a realizar trabajos 

forzosos u obligatorios, una persona dijo haber sido afectada por otro acto que no 

se encontraba enlistado y del listado sugerido ninguna persona dijo haber sido 

víctima de los siguientes actos, incomunicación, represión, trata, servidumbre y 

experimentación científica humana en cuerpo, tales se decidieron graficar en 

conjunto para que fuera notorio en gráfica los actos violatorios que generalmente 

son efectuados y que vulneran a migrantes, por último solo 2 personas dijeron no 

haber sido víctimas de alguno acto. 

De los datos anteriores se deja en evidencia que la violación al derecho humano de 

integridad personal es un hecho, son datos preocupantes porque los flujos 

migratorios son comunes en México, es un proceso continuo de las personas, y 

México no está llevando a cabo ninguna acción para contrarrestar que se efectúen 

los actos ya enlistados, por el contrario los está normalizando y está permitiendo 

que se efectúen de manera reiterativa, a muchos de ellos les han sido vulnerados 

no solo en una ocasión por los mismos actos, como se señalará en las siguientes 

preguntas, pero hoy, se deja en evidencia que México no es un país que se 

preocupe por la protección del derecho humano de integridad personal y en 

específico a migrantes, no son actos recientes, se han llevado a cabo en paralelo 

con los flujos migratorios, por lo que dichas violaciones siempre han estado 

presentes pero no han sido visibilizados, porque no hay interés, causando con ello 

afectaciones graves en migrantes tanto física psíquica y moral de cuyos resultados 

son irreparables y que los dejan en estado de indefensión.  
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Así mismo, continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 

4. Sobre si los actos descritos anteriormente fueron llevados a cabo por alguna de 

las siguientes entidades o personas, representados en la Figura 2.7 se presenta la 

gráfica circular o de pastel, sobre si los actos anteriores fueron llevados a cabo por 

alguna de las siguientes entidades o personas. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Figura 2.7 Gráfica circular o de pastel de si los actos anteriores fueron    
                 llevados a cabo por alguna de las siguientes entidades o personas. 
 
En la Figura 2.7 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber las entidades, personas o autoridades que con mayor frecuencia vulneran 

el derecho de integridad personal de migrantes para poder atender el problema que 

es evidente, fueron sugeridas 9 opciones, de las cuales 8 los migrantes suelen tener 

contacto directo con ellos durante su estancia o permanencia en México y en los 

resultados se tienen los siguientes; con mayor cantidad 12 personas de 50 dijeron 

que de los actos mencionados en la pregunta anterior fueron llevados por algún 

servidor público, 10 personas dijeron que los actos efectuados fueron por 

autoridades aduaneras, 6 personas dijeron que los actos efectuados fueron por 

parte de grupos de delincuencia, 5 personas dijeron que fueron por parte de 

militares y otras 5 por parte de policías, 4 personas dijeron haber sido efectuadas 

por un juez y cantidades menores pero siempre existentes, 3 personas quienes 
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dijeron que los actos fueron efectuados por autoridades administrativas, otras 3 

dijeron ser efectuados por personas de la comunidad en la que actualmente viven y 

2 personas dijeron ninguno. 

Las personas migrantes son consideradas por muchos como uno de los sectores 

con mayor facilidad de ser vulnerados, como analizamos en primer capítulo, se 

enfrentan a causas que los han afectado personalmente en su país de origen y que 

los ha obligado a migrar, como la pobreza, crisis económicas, no acceso a 

educación, salud, trabajo, necesidades que son básicas, también, catástrofes 

naturales, cuestiones socioculturales, aunado a ello en su trayecto migratorio son 

expuestos a inseguridad, accidentes y riesgos que ponen en peligro su vida, las 

autoridades, entidades y personas que ya se mencionaron son las principales en 

hacer más pesado su trayecto o estancia en el país, efectuando actos que como ya 

se mencionaron ponen en peligro y dejan consecuencias fatales, cuestionando 

entonces al estado mexicano si realmente cumple con la obligación de respetar, 

proteger, garantizar y promover los derechos humanos sin distinción alguna que se 

adquieren por el simple hecho de ser humanos, dejando a toda la evolución histórica 

de derechos humanos basadas en luchas sociales, movimientos y exigencias sin 

ningún sentido. Las principales autoridades, entidades y personas ya mencionadas 

muchas veces no tienen el conocimiento del derecho humano de integridad personal 

y los actos que lo violan o vulneran y que en el ejercicio de sus funciones efectúan 

de manera constante por ignorancia, aunado a ello por el hecho que México 

tampoco ha tomado medidas y no ha realizado modificaciones legales para su 

reconocimiento, hecho que de los autores ya mencionados en el presente capítulo 

consideran que debe estar establecido y precisado en constitución y leyes 

nacionales para su amplio respeto. 
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Así mismo, continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 

5. Sobre en dónde se llevaron a cabo los actos mencionados, representados en la 

Figura 2.8 en donde se presenta la gráfica circular o de pastel sobre en donde se 

llevaron a cabo los actos mencionados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                Figura 2.8 Gráfica circular o de pastel sobre en dónde se llevaron a cabo  
                                                       los actos mencionados. 
 
En la Figura 2.8 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber en dónde se efectúan de manera constante las violaciones a migrantes del 

derecho humano de integridad personal, se incluyeron las 6 opciones de las cuales 

5 son en situaciones a las que generalmente los migrantes se enfrentan, se 

pretende que al ser ubicado el lugar, en un futuro se puedan sugerir soluciones para 

evitar su violación, en relación con la pregunta anterior, las entidades, autoridades 

o personas descritas generalmente desempeñan ciertas funciones en las opciones 

señaladas en esta pregunta, por lo que las violaciones podrían ser repetitivas. 

 
En cuanto los resultados, se obtuvieron los siguientes; con el mayor número de 

personas, 16 dijeron que los actos se efectuaron en alguna detención, 13 dijeron 

ser efectuados en la calle, 9 en el transcurso de un trámite, 7 en una estación 

migratoria, 3 dijeron haberse efectuado en el domicilio actual y solo 2 dijeron no 
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haber pasado. De los datos anteriores se induce que la mayoría de los migrantes 

son susceptibles de ser detenidos, quizás para corroborar documentos migratorios 

para su ingreso o estancia, muchos de los cuales son irregulares, por lo que carecen 

de ellos y las autoridades aprovechan de esta situación para ejecutar actos que 

ponen en peligro la integridad personal de migrantes. 

Así mismo el segundo valor más común dijo que los actos se habían efectuado en 

la calle, y es que resulta que en México a pesar ser un país que históricamente ha 

migrado y también recibido migración, sigue siendo un país ignorante y racista, esto 

se ve acentuado por el ejemplo de los mismos actos y discursos que son efectuados 

en contra de la migración por autoridades y ciertas entidades que ejercen funciones 

públicas, que tienen desconocimiento, ideas erróneas o parciales sobre la migración 

y sobre los derechos humanos, en específico el derecho humano de integridad 

personal, que se agrava ante la falta de información y regulación en leyes 

nacionales, en primer plano la constitución, produciendo con ello que en cualquier 

lugar y ante cualquier persona los migrantes sean susceptibles de actos que violen 

el derecho humano de integridad personal. 

En cuanto a las demás cantidades, resultaron ser menores. Sin embargo, siguen 

existiendo, son muy pocos los migrantes a los cuales no han sido sometidos a actos 

violatorios del derecho humano de integridad personal, lo que deja en evidencia que 

México, como país de tránsito y destino representa un principal país que no protege 

migrantes y derechos humanos. 

Así mismo, continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 

6. Sobre cuantas veces se habían llevado a cabo los actos señalados en la pregunta 

tres, representados en la Figura 2.9 en donde se presenta la gráfica de barras sobre 

cuántas veces se han llevado a cabo los actos mencionados en la pregunta 3. 
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               Figura 2.9 Gráfica de barras del número de personas a las que se les    
           efectuó el cuestionario vs las veces que se han llevado a cabo los actos. 
 
En la Figura 2.9 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber la cantidad de veces a los que los migrantes generalmente son sometidos 

a actos violatorios del derecho de integridad personal, obteniendo los siguientes 

resultados; el mayor número, con 30 personas dijeron haberse efectuado por una 

sola ocasión, 10 dijeron que fueron efectuados en dos ocasiones, 5 dijeron que 

nunca se dejó de llevar a cabo, 2 dijeron que fueron efectuados 4 ocasiones, 1 dijo 

que en tres ocasiones y solo dos personas dijeron que nunca le había pasado, de 

los datos, resulta preocupante que de la mayoría de los migrantes por lo menos se 

efectuó alguno de los actos mencionados en la pregunta tres, que como se analizó 

aquellos actos producen afectaciones de manera permanente en el ser humano es 

decir, en la mayoría de las personas migrantes que se encuentren en territorio de 

manera definitiva o solo de tránsito por lo menos en alguna ocasión serán víctimas 

de actos que impedirán tener una vida plena y por el contrario sufrirán un detrimento 

en alguno de los aspectos físico, psíquico o moral o bien en los tres, que no podrán 

ser revertidos, por ello resulta urgente e importante, generar condiciones y 

reglamentaciones en contexto migratorio, de protección, efectivos, claros y no 

solamente enunciativos para que no se lleven a cabo las conductas señaladas y por 

el contrario sean protectoras. 
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Así mismo, continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 

7. Sobre si ante la afectación por los actos ya mencionados en la pregunta 3, tendría 

la confianza de acudir por ayuda a alguna de las siguientes autoridades, 

representados en la Figura 2.10 en donde se presenta la gráfica de barras sobre si 

tendría la confianza de acudir por alguna ayuda a las siguientes autoridades por la 

afectación de los actos efectuados en su persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
              Figura 2.10. Gráfica de barras de autoridades vs número de personas a  
                                              las que se les efectuó el cuestionario. 
 
En la Figura 2.10 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber directamente lo que pensaban los migrantes a los que se les efectuó el 

cuestionario sobre la posibilidad de acudir a alguna autoridad común a las que 

podrían acceder o acudir para solicitar ayuda por los actos a los que fueron 

sometidos, los resultados son los siguientes; con la cantidad mayor correspondiente 

a 43 de 50 personas, dijeron que no tendrían la confianza en acudir con alguna 

autoridad, 4 personas dijeron que podrían acudir con algún otro servidor público, 2 

personas dijeron que podrían acudir a alguna oficina administrativa, 1 persona dijo 

con un juez y tres opciones con ninguna posibilidad de acudir que corresponden a 

militares, policías y autoridades aduaneras. 
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Los datos anteriores son evidentes, es decir, en relación con los datos adquiridos 

en la pregunta 4 sobre aquellos quienes efectuaron los actos violatorios, se mostró 

como en mayor medida los servidores públicos que ejercen funciones son los 

principales generadores de actos violatorios, por ello es que se entiende la 

desconfianza de los migrantes de acudir a las autoridades, quienes debido a su 

situación pudieran ser víctimas nuevamente de actos violatorios, quienes prefieren 

evitarlo y callarlo, demostrando con ello una vez más que los migrantes no son 

respetados ni sus derechos, permitiendo que las siguientes generaciones continúen 

efectuando dichos actos que vulneran de manera permanente a los migrantes. 

Así mismo, continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 

8. Sobre si las personas a las que se les efectuó el cuestionario tenían conocimiento 

de qué son los derechos humanos, representados en la Figura 2.11 en donde se 

presenta la gráfica circular o de pastel sobre si tienen conocimiento de qué son los 

derechos humanos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Figura 2.11 Gráfica circular o de pastel sobre si tienen conocimiento de 
                                              qué son los derechos humanos. 
 
En la Figura 2.11 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber directamente de los migrantes si tenían conocimiento de los derechos 
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humanos, pues son aquellos que les deberían reconocer por el simple hecho de ser 

personas, de manera igualitaria, sin la distinción de ser migrantes que les deberían 

permitir en cualquier parte tener un pleno desarrollo y evidentemente protección y 

no violación por parte de terceros, incluyendo autoridades, generando con su 

desconocimiento que a los perpetradores se les facilite su violación, en cuanto a los 

resultados se obtuvieron los siguientes, con una cantidad mayoritaria de 33 

personas de 50, dijeron no tener conocimiento de los derechos humanos, 6 

personas dijeron tener poco conocimiento de ellos y solo 8 personas dijeron sí tener 

conocimiento de ellos, de los datos anteriores se infiere lo siguiente, la mayoría de 

los migrantes que se encuentran en México de manera definitiva o temporal, tienen 

un desconocimiento total de lo que son los derechos humanos, muchas veces 

porque no han recibido instrucción o información al respecto, aunado a ello, a su 

llegada a México, no se les brinda información, o bien la información no es correcta 

por mismo desconocimiento de las pocas autoridades, entidades u organizaciones 

que brindan información, lo que genera mayor desinformación e incerteza sobre los 

derechos humanos, y con ello la imposibilidad de poder ejercer o utilizar los 

mecanismos de protección frente a los constantes actos violatorios a los que se 

enfrentarán, que como analiza son constantes, permitiendo nuevamente que los 

perpetradores continúen ejerciendo actos violatorios. 

A diferencia de ello, las escazas personas que tienen poco o total conocimiento de 

los derechos humanos, son los que hoy muchas veces son escuchados en 

tribunales y ejercen los mecanismos de protección para hacer valer las garantías a 

las cuales todos tienen derecho. 

Así mismo, continuando con el análisis, en cuanto a los resultados de la pregunta 

9. Sobre si a las personas a las que se les efectuó el cuestionario consideran que 

México es un país que protege migrantes, representados en la Figura 2.12 en donde 

se presenta la gráfica circular o de pastel sobre si consideran que México es un país 

que protege migrantes. 
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              Figura 2.12 Gráfica circular o de pastel sobre si consideran que México  
                                               es un país que protege migrantes. 
 
En la Figura 2.12 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber directamente de los migrantes si a pesar de las actos a los que fueron 

sometidos consideran que México es un país que protege migrantes, los resultados 

fueron los siguientes; con el mayor número de personas que corresponde a 29 de 

50 consideraron que no es un país que proteja migrantes y 21 dijeron que sí, de los 

datos anteriores y en relación con la pregunta 3 ya efectuada, resulta contrastante 

en tanto que de los 50 a los que se les efectuó el cuestionario la mayoría por lo 

menos en alguna ocasión se les sometió a algún acto que puso en peligro su 

integridad física, psíquica o moral, que generalmente generan secuelas irreparables 

y aun así, si bien hay una mayoría quien dijo que México no es un país que proteja 

migrantes, un gran número también dijo que sí protegía migrantes, resultados que 

pudieran interpretarse en el sentido que en comparación con otros países México 

no es un país muy restrictivo en el acceso a migrantes. Sin embargo, es en su 

estancia y permanencia en donde realmente se deja en evidencia que no es un país 

que proteja migrantes y mucho menos sus derechos. 

En cuanto a los resultados de la última pregunta, sobre si a las personas a las que 

se les efectuó el cuestionario durante su estancia en México había recibido alguna 

ayuda en alguna de las áreas descritas, representados en la Figura 2.13 en donde 
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se presenta la gráfica de barras sobre si durante su estancia en México habían 

recibido alguna ayuda en alguna de las áreas descritas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             Figura 2.13 Gráfica de barras del número de personas a las que se les  
                                              efectuó el cuestionario vs áreas. 
 

En la Figura 2.13 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en México. Se incluyó esta pregunta con la finalidad 

de saber la experiencia directa de los migrantes sobre la ayuda que el gobierno 

mexicano les ha brindado en cuestiones básicas como lo son salud, laboral, escolar, 

vivienda, cultural o algún pago en dinero, en relación con la pregunta 9 se sabrá si 

México realmente protege migrantes y se preocupa por su integración en el territorio 

o si por el contrario su perspectiva es de rechazo a migrantes, por ello en la pregunta 

se brindaron 6 opciones de las cuales se obtuvieron los siguientes resultados; 13 

personas dijeron haber recibido alguna ayuda en el área laboral, 3 algún pago en 

dinero, 2 en salud, ninguna persona dijo haber recibido ayuda en el área de vivienda, 

cultural o escolar y con el mayor número, 32 personas, dijeron no haber recibido 

ninguna ayuda, de los datos anteriores se desprende el análisis siguiente. Los 

migrantes salen de sus países de origen por aspectos como la pobreza, crisis 

económica, inseguridad, cuestiones socioculturales y sobre todo porque no tienen 

acceso a cuestiones básicas para su desarrollo como lo son las salud, educación, 

trabajo, vivienda, cultura, y tratan de buscarlo en otros países, tal es el caso de 

aquellos países centroamericanos que buscan en mayor medida llegar a Estados 
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Unidos y en menor medida a México para poder acceder a dichas áreas. Sin 

embargo, se encuentran que la situación en los países de destino como México, no 

ofrecen dichos servicios y no brindan ayuda a migrantes, su perspectiva es de 

rechazo, por lo que pensar en la integración de migrantes en México, es hoy 

impensable, relacionado con la pregunta número 9 los resultados muestran como 

México realmente no protege a migrantes, además de no ofrecer medidas de 

integración y apoyo, generando más incertidumbre y creando un ambiente de 

inseguridad, la migración no es un fenómeno que tenga la intención de concluir 

debido a que como se ha analizado acompaña a las personas en toda la historia, 

por ello México debe cambiar de perspectiva y trabajar en la protección, integración 

y respeto de derechos humanos a migrantes. 

En el mismo sentido en el que se realizó en el primer cuestionario, en este segundo 

se efectuaron cuestionarios en Italia, en el entendido que históricamente también 

ha sido país que ha recibido grandes cantidades de migrantes, pero la perspectiva 

ha sido muy diferente en cuanto a la migración, de manera analítica se realizan 

algunas preguntas similares a las efectuadas en México, para saber de manera 

directa si en su estancia o tránsito en Italia los migrantes han sufrido actos que han 

violado el derecho de integridad personal, siendo que es un país miembro de la 

Unión Europea desarrollado ha pretendido tener una perspectiva de integración y 

protección de migrantes y derechos humanos, por ello, para realizar el cuestionario 

se analizaron y se desarrollaron algunos puntos previos, como lo son: 

1. A quien va dirigido:  

En esta sección se eligieron al igual que en el primer cuestionario personas de 

manera aleatoria quienes entraron en territorio italiano (migrantes) de manera 

regular o irregular, para poder ser identificados se eligieron algunos puntos 

estratégicos y con mayor afluencia en donde también hay mayor presencia de 

migrantes. 

 

2. Zona de muestreo:  
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Las rutas elegidas fueron las 4 ya descritas en el punto 1.22 y mapeadas en las 

imágenes que corresponden al número 1.43, 1.44, 1.45 y 1.46 del primer capítulo 

debido a que son zonas ya conocidas, y conforme a los resultados del primer 

cuestionario resultaron ser zonas con buena recepción y abundantes de personas 

migrantes. 

3. Delimitación temporal: 

Los cuestionarios se llevaron a cabo en diferentes días en el año de 2019 en tanto 

se concluyó la estancia académica y se concluyeron los 50 cuestionarios.  

4. Organización del cuestionario:  

En el mismo sentido en cómo se llevó a cabo el primer cuestionario, se llevó a cabo 

un proceso previo que conllevó el análisis y redacción del cuestionario para dejar 

en evidencia los objetivos buscados, estableciendo en él preguntas sencillas, 

comprensibles, bien delimitadas, cerradas y con un orden específico, en atención a 

que el cuestionario fue dirigido a personas que quizás no hayan recibido instrucción 

superior el cuál se efectuó de manera oral, estableciendo 10 preguntas con una 

duración específica de 6 minutos, preguntas similares a las efectuadas en México, 

con base en el análisis previo realizado a la doctrina y documentos internacionales 

sobre actos que violan el derecho humano de integridad personal, es así que en la 

Figura 2.13 se muestra el cuestionario original en italiano que se efectúo a las 

personas migrantes en Roma y en la Figura 2.14 el mismo cuestionario traducido 

en español. 
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                                                                                                                                                                                                                                      Documento personal. 

 
             Figura 2.14 Imagen de cuestionario original en Italiano que se efectuó  
                                                      a migrantes en Roma. 
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                                                                                                                                                                                                                                      Documento personal. 

 
                       Figura 2.15 Cuestionario traducido en español del efectuado a  
                                                           migrantes en Roma. 
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5. Ejecución del cuestionario:  

Una vez realizados los puntos anteriores, se efectuó el cuestionario de manera 

aleatoria a migrantes, se les explicó los propósitos, se explicó lo que pasaría con 

los datos y resultados obtenidos, se mostraron documentos de identificación, 

escolares y de las autorizaciones del proyecto, posteriormente se les informó la 

manera en cómo se llevaría a cabo, oral pregunta-respuesta, aunado a ello se les 

solicitó autorización a alguno de ellos para tomar fotografías y recabar nombres 

hecho que de no desearse estaban en total libertad de negarse, como se muestra 

en las Figuras 2.16 y 2.17 que muestran algunas fotografías de migrantes que 

autorizaron la toma de datos y fotografías incluidos los lugares en los que algunos 

son empleados para muestra en el proyecto.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                         Fotos personales. 

                  Figura 2.16 Fotografías de migrantes que autorizaron toma de datos,   
                                                    fotografías y lugares e empleo. 
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                                                                                                                                                                                                                                         Fotos personales. 

                  Figura 2.17 Fotografías de migrantes que autorizaron toma de datos,   
                                               fotografías y lugares e empleo. 
 

En cuanto a los resultados, se pretenden analizar por cada pregunta, así iniciando 

con la pregunta 1 sobre el país de nacimiento de las personas a las que se les 

efectuó el cuestionario, en la Figura 2.18 se presenta la gráfica de barras para el 

país de nacimiento de los migrantes. 
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              Figura 2.18 Gráfica de barras del número de personas a las que se les  
                               efectuó el cuestionario vs países de nacimiento. 
 

En la Figura 2.18 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a los países en los que nacieron, la 

finalidad de incluir esta pregunta en el cuestionario deriva de poder tener la certeza 

que a las personas a las que se les está efectuando son de otro país, de los cuales 

son migrantes, y los resultados son los siguientes, con el número mayor con 9 

personas de 50, dijeron haber sido de Marruecos, 8 de la India, 5 de Túnez, 5 de 

Egipto, 3 de Etiopía, 3 de China, 3 de Sri Lanka, 2 de Jordania, 2 de Albania, 2 de 

Filipinas, 1 de Senegal, 1 de Perú, 1 de Ecuador, 1 de Polonia y ninguno dijo haber 

nacido en Serbia, Ucrania e Italia, en tanto que solo 4 personas dijo haber nacido 

en otro país. 

De los datos anteriores se desprende lo siguiente: primeramente que se deja en 

evidencia en comparación con México, son más países los incluidos en este 

cuestionario y que en efecto hay presencia en Italia, debido a que como se analizó 

en los antecedentes históricos del primer capítulo, resulta ser un país de tránsito y 

destino de muchos otros países debido a su posición geográfica, así mismo se deja 

en evidencia que los cuestionarios efectuados fueron únicamente a migrantes 

debido a que no hubo presencia de alguno nacido en Italia. 
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También, con los datos anteriores, se muestra que los principales países que 

generan flujos migratorios son Marruecos, la India y Túnez debido a la alta presencia 

de ellos en Italia, como se analizó son muchos de los cuales que se encuentran 

relativamente cerca territorialmente de Italia, por lo que lo eligen como principal 

destino o bien muchos solo lo ocupan para llegar a otros países europeos, también 

se conocen ciertas características importantes de estos países que han hecho que 

miles de personas salgan de estos países como lo son la sobrepoblación, pobreza, 

motivos políticos, guerras civiles, conflictos bélicos, entre otros ya previamente 

analizados. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 2. Referente a si las personas a las que 

se les efectuó el cuestionario viven actualmente en Italia, en la Figura 2.19 se 

presenta la gráfica circular o de pastel de si viven o no actualmente en Italia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
            Figura 2.19 Gráfica circular o de pastel sobre si viven actualmente en  
                                                                Italia o no. 
 
En la Figura 2.19 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a si viven actualmente en Italia o no. 

Pregunta que se añadió al cuestionario con la finalidad de saber cuántos de ellos 

ya se encuentran muy probablemente con un domicilio establecido en el país que 

ha fungido como país de destino o de tránsito y que con las preguntas posteriores 

se podrá saber si aún a ellos se les ha violado el derecho de integridad personal, de 
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los datos se expresa que 32 de 50 de las personas a las que se les efectuó dijeron 

que sí vivían actualmente en Italia y solo 18 dijeron que no, datos que muestran que 

a la mayoría de los migrantes a los que se les efectuó, ya se encontraban 

establecidos en Italia y los 18 restantes probablemente tenían como destinos otros 

países europeos por lo que se encontraban en tránsito por el territorio, estos últimos 

no dejan de ser tomados en cuenta para efectuar el cuestionario pues aún más ellos 

pueden ser víctimas de manera frecuente de actos que violan el derecho de 

integridad personal. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 3. Referente a si a las personas a las que 

se les efectuó el cuestionario, durante su estancia en Italia, habían sido sometidos 

a alguno de los siguientes actos descritos en el cuestionario, en la Figura 2.20 se 

presenta la gráfica de barras con los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 
                Figura 2.20 Gráfica de barras del número de personas a las que se  
                                             les efectuó el cuestionario vs actos.  
 

En la Figura 2.20 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto de los actos violatorios a los que se 

han visto sometidos, pregunta que resultó del análisis previo doctrinal y de 

documentos internacionales sobre los actos principales que vulneran y violan el 

derecho humano de integridad personal, mismas que en las opciones se 
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establecieron. Teniendo así como resultados los siguientes, con un mayor número 

que correspondió a 7 personas de 50, dijeron haber sido sometidos a tratos crueles, 

6 personas dijeron haber sido aisladas, 4 dijeron haber sido detenidos de manera 

arbitraria, 2 personas fueron sometidas a trabajos obligatorios, 1 persona dijo haber 

sido intimidada, 1 persona dijo haber sido sometida a interrogatorios, y ninguna 

persona dijo haber sido sometida a trata, acoso, violencia sexual, represión, 

amenazas, daños al propio cuerpo, servidumbre, tortura como sumersiones en 

agua, asfixia, descargas eléctricas, golpes o quemaduras, no acceso a curaciones 

médicas o negación a tratamientos médicos y no haber sido sometidos a otros actos 

y solo 29 personas dijeron no haber sido sometidas por ningún acto. 

En cuanto a los datos anteriores, es evidente que sí se presentan actos violatorios 

del derecho humano de integridad personal en Italia, con mayor frecuencia los tratos 

crueles y detenciones arbitrarias. Sin embargo, a diferencia de México y de quizás 

otros países se representan cantidades muy bajas y hay de manera evidente 

migrantes que nunca, durante su estancia o tránsito han sido sometidos a éste tipo 

de actos, se infiere que depende mucho de la perspectiva diferente que tiene Italia 

sobre la migración, con base en cierta medida de respeto y de llevar a cabo medidas 

de integración en diversas áreas que evitan la ejecución de actos violatorios, si bien 

aún se debe trabajar para que se eviten en su totalidad los actos violatorios, se 

piensa que el camino que se está tomando para la protección de migrantes en Italia 

es correcta en tanto las cifras obtenidas son muy inferiores a las de México y quizás 

otros países que son destino o tránsito de migrantes, por lo que se podrían extraer 

algunas medidas para poder llevar a cabo en México para poder reducir las cifras. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 4. Referente a si a las personas a las que 

se les efectuó el cuestionario de los actos anteriores habían sido efectuados por 

alguna autoridad de las señaladas, en la Figura 2.21 se presenta la gráfica de barras 

con los datos adquiridos. 
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                 Figura 2.21 Gráfica de barras de autoridades vs número de personas a  
                                             las que se les efectuó el cuestionario.  
 

En la Figura 2.21 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a las autoridades que efectuaron los 

actos violatorios o aquellos que vulneran el derecho humano de integridad personal, 

opciones que fueron elegidas en la pregunta debido a que son las más comunes 

con las que los migrantes pueden tener contacto, además, se agregaron dos 

opciones más que no son autoridades. Sin embargo, también podrían fungir como 

generadores principales de actos violatorios, como fue la experiencia en México, 

pregunta que se agregó al cuestionario derivado de la importancia de saber quién 

es el perpetrador y generador de los actos violatorios. En cuanto a los resultados 

obtenidos, con el mayor número de personas, 7 de 50, dijeron haber sido efectuados 

por Carabinieri-Militares, 5 personas dijeron haber sido efectuados por personas del 

domicilio en el que actualmente vive, 5 dijeron haber sido efectuados por 

autoridades aduaneras, 3 por policías, 1 persona dijo haber sido efectuados por 

grupos que pertenecen a la delincuencia, y ninguna persona dijo haber sido 

efectuado por alguna autoridad administrativa o por ninguna alguna otra autoridad 

que ejerce funciones públicas, a diferencia de ello, solo 29 personas dijeron que 

ninguna autoridad. 
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De los datos anteriores, se deduce que la autoridad principal son los carabinieri que 

pertenecen a los grupos militares de los cuales tienen ciertas funciones establecidas 

en la ley como lo son las detenciones y revisiones de documentos a cualquier 

persona que se encuentran en el territorio, por lo que podría prestarse a ejercer 

actos violatorios, lo mismo podría aplicar con el caso de las autoridades aduaneras, 

si bien su formación se basa muchas veces en el uso de la fuerza y estos deben 

llevar a cabo sus funciones, siempre debería ser claro el respeto al derecho humano 

de integridad personal, para evitar afectaciones irreparables sobre todo a migrantes.  

En el caso de las personas del domicilio en el que actualmente viven, como se 

mostró los datos son altos, esto significa que muchas personas del territorio piensan 

o tienen una perspectiva diferente de la migración, muchos influenciados por 

discursos racistas y de rechazo que algunos políticos tratan de difundir, deteniendo 

el avance que se está logrando para la protección de migrantes. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 5. Referente al lugar en donde se 

efectuaron los actos, en la Figura 2.22 se presenta la gráfica circular o de pastel con 

los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 
 
 
 
                      Figura 2.22 Gráfica circular o de pastel sobre el lugar en donde se  
                                                             efectuaron los actos. 
 
 

En la Figura 2.22 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto al lugar en donde se efectuaron los 
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actos, pregunta que se estableció en el cuestionario con la finalidad de saber en 

dónde comúnmente se ejecutan y poder analizar la posibilidad de poder evitarse. 

En cuanto a los resultados, se tienen los siguientes; el mayor número de personas 

11 de 50 dijeron que el acto había sido efectuado en la calle, 5 en el domicilio actual, 

5 en algún arresto, ninguno en el transcurso de un trámite y solo 29 dijo que no le 

había sucedido, de lo anterior se desprende que la mayoría de los actos violatorios 

efectuados en mayor medida por carabinieri-militares, autoridades aduaneras, 

policías y personas del domicilio en el que actualmente vive, se efectuaron en la 

calle, lo que significa que los migrantes aún son susceptibles de sufrir alguna 

violación al derecho de integridad personal, si bien las cifras son más bajas que en 

México y quizás otros países, aún se debe trabajar en el fomento y ejecución 

rigurosa de las medidas de integración y protección a migrantes para que el riesgo 

llegue a ser nulo. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 6. Referente a las veces que se efectuaron 

los actos, en la Figura 2.23 se presenta la gráfica de barras con los datos adquiridos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
           Figura 2.23 Gráfica de barras del número de personas a las que se les efectuó             
                        el cuestionario vs número de veces que se efectuaron los actos. 

En la Figura 2.23 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto al número de veces que se 

efectuaron los actos, se agregó la pregunta en el cuestionario con la finalidad de 

saber por experiencias propias las veces que una persona puede ser afectada de 
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manera permanente por actos violatorios al derecho humano de integridad personal, 

por ello, de los resultados obtenidos se tienen los siguientes datos; 19 de 50 

personas dijeron que por lo menos en 1 ocasión se llevaron a cabo, 2 personas 

dijeron que en 2 ocasiones y ninguna persona dijo haber sido efectuado por 3, 4, 5 

ocasiones o que nunca se detuvieron, en sentido contrario, 29 personas dijeron que 

nunca le había sucedido. De los datos anteriores se infiere que por lo menos una 

parte de los migrantes sufrieron en una ocasión alguna violación al derecho de 

integridad personal, debido a que se efectuaron los actos descritos en la pregunta. 

Sin embargo, con un mayor porcentaje, dijeron que nunca le habían sucedido, 

hecho que muestra la eficacia de llevar a cabo las medidas de un sistema de 

integración con base en el respeto a migrantes que se tratan de implementar en 

Italia y de las cuales se continúan modificando en favor de ellos, pues de lo contrario 

si no existieran, probablemente los resultados serían más altos como sucede hoy 

en México. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 7. Referente a si por los efectos causados 

por los actos, tendría la confianza en solicitar ayuda a alguna de las autoridades 

descritas, en la Figura 2.24 se presenta la gráfica de barras con los datos adquiridos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           Figura 2.24 Gráfica de barras de autoridades vs número de personas a las  
                                             que se les efectuó el cuestionario. 
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En la Figura 2.24 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a si por los efectos causados 

tendrían confianza en solicitar ayuda a algunas de las autoridades descritas, de los 

resultados se tienen los siguientes; 14 personas de 50 dijeron tener confianza en 

acudir con carabinieri-militares, así como con cualquier otra persona que tiene 

alguna otra función pública, 5 personas dijeron tener confianza en acudir con un 

juez, 4 con policías, 3 con alguna autoridad administrativa, ninguna persona dijo 

acudir con autoridad aduanera y en sentido contrario, solo 10 personas dijeron no 

tener confianza en acudir, de los datos anteriores se infiere que la mayoría de los 

migrantes, en su totalidad 40 tendrían confianza en acudir por lo menos con una, 

aún y cuando de las autoridades señaladas correspondieron a ser también las que 

efectuaron actos violatorios, muchos otros sí tendrían la confianza de acudir a ellos, 

así mismo, debido a las medidas de integración y protección a migrantes que se 

tratan de efectuar en la mejor medida posible, muchos de los migrantes hacen uso 

de las medidas y herramientas que les son ofrecidas para poder hacer frente a actos 

violatorios, tal es el caso de la asesoría y asistencia incluida la materia jurídica que 

son brindadas por el mismo gobierno, organismos autónomos, asociaciones, 

cooperativas y fundaciones exclusivas a migrantes los que les abre las posibilidades 

y orientaciones sobre cómo o a qué autoridades se puede acudir para hacer frente 

a los actos violatorios efectuados. 
 

En cuanto a los resultados de la pregunta 8. Referente a si a las personas a las que 

se les efectuó los cuestionarios tienen conocimiento de qué son los derechos 

humanos, en la Figura 2.25 se presenta la gráfica circular o de pastel con los datos 

adquiridos. 
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       Figura 2.25 Gráfica circular o de pastel sobre si las personas a las que se les      
     efectuó el cuestionario tienen conocimiento de que son los derechos humanos. 
 

En la Figura 2.25 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia respecto a si tienen conocimiento de qué son 

los derechos humanos, de los cuales, los datos son los siguientes; 22 personas de 

50 dijeron tener poco conocimiento, 15 dijeron sí tener conocimiento y 13 dijeron no 

tener conocimiento, de los datos se infiere que una gran mayoría de migrantes tiene 

conocimiento de ellos, por el hecho de que en su llegada en el territorio Italiano les 

pudo haber sido brindada información al respecto por alguna autoridad u organismo 

así como la manera en como poder hacerlos respetar, es por ello que muchos 

también tienen cierto conocimiento sobre las instancias o autoridades a las que se 

puede acudir para su protección. Sin embargo, si bien aún se debe trabajar para 

que más migrantes tengan conocimiento de ellos y puedan hacer efectivos los 

medios para su protección ante posibles violaciones que hoy no son aún nulas. 

En cuanto a los resultados de la pregunta 9. Referente a si a las personas a las que 

se les efectuó los cuestionarios piensan que Italia sea un país que protege 

migrantes, en la Figura 2.26 se presenta la gráfica circular o de pastel con los datos 

adquiridos. 
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          Figura 2.26 Gráfica circular o de pastel sobre si a las personas a las que se  
     les efectuó el cuestionario consideran que Italia es un país que protege migrantes. 
 

En la Figura 2.26 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia si piensan que Italia es un país que protege 

migrantes, pregunta que se insertó en el cuestionario con la finalidad de saber de 

manera directa de los migrantes sobre durante su estancia o tránsito, por 

experiencia personal podrían opinar sobre si Italia es o no un país que protege 

migrantes, de los datos adquiridos se muestra los siguiente; 35 personas de 50 

dijeron que sí y solo 15 dijeron que no, de los datos se infiere que aquellos que lo 

afirmaron han sido beneficiados por el gobierno italiano tanto en políticas públicas, 

medidas de integración, leyes en las que el gobierno italiano ha trabajado en el 

transcurso de los años para poder integrar y acoger migrantes, de los que muchos 

como se ha analizado han sido obligados a salir de sus países de origen por motivos 

que los hace imposible poder continuar viviendo en él y buscar mejores 

oportunidades en otros países como lo es Italia y que relativamente son recibidos y 

apoyados en cuestionas como trabajo, salud, educación, cultura, vivienda, entre 

otros y por ello muchos han decidido establecerse en territorio italiano, la cantidad 

restante deriva de que las medidas quizás no sean efectivas aún en un 100% por lo 

que hoy se trabaja en conjunto con otros países europeos y por ello muchos de esos 

migrantes tratarán quizás en un futuro de buscar mejores oportunidades en otros 

países europeos por lo que solo se encuentran en territorio por un breve periodo. 
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En cuanto a los resultados de la pregunta 10. Referente a si a las personas a las 

que se les efectuó los cuestionarios, durante su estancia en Italia, han recibido 

ayuda con alguna de las áreas descritas, en la Figura 2.27 se presenta la gráfica de 

barras con los datos adquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Figura 2.27 Gráfica de barras del número de personas a las que se les  
                                   efectuó el cuestionario vs tipos de ayuda. 
 

En la Figura 2.27 se presentan los resultados de los cincuenta migrantes a los que 

se les efectuó el cuestionario en Italia sobre si durante su estancia habían recibido 

alguna ayuda, pregunta que se insertó en el cuestionario con la finalidad de saber 

si realmente fueron beneficiados con un apoyo, las opciones derivaron del análisis 

histórico que se abordó en el primer capítulo en el que han surgido dichos apoyos, 

es así que los resultados son los siguientes; 14 personas de 50 dijeron haber sido 

beneficiados en el área laboral, 7 en vivienda, 7 en algún pago en dinero, 5 en 

cultura, 4 en salud, 4 en estudios y solo 9 dijeron no haber tenido ninguna ayuda. 

De los datos se infiere lo siguiente, Italia ha trabajado y es históricamente evidente 

en establecer apoyos, medidas de integración, políticas públicas y ciertas leyes con 

la finalidad de proteger, acoger e integrar migrantes tales han sido los casos ya 

analizados como la ley 943/1986, los acuerdos Schengen, tratado de Maastricht, 

decreto 286/1998, tratado de Ámsterdam, Ley 189/2002, entre otros que han 

formado parte para el surgimiento de medidas de integración que pasan a formar 
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todo un sistema y que como se ha mostrado ha beneficiado a muchos migrantes, 

además ha reducido significativamente el que se efectúen actos violatorios, 

evidentemente Italia ha trabajado y trata de continuar implementando y 

desarrollando tales medidas con la finalidad de beneficiar a más migrantes, en 

algunas ocasiones con algunos otros países europeos, pero Italia destaca en tener 

una perspectiva de recibimiento de migrantes, quizás no efectiva en un 100 % pero 

en la medida de lo posible trata de hacerlo, que a diferencia de otros países no, 

como es el caso de México, con una perspectiva de rechazo, sin interés en 

verdaderas políticas públicas, medidas de integración y respeto, ocasionando 

grandes violaciones a derechos humanos. 

De los cuestionarios efectuados en México e Italia sobre la violación al derecho 

humano de integridad personal demuestra como los migrantes son el sector más 

afectado y al que más se le efectúan violaciones al derecho en comento, es por ello 

que se debe trabajar en soluciones eficaces para reducir drásticamente las 

reiteradas violaciones que dejan secuelas permanentes en sus vidas, quienes 

únicamente buscan su subsistencia y un mejor nivel de vida al que evidentemente 

en su país de origen no pueden acceder. 
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CAPÍTULO III REGULACIÓN EFECTIVA 

  3.1 Regulación y normas jurídicas como piedra angular del edificio del orden. 

Las normas jurídicas pueden ser definidas como las oraciones o frases que 

pronuncian aquello que está permitido, prohibido u obligatorio, es decir regulan o 

controlan la manera de actuar de los humanos en sociedad, la norma obliga a 

realizar o dejar de llevar a cabo cierta conducta o acto, además para hacer lograr 

su fin puede hacer efectivas sanciones, la finalidad de las normas jurídicas es 

organizar a la sociedad, siendo la base para regirse. Las normas jurídicas tienen 

una clasificación reconocida de vital importancia, en tanto que agrupan a las 

normas, con la finalidad de saber cuál es su valor y que ateniendo a su clasificación 

tendrán ciertos efectos, además servirá ya que en el punto 3.2 se hablará de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la norma jurídica de 

carácter fundamental que forma parte de las clasificaciones que se describirán, por 

ello el autor Eduardo García Máynez123 hace la siguiente importante clasificación 

resumida en la Figura 3.1 con la imagen de la clasificación de las normas jurídicas. 

1. Clasificación por el sistema al que pertenecen. 

Es decir que todo precepto normativo pertenece a un sistema pudiendo ser normas 

nacionales que pueden aplicarse solo en determinado territorio o bien pueden ser 

extranjeras las cuales, depende de los países hacer o no efectivas en determinado 

territorio. 

 

 

 

 

                                                           
123 Máynez García, Eduardo, Introducción al estudio del derecho, 53ª ed., México, 

Porrúa, 2002, pp. 79-94. 
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Elaboración personal. 

         Figura 3.1. Imagen de mapa de la clasificación de las normas jurídicas. 

2. Clasificación por su fuente. 

Es decir, de cómo fueron creadas, en este caso, el autor menciona que pueden ser 

solo de tres tipos, la primera, derivadas del poder legislativo que pertenecen a las 

leyes escritas, la segunda deriva de la costumbre, llamado derecho consuetudinario 

y el tercero aquel que surge de la actividad de los tribunales llamado jurisprudencial, 

sería también necesario hablar de la doctrina en tanto que fuentes utilizadas, y ya 

descrita en el punto 2.5.1. 
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3. Clasificación por su ámbito espacial de validez. 

El autor describe cuatro ámbitos, el primero es el espacial, que hace referencia a la 

porción del espacio de tiempo en donde es aplicable, el segundo ámbito es el 

temporal, que hace referencia a la vigencia, el tercer ámbito es el material que hace 

referencia a la materia que regula y el último ámbito es el personal, que hace 

referencia a los sujetos a quienes obliga, que en los siguientes puntos se describen 

más claramente. 

4. Clasificación por el ámbito temporal de validez. 

El autor los clasifica en determinado e indeterminado, siendo el primero establecido 

de antemano y el segundo en donde la vigencia no se fijó desde un inicio. 

5. Clasificación por el ámbito material de validez. 

El autor hace referencia la materia o a las ramas, subdividiéndolas en dos, en la 

rama del derecho público y en la rama del derecho privado, en la primera 

refiriéndose a normas constitucionales, administrativas, penales, procesales e 

internacionales y las segundas refiriéndose a normas civiles y mercantiles. 

6. Clasificación por el ámbito personal de validez. 

El autor también realiza una subdivisión en genéricas e individualizadas, 

entendiendo a las primeras como aquellas que obligan o facultan a todas las 

personas y las segundas aquellas que solo obligan o facultan a uno o varios de una 

“misma clase” en las que pueden ser privadas ya que derivan de la voluntad de los 

particulares o bien públicas que derivan de la voluntad de las autoridades. 

7. Clasificación por su jerarquía. 

El autor solo hace mención de cuatro: las normas constitucionales, las normas 

ordinarias, reglamentarias y las individualizadas en el entendido que las tres 

primeras son generales y las últimas son situaciones jurídicas concretas. 

 

8. Clasificación por su sanción. 
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El autor hace una división de cuatro tipos, las leyes perfectae, leyes plus quam 

perfectae, leyes minus quam perfectae y leyes imperfectae, describiendo a las 

primeras como aquellas en las que la sanción es la nulidad de los actos que generan 

vulneraciones o violaciones, las segundas son aquellas en las que la sanción se 

impone directamente al infractor, es decir, un castigo más una reparación 

pecuniaria, la tercera es aquella en la que la violación no impide que el acto violatoria 

produzca efectos. Sin embargo, sí sanciona al perpetrador con un castigo, y por 

último, la número tres, son aquellas que no tienen prevista una sanción, 

generalmente son aquellas normas de derecho público. 

9. Clasificación por su cualidad. 

El autor realiza una subdivisión en positivas o permisivas y negativas o prohibitivas 

en las que las primeras son aquellas en las que se faculta a realizar ciertas 

conductas y las segundad aquellas que solo prohíben determinado comportamiento. 

10. Clasificación por sus relaciones de complementación. 

El autor las clasifica en dos, primarias y secundarias, en donde las primeras son 

independientes y las segundas son aquellas que complementan a otra, en esta se 

encuentran 5 tipos las cuales son: 

 Iniciación, duración y extinción de vigencia. 

La primera haciendo referencia a cuando se indica cuándo entrará en vigor, la 

segunda las que fijan el tiempo preciso en el cuál estarán vigentes y las últimas 

cuando dejan de tener vigencia como la derogación y abrogación. 

 Declarativas o explicativas. 

Aquellas que como su nombre lo dice explican o definen los términos empleados en 

otros preceptos normativos, 

 Permisivas. 

Aquellas que establecen ciertas excepciones en relación con otras normas o 

preceptos. 
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 Interpretativas. 

Aquellas realizadas generalmente por el legislador, al realizar la interpretación de 

los preceptos normativos de una norma jurídica o precepto. 

 Sancionadoras. 

Aquellas en las que se prevén ciertas sanciones por no observar las disposiciones. 

11.  Clasificación por la voluntad de los particulares. 

En esta última clasificación el autor las clasifica en dos, taxativas y dispositivas, 

refiriéndose a las primeras como aquellas que obligan a los particulares sin atender 

su voluntad y las segundas como las que pueden dejar de aplicarse por voluntad 

expresa de las partes. 

  3.2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.                                                                                                                                                                                   

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es considerada como el 

cuerpo normativo más importante por el cual se rige el estado mexicano es decir, 

tiene supremacía sobre las demás leyes nacionales, tiene como principal objetivo el 

organizar a los poderes de un Estado (limitarlos), en su contenido se encuentran 

establecidas de manera amplia un conjunto de normas que sirven para la 

convivencia de la colectividad, en el transcurso de la historia se ha visto modificada 

debido a las exigencias sociales que a la fecha ha logrado el reconocimiento y 

protección principalmente de derechos humanos, estableciendo un catálogo amplio, 

siendo el principal eje orientador, con lo que se obliga a ser un documento claro y 

accesible a las personas pues en ella se recogen sus derechos y obligaciones a 

cumplir. 

Como todo cuerpo normativo, la Constitución recibe ciertas clasificaciones de las ya 

descritas en el punto 3.1 como lo son; en cuanto a la clasificación por sistema es 

una ley nacional, debido a que solo se aplica en territorio mexicano, en cuanto a su 

fuente, deriva del poder legislativo, siendo una ley escrita, en cuanto a su ámbito 

temporal de validez, es determinado en tanto que se estableció su inicio de vigencia, 

por su ámbito material de validez pertenece al derecho público, en cuanto a su 
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ámbito personal de validez y es genérica en tanto obligan y facultan a todas las 

personas en territorio, resultando ser la principal base de todo el sistema jurídico 

mexicano124.    

    3.2.1 Supremacía y partes (dogmática-orgánica) 

Algunos autores consideran que la supremacía constitucional es el que nada puede 

estar por encima de la constitución, característica que se relacionó con la soberanía 

del estado mexicano, la cual tuvo como base el artículo 133 del mismo cuerpo 

normativo, estableciendo con ello una jerarquía normativa, siendo la constitución la 

más importante y con máxima fuerza normativa, sobre las demás leyes nacionales 

consideradas ordinarias, el argumento cambia a partir de la reforma constitucional 

de 2011, en derechos humanos en donde se realizan modificaciones 

trascendentales en el cuerpo normativo, principalmente en su artículo 1º, 

incorporando al derecho internacional, sin seguir a la jerarquía normativa que se 

había seguido por muchos años (Constitución en primer término como norma 

suprema y leyes federales y tratados internacionales en segundo término), el 

mecanismo de incorporación sería conforme al artículo 1º en su segundo párrafo, la 

interpretación de los derechos humanos conforme al principio pro persona es decir, 

que las normas en derechos humanos se interpretarían y se aplicarían en tanto 

favorecieran y protegieran ampliamente a la persona, posicionando entonces a los 

tratados internacionales al mismo nivel o jerarquía que la constitución, de ello surge 

años posteriores todo un debate en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

26 de agosto de 2013, en donde determinaron que la finalidad de poner en una 

misma jerarquía a la constitución y tratados internacionales, tenía como objetivo el 

generar un catálogo de derechos humanos amplio, los cuales deberían articularse 

y coexistir en un mismo plano, generando con ello un bloque o red derechos. Sin 

embargo, también se determinó que posteriormente se debían realizar 

modificaciones y cambiar e integrar al ordenamiento jurídico interno (constitución) 

                                                           
124 Fabra Zamora, Jorge Luis, Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho, México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2015, pp. 1930-1943. 
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para ampliar el catálogo constitucional en derechos humanos con la finalidad de 

tener un progreso en el reconocimiento de derechos humanos en los cuerpos 

normativos nacionales125. 

Así mismo, en cuanto a sus partes, con la finalidad de tener cierto orden, se suelen 

señalar dos principales una parte orgánica, en la que en diversos artículos se hace 

referencia a la estructura, administración y funciones del Estado en su conjunto y 

diversos órganos, a diferencia de ello, la parte dogmática (del que se hará la 

búsqueda del derecho de integridad personal) tiene como contenido en artículos 

específicos un catálogo o listado de derechos humanos, garantías y medios de 

defensa para hacerse respetar, dicho apartado se ha ido ampliando conforme al 

reconocimiento de derechos humanos, muchos de ellos derivados del derecho 

internacional y en cuanto a su contenido la autora Angélica Bucio Ramírez126 hace 

una división ternaria del contenido del catálogo de derechos humanos contenidos 

en esta parte dogmática siendo la siguiente: 

Derechos que corresponden a la libertad. 

 Artículos 1a 7. 

 Artículos 9 a 11. 

 Artículo 15. 

 Artículo 24. 

 Artículo 28. 

Derechos que corresponden a la seguridad jurídica. 

 Artículo 8. 

 Artículo 14. 

 Artículo 16 a 23. 

                                                           
125 Medina Mora, A et al, Derechos humanos y restricciones, los dilemas de la 

justicia, México, Porrúa, 2015, pp.13-36. 
126 Bucio Ramírez, Angélica, Derecho constitucional y administrativo, México, Red 

tercer milenio S.C., 2012, pp. 65-74. 
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Derechos que corresponden al aspecto social. 

 Artículos 3 y 4. 

 Artículo 21. 

 Artículo 27. 

 Artículo 123. 

    3.2.2 Derecho de Integridad personal. 

Una vez que se analizó de manera breve la estructura de la constitución y ubicado 

el contenido del catálogo de derechos humanos en ella en su parte dogmática, se 

realizó una búsqueda del derecho humano de integridad personal, en donde se 

encontraron tres artículos principales (1, 22 y 29) que se relacionan con el derecho 

en comento, análisis que se realizó con base al análisis previo doctrinal y de 

documentos internacionales en el capítulo II que describen de manera amplia su 

contenido y que sirvió para poder identificarlo a nivel constitucional, el cual se 

describirá en los puntos siguientes. 

-Artículo 1, 22 (actos violatorios) y 29 (reconocimiento). 

En cuanto al artículo número 1, éste habla de manera general del reconocimiento 

de los derechos humanos establecidos en la ley suprema (constitución) y tratados 

internacionales, el reconocimiento de garantías para su protección y la obligación 

que surge para las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizarlos; en 

su párrafo cuarto en su primera parte se encuentra por primera ocasión prohibida la 

(esclavitud) que comprende uno de los actos que conforme a la doctrina 

(previamente analizado) pone en peligro o vulnera el derecho de integridad 

personal. Sin embargo, no hace más alusión, tampoco se hace especificación ni 

reconocimiento del derecho de integridad personal, para dejarlo en evidencia, de 

manera literal el texto constitucional expresa lo siguiente: 

Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
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garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 

solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.127. 

En cuanto al artículo número 22 en su primer párrafo, solo establece prohibiciones 

de ciertos actos que conforme al análisis doctrinal y documentos internacionales 

corresponden a tratos crueles, degradantes, despiadados e inhumanos que ponen 

en peligro de manera evidente el derecho de integridad personal en sus tres 

aspectos (físico, psíquico y moral), los descritos en el artículo son: 

 Pena de muerte. 

                                                           
127 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art.1º. 



284 

 

 Mutilación. 

 Infamia. 

 La marca. 

 Azotes. 

 Palos. 

 Tormento de cualquier especie. 

Sin embargo, en éste tampoco se hace alusión al derecho de integridad personal, 

mucho menos definición ni contenido claro, solo comprende algunos actos graves 

que se deduce vulneran el derecho en mención, para dejar en evidencia lo anterior, 

el texto literal del artículo constitucional en su primer párrafo es el siguiente: 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 

penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al 

delito que sancione y al bien jurídico afectado128. 

En cuanto al artículo 29, si bien su tema principal son los supuestos para la 

restricción y suspensión de derechos, es en éste en todo el ordenamiento jurídico 

en el que hay un reconocimiento expreso de la existencia del derecho humano de 

integridad personal en su segundo párrafo. Sin embargo, no establece una 

definición ni contenido, únicamente al finalizar el mismo párrafo, describe otras 

conductas que pueden vulnerar el derecho en comento, nuevamente deducidas con 

base en el análisis doctrinal y documentos internacionales previamente realizados, 

los actos descritos son los siguientes: 

 Pena de muerte (nuevamente). 

 Prohibición de la esclavitud (nuevamente) 

 Prohibición de servidumbre. 

 Prohibición de desaparición forzada. 

                                                           
128 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 22. 
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 Prohibición de la tortura. 

 Prohibición del tormento en cualquier especie. 

Para dejar en evidencia lo anterior, el texto constitucional de manera literal en su 

párrafo segundo dice lo siguiente: 

Artículo 29….  
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la 

familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos 

políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de 
la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías 

judiciales indispensables para la protección de tales derechos129. 

 

-Deficiencia en regulación. 

Del análisis anterior se deja en evidencia que no existe precepto normativo con 

contenido claro respecto del derecho de integridad personal (definición, aspectos, 

actos en su totalidad que vulneran), solo contenido disperso y poco entendible de 

algunos actos graves violatorios al derecho de integridad personal, como 

anteriormente se analizó, la finalidad de establecer a los instrumentos 

internacionales en un mismo nivel jerárquico que la constitución es con la finalidad 

de ampliar el catálogo de derechos humanos, que a su vez tienen que generar 

modificaciones para integrar en el texto constitucional para que haya progreso 

normativo, como se analizó en el capítulo II, los derechos humanos son reconocidos 

en la constitución por la exigencia y demanda de los individuos para su protección. 

                                                           
129 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 29. 
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La constitución como norma jurídica no está cumpliendo con sus objetivos de 

regular, facultar y garantizar los derechos y actos de los individuos en sociedad, 

generando con ello deficiencia, desconocimiento y actos violatorios reiterativos al 

derecho humano de integridad personal dejando en estado de indefensión a todas 

las personas, en personas migrantes, se hace más evidente, para dejar en evidencia 

lo anterior se propone el análisis de dos casos sobre personas migrantes y los actos 

generados violatorios al derecho humano de integridad personal derivados de las 

faltas de medidas de integración en México y el del desconocimiento generado por 

la falta de reglamentación del derecho en comento. 

    3.2.3 Estudios de caso en México, mediante un análisis a las violaciones del 
derecho humano de integridad personal a migrantes. 

Para poder realizar los estudios caso, se realizaron los puntos descritos en la Figura 

3.2 con el mapa con los pasos efectuados para el estudio de caso. 
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                                                                                                                                                                                                                                      Elaboración personal. 

   Figura. 3.2 Mapa con los pasos efectuados para el estudio de caso. 

En cuanto al diseño, en concordancia con el análisis previo efectuado en los 

capítulos I, II y parte del III, el problema se encuentra identificado, el cual radica en 

la violación del derecho humano de integridad personal en específico a migrantes, 

derivado de la falta de medidas de integración en México y la falta de regulación a 

nivel constitucional que genera desconocimiento y actos reiterativos y violatorios por 

parte de personas y servidores públicos en general en el ejercicio de sus funciones, 

por lo que se tienen como objetivos que en el transcurso del estudio de los dos 

casos se identifiquen y se dejen en evidencia; además, se debe precisar que solo 

se analizarán los dos casos en México, derivado de los comunes actos reiterativos 

que se han vuelto cotidianidad en el ámbito migratorio, a diferencia de ello dado el 

bajo índice de violaciones en Italia, se ha optado por no efectuar análisis de caso.  

En cuanto a la recopilación de la información, los instrumentos de análisis son los 

siguientes: 
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Para el primer caso: 

1. Acuerdo de admisión de solicitud de condición de refugiados ante la 
COMAR. 

 Certificado Médico de fecha 23 de febrero de 2017. 

 Certificado Médico de Shariar Hospital Medical. 

 Oficio COMAR/DAVI/2747/2019. 

2. Expediente del proceso administrativo del INM brindado mediante informe 
justificado en el expediente 1/2020. 

 Acuerdo de inicio y comparecencia del hombre migrante ante el INM. 

 Acuerdo de presentación y documentos elaborados por el INM antes de su 

ingreso en estación migratoria del hombre migrante. 

 Certificado médico elaborado por el INM al ingreso del hombre migrante en 
estación migratoria. 

 Inventario de pertenencias del hombre migrante elaborado por el INM. 

 Acuerdo de inicio y comparecencia de la mujer e hijo migrante ante el INM. 

 Acuerdo de presentación y documentos elaborados por el INM antes de su 

ingreso en estación migratoria de la mujer e hijo migrante. 

 Certificado médico del menor y la mujer migrante elaborado por el INM en 

estación migratoria. 

 Oficio no. INM/ORTAM/ORLREY/DCMAJ/0743/2019 en el que el INM en el 

estado de Reynosa, Tamaulipas realiza notificación consular con la 

embajada de Irán en México. 

 Acuerdo de la COMAR del día 6 de enero de 2020 en el que se acuerda 

tener por abandonado y concluido el procedimiento de reconocimiento de la 

condición de refugiado. 

 Oficio número: COMAR/DO/R/022/2020 emitido por la COMAR al INM de 

fecha 6 de enero de 2020 mediante el cual se da a conocer el abandono y 

conclusión del procedimiento de reconocimiento de la condición de 

refugiado. 
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 Escrito de puño y letra en el que la mujer migrante promueve en 

representación de su menor hijo y cónyuge de fecha 7 de enero de 2020 

ante el INM de Reynosa, Tamaulipas. 

 Escrito dirigido al representante local del Instituto Nacional de Migración en 

la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por la mujer migrante en representación 

de su menor hijo y su cónyuge. 

 Oficio no. INM/ORTAM/ORLEY/DCMAJ/0023/2020 de fecha 7 de enero de 

2020, dirigido al subdirector de protección de la coordinación general de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 Correo por medio electrónico institucional de fecha miércoles 8 de enero de 

2020 dirigido al sub representante local del Instituto Nacional de Migración 

en Reynosa, Tamaulipas. 

 Acuerdo de fecha 13 de enero de 2020 del titular de la oficina de 

representación, adscrito a la representación local de Reynosa, Tamaulipas 

del INM. 

 Escrito efectuado por los tres migrantes de fecha nueve de enero de 2020, 

ante el Instituto Nacional de Migración en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

 Acuerdo del titular de la oficina de representación local de Reynosa, 

Tamaulipas del Instituto Nacional de Migración de fecha 13 de enero de 

2020. 

3. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 Escrito de queja de fecha 1 de enero de 2020, con número de folio 2020/21. 

4. Expediente 1/20, amparo indirecto en juzgado de distrito en el estado de 
Tamaulipas. 

 Demanda de amparo indirecto de fecha 2 de enero de 2020. 

 Primer acuerdo del juzgado cuarto de distrito en el estado de Tamaulipas de 

fecha 2 de enero de 2020. 

Para el segundo caso: 
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1.-Sentencia de juicio de amparo 1334/2019 y acumulado 181/2020 en 
tribunales federales. 

Para poder realizar el análisis de los documentos anteriores, se tomaron los criterios 

previamente analizados en los capítulos precedentes (doctrina y documentos 

internacionales) en cuanto a lo consistente a la violación del derecho humano de 

integridad personal, por lo que la forma de análisis será ligado a los criterios 

expuestos ya previamente, se analizaran en una manera explicativa, descriptiva y a 

la vez crítica en el orden en el que surgieron los hechos, siguiendo el orden de los 

documentos base, buscando en todo momento dejar en evidencia lo relacionado 

con las violaciones al derecho humano de integridad personal, para que en los 

puntos 3.2.3.1 a 3.2.3.3 se enuncien a manera de resumen, brindando los 

documentos probatorios base de los actos en los anexos a los cuales se les 

realizarán señalizaciones con la finalidad de resaltar las ideas descritas, además de 

mencionar que todos los datos y nombres personales de los migrantes serán 

eliminados, pues para poder ser público y ser analizado en el presente, fue requisito. 

Por ello, se procede a realizar la explicación, descripción y crítica del primer 

documento correspondiente al acuerdo de admisión de solicitud de condición 
de refugiados, y para ello se describen lo siguiente: 

Como se deja en constancia ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) en el Anexo 1 con sus respectivas señalizaciones, una familia migrante, 

compuesta por un hombre, una mujer y un menor de edad, todos de nacionalidad 

Iraní, entran en territorio mexicano por la vía aérea el día 18 de noviembre de 2019, 

es cierto que conforme al análisis del primer capítulo, los migrantes sobre todo 

irregulares no optan por dicha vía para ingresar a México dada la facilidad de ser 

detenidos, por ello, a su llegada en territorio mexicano y al pasar por los filtros 

destinados para revisión migratoria en el aeropuerto, conforme a sus facultades 

previstas en el artículo 58 del reglamento de la ley de migración, el INM consideró 

que su internación en territorio era irregular con base en el artículo 34 en su segundo 

párrafo de la ley de migración, ya que no cumplían los requisitos necesarios 

conforme a lo establecido en el artículo 35, párrafo primero de la ley en comento, 
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por ello, determinó que fueran alojados en estación migratoria del Instituto Nacional 

de Migración (INM) competente en la Ciudad de México, en esta primera detención 

no se cumplieron ciertos actos conforme a lo establecido en la ley de migración, 

siendo que su situación irregular no los impedía de ejercer y gozar de derechos, por 

ejemplo, lo establecido en el artículo 69 que es al momento de su presentación en 

estación migratoria, tenían el derecho a que se les proporcionara información acerca 

de sus derechos y garantías pero no se les brindó, no se les explicó el motivo de su 

presentación ni los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y 

obligaciones, no se les dio la posibilidad de regularizar su situación migratoria, 

además, dentro del expediente no se encontraban constancias del acuerdo de 

presentación que se debió haber emitido dentro de las 24 horas siguientes a su 

puesta a disposición conforme a lo establecido en el artículo 100 de la ley de 

migración lo que evidentemente deja entre ver que las autoridades migratorias no 

estaban cumpliendo con el debido proceso, dejando en estado de indefensión a los 

migrantes. Así mismo, el día 5 de diciembre de 2019, servidores públicos de la 

coordinación general de la COMAR, realizaron una visita a la ya mencionada 

estación migratoria, en donde tuvieron su primer contacto con la familia migrante, 

quienes solicitaron el reconocimiento de la condición de refugiado. Sin embargo 

conforme al artículo 109 de La Ley de migración desde su presentación en estación 

migratoria tenían el derecho a que se les informara y pudieran solicitar la condición 

de refugiado, pudiéndose emitir con base en el artículo 63 del Reglamento de la Ley 

de migración acta de internación debidamente fundada y motivada con la finalidad 

de no continuar en la estación migratoria, evidentemente los migrantes estuvieron 

alojados por aproximadamente un mes en la estación migratoria sin conocimiento 

de ello, situación que evidentemente los deja en estado de indefensión. 

Así mismo, conforme a lo señalado en la ley sobre refugiados, protección 

complementaria y asilo político, se encontraban aún dentro de término de 30 días 

para poder solicitar la condición de refugiado, por lo que la COMAR el día 9 de 

diciembre de 2019 acordó admitir a trámite la solicitud, asignándoseles Clave Única 

de Refugiados (CUR) y constancia de admisión de trámite establecida en el artículo 

38 del reglamento de la ley ya mencionada, señalando que no constituía una 
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autorización de permanencia en territorio mexicano, debe enfatizarse que los tres 

migrantes tenían pleno desconocimiento del idioma español, haciendo uso solo del 

inglés para comunicarse, además la mujer migrante padecía la enfermedad 

degenerativa y crónica de esclerosis múltiple, por lo que en todo momento requería 

atenciones médicas y medicamentos, en el Anexo 2 se muestra un certificado 

médico de reconocimiento de la enfermedad escrito en el idioma inglés, documento 

emitido y firmado por el neurólogo M. Motamedi.MD de fecha 23 de febrero de 2017; 

en el Anexo 3, se muestra un certificado emitido por el hospital Shariar Hospital 

Medical del Irán, con reconocimiento de lesiones ocasionadas por la esclerosis 

múltiple, redactado en el idioma inglés, firmado y sellado. El INM, tenía pleno 

conocimiento de dichas situaciones, y estando un mes estación migratoria, con base 

en el artículo 107 de la Ley de migración, mínimo se les tuvo que haber brindado 

asistencia médica, psicológica y jurídica urgente, además de brindar instalaciones 

adecuadas para su permanencia dada su situación física, así mismo, se les tuvo 

que haber brindado con base en el artículo 109 fracción VI y VIII de la ley en 

comento, un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, ya que 

desconocían completamente el idioma español y recibir durante su estancia el 

espacio digno, alimentos, enseres básicos para su aseo personal y sobre todo 

atención médica ya que en el caso era necesario. Con esto se deja ver además de 

los actos violatorios, toda la ineficacia e ineficiencia de los servidores públicos del 

INM, que, conforme al reglamento de la ley de migración, se supone cuentan con 

un servicio profesional de carrera migratoria con su debida certificación para obtener 

su profesionalización. Sin embargo, en la práctica no rinde frutos. 

Por otro lado, posterior a la solicitudes de condición de refugiados, el 17 de 

diciembre de 2019, 8 días posteriores y un mes posterior de haber ingresado en 

territorio mexicano, la Coordinación General de la COMAR, después de todo el 

tiempo transcurrido, decidió solicitar mediante oficio COMAR/DAVI/2747/2019 como 

se muestra en el Anexo 4, dirigido a la Directora General del Hospital General de 

México, atención médica a la mujer migrante quien evidentemente debido a su 

situación no contaba con recursos económicos, aun así el servicio no sería gratuito 

en tanto que se establecería una “cuota de recuperación” por parte de la mujer 
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migrante, no dando cumplimiento entonces a lo establecido en el artículo 44 en su 

fracción II de la Ley sobre refugiados, protección complementaria y asilo político que 

establece que a los solicitantes de condición de refugiado se les debe brindar las 

mayores facilidades posibles para el acceso a los derechos y garantías consagradas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos de 

derechos humanos debidamente firmados y ratificados por el Estado Mexicano, 

entre ellos y principales el recibir servicios de salud, es aquí que se deja en 

evidencia las faltas de medidas de integración a migrantes en México, siendo que 

su acceso debiera ser gratuito e inmediato en tanto que los migrantes como ya se 

ha mencionado son un sector vulnerable. 

Es así, que al haber aceptado la COMAR a trámite la solicitud de condición de 

refugiados de los migrantes y al haber emitido constancia de ello, salieron de la 

estación migratoria, pues se estaba cumpliendo con lo establecido en el artículo 52, 

fracción V, inciso c) de la ley de migración, al considerarse que los migrantes podían 

permanecer en el territorio nacional en la condición de visitante por razones 

humanitarias por la solicitud de condición de refugiado. Sin embargo, el día 23 de 

diciembre de 2019, los migrantes decidieron transferirse desde la Ciudad de México 

al estado de Tamaulipas por vía aérea con la finalidad de pasar la fiesta de navidad, 

al comprar sus boletos de avión no tuvieron ningún inconveniente. Sin embargo, al 

llegar a Reynosa, un agente federal de migración al efectuar las regulares revisiones 

migratorias en las zonas específicas para ello, les fueron solicitados sus permisos 

de estancia y documentos tal y como se encuentra establecido en los ya citados 

artículos 34, 35, 81 y 82 de la ley de migración. Sin embargo, solo contaban con la 

constancia de admisión de solicitud de condición de refugiados ante la COMAR, 

pues la autoridad ya mencionada les había retenido sus pasaportes y documentos 

al admitir a trámite su solicitud, si bien es cierto que con base en artículo 23 de la 

Ley sobre refugiados, protección complementaria y asilo político el solicitante de la 

condición de refugiado tiene que aportar sus datos de identificación completos y 

verídicos, los motivos en los cuales basa su solicitud, así como todos los elementos 

de los que disponga para sustentarla, desde su presentación de la solicitud hasta 

antes de que la Secretaría emita resolución. Sin embargo, en ningún momento se 



294 

 

señala que es necesaria la retención de sus documentos como pasaportes para 

dicho fin, por lo que se considera que dicha acto da lugar a lo establecido en el 

artículo 147 de la Ley de Migración que considera que a quien, sin autorización de 

su titular retenga la documentación que acredite la identidad o la situación migratoria 

de un extranjero en el país, se impondrá multa de un mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en la Ciudad de México, y derivado de esos actos, el único 

documento válido era la constancia, en la cual sí señalaba que el trasladarse a una 

entidad federativa diferente, sin previa autorización, sería considerado como 

abandonar la solicitud, además de no ser considerado como un documento para 

acreditar su estancia legal en el país, por lo que el día 24 de diciembre de 2019 a 

las 11:30 se acuerda dar inicio al procedimiento administrativo migratorio ante la 

oficina de representación del INM en el Estado de Tamaulipas, fecha misma en la 

que se dictó la comparecencia de los migrantes, tal como se muestra en el Anexo 5 

con el acuerdo de inicio y comparecencia de los migrantes ante el INM extraídos del 

Expediente del proceso administrativo del INM brindado mediante informe 
justificado en el expediente 1/2020. 

En dichos documentos, se hizo constar la situación en cómo ingresaron a 

Tamaulipas y además se les dio a conocer conforme a la ley, la posibilidad de 

comunicarse con la representación consular de su país, en México, lo cual fue 

requerido. Sin embargo, debe recordarse de que existía previamente una solicitud 

de condición de refugiado, lo que significaba que existía un peligro inminente en su 

país de origen, es así que se establece en la Ley sobre refugiados, protección 

complementaria y asilo político  en su artículo 21, párrafo 4 que ninguna autoridad 

podría proporcionar información o notificar a las autoridades diplomáticas o 

consulares del país de origen del solicitante en este caso la Iraní, entonces la lógica 

jurídica hace ver que realmente los migrantes no querían que su representación 

diplomática supiera de su paradero. Así mismo, se hizo constar que se les dio la 

posibilidad de ser asistidos o representados legalmente por la persona que 

designaran, lo que realmente no sucedió, dando incumplimiento con lo establecido 

en el artículo 70, en su primer párrafo de la ley de migración, en el que se determina 

el derecho y la posibilidad de todo migrante de ser asistido o representado 
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legalmente por la persona que designe durante el procedimiento; también se hizo 

constar por parte de la autoridad migratoria el ofrecimiento a los migrantes de 

solicitar de nuevo el reconocimiento de la condición de refugiado, señalándose en 

ese mismo que los migrantes no entendían ni hablaban el “idioma castellano”, 

requiriendo la designación de un traductor para asistirlos, quien los asistió en 

escasas ocasiones, por lo que realmente los migrantes no entendían las 

determinaciones del INM, con ello nuevamente dando incumplimiento a lo 

establecido en el artículo ya citado, en su párrafo segundo, en el artículo 222, 

párrafo segundo y 238 párrafo segundo del reglamento de la ley de migración que 

exige contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, esto, en 

caso de que no hablaran o entendieran el español, lo que evidentemente mostraba 

una falta de interés, respeto a la ley, al debido proceso y los derechos de los 

migrantes. 

La misma autoridad migratoria en la  misma fecha dictó acuerdo de presentación 

como se muestra en el Anexo 6, con el acuerdo de presentación y documentos 

elaborados por el INM antes de su ingreso en estación migratoria del hombre 

migrante, en el que se determinó alojar temporalmente a los tres migrantes, incluido 

el menor de edad en la estación migratoria de la delegación local del Instituto 

Nacional de Migración en Reynosa, Tamaulipas, señalándoseles en la misma que 

se les proporcionaría manutención, servicios médicos en condiciones de sanidad, 

respetándoseles en todo momento sus derechos humanos y tener la posibilidad de 

tener acceso a comunicación telefónica en tanto se resolvía su situación migratoria, 

a partir de su ingreso de nueva cuenta en estación migratoria es que inician las 

violaciones al derecho humano de integridad personal y actos reiterativos que ya 

habían suscitado en su primer alojamiento en estación migratoria en Ciudad de 

México, solo que en ésta ocasión se hicieron constar los actos como se dejará en 

evidencia en los documentos subsecuentes.  

El mismo día, al ser ingresado el hombre migrante en la estación migratoria de 

Reynosa, el INM le realizó un análisis médico breve en el que se certificó que se 

encontraba en buen estado de salud como se muestra en el Anexo 7 con el 
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certificado médico elaborado por el INM al ingreso del hombre migrante en estación 

migratoria, señalando que el documento fue redactado y leído al migrante en 

español, sin presencia de traductor, se considera que dicho certificado no podría 

considerarse como asistencia médica, ya que se concuerda con la idea de la 

definición otorgada por la Organización Mundial de la salud, al considerar a la 

asistencia médica como un conjunto de procesos a través de los cuáles se prestan 

cuidados de salud a los individuos, teniendo como objetivos el brindar atenciones 

que permitan conservar la salud y evitar su deterioro, con ello no se estaría 

cumpliendo el objetivo de lo dispuesto nuevamente en el artículo 107, fracción I de 

la Ley de migración y 227, primer párrafo de su respectivo reglamento. 

Aunado a ello, se le realizó un inventario de pertenencias, como se muestra en el 

Anexo 8, elaborado por el mismo INM, en el que se hizo constar lo que el migrante 

en conjunto con su familia llevaban en su viaje (una maleta, una mochila, una bolsa 

de mano, una bolsa de plástico, un teléfono celular y un MP3/Radio) las cuales 

fueron decomisadas por el mismo personal del INM, debe además señalarse que el 

documento también fue redactado, leído y firmado por el migrante en español, sin 

presencia nuevamente de intérprete o traductor. 

En el mismo sentido, en como sucedió con el hombre migrante, la mujer y su hijo 

migrante fueron sometidos al mismo procedimiento en las mismas fechas y en las 

mismas condiciones, como se muestra en el Anexo 9 con el acuerdo de inicio y 

comparecencia de la mujer e hijo migrante ante el INM en el Anexo 10 con el 

acuerdo de presentación y documentos elaborados por el INM antes de su ingreso 

en estación migratoria de la mujer e hijo migrante y el Anexo 11 con el certificado 

médico del menor y la mujer migrante, elaborado por el INM en estación migratoria. 

Debe mencionarse que en el momento en el que se llevó a cabo el procedimiento 

migratorio, aún no se encontraba vigente lo dispuesto mediante reforma del 11 de 

noviembre de 2020 que hace referencia a los menores migrantes, es decir, no aplicó 

lo dispuesto por el artículo 95, tercer párrafo de la ley de migración que en términos 

generales establece que en caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, 

la autoridad migratoria debería, en coadyuvancia, notificar inmediatamente a la 
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Procuraduría de Protección y hacer la canalización al Sistema DIF correspondiente, 

ya que en ningún caso se llevaría a cabo la presentación de una niña, niño o 

adolescente, ni se iniciaría procedimiento administrativo migratorio previo a dicha 

notificación; así como lo dispuesto en el artículo 99, tercer párrafo de la ley de 

migración que también precisa que en ningún caso, el Instituto presentará ni alojará 

a niñas, niños o adolescentes migrantes en estaciones migratorias ni en lugares 

habilitados para ello. Por mencionar brevemente, se considera que dichas 

determinaciones además de ser ineficientes, son parte aguas para mayores 

violaciones a derechos humanos, además de ser la ley de migración completamente 

contraria con su propio reglamento al establecer aún en su artículo 230 a pesar de 

la reforma, la posibilidad de alojar a niñas, niños y adolescentes en una estación 

migratoria o estancia provisional. 

Así mismo, el día 26 de diciembre de 2019, el INM en el estado de Reynosa, 

Tamaulipas, giró oficio con número INM/ORTAM/ORLREY/DCMAJ/0743/2019 

como se muestra en el Anexo 12 realizando notificación consular solicitada por los 

migrantes a la embajada de Irán en México, dándole a conocer que ya se 

encontraban alojados en estación migratoria los tres migrantes, especificando 

además sus respectivas nacionalidades, nombres, apellidos, fechas de nacimiento, 

edades, lugar de aseguramiento (INM) y parentesco. 

Además, el día 6 de enero de 2020, la COMAR dictó acuerdo como se muestra en 

el Anexo 13, en el que primero se hicieron constar los antecedentes migratorios y la 

solicitud previa realizada del procedimiento de condición de refugiado ante la misma 

institución por los migrantes, también, se hizo constar que el día 24 de diciembre de 

2019, la autoridad ya mencionada recibió mediante comunicación electrónica 

emitida por un sub representante del INM en Reynosa, Tamaulipas, informando que 

los tres migrantes habían sido detectados en el aeropuerto de Reynosa, 

Tamaulipas, por lo que la COMAR encuadró dicha conducta con base en el artículo 

24, párrafo segundo y cuarto del reglamento de la ley sobre refugiados y protección 

complementaria que a la letra menciona: 
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Artículo 24.- En caso de que el solicitante no se encuentre presentado ante 

el Instituto, una vez que su solicitud haya sido registrada, deberá asistir 

semanalmente ante la Coordinación o el Instituto, el día que le sea señalado.  

Se considerará abandonado el trámite de solicitud cuando el solicitante 
no asista ante la Coordinación o el Instituto durante dos semanas 
consecutivas sin causa justificada. Una vez que se determine el 
abandono, el extranjero dejará de ser considerado como solicitante, lo 
cual deberá notificarse al Instituto o, en su caso, éste notificará a la 
Coordinación. 

 En el caso en que un extranjero que hubiese abandonado su trámite exprese 

su intención de presentar una nueva solicitud, deberá justificar las causas por 

las cuales incurrió en el abandono, mismas que serán valoradas por la 

Coordinación para determinar su admisión.  

De igual forma, se considerará que un solicitante abandonó su trámite 
cuando se traslade, sin la autorización de la Coordinación, a una entidad 
federativa distinta a aquella en la que hubiese presentado su 
solicitud130. 

 

Con esos elementos, acordó tener por abandonado y por tanto, concluido el 

procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado de los tres migrantes, 

lo cual, fue notificado a los mismos y al INM mediante oficio número 

COMAR/DP/R/022/2020 de fecha 6 de enero de 2020 como se muestra en el Anexo 

13, en donde se da a conocer que con la misma fecha, concluido el procedimiento, 

debiendo señalar que dichas notificaciones fueron leídas y hechas firmar en español 

por los migrantes, sin presencia de traductor o intérprete, quedando imposibilitados 

a entender su contenido y situación migratoria, tanto es así, que los migrantes 

                                                           
130 Reglamento de la ley sobre refugiados y protección complementaria, 2012, 

Art.24. 
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redactaron en el mismo documento, en inglés no entender su contenido por estar 

en español, obligados a firmar por requerimiento de las autoridades migratorias, 

considerando que todo lo anterior es completamente contrario a lo establecido en el 

artículo 23, tercer párrafo de la ley sobre refugiados, protección complementaria y 

asilo político que establece que en todo momento y en la substanciación del 

procedimiento ante la COMAR, en caso de ser necesario se debía contar con el 

apoyo de un traductor o intérprete y de los especialistas que se requirieran para 

facilitar la comunicación con los solicitantes, mismos que en todo momento deberían 

de haber preservado la confidencialidad de la información, similar a lo establecido 

para el procedimiento administrativo migratorio en la ley de migración, bajo el mismo 

argumento se considera a todas luces la ineficacia, ineficiencia y un total 

desconocimiento de la ley por parte de los servidores públicos que estaban 

generando inconsistencias y violaciones reiterativos a migrantes. 

Una vez que se encontraban alojados en estación migratoria, fueron sometidos a 

actos crueles, inhumanos, degradantes y violatorios de derechos humanos, muchos 

de los cuales fueron cometidos por las autoridades del INM, fueron amenazados 

con el que serían deportados a su país de origen, con que serían desaparecidos y 

traficarían sus órganos y el menor sería explotado sexualmente, todo ello si no 

pagaban sumas en dinero, todo esto se supo dado que agentes del INM se 

comunicaron por vía telefónica con el padre del hombre migrante quien se 

encontraba regularmente con residencia en México, estos actos son causas de 

sanción para los servidores públicos del Instituto, y se consideran infracciones 

graves y se debió haber sancionado con destitución e inhabilitación como se 

encuentra descrito en el artículo 140, fracción VI de la ley de migración y lo 

establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas por 

principalmente generar violación a los derechos humanos de los migrantes; 

además, parte de los actos descritos, son considerados por la Ley general para 

prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes como graves que derivan en penas, además establece en su artículo 

1, párrafo segundo que todas las autoridades, sin excepción, en el ámbito de sus 

competencias, deberían promover, respetar, proteger y garantizar en todo momento 
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el derecho de toda persona a que se respete su integridad personal, 

protegiéndosele contra cualquier acto de tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, si bien es cierto, que no se da una definición y 

descripción en ella del derecho humano de integridad personal ni de los actos que 

corresponden a los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, del análisis 

previo efectuado en este trabajo se consideran muchos de los efectuados por los 

servidores públicos del INM como violatorios al derecho humano de integridad 

personal, los cuales debieron haber sido sancionados por las conductas evidentes, 

como se encuentra establecido en el artículo 29 de la ley en comento, que señala 

que a todo servidor público que en el ejercicio de su encargo, realice actos con 

discriminación o  veje, maltrate, degrade, insulte o humille a una persona, se le 

aplicará una sanción de tres meses a tres años de prisión y hasta doscientos días 

multa, lo cierto es que la aplicabilidad de dicho precepto en la praxis ha sido 

inaplicable y sí continúan los actos reiterativos y violatorios graves. 

Otro aspecto al que se enfrentaron los migrantes en la estación migratoria es el que 

no tuvieron acceso a comida, agua, instrumentos de aseo personal, elementos de 

primera necesidad, por el contrario, dormían en el piso, incluido el menor de edad 

en conjunto con otros migrantes como se muestra en la Figura 3.3 y 3.4 con 

imágenes de las condiciones infrahumanas en las que se encontraban en la 

estación migratoria, lo que evidentemente muestra la terrible situación y el trato a la 

que se enfrentan los migrantes en las estaciones migratorias, completamente 

contrario a lo establecido en el artículo 107, en sus diversas fracciones de la ley de 

migración que establece que las estaciones migratorias, deberían cumplir al menos 

los requisitos de atender los requerimientos alimentarios de los extranjeros 

presentados ofreciendo tres alimentos al día, supervisar que la calidad de los 

alimentos fuera adecuada, mantener en lugares separados y con medidas que 

aseguran la integridad física de las personas extranjeras, a hombres y mujeres, 

garantizar el respeto de los derechos humanos de los extranjeros presentados, 

mantener instalaciones adecuadas que evitaran el hacinamiento y contar con 

espacios de recreación deportiva y cultural, que evidentemente en la práctica es 

utópico. 
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     Fotografía personal. 

Figura 3.3. Imagen de las condiciones infrahumanas en las que se 
encontraban los migrantes en estación migratoria. 
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     Fotografía personal. 

Figura 3.4. Imagen de las condiciones infrahumanas en las que se 
encontraban los migrantes en estación migratoria. 

 

Además, aún al haber certificado la condición médica de los tres migrantes al 

ingreso de la estación migratoria, no se les volvió a brindar ninguna atención 

médica, por el contrario, se les negó a pesar de que la mujer migrante la requería y 

lo había solicitado por las condiciones de salud en las que se encontraba, además, 

el INM al haber decomisado sus pertenencias, con ellas incluidos los medicamentos 

de la mujer migrante para su enfermedad degenerativa, la misma ya sentía los 

efectos en su salud y graves malestares que no fueron atendidos, con lo que con 

estos actos, conforme a lo analizado en los capítulos previos, corresponden a 
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aquellos que afectan principalmente los tres aspectos del derecho humano de 

integridad personal, en lo físico, en tanto no se preservó el estado de salud de los 

migrantes, en el psíquico, en tanto que no se preservaron las habilidades 

intelectuales, emocionales y sobre todo salud mental; y en aspecto moral, en tanto 

que no se preservó su pleno desarrollo, causando evidentemente afectaciones 

irreparables a los tres migrantes. 

Conforme al análisis y crítica previa, se considera que son muchos los derechos 

violados a migrantes, pero los que tienen relación directa con el derecho humano 

de integridad personal derivan de los actos efectuados principalmente por 

servidores públicos del INM siguientes: 

 No acceso a debida atención médica y negación a tratamientos médicos, 

 Intimidación. 

 Amenazas. 

 Incomunicación. 

 Tortura psicológica. 

Con estos actos, se ocasionó un daño irreparable y además ir en contra por lo 

dispuesto por el ya citado artículo 1, segundo párrafo de la Ley general para 

prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes, además, en cuanto se refiere a la tortura en el artículo 7 de la ya 

citada es considerada como delito grave, también regulado con base en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, delito que debió haber sido investigado y 

perseguido con forme a lo establecido por artículo 22 de la ley ya citada, por 

autoridades federales, que como vemos en la realidad no es así, se encuentran 

completamente deslindadas de dichas funciones. En su artículo 24 se brindan una 

serie de actos de manera limitativa que pueden ser considerados como tortura, cuyo 

objetivo principal como lo establece en su primera fracción es el causar dolor o 

sufrimiento físico o psíquico a las personas, situación a la que sí fueron sometidos 

los migrantes. En lo que respecta a los demás actos que se traducen como tratos 

crueles, inhumanos y degradantes, el artículo 29 de la ley ya citada, considera en 

específico que a aquellos servidores públicos que en el ejercicio de sus cargos los 
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cometan, se les debería aplicar una sanción de tres meses a tres años de prisión y 

hasta doscientos días multa, que evidentemente en el caso en concreto no operó. 

Además, una vez ejercidos dichos actos, la autoridad tenía la obligación de realizar 

una examinación, es decir un dictamen médico-psicológico como mínimo, incluido 

al menor, con base en lo establecido en los artículos 38 y 39, fracción III de la ya 

cita ley, que tampoco se realizó, en conjunto todos los actos efectuados que son 

violatorios al derecho humano de integridad personal ejercidos por los servidores 

públicos, se considera, tuvieron que haber sido sancionados conforme a lo 

establecido por el artículo 140, en su fracción VI de la ley de migración que son 

considerados como infracciones graves. 

Posterior a todo lo narrado, uno de los servidores públicos dentro de la estación 

migratoria trató de amenazar e intimidar por vía telefónica al padre del hombre 

migrante, quién ya se encontraba de manera regular residiendo en México, es el 

padre del hombre migrante quién busco ayuda jurídica para dar con el paradero de 

su familia, por lo que se comunicó con abogados especializados en la materia, quien 

posteriormente dio a conocer la situación en la que se encontraban sus familiares, 

por lo que pudieron ser asistidos y asesorados jurídicamente, debe mencionarse 

que de no haber contado con un familiar o un conocido en México, es muy posible 

que las autoridades migratorias hayan culminado con las intenciones de 

desaparecer o efectuar más actos violatorios a derechos humanos en contra de los 

migrantes. 

Es así que el día 7 de enero de 2020, los abogados especializados en materia 

migratoria promovieron ante el INM en Reynosa, Tamaulipas a nombre de la mujer 

migrante en representación de su menor hijo y cónyuge, como se muestra en los 

Anexos 15, 15.1 y 15.2 con escrito de puño y letra, señalando nuevo domicilio para 

oír y recibir notificaciones, autorizando a diversos juristas para promover escritos y 

recursos, en la que además, conforme a la ley, se solicitó la reapertura del 

procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado en otra entidad 

(Reynosa, Tamaulipas), diversa a la de Ciudad de México en la que ahora se 

encontraban. Especificando además los motivos por los cuales se había transferido, 
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mencionando que no tenía dominio de la lengua española y no pudo entender el 

apercibimiento que contenía la constancia de solicitud de reconocimiento de la 

condición de refugiado, por lo que al llegar a la Ciudad de Reynosa, se enteró de 

ello y le fue imposible regresar a Ciudad de México, porque se les había enviado a 

una estación migratoria, considerando que dicho argumento era completamente 

evidente, pero que en todo momento desde su presentación a la autoridad 

migratoria no le interesó. En esa misma promoción, se solicitó que se tomará en 

consideración la comparecencia realizada el 5 de diciembre de 2019 (la cual fue 

imposible adquirir), en la que los migrantes expresaron que por la violencia 

generalizada de derechos, tuvieron que salir de su país de origen, para salvaguardar 

su vida y la de su familia, solicitando que se tomará en cuenta demás la situación 

en la que en ese momento se encontraba la República Islámica de Irán, que se 

preparaba para la guerra, que de ser el caso en el que se tuviera una resolución de 

devolución a su país de origen, estarían en peligro de perder la vida. 

Además, con la misma fecha, con un escrito diverso al primero y no de puño y letra, 

dirigido al representante local del Instituto Nacional de Migración, promovido en el 

mismo sentido por los abogados especializados a nombre de la mujer migrante, en 

representación de su menor hijo y cónyuge, como se muestra en el Anexo 16, 

solicitando le fueran enviados los tres pasaportes de los migrantes que entregaron 

en la COMAR, pues fueron retenidos ante tal autoridad al solicitar el reconocimiento 

de la condición de refugiado en Ciudad de México, lo cual fue negado, dicho 

argumento ya mencionado completamente ilegal con base en la ley de migración y 

su respectivo reglamento. Además, solicitó saber el cumplimiento que se le había 

dado al procedimiento de reapertura de la condición de refugiado que ya había sido 

solicitado por los migrantes y su autorización para continuar con él en Reynosa, 

Tamaulipas. 

Además de lo anterior, se solicitó, se giraran oficios a diferentes autoridades, como 

lo son el representante federal del INM del aeropuerto internacional de la Ciudad de 

México, la directora de la estación migratoria en la Ciudad de México y el 
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representante local del INM, terminal 1, con la finalidad de hacerles de su 

conocimiento las solicitudes hechas en las promociones anteriores. 

Derivado de los escritos presentados, el INM en Reynosa, Tamaulipas gira el oficio 

no. INM/ORTAM/ORLEY/DCMAJ/0023/2020 de fecha 7 de enero de 2020, dirigido 

al subdirector de protección de la coordinación general de la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados (COMAR), como se muestra en el Anexo 17, en el que envía 

acuse de recibido de la notificación del abandono del procedimiento de la condición 

de refugiados de los tres migrantes de fecha 6 de enero de 2020, anexando en 

original el escrito de solicitud de reapertura. Además, mencionándole de nueva 

cuenta que los tres migrantes se encontraban a disposición de la misma 

representación local desde el 23 de diciembre de 2019, con base en lo ordenado en 

el acuerdo posterior de fecha 13 de enero de 2020 del titular de la oficina de 

representación local de Reynosa, Tamaulipas del INM, que será analizado 

posteriormente. 

Con lo que el miércoles 8 de enero de 2020, la COMAR, por vía electrónica envía 

al correo institucional respuesta, dirigida al Sub representante local del Instituto 

Nacional de Migración en Reynosa, Tamaulipas como se muestra en el Anexo 18, 

en el que se solicita realizar de nueva cuenta la notificación del acuerdo por el que 

se da por abandonado el procedimiento del reconocimiento de la condición de 

refugiado de los tres migrantes. 

Además, acusando de recibido la solicitud de reapertura del procedimiento, 

realizada previamente por los migrantes misma que sería analizada y valorada. 

Como ya se mencionó, el 13 de enero de 2020 el titular de la oficina de 

representación, adscrito a la representación local de Reynosa del INM dicta un 

acuerdo con base en los dos escritos presentados previamente por los tres 

migrantes, como se muestra en el Anexo 19, en el que primeramente se hace 

constar el contenido de los mismos y posteriormente, se acuerdan tres puntos: 

primero, teniendo a los tres migrantes por presentados en los escritos exhibidos; 

segundo, en cuanto a sus solicitudes, se ordena informar a la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados (COMAR), sobre la situación migratoria de los tres 
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migrantes, así como el escrito de puño y letra de la solicitud para la reapertura del 

procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado y autorización para 

continuar el trámite en Reynosa, Tamaulipas y Tercero, en relación a girar los oficios 

solicitados a diversas autoridades migratorias solicitadas, se acuerda solo realizarlo 

una vez que la COMAR notifique los resuelto a la solicitud de reapertura, oficios que 

nunca fueron girados. 

Así mismo, el día nueve de enero de 2020, promueven de nueva cuenta mediante 

escrito dirigido al representante local del Instituto Nacional de Migración en la ciudad 

de Reynosa, Tamaulipas como se muestra en el Anexo 20, en el que de nueva 

cuenta señalan domicilio para oír y recibir notificaciones, autorizando en el mismo 

sentido para oír y recibir notificaciones, aún las de carácter personal, promover 

escritos y recursos a diferentes licenciados en derecho. Además, solicitando 

conforme al artículo 8 constitucional, tomando en consideración que no se estaba 

llevando trámite de deportación, expulsión, devolución, ni se ha ordenado 

alojamiento temporal en estación migratoria, y que no había mandato administrativo 

fundado por la detención, se solicitó ponerlos en libertad, con la finalidad de 

continuar con el procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado. 

Ante ello, el día 13 de enero de 2020 el titular de la oficina de representación local 

de Reynosa, Tamaulipas del Instituto Nacional de Migración hizo constar como se 

muestra en el Anexo 21 el escrito presentado por los tres migrantes y las solicitudes 

realizadas en él, acordando los dos siguientes puntos: El primero teniendo por 

presentado el escrito y el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el 

correo electrónico, autorizando para oírlas y recibirlas aún las de carácter personal, 

para promover escritos y recursos en su favor, así como solicitando se les ponga en 

libertad a efectos de continuar con los trámites de reconocimiento de la condición 

de refugiados al listado de licenciados en derecho descritos (de los cuales los datos 

serán ocultados) y en su punto dos, en cuanto a la solicitud de ponerlos en libertad, 

acuerda no ha lugar a acordar de conformidad a lo solicitado en virtud de que los 

solicitantes no lograron acreditar su regular estancia en el territorio nacional y en 

atención a que dejaron abandonado el trámite realizado ante la COMAR al 
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desplazarse sin autorización a una entidad federativa distinta a donde solicitaron la 

condición de refugiado.  

Se considera evidente que al promover personas con conocimiento en derecho, la 

autoridad migratoria cambió completamente el trato con los migrantes en la estación 

migratoria y en ciertas determinaciones que debió haber ocurrido desde su 

detención, presentación y estancia en estación migratoria, para evitar actos 

violatorios a derechos humanos y sí dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 

66 de la ley de migración, al establecer que la situación migratoria de un migrante 

no debería impedir el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales el Estado 

mexicano sea parte, así como en la ley, además de garantizar el derecho a la 

seguridad personal de los migrantes, con independencia de su situación migratoria; 

también, con lo dispuesto por el artículo 67 de la ley ya citada, reconociendo que 

todos los migrantes en situación migratoria irregular tienen el derecho a ser tratados 

sin discriminación alguna y con el debido respeto a sus derechos humanos, que 

evidentemente en el caso en concreto no sucedió, por el contrario es notoria la 

discriminación y los actos reiterativos y violatorios por su condición, nacionalidad y 

origen; así como por lo descrito en el artículo 70 de la ya citada ley que les permitía 

ser asistidos y representados en todo momento; el derecho de un debido proceso, 

de presentar pruebas y alegatos oportunamente, y la posibilidad de contar con un 

intérprete o traductor, de lo cual nada fue proporcionado. 

Una vez concluido con el expediente del proceso administrativo migratorio y tener 

conocimiento los postulantes acerca de los actos violatorios al derecho humano de 

integridad personal es que dieron cuenta a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos por lo que el siguiente documento es el Escrito de queja ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos como se muestra en el Anexo 22 

de fecha 1 de enero de 2020, con número de folio 2020/21 en contra de los actos 

violatorios de las autoridades del INM; en la que se describen los hechos ocurridos, 

especificando como requisito indispensable. 
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 El lugar en donde sucedieron los hechos, siendo estos en la estación 

migratoria de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 Autoridades consideradas responsables (INM y COMAR). 

 Servidores públicos señalados (Delegado local del INM en la estación 

migratoria de Nuevo Laredo, Tamaulipas). 

Aunado a lo anterior, se agregó un documento probatorio (constancia de solicitud 

de refugiados de los migrantes, especificando por último el nombre y datos 

personales de quien presentó la queja (datos ocultos). 

Solicitando con todo lo anterior la intervención de la misma y dar atención a la queja, 

se considera que dicha decisión de presentar la solicitud por parte de los 

postulantes, deriva de la necesidad de dar a conocer la violaciones que la autoridad 

estaba ejerciendo a los migrantes, por ello se trataron de interponer los mayores 

recursos posibles, actuaciones que derivaron de lo establecido en el artículo 3, 

primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

donde se establece que tal órgano, tiene competencia en todo el territorio nacional, 

para conocer de quejas como es el caso, relacionadas con presuntas violaciones a 

los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores 

públicos. Además, la interposición de la queja fue conforme a las mismas 

formalidades establecidas en el artículo 25 de la ley mencionada, en la cual se 

menciona que cualquier persona puede denunciar presuntas violaciones a los 

derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para 

presentarla, en este caso no fue directamente, si no por conducto de su 

representante legal, ya que se encontraban alojados en estación migratoria. Si bien 

no se cuentan con los documentos probatorios subsecuentes del procedimiento 

ante la Comisión, sí se continuó con él y se realizaron las visitas a la estación 

migratoria en dónde se encontraban los migrantes, facultades que bien regula el 

Artículo 33 de ley ya citada con la finalidad de conocer y resolver el asunto. Se sabe 

que en muchas ocasiones dichas quejas no son muy eficientes en cuanto a los 

efectos que dispone la misma ley, por lo que a la par a dicha queja, se interpuso 

una demanda de amparo, por lo que el siguiente documento a analizar es el 
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Expediente 1/20, amparo indirecto en juzgado de distrito en el estado de 
Tamaulipas, del cual solo serán extraídos y analizados los siguientes: 

 La Demanda de amparo indirecto de fecha 2 de enero de 2020. 

 El primer acuerdo del juzgado cuarto de distrito en el estado de Tamaulipas 

de fecha 2 de enero de 2020. 

Lo anterior, para dejar en evidencia que sí hubo conforme a lo exigido, graves 

violaciones a derechos humanos y en específico al derecho humano de integridad 

personal, así reconocido plenamente desde un inicio por la autoridad judicial, que 

pudieron y debieron haberse evitado en el ejercicio de sus funciones de las 

autoridades responsables de dichos actos. Actuaciones que, se consideran 

correctas con base en lo establecido por el artículo 103, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecer los supuestos de 

procedencia del juicio de amparo que en el caso concreto conocieron los tribunales 

de la Federación para resolver la controversia suscitada por actos de la autoridad 

que violaron los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 

protección por la Constitución, así como por los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano es parte a migrantes; así como lo establecido por lo dispuesto 

en el artículo 107, fracción I, siendo que el juicio de amparo promovido en el caso 

en concreto fue como se analizará por la parte agraviada (migrantes), teniendo el 

carácter de titulares de derechos, en el cuál se alegó que el acto reclamado violó 

los derechos reconocidos por la Constitución y con ello se afectó su esfera jurídica. 

En cuanto se refiere a el primer documento del expediente 1/20, la demanda de 

amparo indirecto de fecha 2 de enero de 2020, se muestra en su totalidad en el 

Anexo 23, en él, se observa, la narración sucinta de los documentos, iniciando con 

el número de registro, la fecha de recibido y otros datos necesarios para su registro. 

En la demanda, se señalan como quejosos a los tres migrantes, como rubro del 

amparo indirecto (escrito inicial), dirigido al Juez de distrito en turno en el estado de 

Tamaulipas con residencia en Nuevo Laredo. 
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En ella se acredita el licenciado en derecho con número de cédula profesional (datos 

ocultos), promoviendo a nombre de los quejosos (tres migrantes) explicando que se 

encontraban imposibilitados jurídica y materialmente por la detención arbitraria que 

ejercía el INM sobre sus personas. 

También, se señaló domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones, aún las 

de carácter personal, las electrónicas las cuales se solicitó se realizaran a través 

del portal de servicios en línea del Poder Judicial de la Federación del cual se 

extrajeron los presentes documentos, mediante la cuenta señalada para tales 

efectos (dato oculto), con nombre de titular y CURP (datos ocultos) y en caso de ser 

necesario, correo institucional del Poder Judicial del Estado de México (dato oculto), 

solicitando se llevaran a cabo las gestiones necesarias y se diera acceso al 

expediente electrónico. 

A nombre de los quejosos, se expresó en el escrito con base en diversos artículos 

constitucionales y documentos internacionales ya señalados en el mismo anexo lo 

siguiente: 

I. Nombre completo de los quejosos y de quien promovió en su nombre (datos 

ocultos) y tres domicilios para ser notificados, siendo éstos los siguientes; primero, 

dentro de las instalaciones del INM de Nuevo Laredo de la estación migratoria, el 

segundo dentro de las instalaciones de la estación migratoria de Tampico del INM 

y tercero, dentro de las instalaciones de la estación migratoria de Matamoros del 

INM. 

II. Se protestó bajo protesta de decir verdad que no existía tercero interesado. 

III. En cuanto a las autoridades responsables, por cada acto de violación se 

señalaron diversas autoridades como lo son: 

  1.1 Respecto a los actos de violación de los derechos humanos de libertad 

personal, incomunicación, desaparición forzada, protección familiar, prohibición de 

la violencia contra la mujer, rechazo, discriminación, deportación y alojamiento 

temporal en una estación migratoria, se señalaron diversas autoridades, cada una 

con su domicilio respectivo, siendo las siguientes: 
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1. INM en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

2. Delegado local del INM en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

3. Subdelegado federal del INM en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

4. INM en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

5. Delegado local del INM en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

6. INM en Tampico, Tamaulipas. 

7. Delegado local del INM en Tampico, Tamaulipas. 

8. Subdelegado federal del INM en Tampico, Tamaulipas. 

9. INM en Matamoros, Tamaulipas. 

10. Delegado local del INM en Matamoros, Tamaulipas. 

11. Subdelegado federal del INM en Matamoros, Tamaulipas. 

12. INM en el aeropuerto internacional Quetzalcóatl, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

13. Delegado local del INM en el aeropuerto internacional Quetzalcóatl, Nuevo 

Laredo, Tamaulipas. 

14. Subdelegado federal del INM en el aeropuerto internacional de Quetzalcóatl, 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

15. Representante jurídico del comisionado del INM por los subdirectores en área 

y encargados de las delegaciones locales del INM en el aeropuerto 

internacional Quetzalcóatl, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

16. INM en Reynosa, Tamaulipas. 

17. Delegado local del INM en Reynosa, Tamaulipas. 

18. INM en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

19. Delegado local del INM en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

20. INM en Altamira, Tamaulipas. 

21. Delegado local del INM en Altamira, Tamaulipas. 

22. Casa migrante San Juan Diego y San Francisco de Asís A.C. 

23. Casa del migrante nuestra señora de Guadalupe A.C. 

24. Casa del migrante Nazareth A.C. 

25. Ciudadano presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

26. Honorable Cámara de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos. 

27. Honorable Cámara de Senadores de los Estados Unidos Mexicanos. 
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28. Secretaría de Gobernación. 

29. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

30. Secretaría de Educación Pública. 

31. Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

32. Secretaría de Salud. 

33. Fiscalía General de la República. 

34. Diario Oficial de la Federación. 

35. INM. 

36. Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

37. Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas. 

IV. En cuanto a la norma general, acto u omisión de cada autoridad, señalado con 

el número romano IV, se describen 10 actos en letras, las cuales a continuación se 

describen.  

Con la letra (A) se señala la violación al derecho humano de libertad personal, 

atribuidas a las autoridades 1 a 24 del apartado 1.1 que se ejercía sobre los 

quejosos (migrantes), sin haberles respetado las garantías del debido proceso, cuya 

ejecución se señala, se llevan a cabo en 3 posibles domicilios descritos, todos del 

INM. 

Con la letra (B), se señala el acto de incomunicación de las autoridades señaladas 

en el apartado 1 a 24 del apartado 1.1, quienes tenían el objeto de trata de personas 

sobre los quejosos. 

Con la letra (C), se señala el acto de desaparición forzada de las autoridades 

señaladas con los números 1 a 24 del apartado 1.1. 

Con la letra (D), se señala la violación al derecho humano de protección familiar de 

las autoridades señaladas con los números 1 a 24 del apartado 1.1, reclamando el 

arraigo, imposibilidad jurídica y material que les habían sido impuestas a los 

quejosos, para permanecer juntos. 

Con la letra (E), se señala la prohibición de violencia contra la mujer de las 

autoridades señaladas con los números 1 a 24 del apartado 1.1, reclamando 
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violencia física, moral, psicológica, labora, sexual y económica que se había ejercido 

por la mujer migrante. 

Con la letra (F), el acto de rechazo de las autoridades señaladas con los números 

1 a 24 del apartado 1.1, reclamando la orden de rechazo que se emitió en perjuicio 

de los quejosos y con la cual las autoridades responsables pretendían expulsarlos 

del país. 

Con la letra (G), el acto de deportación de las autoridades señaladas en los números 

1 a 24 del apartado 1.1, reclamando la orden de deportación que se había emitido 

en perjuicio de los quejosos, con lo cual se pretendía devolverlos a su país de 

origen. 

Con la letra (H), el acto de alojamiento temporal en una estación migratoria de las 

autoridades señaladas en los números 1 a 24 del apartado 1.1, reclamando la orden 

de alojamiento en perjuicio de los quejosos, con la que las autoridades responsables 

los privaban de su libertad de tránsito. 

Con la letra (I), el acto de discriminación de las autoridades señaladas con los 

números 1 a 24 del apartado 1.1, reclamando la discriminación que habían ejercido 

al negarles los derechos humanos y garantías de toda persona debería gozar por 

encontrarse en territorio mexicano. 

Con la letra (J), se señala la inconstitucionalidad del artículo 38, párrafo segundo 

del reglamento de la ley sobre refugiados y protección complementaria por la 

violación a los quejosos de su derecho humano de circulación y tránsito, efectuados 

por las autoridades señaladas con número 25 a 37 del apartado 1.2 que 

corresponde a la entidad federativa a la que se debía permanecer en tanto les fuera 

devuelta su constancia de condición de refugiado. 

En resumen, los actos que se reclamaron fueron los siguientes: 

- Privación de la libertad. 

- Incomunicación. 

- Desaparición forzada. 

- Negarles protección familiar. 
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- Ejercer violencia en sus personas. 

- Rechazo. 

- Deportación. 

- Discriminación. 

- Alojamiento en estación migratoria. 

- Hostigamiento para abandonar el país. 

Se considera que el señalamiento a las 37 autoridades como responsables, derivó 

del desconocimiento del paradero original de los migrantes y de la estación 

migratoria en la que se encontraban, pues conforme a lo manifestado por el padre 

del hombre migrante, habían sido transferidos a diferentes estaciones migratorias 

con la finalidad de desaparecerlos o deportarlos, siendo que al final, las autoridades 

responsables principales son los servidores públicos de la estación migratoria en 

Reynosa; así mismo, en cuanto a los actos reclamados, se consideran que en su 

totalidad sí son actos violatorios a derechos humanos y que muchos de ellos, son 

considerados como delitos graves al ser efectuados por servidores públicos, como 

ya se ha analizado con base en los diversos dispositivos de la Ley general para 

prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

y degradantes. 

Posteriormente, se narraron los hechos que dieron lugar a los actos previamente 

descritos, los cuales se describieron con números, correspondiendo a los 

siguientes: 

Con el número (1), se describe el primer hecho, el cual, mediante llamada telefónica 

de fecha 30 de diciembre de 2019 una persona ajena, quien dijo ser el padre del 

hombre migrante, dio a conocer los hechos que se expondrán en los siguientes 

números. 

Con el número (2), se describe el hecho que el 25 de diciembre de 2019, el señor, 

padre del hombre migrante los esperaba en el aeropuerto internacional de 

Quetzalcóatl, los cuales mediante llamada telefónica le habían informado que el 

avión había aterrizado y que en unos minutos lo encontrarían. Sin embargo, los 

quejosos nunca salieron del aeropuerto, por lo que el padre del hombre migrante 
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acudió a las oficinas del INM en donde le informaron que sus familiares se 

encontraban detenidos y no le podían proporcionar más información. 

Con el número (3), con fecha 26 de diciembre de 2019, la COMAR les indicó a los 

quejosos que se tenían por admitidas sus solicitudes de condición de refugiado, 

apercibiéndolos para que no salieran de Ciudad de México, bajo pena de tener el 

trámite como no interpuesto, entregándoles la constancia de solicitud de refugiado, 

sin la constancia temporal de clave única de registro de población para extranjeros 

y tampoco copia de la resolución. 

Con el número (3 nuevamente), el hecho que el 28 de diciembre de dos mil 

diecinueve el quejoso (hombre migrante), le indica mediante llamada telefónica a su 

padre, que lo trasladarían a la estación migratoria de Nuevo Laredo, separándolo 

de su menor hijo y de su esposa. 

Con el número (4), el padre del hombre migrante deja de tener contacto con los 

quejosos desde el 29 de diciembre de 2019 y se le niega todo tipo de información 

en las oficinas del INM y en las estaciones migratorias. 

Con el número (5), el hecho que el 30 de diciembre de 2019 el señor, padre del 

migrante, recibe una llamada telefónica de una persona que dice ser el 

representante de la COMAR, solicitándole la cantidad de 5 millones de dólares, para 

dejar en libertad a los quejosos, indicándole que de no ser así, no los volvería a ver 

y que a su hijo lo usarían para explotarlo laboralmente, al menor para tráfico de 

órganos y a su nuera para explotación sexual y que ninguna autoridad le haría caso, 

que desaparecerían todo documento de los quejosos y el mismo sería deportado de 

no hacerlo. 

Con el número (6), el hecho que el señor, padre del hombre migrante, intentó 

denunciar los hechos con diferentes autoridades en Tamaulipas, pero debido a su 

condición irregular, falta de identificaciones y falta de pericia con el idioma español, 

ninguna autoridad ha podido tener conocimiento del asunto. Por lo que el señor, 

padre del migrante decide comunicarse con el promovente del juicio de amparo, 

narrarle los hechos y remitirle los pocos documentos que tiene en su poder. 
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Debe mencionarse que de los hechos narrados por el padre del hombre migrante, 

las autoridades migratorias, por razón de origen y nacionalidad, se condujeron con 

actos discriminatorios e intimidatorios, causando afectaciones también al padre del 

hombre migrante, dejando primeramente en evidencia que el servicio profesional de 

carrera migratoria no es eficiente, no está logrando la profesionalización de los 

servidores públicos del Instituto, no es perceptible su mejora ni su desempeño 

laboral para elevar la calidad de su trabajo y fortalecer la eficacia y eficiencia 

institucional, que son los objetivos principales, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 12-A del reglamento de la Ley de migración, por el contrario se ven 

servidores públicos carentes de conocimiento y profesionalización, que están 

ocasionando deficiencia institucional y violaciones a derechos humanos. Así mismo, 

se están efectuando actos completamente contrarios no solo a ley de migración en 

el ejercicio de sus funciones, si no también contrarios a su reglamento, a la 

Constitución, a ley general para prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, a la ley sobre refugiados, 

protección complementaria y asilo político, al reglamento de la ley sobre refugiados 

y protección complementaria, a la ley de amparo, entre las principales, ocasionando 

un grave detrimento a todo el sistema jurídico. 

Así mismo, con el número (7), se señala el hecho de que el promovente del juicio 

de amparo al tener conocimiento de los hechos y al encontrarse en una entidad 

federativa diversa, decide hacerle saber al órgano judicial al que se promovió, los 

mismos hechos, derechos y garantías que se violaron a los quejosos, así como 

exhibir los pocos documentos que se tenían. 

Es decir, como ya se mencionó, una vez que los postulantes tuvieron conocimiento 

de los hechos descritos por el padre del hombre migrante, se hicieron del 

conocimiento del órgano jurisdiccional, completamente acorde a los requisitos de 

personería establecidos en el  artículo 5, fracción I de la Ley de amparo, siendo los 

migrantes partes en él, como quejosos, teniendo tal carácter pues eran titulares de 

un derecho subjetivo, quienes alegaban que los actos reclamados violaban sus 
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derechos previstos en el artículo 1 de la misma ley y con ello se producían 

afectaciones reales a sus esferas jurídicas. 

Con el número (8), el hecho que los migrantes no hablaban idioma español, eran de 

nacionalidad iraní, de escasos recursos y que contaban con documentos para 

acreditar su legal estancia en el país, hechos que son notorios derivados de los 

documentos previamente analizados del expediente administrativo migratorio de la 

autoridad migratoria. 

VI. Posteriormente, en el apartado que correspondió al mismo número romano, se 

mencionaron los preceptos que contenían los derechos humanos y garantías que 

reclamaban, estos expresados con letras de la siguiente manera: 

Es decir, en este apartado se realizó, se considera una correcta apreciación y 

fundamentación con los preceptos normativos aplicables a los derechos humanos 

que estaban siendo vulnerados. Con la letra (A), en relación al derecho humano de 

libertad personal se atribuyeron los siguientes preceptos normativos: 

1. Art. 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

2. Artículo 9 y 10 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

3. Artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

4. Artículo 14 y 16 constitucionales. 

Con la letra (B), en relación con la incomunicación, se atribuyó el siguiente precepto 

normativo: 

1. Artículo 29, inciso B, fracción III Constitucional. 

Con la letra (C), en relación con la desaparición forzada, se le atribuyeron los 

siguientes preceptos normativos: 

1. Artículo 1 y 11 de la Convención Interamericana sobre la Desaparición 

Forzada de Personas. 

2. Artículo 1 y 7 de la Convención Internacional para la Protección de todas las 

personas contra las desapariciones forzadas. 
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Con la letra (D), en relación con la protección familiar, se le atribuyeron los 

siguientes preceptos normativos: 

1. Artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

2. Artículo 23 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

3. Artículo 17, de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

4. Artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

5. Artículo 29 Constitucional. 

Con la letra (E), en relación con la prohibición de violencia contra la mujer, se le 

atribuyeron los siguientes preceptos normativos: 

1. Artículo 1 de la Convención Interamericana sobre la Concesión de los 

derechos civiles de la mujer. 

2. Artículo 7 de la Convención Internacional para la Represión de la trata de 

mujeres y menores. 

3. Artículo 2 del Convenio Internacional para la suspensión del tráfico de trata 

de blancas. 

4. Artículo 1, 3, 3 y 4 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra la mujer “Convención de Belém Do Pará”. 

5. Artículo 4 Constitucional. 

VIII. En el apartado que correspondió con el mismo número romano, se expresaron 

los conceptos de violación, cada uno con su precepto normativo citado (para la 

explicación se omite) y su argumentación, expresado de la siguiente manera, con 

su respectivo análisis y crítica. 

PRIMERO. El cuál correspondió al derecho humano de libertad personal de los 

actos cometidos por las autoridades responsables, en el cuál se citó el artículo 9 de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, argumentando con base en 

ello, que los quejosos no debieron ser detenidos por el INM ya que no tenían 

facultades para calificar de ilegal la detención, además de no contar con la 

infraestructura para ello, no respetando con ello, las garantías del debido proceso y 
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libertad personal, citando también el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos en sus artículos 9 y 10, argumentando con ello, que los quejosos tenían 

derecho la libertad que el INM les había negado por motivos discriminatorios. 

Mencionando además, que los quejosos solo debieron haber sido privados de su 

libertad, si se hubiera incurrido en una conducta sancionada por los supuestos 

normativos del estado mexicano y bajo los procedimientos penales o migratorios, 

situación que no había acontecido ya que las autoridades responsables no les 

notificó la admisión a trámite de la solicitud de condición de refugiado. 

Y más importante, que los quejosos debieron haber sido tratados humanamente, lo 

cual tampoco había acontecido, ya que la autoridad responsable se había 

aprovechado de su clara desventaja social, deteniendo a los quejosos, teniendo la 

intención de utilizarlos con fines ajenos a sus voluntades. 

Así mismo, se citó la Convención Americana de los Derechos Humanos en su 

artículo 7, argumentando de ella que los quejosos tenían el derecho a su libertad 

personal que las autoridades habían limitado. Señalando que el INM sí tiene 

facultades de detención, pero deben desarrollar los procedimientos para evitar 

justamente violaciones a derechos humanos. 

Como consecuencia de la violación al derecho humano de la libertad de circulación 

y de tránsito de los quejosos, se violó el derecho humano de libertad personal al ser 

encarcelados arbitrariamente por el INM, citando con ello la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en su artículos 14 y 16. Argumentando 

con ello que los quejosos solo debieron haber sido privados de su libertad y de sus 

derechos, únicamente mediante juicio en el que pudieran oponer las defensas que 

consideraran pertinentes y ante un juez imparcial que pudiera realizar un análisis de 

los derechos que les correspondían conforme a la ley, lo cual no se llevó a cabo, 

debido a que el INM, no tenía las facultades para ello, aunado a ello, tampoco se 

respetó su garantía del debido proceso, como lo es el comunicarse con un asesor 

jurídico desde el momento de su detención e informarles el motivo de la misma, lo 

cual, tampoco había ocurrido en tanto que los quejosos se encontraban aún 

incomunicados. 
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En el mismo sentido, el INM no justificó, motivó, ni fundó la detención, al grado de 

mantenerlos incomunicados, generando agravios a los quejosos, solicitando al 

tribunal al que se promovía ordenara cesar la violación al derecho humano de 

libertad personal. 

De este primer punto, no se concuerda en su totalidad con lo vertido, en primer 

término relativo al derecho humano de libertad personal y derecho humano de la 

libertad de circulación y de tránsito de los quejosos, ya que los servidores públicos 

del INM, sí tienen facultades, como se ha descrito en documentos previos de vigilar 

la entrada y salida de los nacionales y extranjeros y revisar la documentación de los 

mismos con base en lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la ley de 

migración, posteriormente, tienen facultades exclusivas de presentar a los 

migrantes en situación migratoria irregular, no excediendo de 36 horas, contadas a 

partir de su puesta a disposición hecho que se cumplió y durante este procedimiento 

administrativo migratorio se incluye la presentación, el alojamiento en las estaciones 

migratorias o en los Centros de Asistencia Social para el caso de niñas, niños y 

adolescentes migrantes (que en ese momento no aplicaba), conforme a lo 

establecido por el artículo 68 de la ley ya mencionada,  por lo que el alojamiento 

temporal no sería contrario a derecho. Sin embargo, se está de acuerdo con que el 

INM no cuenta con la infraestructura para el alojamiento temporal de migrantes, por 

el contrario los servicios y condiciones a los que se enfrentan los migrantes, son en 

condiciones sumamente deplorables y también se está de acuerdo con el 

argumento sobre que los servidores públicos del INM, no respetaron en ningún 

momento, durante su procedimiento las garantías del debido proceso, de hecho, en 

todo momento se les negó información, ejercicio de derechos como el ser asistidos 

y representados, de contar con un traductor o intérprete, entre otros, con ello las 

autoridades trataron con discriminación y sin respeto a derechos humanos a los 

migrantes, por el hecho de ser irregulares, siendo que su situación migratoria no les 

impedía el ejercicio pleno de sus derechos que el Estado y servidores públicos 

tuvieron que garantizar. 
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SEGUNDO. El cual correspondió a la incomunicación, debido a que se les negó una 

adecuada defensa y comunicación con su familia, citando con ello, el artículo 20 

constitucional, argumentando que son inadmisibles los actos efectuados por el INM 

a los quejosos. Además, al estar incomunicados, fueron susceptibles de sufrir más 

violaciones como la extorsión y desaparición forzada, además, por habérseles 

negado la comunicación con defensor, se le violó el debido proceso, teniendo con 

ello que las actuaciones del INM fueran en su totalidad ilegales. 

TERCERO. El cual correspondió a la desaparición forzada, derivado de los actos 

ya señalados, las autoridades responsables también ejercieron actos de 

desaparición forzada quienes tenían intención de utilizarlos para trata de personas 

como explotación sexual, tráfico de órganos, y explotación laboral, citando con ello, 

la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas en sus 

artículos 1 y 11, argumentando con ello que el INM debía abstenerse de dicha 

conducta ya que el Estado Mexicano se había comprometido con la comunidad 

internacional a no tolerarlo ni permitirlo, Además, al haber sido detenidos, debieron 

haber permanecido en lugares oficiales para su detención, lo cual no ocurrió, ya que 

la Estación Migratoria por sí misma es ilegal y no contaba con los servicios básicos 

para abastecer a las personas alojadas en ellas, además, nuevamente se señaló 

que las autoridades responsables intentaban trasladar a los quejosos a lugares en 

los que se pudieron aprovechar de ellos. 

Mencionando que debieron ser puestos a disposición por autoridad judicial a efecto 

que pudiera decidir sobre sus derechos, citando con ello, la Convención 

Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 

forzadas en sus artículo 1 y 17, argumentando con ello que los quejosos no debieron 

ser detenidos en secreto y se les debieron poner a disposición de autoridad judicial 

competente, así como asignarles defensor para que se les respetara su garantía de 

debido proceso. 

De los dos conceptos de violación anteriores vertidos, se comparte la misma 

perspectiva, en tanto que se dejó ver en el expediente administrativo como los 

servidores públicos del INM en sus diferentes áreas y funciones no permitieron y 
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eludieron el derecho de los migrantes a poder comunicarse con algún representante 

y trataron de ejercer desaparición forzada, por ejemplo, no se les permitió ser 

comunicados, asistidos ni representados o bien tener comunicación con algún 

familiar, por el contrario trataron de que su estancia en la estación migratoria no se 

supiera para ejecutar otros actos y violaciones como ya bien se mencionó tortura, 

extorsión, entre otros. La incomunicación y la desaparición forzada, conforme a lo 

previamente analizado en los capítulos anteriores es considerada uno de los actos 

vulneran al derecho humano de integridad personal, la misma Constitución en su 

artículo 20, letra B, fracción II, los prohíbe y sanciona, también con base en la ley 

penal; además, es completamente correcto hacer valer mediante el juicio de amparo 

dichas violaciones, pues conforme a la tesis aislada con número de registro digital 

2016902, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la que se está 

completamente de acuerdo, se considera que explícitamente la ley de amparo 

establece reglas claras y específicas diferenciadas aplicables a los casos en los que 

existe peligro de incomunicación, deportación, expulsión, extradición, desaparición 

forzada, entre otros, que son actos que se consideran de extraordinaria afectación 

a derechos humanos por su gravedad y ser situaciones en la que se está de por 

medio la vida, la libertad y sobre todo la integridad personal, que corresponden a  

bienes jurídicos que son derechos humanos altamente preciados y que requieren 

ante dichas situaciones de riesgo, la protección judicial más accesible que pueda 

darse, por ello la efectividad del juicio de amparo pues puede remover obstáculos 

para lograr una efectiva y oportuna protección judicial. 

 

CUARTO. En cuanto a la violación del derecho humano de protección familiar, 

derivado de los hechos previamente narrados, las autoridades responsables 

violaron dicho derecho al tenerlos separados y trasladarlos en diversas estaciones 

migratorias, citando con ello, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

en su artículo 16, argumentando que tal derecho es una institución elemental, por 

lo que su violación sería un acto de barbarie por dichas autoridades, citando en su 

conjunto, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en su artículo 
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23, argumentando que la familia es un derecho innato del hombre y la mujer y que 

ninguna autoridad debería negarlo, menos a los hoy quejosos quienes se 

encontraban en claro estado de desventaja, generando vulneraciones de imposible 

reparación. Citando también, la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos, en su artículo 17, argumentando en el mismo sentido, que las 

autoridades responsables estaban cometiendo múltiples transgresiones al tenerlos 

alejados, además, trataban de aprovecharse, tratándolos con discriminación, 

azotes, tortura y amenazándolos con deportarlos del país, citando el Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 10, 

argumentando con ello que los quejosos al ser familia, debieron tener la máxima 

protección por parte del Estado Mexicano, además haber recibido asistencia 

jurídica, seguridad social y garantizar la educación del menor, por último, se citó el 

artículo 29 constitucional, el cuál prohibía todo acto en contra de la institución de la 

familia y su protección, argumentando con ello que las autoridades responsables 

tenían que dejar de ejercer violencia en contra de ellos. 

Del concepto de violación vertido, se considera que en efecto se violó el derecho 

humano de protección familiar, pues los servidores públicos del INM en sus 

diferentes funciones con conocimiento de la situación migratoria irregular de cada 

uno de los miembros de la familia fueron tratados con discriminación, siendo que la 

misma ley de migración establece que la situación migratoria no impide el ejercicio 

de derechos y cuando menos, deben ser sujetos de violaciones; además ejercieron 

en cada uno de ellos tortura psicológica y se les amenazo con ser deportados del 

país, con dichas actuaciones se causó dolor y sufrimiento físico, psíquico con 

violencia a los migrantes, además, se considera que los servidores públicos 

actuaron contrariamente a la ley de migración y su reglamento con base a lo 

establecido en el artículo 227, párrafo 4, pues en él se prevé que el mismo Instituto 

debe proporcionar por sí o por conducto de otras instituciones, asistencia 

psicológica a los alojados en caso de haber sido víctimas de delitos sexuales, trata 

de personas, secuestro o tortura y debería dar aviso de tales hechos al Agente del 

Ministerio Público. Sin embargo, no se efectúa ya que es el mismo Instituto quien 

efectúa dichos actos, que bien como ya se ha venido analizando, con base en el 
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artículo 7 de la ley general para prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, es un delito que debió haber sido 

investigado de manera pronta e imparcial, perseguido y sancionado mediante 

procedimiento penal disciplinario o el que correspondiera en contra de los servidores 

públicos responsables del INM, ya que existían los motivos razonables para creer 

que se habían cometido dichos actos además, el derecho humano a no ser objeto 

de tortura, deriva de las obligaciones que ha contraído el Estado mexicano, con 

base en lo establecido por el artículo número 1  Constitucional y en el 

artículo número 1 de la Convención Americana sobre los derechos humanos, 

refieren a la obligación justamente de las autoridades de respetar los derechos y 

libertades reconocidos en los cuerpos normativos ya citados y garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna, que evidentemente no sucedió. 

QUINTO. En cuanto a la prohibición de ejercer violencia en contra de la mujer, 

manifestando que la mujer migrante (quejosa), sufría violencia por parte de las 

autoridades responsables, citando con ello, la Convención Interamericana sobre 

Concesión de los Derechos Civiles de la Mujer en su artículo 1, argumentando que 

las autoridades responsables debían garantizarle sus derechos y garantías de 

seguridad personal y jurídica. También, a dicho argumento, se citó la Convención 

Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores, de lo cual se 

desprende el argumento de que las autoridades responsables no solo dejaron de 

aplicar los medios de protección para prevenir la trata de personas, si no que fueron 

ellos mismos quienes lo ejercieron. Citando en su conjunto el Convenio 

Internacional para la Suspensión del Tráfico de trata de Blancas en su artículo 2, 

argumentando con ello que la trata de personas se ejerció sobre la quejosa con 

fines de explotación sexual, lo cual debe ser castigado, por lo que se le solicitó al 

tribunal al que se promovió que al momento de buscar a la quejosa se le preguntara 

si se había cometido tal delito en su contra y si se había ejercido violencia física, 

mental, económica, institucional o de cualquier tipo y que en su caso, se le diera 

vista al Fiscal General de la República Mexicana, citando con ello la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
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“Convención de Belem Do Pará” en sus artículos 1, 2, 3 y 4; argumentando con 

base en ello una serie de derechos a los que debió haber tenido acceso la quejosa. 

Por último, se citó el artículo 4 constitucional, con la finalidad de advertir que la mujer 

tenía los mismos derechos que el hombre y que la ley contempla sanciones para 

quienes ejercieran violencia contra la mujer, por lo que las autoridades responsables 

debían abstenerse de causar más daño a la quejosa y sí garantizarle sus derechos. 

Del argumento descrito que hace referencia a la violencia ejercida en contra de la 

mujer migrante, se está parcialmente de acuerdo, pues si bien existen diferentes 

maneras de llevar a cabo dicha violencia, no se desprende del expediente 

administrativo migratorio, ni de comparecencias posteriores hechas por la mujer que 

se haya efectuado realmente la explotación sexual, a diferencia de ello, sí hizo 

constar que los servidores públicos del INM la habían amenazado en varias 

ocasiones con diferentes argumentos como el hecho de alejarla de su familia, de 

deportarla, de utilizarla para fines de explotación y también de dejarla morir en la 

estación migratoria, sin proporcionarle atención médica pues padecía la 

enfermedad de esclerosis múltiple, de ello existen distintos documentos probatorios 

ya descritos en el expediente migratorio, dejando en evidencia que el INM sí estaban 

llevando a cabo dichas amenazas, pues en todo el transcurso de su estancia, no le 

fueron otorgados servicios adecuados de salud, siendo que los requería. Con esto, 

se muestra que el INM carece y tiene desconocimiento de la actuación con 

perspectiva de género, pues realizar dichos actos en contra de la mujer migrante, 

significan un grave atentado en contra del derecho humano de integridad personal 

y dignidad humana, consistiendo en actos discriminatorios y violentos que causaron 

graves afectaciones psicológicas y físicas por el hecho de ser mujer, agravándose 

por su situación irregular migratoria, Con esto, se tiene evidentemente a los 

servidores públicos del INM actuando en contra de la misma ley de migración, con 

base en los artículos ya antes citados 66 y 67, así como el artículo 2, párrafo 

segundo de la ley ya mencionada, al establecer que la política migratoria del Estado 

mexicano debe regirse bajo los principios de respeto irrestricto de los derechos 

humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a 
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grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad. No existió ninguna acción o medida para brindar una 

atención adecuada a la mujer migrante, que debió suscitarse, conforme a lo 

establecido por el artículo 185, primer párrafo, del reglamento de la Ley de migración 

y tampoco se brindó el apoyo del Instituto Nacional de las Mujeres quien debió haber 

realizado acciones de manera coordinada con el Instituto con la finalidad de prevenir 

la violencia contra las mujeres migrantes, función debidamente establecida en el 

artículo 30, fracción I de la Ley de migración. 

SEXTO. Respecto al rechazo y deportación, de los mismos antecedentes que se 

han manifestado, se consideró se violaron de los quejosos la garantía de audiencia 

y legalidad, debido a que las autoridades responsables los privaron de su libertad, 

comunicación y debido proceso, generando con ello discriminación por parte de la 

autoridad responsable por el origen y nacionalidad de los mismos, citando el artículo 

60 del Reglamento de la Ley de Migración, con el cuál, se argumentó que la 

autoridad responsable tenía como término de cuatro horas para determinar si 

admitía o rechazaba a los quejosos, hecho que no se cumplió en tanto que tenían 

más de ocho horas privados de su libertad, además, se mencionó que los quejosos 

no contaban con antecedentes penales, por lo que la detención sería sin motivación 

ni fundamentación y por tanto ilegal, para lo anterior, se citó la jurisprudencia 

número 2015397 titulada “Acta de rechazo emitida por la autoridad migratoria. En el 

amparo promovido en contra de su ejecución procede conceder la suspensión 

provisional”. 

Argumentando adicionalmente que las autoridades responsables no cumplieron con 

lo siguiente: 

- Reglas de control migratorio. 

- Violó y vulneró las garantías y derechos de los extranjeros. 

- No permitió que se comunicaran. 

- No permitió que se defendieran. 

- Los privó ilegalmente de su libertad. 
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- Amenazó con deportación y desaparición forzada con fines de trata de 

personas. 

Del argumento anterior vertido se concuerda, toda vez que había constancias 

derivadas del expediente administrativo migratorio, comparecencias y testimonio de 

los migrantes de que no se les permitió un debido proceso y sí se efectuaron actos 

de incomunicación, no se les permitió el ser asistidos, representados, no se les 

permitió de manera continua un intérprete o traductor para hacérseles saber las 

determinaciones del procedimiento, además de impedírseles el recibir asesoría 

legal con la finalidad de aportar pruebas dentro del mismo procedimiento a lo cual 

tenían derecho con base en lo dispuesto por el artículo 109 de la ley de migración, 

dichos actos tenían la finalidad de culminar con el rechazo y deportación, tanto es 

así, que la misma autoridad migratoria se comunicó con la representación 

diplomática de los migrantes para su deportación, siendo que previamente habían 

solicitado la condición de refugiado que la ley misma prohíbe, tener comunicación, 

cuando exista dicha solicitud. Además, no se hizo constar el procedimiento de 

deportación y los migrantes tampoco recibieron información oportuna  acerca de tal, 

hecho que de no haberse conocido por otros medios y de no haberse interpuesto el 

juicio de amparo, dichos actos, de manera unilateral el INM y sin un debido proceso 

hubiera deportado a los migrantes. 

SIETE. En cuanto al alojamiento temporal en estación migratoria, con base en los 

acontecimientos ya descritos, se consideró que a los quejosos se les violó los 

derechos humanos de: 

- Igualdad. 

- Libertad de tránsito. 

- Audiencia. 

- Legalidad. 

Derivado de los actos de la autoridad responsable, de privarlos de su libertad, sin 

orden o procedimiento fundado o motivado, para acreditar ello, se partió de los 

requisitos que debían cumplir los extranjeros que provenían de la República 

Islámica de Irán que pretendían entrar en territorio mexicano como turista o visitante 
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sin permiso de realizar actividades remuneradas conforme a lo establecido por el 

INM a través del portal oficial, publicado el 10 de febrero de 2016 en el que se 

argumentaba que Irán no requería visa para entrar en territorio nacional, citando con 

ello el artículo 37 de la ley de migración y 42 del reglamento de la misma ley, 

argumentando con ellas, que el primer requisito de los ciudadanos iraníes para 

entrar en el país, eran contar con el pasaporte vigente con el cual también serviría 

para su identificación, citando con ello, el artículo 87 de la ley de migración y el 60 

de su respectivo reglamento, argumentando que los quejosos cumplían con los 

siguientes requisitos: 

- Pasaporte vigente. 

- Información y datos personales. 

- Motivo de viaje (solicitud de refugio). 

- Lugar de residencia habitual (domicilio ocultado). 

- Actividades a las que se dedica en su país o lugar de procedencia y lo que 

realizarían en territorio nacional (se manifestó que eran periodistas y entraron 

a territorio solicitando refugio). 

- Medios de subsistencia en territorio (cantidad de mil dólares), 

- Transporte que utilizarían para efectuar su salida (aérea en caso de negarse 

la solicitud). 

Descrito lo anterior, se argumentó que la autoridad responsable no cumplió y violó: 

- Reglas de control migratorio. 

- Garantías y derechos de los quejosos. 

- No les permitió comunicarse y defenderse. 

- Aplicó actos discriminatorios. 

- Privó de su libertad ilegalmente. 

- Mantuvo a los migrantes en pésimas condiciones en estación migratoria. 

Del argumento vertido en el numeral SIETE, no se está completamente de acuerdo 

con base en lo ya expuesto en el numeral PRIMERO, del que se considera tiene los 

mismos efectos. 
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OCTAVO. En cuanto a la discriminación, de los mismos hechos narrados, se 

consideró que a los quejosos se les violó la garantía de audiencia y legalidad. 

Además de ser privados de su libertad sin razón, únicamente por su nacionalidad, 

generando con ello discriminación por razones de origen y nacionalidad. 

Además, debe señalarse que una vez que llegaron al Aeropuerto Internacional, 

fueron ingresados a un cuarto en donde no les permitieron comunicarse, ni realizar 

llamadas, sin entender el motivo de su detención, citando con ello, la tesis aislada 

titulada “Asistencia consular a personas extranjeras. Es un derecho fundamental 

garantizado bajo los derechos de igualdad ante la ley y a no sufrir discriminación”. 

Con lo que se argumentó que las autoridades responsables no cumplieron y violó: 

- Reglas de control migratorio. 

- Garantías y derechos de los quejosos. 

- No permitió que se comunicaran ni defendieran. 

- Ejecutó actos de discriminación. 

- Privó ilegalmente de la libertad. 

- Amenazó con deportación y desaparición forzada. 

Por cuanto hace al argumento vertido en numeral OCTAVO, se considera que sí se 

cometieron actos discriminatorios por parte de los servidores públicos del INM, en 

contra de los tres migrantes, pero dichos actos fueron muy notorios por no haber 

recibido un trato igualitario, por razón principalmente de nacionalidad, sexo, género, 

lengua y estado de salud, dicha discriminación no permitió el ejercicio pleno de sus 

derechos humanos en iguales circunstancias que con otras personas con base en 

una distinción subjetiva, completamente injustificada y contraria a la ley, claramente 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 1, párrafo 5, al establecer ampliamente que se encuentra prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, 

la condición social, las condiciones de salud, religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, 

así como lo establecido en el artículo 67 de la ley de migración al establecer que 
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todos los migrantes en situación migratoria irregular, sin excepción, tienen derecho 

a ser tratados sin discriminación alguna y con el debido respeto a sus derechos 

humanos, así como lo dispuesto por el artículo 226, fracción XII del reglamento de 

la ley de migración que reconoce que las personas extranjeras presentadas en las 

estaciones migratorias como es el caso, tendrán el derecho de no ser discriminadas 

por las autoridades a causa de su origen étnico o nacional, sexo, género, edad, 

discapacidad, condición social o económica, estado de salud, embarazo, lengua, 

religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra circunstancia 

que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas y dichos actos que 

son reiterativos por parte de las autoridades, sea por ser omisivos a la ley o por un 

real desconocimiento de la misma, es motivo para ser sancionado con base en la 

misma ley, como ejemplo con lo establecido en el artículo 29 de la ley general para 

prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes que sostiene que a todo servidor público que en el ejercicio de su 

encargo, como medio intimidatorio, como castigo o por motivos basados en 

discriminación, veje, maltrate, degrade, insulte o humille a una persona como bien 

se observó en los actos efectuados en el presente caso, se les debería aplicar una 

sanción de tres meses a tres años de prisión y hasta doscientos días multa, pues 

los efectos producidos en los migrantes son en muchas ocasiones, de imposible 

reparación. 

 

NOVENO. En cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 38, párrafo segundo, del 

reglamento de la ley sobre refugiados y protección complementaria, por la violación 

de los quejosos de su derecho humano de circulación y tránsito, violando preceptos 

constitucionales y tratados internacionales de los que México forma parte en 

perjuicio de los quejosos, citando con ello el artículo ya referido y para acreditar 

dicha inconstitucionalidad, el artículo 13 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, argumentando que el precepto constitucional limitaba a los 

quejosos de entrar y circular libremente en territorio mexicano, esto por el simple 
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hecho de interponer la solicitud de condición de refugiado obligándolos a 

permanecer en la misma entidad federativa. 

Con ese mismo fin, se citó el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

en su artículo 12 del que se argumentó que el precepto inconstitucional violaba 

derechos humanos y garantías además de ser discriminatorio. 

Bajo el mismo argumento, se citó la Convención Sobre el Estatuto de Refugiados 

en su artículo 26 del que se argumentó que el precepto inconstitucional era 

incompatible con los tratados internacionales de los que México formaba parte, ya 

que los quejosos tenían derecho a establecer su residencia en cualquier lugar de la 

república, de no cumplirse, el estado mexicano podría adquirir responsabilidades 

internacionales por lo que en el mismo, se solicitó dejar de aplicar dicho precepto. 

En el mismo sentido, se citó el artículo 11 constitucional, argumentando que los 

quejosos tenían derecho de circular por el territorio nacional e incluso establecer su 

residencia, teniendo sus límites cuando provenga de autoridad competente que 

fundara y motivara la causa de negarse tal derecho, lo cual no había sucedido. 

Se argumentó además que el hecho de presentar la solicitud de condición de 

refugiado no era razón para negarles los derechos de circulación por la república. 

Del mismo modo, se citó el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

en sus artículos 12 y 22, argumentando con ello que los quejosos tenían derecho a 

solicitar refugio y evitar que se les discriminara y expulsara del país por razones de 

nacionalidad y condición social. 

Por último, para dicho argumento se citaron una serie de jurisprudencias de la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH), las cuales se señalaron en el 

mismo anexo, destacando de ellas la del caso Ricardo Canese Vs. Paraguay, 

argumentando que con ella se sentaban las bases para determinar las limitaciones 

al derecho humano de circulación y tránsito y el caso Alvarado Espinoza y otros Vs. 

México, ya que con ella se condenó al estado mexicano a indemnizar por negarle 

dichos derechos; solicitando con todo lo anterior la no aplicación del precepto que 

fue considerado inconstitucional. 
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En cuanto al argumento vertido en el numeral NOVENO, respecto de la 

inconstitucionalidad de dicho precepto normativo, se considera que no compete a la 

secuencia de crítica que se está realizando a derechos humanos, en específico al 

de integridad personal, sin bien, es un tema importante por abordar, sería objeto 

completamente de estudio en otro momento, pues hablar de inconstitucionalidad 

sería un tema muy amplio por abarcar en el presente, por ello, una vez que se 

vertieron todos los argumentos anteriores, se dio lugar al apartado de PRUEBAS en 

donde se ofrecieron siete, reservándose el derecho de ofrecer más antes de la 

respectiva audiencia constitucional, debe mencionarse que en su mayoría constan 

en la primera parte en el análisis del expediente administrativo migratorio y 

documentos emitidos por la COMAR, que fueron base de los actos violatorios, las 

cuales consistieron en las siguientes: 

- Primera: Documental la cual consistió en la constancia de trámite de la 

solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la 

COMAR, acreditando que se llevó a cabo dicho trámite el cuál fue notificado. 

- Segunda: Documental Pública la cual consistió en la constancia temporal 

CUR, emitida por la Secretaría de Gobernación con la que la COMAR 

amenazaba a los quejosos con tener por no interpuestas sus solicitudes si 

se trasladan a otras regiones dentro del territorio mexicano. 

- Tercera: Documental Pública la cual consistió en la resolución con la que se 

admitió a trámite la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado, 

así como su notificación, la cual se encontraba en poder de las autoridades 

responsables, con lo cual, se pretendió acreditar que no se les notificó 

debidamente, conforme al Código Federal del Procedimiento Administrativo. 

- Cuarto: Documental pública, la cual consistió en los informes previos que 

debían rendir las autoridades responsables en donde se presumía se les 

negaba a los quejosos los derechos humanos ya expresados y se les 

mantenía incomunicados o desaparecidos. 

- Quinta: Documental Pública, la cual consistió en los informes justificados que 

debía rendir la autoridad responsable de donde se advertía que se violaban 
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los derechos humanos ya expresados y se les mantenía incomunicados o 

desaparecidos. 

- Sexta: Presuncional en su doble aspecto legal y humana derivado de las 

pruebas, con la finalidad de decidir de un hecho conocido la verdad sobre 

uno desconocido. 

- Séptimo: Instrumental de actuaciones que integraban el juicio. 

Una vez concluido el apartado de pruebas, se siguió con el apartado que refiere a 

las SUSPENSIONES, debiendo precisar que el objetivo de solicitarlas describiendo 

los actos deriva de la intención de evitar más daño a los quejosos de difícil 

reparación durante todo el tiempo que debía transcurrir el juicio de amparo hasta su 

conclusión, mediante la cual se solicitó otorgar las siguientes: 

1. Suspensión provisional y en su momento definitiva con efectos restitutivos 

sobre los actos de: 

      -Protección familiar. 

           -Circulación y tránsito. 

Pues de continuar ejecutándose serían de imposible reparación y lesionarían 

gravemente sus derechos humanos y garantías. Para tal efecto, se solicitó 

fijar una garantía consistente en tres aspectos: 

 

-No ocasionaban daño o perjuicio a terceros que pudieran ser reparados o 

indemnizados. 

-Que los quejosos eran de escasos recursos y tenían dependientes 

económicos. 

-Los quejosos manifestaron su voluntad de someterse a los procedimientos 

administrativos. 

      

2. Suspensión de plano sobre los siguientes actos: 

-Libertad Personal. 

-Incomunicación. 
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-Desaparición forzada. 

-Violencia contra la quejosa. 

-Rechazo. 

-Deportación. 

-Discriminación. 

-Alojamiento “temporal” en estación migratoria. 

 

Solicitando que una vez decretadas se les notificara a las autoridades 

responsables con la finalidad de que se ejecuten de manera pronta. 

Así mismo, concluido el apartado se expresaron los puntos petitorios que 

correspondieron en su totalidad a 11 ya señalados en su respectivo anexo, pero los 

más relevantes son los 3, 4 y 11, que mencionan lo siguiente: 

TERCERO. Requerir a las autoridades responsables rindieran informe previo y 

justificado, del cual se describieron y criticaron en la primera parte del expediente 

administrativo migratorio de puntos anteriores del estudio de caso. 

CUARTO. Se otorgará la suspensión de plano de los actos violatorios a derechos 

humanos (libertad personal, incomunicación, desaparición forzada, violencia, 

deportación, discriminación, rechazo y alojamiento temporal en estación migratoria). 

Así como que se otorgara la suspensión provisional y en su momento definitiva con 

efectos restitutivos de los actos violatorios a derechos humanos (Protección familiar, 

circulación y tránsito). 

DÉCIMO PRIMERO. Se concediera en favor de los quejosos el amparo y protección 

de la justicia de la unión. 

Para concluir la narración, análisis y crítica, del escrito de demanda de amparo, al 

finalizar ésta, se certificó por medio del juzgado cuarto de distrito en el estado de 

Tamaulipas su recepción con fechas ya mencionadas previamente, registrándose 

ésta con número 733/2019. 

Una vez concluido lo anterior se prosigue a analizar la respuesta de la misma, lo 

cual recae en el Primer acuerdo del juzgado cuarto de distrito en el estado de 
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Tamaulipas de fecha 2 de enero de 2020, como se muestra en el Anexo 24, 

mediante el cual, el secretario de dicho juzgado hizo constar lo siguiente; solicitando 

el promovente en favor de los quejosos la solicitud y presentación de la demanda 

en contra de los actos del INM de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Hizo constar en un apartado diverso los actos reclamados, resumiéndolos en los 

siguientes que son en su totalidad los que correspondieron a los vertidos en la 

demanda de amparo. 

 Violación del derecho humano de libertad personal. 

 Incomunicación. 

 Desaparición forzada. 

 Violación al derecho humano de protección familiar. 

 Prohibición de violencia contra la mujer. 

 Rechazo. 

 Deportación. 

 Discriminación. 

 Inconstitucionalidad del art. 38, segundo párrafo del reglamento de la ley 

sobre refugiados y protección complementaria. 

En un siguiente apartado, se hicieron constar los antecedentes de dicho acto 

reclamado, manifestando que los quejosos se encontraban privados de su libertad 

en estación migratoria de Nuevo Laredo o posiblemente en diversas estaciones 

migratorias en el mismo estado y que las autoridades responsables pretendían 

ejecutar en su contra y fuera del procedimiento (deportación, expulsión o rechazo). 

Ante lo anterior, la autoridad determinó conceder las siguientes suspensiones: 

1. Suspensión de oficio y de plano sobre actos prohibidos por el artículo 22 

constitucional (incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 

destierro, extradición y desaparición forzada). Ello con la finalidad de que 

si se estuviesen ejercitando debían cesar de inmediato responsabilizando 

de ello a las autoridades responsables. 
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2. Suspensión de oficio y de plano en términos del artículo 60 de la ley de 

amparo sobre la orden de deportación, expulsión o rechazo. Con la 

finalidad de que no se les aplicara a los quejosos. 

3. Suspensión de oficio y de plano de cualquier acto o tipo de violencia 

ejercida contra la mujer y en su caso, se brindarán servicios 
especializados y gratuitos como el hospedaje, servicio médico, 
asesoría jurídica y apoyo psicológico. 

De las suspensiones de oficio y de plano decretadas por la autoridad judicial, se 

considera que actuó conforme a su discrecionalidad y apego a la ley que lo faculta 

para dicho efecto, teniendo en cuenta siempre la gravedad de los actos constitutivos 

de delitos y que es sabido a todas luces que continuamente son ejercidos por los 

servidores públicos del INM, por ello es que al decretar dichas suspensiones trata 

de no dejar en estado de indefensión a los migrantes; además, en las situaciones 

de posible deportación reclamadas de manera simultánea como es el caso, el 

juzgador de amparo con base en los principios de continencia de la causa (plantear 

y resolver en un mismo proceso las pretensiones y por el juez que está conociendo 

de la causa) y bajo el principio pro persona (ya analizado) se encuentra obligado a 

otorgar la suspensión de oficio y de plano de ambos actos como se encuentra 

descrito en la ley de amparo, en específico en su artículo 126, párrafo 1 y 2 que 

mencionan de manera breve que dicha suspensión sería de oficio y de plano cuando 

se tratara de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de 

los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como se desprendió de los actos de los servidores públicos del INM; en 

tal caso, la suspensión se decretaría en el auto de admisión de la demanda, como 

lo hizo en el presente auto la autoridad federal, comunicándose posteriormente a la 

autoridad responsable, con la finalidad de dar un cumplimiento inmediato. 

Así mismo, al decretar la suspensión de oficio y de plano de cualquier acto o tipo de 

violencia ejercida contra la mujer, la autoridad federal decretó medidas o servicios 
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especializados y gratuitos como el hospedaje, servicio médico, asesoría jurídica y 

apoyo psicológico, esto tratando de restablecer provisionalmente a la quejosa el 

goce de sus derechos violados en lo que se continuaba con el juicio de amparo, 

conforme a lo establecido por el artículo 147, párrafo 2 de la ley de amparo, así 

tratando de enmendar los efectos de los actos ejercidos por la autoridad migratoria, 

que se consideran, tuvieron que haber sido aplicadas desde su ingreso a la estación 

migratoria, dada su desventaja y estado de salud, que se consideran, 

corresponderían a medidas de integración, de las cuales México no se ha 

preocupado por implementar y que evidentemente resultan necesarias. 

En el siguiente apartado, que resulta ser muy importante porque el mismo juzgador 

reconoce la existencia y el importante respeto al derecho humano de integridad 
personal correspondiente al apartado de la obligación de las autoridades 

responsables; en el que se manifiesta en cuanto a la privación de la libertad de los 

quejosos, las autoridades responsables se encontraban obligadas por la 

integridad física, psicológica y personal de los impetrantes con la finalidad de 

evitar situaciones que conllevaran a una posible vulneración al derecho a la vida y 

a la salud por lo que era su responsabilidad, sin que ello debiera implicar una orden 

de abstenerse de ejercitar dichos actos, por lo que debían cesar, incluyendo el que 

se les debiera permitir tener acceso a asesoría jurídica; lo cierto es que el juez de 

distrito no tuvo la posibilidad de fundamentar dicho argumento porque como ya se 

mencionó anteriormente, no existe un precepto normativo constitucional claro y 

preciso que hable sobre tal derecho, por lo que la motivación del juez de distrito 

resulta incompleta, solo con base en su interpretación y lógica jurídica, a diferencia 

de todos los demás argumentos anteriores vertidos, los cuales tuvieron su debida 

fundamentación y motivación, de ahí que surge como ya se ha mencionado el 

problema de la falta de regulación, lo que conlleva desconocimiento y ejecución de 

continuos actos violarios al derecho humano de integridad personal como ha sido 

notorio con el INM, y que se hizo extensivo al tribunal federal. 

En un siguiente apartado, se solicitó a dichas autoridades responsables dentro de 

un plazo de cuatro horas contadas a partir a que recibieran oficio respectivo, rendir 
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informe sobre si los quejosos se encontraban internos en las instalaciones de las 

dependencias a su cargo, de ser así, si el menor se encontraba con su madre, el 

motivo por el cual se encontraban en dichas instalaciones, las condiciones físicas y 

características del lugar en el que se encontraban cada uno; si el menor se 

encontraba bajo cuidado de una persona diversa a su nombre, especificara su 

nombre y la edad del infante, apercibiéndolos de que no hacerlo así se le impondría 

una multa por el equivalente a treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización. 

Así mismo, se les ordenó a las autoridades responsables informar el cumplimiento 

a las suspensiones concedidas en un término de 24 horas, apercibiéndolas que de 

no hacerlo, pudieron haber sido puestos a disposición de la autoridad competente 

con base en el artículo 262, fracción III de la ley de amparo. 

En el mismo orden de ideas, se comisionó al actuario judicial del mismo juzgado 

para constituirse en diferentes instalaciones y levantar acta pormenorizada de ello 

instalaciones como lo son: 

 INM en Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl. 

 Casa del Migrante Nazareth. 

 Asociación Civil. 

 Cualquier otro lugar en donde se podrían encontrar los quejosos. 

Lo anterior con la finalidad de realizar lo siguiente: 

 Notifique el primer acuerdo. 

 Manifiesten si es su voluntad ratificar la demanda de amparo. 

 Los aperciba que de no hacer lo anterior se tendrá por no presentada la 

demanda. 

 De fe del estado físico en que se encuentren los tres quejosos. 

 Ratificarle a las autoridades en donde se encontraban los quejosos, la 

suspensión de plano de los actos reclamados del acuerdo no. 1 así como 

informarles sobre el término para dar cumplimiento a dicha medida. 
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Obligando a las autoridades responsables a dar acceso al actuario judicial a las 

instalaciones bajo apercibimiento que de no hacerlo se le daría vista a la autoridad 

correspondiente, por la posible comisión de delitos. Además, con la finalidad de no 

dejar en estado de indefensión al menor migrante, se ordenó girar oficio al delegado 

del Instituto Federal de la Defensoría Pública en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con 

la finalidad que dentro del término de tres días se le designara asesor jurídico 

especial para integrar el juicio. 

Por último se hace constar los oficios para las supuestas autoridades responsables. 

Por otro lado, se procedió a realizar un segundo estudio caso, que muestran 

evidentes violaciones a derechos humanos y en específico al derecho humano de 

integridad personal a migrantes, efectuado por autoridades, con la intención de 

demostrar que el primer estudio de caso no es un caso aislado, además, se muestra 

una realidad de todo lo teórico abordado en los capítulos precedentes y es una clara 

evidencia de que en México se viola el derecho humano de integridad personal; por 

ello, se analizará y criticará de manera breve, con base en diversos ordenamientos 

jurídicos, en ese sentido el documento a analizar es la Sentencia de amparo 
número 1334/2019 y Acumulado 181/2020 de los tribunales federales como se 

muestra en el Anexo 25 dejando en evidencia las vulneraciones que suscitaron 

previamente en todo un procedimiento. 

Es así, que el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, la parte quejosa que 

el INM ostentó como migrante, promovió juicio de amparo, de la cual se omitirá el 

nombre, con respeto a sus datos personales, solicitó el amparo y protección de la 

justicia federal y los órganos jurisdiccionales federales admitieron su demanda, 

cuatro meses después, esto es, el veintiséis de enero de dos mil veinte, desde este 

inicio evidentemente estaba permitiendo que el INM continuara ejecutando la 

detención arbitraria y un aislamiento prologando en una estación migratoria, 

transgrediendo con ello, el derecho humano de adecuada defensa y  la garantía a 

un recurso eficaz, previstas no solamente en la ley de migración y en la ley nacional, 

también previstas en la Convención Americana de Derechos Humanos “Pacto de 

San José” en su artículo 8, número 1 y 2, reconociendo que toda persona tiene el 
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derecho de ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por 

un juez o tribunal competente, independientemente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley; así previsto también en la jurisprudencia emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, como lo es el supuesto del caso Yvon 

Neptune Vs. Hiatí. Fondo, Reparaciones y costas. Sentencia del 6 de mayo de 2008. 

Serie C No. 180, en la cual se enfatizó que los jueces y tribunales encargados del 

conocimiento de una causa deben ser independientes e imparciales, y que toda 

persona sujeta a un juicio, independientemente de su naturaleza ante un órgano del 

Estado debe contar con el derecho y la debida garantía de que se garantizará una 

adecuada defensa, lo cual evidentemente en el caso que nos compete, no sucedió. 

Posteriormente, las autoridades jurisdiccionales manifestaron desconocer las reglas 

de competencia de la materia migratoria, ya que los tres juzgados de distrito y el 

tribunal colegiado que conocieron del asunto originalmente, tenían interpretaciones 

diversas, sin que ninguno de ellos se pronunciara sobre la suspensión solicitada 

(privación de la libertad), transgrediendo así el artículo 15 de la ley de amparo en la 

cual dispone que cuando se tratan de actos que importan ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación, expulsión, el órgano 

jurisdiccional, decretará la suspensión de los actos reclamados, dictando medidas 

para lograr la comparecencia del agraviado, lo que evidentemente no sucedió, 

dejando con ello, en estado de indefensión al quejoso, pero esto resulta de un 

desconocimiento a todas luces completo de la ley por parte de los mismos 

aplicadores del derecho, un desconocimiento lesivo, con graves consecuencias 

para el quejoso, quien se encontraba privado de su libertad sin causa ante el INM. 

Así mismo, una vez que se determinó que el juzgado tercero de distrito en materia 

administrativa en la Ciudad de México debía conocer del asunto, ordenó dos 

prevenciones al quejoso,  pese a que en el artículo 17 constitucional en su párrafo 

tercero, señala que las autoridades deben privilegiar la solución del conflicto sobre 

los formalismos procedimentales, máxime que se trataba de actos que requieran 

una protección urgente y que la descripción de los mismos fue clara, se especificó 

cuáles correspondían a cada autoridad desde el escrito inicial. Lo anterior también 
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implica un acto de discriminación, dado que se le negó el acceso a la justicia por la 

aparente condición migratoria que señalaba la autoridad migratoria. 

Por otra parte, el órgano jurisdiccional debió suplir la deficiencia de la queja e 

interpretar en su totalidad la demanda de amparo, toda vez que el quejoso se 

encontraba alojado en la estación migratoria, lo que implica que la autoridad 

migratoria pudo haber dictado actos de deportación, rechazo o expulsión del país, 

debiendo proceder la suspensión de plano respecto a los mismos, aunado a los de 

alojamiento y omisión de dictar resolución. 

En la sentencia que se estudia, el órgano jurisdiccional otorga además un valor 

probatorio excesivo a las documentales exhibidas por la autoridad administrativa, 

mediante informe justificado, toda vez que sin hacer un análisis de la forma en la 

que se hizo la notificación conforme a la ley federal del procedimiento administrativo 

y la ley de migración, señala que la misma se realizó correctamente y que además 

el ejercer la garantía de acceso a los tribunales, como lo es, la interposición del 

presente amparo, convalida los actos que se desconocían de la autoridad, pese a 

que fue el mismo tribunal quien indujo al quejoso a señalar correctamente la 

denominación de las autoridades y los actos.  

Por otra parte, es inequívoco que se le haya dado completo acceso al expediente 

que es una de las manifestaciones de la autoridad, ya que el hecho de comparecer 

ante la autoridad, no implica evidentemente que el quejoso haya tenido el derecho 

a preparar oportunamente su defensa, y al estar alojado sin su consentimiento se le 

debió garantizar el derecho a una adecuada defensa, que solo podía ser brindada 

por un jurista, ya sea particular o uno de oficio, que inicialmente no suscitó. 

En otro orden de ideas, el órgano jurisdiccional no razonó el acto que se reclamaba 

en cuanto a la omisión de notificación del procedimiento administrativo migratorio 

iniciado, toda vez que mencionó que se intentaba nulificar el procedimiento 

administrativo de la autoridad migratoria, no obstante, lo que se pretendía era que 

esta diera contestación para estar en posibilidad de impugnar la misma y en ese 

sentido, ante las violaciones al debido procedimiento es que se debió decretar la 

inmediata libertad del quejoso. 
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Como antecedente, el veintisiete de julio de dos mil diecisiete, el quejoso fue 

detenido en la ciudad de Toronto, Canadá, mediante un acto de discriminación de 

dichas autoridades migratorias, debido a que sin una investigación previa, adujeron 

que los documentos que portaba eran falsos, cuando los mismos habían sido 

emitidos por dependencias oficiales mexicanas; en esa misma fecha, sin que las 

autoridades migratorias canadienses iniciaran un procedimiento administrativo que 

evaluara la condición jurídica del quejoso, fue expulsado a México, como 

comúnmente se le conoce en “devolución en caliente”. 

En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve las autoridades migratorias del estado 

mexicano inician un procedimiento administrativo en su contra y lo alojan 

temporalmente en una estación migratoria, pese a que no había transgredido 

ninguna disposición de la ley de migración como más adelante se expondrá. 

En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, se levantó la comparecencia del 

quejoso ante la autoridad responsable, en el que manifestó que los documentos 

presentados para obtener el pasaporte mexicano se realizaron lícitamente, toda vez 

que manifestó que había nacido en este país, no obstante lo anterior, le fue 

cancelado el pasaporte mexicano, sin que previamente se hubiera realizado la 

investigación correspondiente y dicha declaración no fue valorada por la 

responsable o bien la autoridad migratoria, ya que conforme al artículo primero de 

la constitución, estaban obligados a aplicarle los derechos humanos que 

corresponden a las personas que se encuentran privados de su libertad, esto es el 

principio de inocencia,  máxime que no había indicios que demostraran la falsedad 

de una declaración, dejando en evidencia que el actuar diario de las autoridades 

migratorias no solamente son con desconocimiento de la ley, si no discriminatorio 

totalmente, contrario a lo establecido por el artículo 68 de la ley de migración, la cual 

establece que toda persona, incluso migrantes irregulares tienen el derecho a ser 

tratados sin discriminación y con respeto a sus derechos humanos. 

Ese mismo día se levantó una comparecencia donde supuestamente se le notifica 

el inicio del procedimiento administrativo, debido que la autoridad responsable 

(INM), sin tener fe pública asienta que el quejoso no quiso firmar, aunado a lo 
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anterior no se observa que haya rendido su declaración frente a su defensor, ni que 

se le haya notificado la misma para estar en posibilidad de obtener una adecuada 

defensa, violándose así nuevamente el debido proceso y lo establecido por los 

artículos 69, 70 y principalmente 109 de la ley de migración, en la que se establece 

que todo presentado ante la estación migratoria, debe ser informado del motivo de 

su ingreso y del inicio del procedimiento migratorio, lo cual, no se suscitó. 

Posteriormente, la autoridad migratoria giró oficios al Director del Registro Civil del 

Estado de México y al Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de investigar si 

los documentos presentados por el quejoso eran lícitos, con los cuales acreditaba 

ser mexicano, lo cual, parece un exceso en sus atribuciones, dado que quienes 

debían realizar una investigación era el ministerio Público y en su momento debió 

dictarse una resolución por un juez de lo penal, que debió determinar la calidad de 

los mismos, en ese mismo sentido, las responsables dejaron entrever su 

incapacidad e inexperiencia para integrar una investigación, dado que dentro de las 

manifestaciones del quejoso, se observa que el acta se encontraba en un registro 

civil de la Ciudad de México y no en el Estado de México. 

Así mismo, la autoridad migratoria concedió un permiso para realizar actividades 

remuneradas durante sesenta días, que posteriormente fue prorrogado, con los 

apercibimientos de que debía presentarse a firmar los días jueves y que no podía 

iniciar cualquier otro trámite relacionado con su residencia temporal o permanente, 

no obstante, derivado de los hechos que han quedado expuestos, la responsable 

dedujo que no alcanzaría a presentarse a firmar, sin que ello haya acontecido. Por 

otra parte, también consideró que el simple hecho de ejercer el derecho a la 

identidad como lo es solicitar el acta de nacimiento por ser mexicano de nacimiento, 

constituía una violación a las normas migratorias, lo cual resulta falso, ya que si se 

cuenta con la nacionalidad mexicana es evidente que no puede tener una condición 

de residente temporal o permanente, nuevamente notorio, la inexperiencia y 

desconocimiento de la ley no solo de las autoridades del INM si no por el mismo 

aplicador del derecho. 
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Dentro del estudio de fondo que realiza el órgano jurisdiccional, remite al artículo 

once de la Constitución Política, señalando que las autoridades administrativas se 

reservaban el derecho a que un extranjero se pudiera trasladar dentro del territorio 

nacional o mudar su residencia, sin embargo, el quejoso no realizó ninguno de los 

actos descritos, ya que no se trasladó dentro de la entidad federativa, ni tenía 

intenciones de cambiar de residencia a Canadá, ya que si tuviera intenciones de 

hacerlo, hubiera solicitado una visa de residencia. 

Po otra parte, se utilizaron criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que, si bien versaban sobre la materia migratoria, se enfocaban más a niños, niñas 

y adolescentes, cuando en la ley de migración, su reglamento, ley sobre refugiados, 

protección complementaria y asilo político, el propio derecho internacional y la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han desarrollado 

e interpretado la forma en la que debe ser tratado el migrante en sus diferentes 

contextos, como lo es el regular, irregular, refugiado o trabajador, entre otros. 

Aunado a que el Juzgador, esgrime fundamentos insuficientes e inadecuados, 

señala que el caso se trata de una migración irregular, y que esta no puede ser 

considerada en ningún momento como la comisión de un delito. Sin embargo, la 

migración del quejoso fue de forma regular, ya que le fue otorgado incluso un 

permiso para realizar actividades remuneradas, por lo que este gozaba todavía de 

mayores prerrogativas. 

En otro orden de ideas, el órgano Judicial, realizó argumentos al interpretar el 

artículo 17 constitucional, en atención a que, dentro de los actos reclamados, se 

indicó que no se le respetó la garantía de acceso a la justicia, seguridad jurídica y 

debido proceso, lo cual realiza de forma correcta y los armoniza adecuadamente 

con los tiempos, para dictar las resoluciones que se mencionan en la Ley de 

Migración. Sin embargo, dichos principios también debieron ser observados desde 

un principio por los Tribunales de la Federación, ya que como se analizó 

previamente, el trámite que se le dio a la demanda tuvo un retardo de cuatro meses, 

entre incompetencias y prevenciones innecesarias. 
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El juzgador toma conocimiento de los artículos 99, 100, 109, 111 y 121 de la Ley de 

Migración, así como el 193 y 223, de su reglamento, y al hacer un análisis de las 

constancias que obraban en el expediente, advirtió que si hubo violaciones a las 

garantías de seguridad jurídica y debido proceso, ya que el quejoso estuvo más de 

sesenta días alojado en la estancia migratoria, sin que se le haya determinado su 

situación jurídica, no obstante, se advierte una resolución contradictoria por parte 

de la responsable ya que al otorgar una salida provisional se señala que no se había 

resuelto su situación migratoria, pero en párrafos subsecuentes hace mención que 

el permiso para realiza actividades remuneradas ya le concedía una condición en el 

país. De lo anterior, se advierte que el juzgador no subsanó la violación a la garantía 

de certeza jurídica, ya que se conformó con la salida provisional de la estación 

migratoria, y declaró fundados los argumentos, pero no ordeno que se emitiera la 

resolución en el procedimiento administrativo. 

En otro orden de ideas, el Tribunal, analizó el control constitucional del alojamiento 

en la Estación Migratoria, y la privación de la libertad, y para ello comenzó utilizando 

una jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, identificada 

como “Caso Vélez Loor vs Panamá”, la cual es indispensable para resolver 

cuestiones de migración irregular, puesto que en ella se esgrimen interpretaciones 

de los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales que protegen 

la dignidad de los mismos. 

Posteriormente el juez concluyó que, el alojamiento en la estación migratoria si 

constituía una privación ilegal de la libertad, dado que esta había excedido los 

tiempos establecidos en el artículo 21 Constitucional y artículo 111 de la ley de 

migración, fundamento que se usa de manera análoga, dado que se trata de un 

procedimiento administrativo sancionador, que puede retomar algunas de las 

instituciones de la materia penal, aunque esto último no fue razonado 

correctamente. 

Aunado a lo anterior, previo a un análisis de la Ley de Migración, el juzgador sostuvo 

que la responsable pudo haber dictado medidas menos restrictivas para garantizar 

la sujeción del quejoso al procedimiento administrativo, como lo es el otorgamiento 



347 

 

de la custodia a personas extranjeras, máxime que se excedió el tiempo de las 

treinta y seis horas para iniciar el procedimiento, lo cual reflejaba que la privación 

de la libertad no podía calificarse como una medida necesaria. 

Así mismo, el juzgador advirtió que la salida del quejoso de la estación migratoria 

fue provisional, ya que se encontraba subjúdice el procedimiento administrativo. Sin 

embargo, al momento de la concesión del amparo, se ordena que continuara la 

vigencia de la determinación que da salida al quejoso de la estación migratoria, 

cuando debió haber establecido que se le otorgará la inmediata libertad, por lo que 

dejó abierta la posibilidad de que la responsable de forma arbitraria ordenara de 

nuevo el alojamiento, máxime que ya había cumplido los sesenta días de ley bajo 

ese procedimiento. 

Finalmente, se recalca que no se protegió al quejoso en cuanto a su garantía de 

certeza jurídica, ya que, si bien el Tribunal ordenó que se resolviera el procedimiento 

administrativo, lo cierto es que no señaló la temporalidad que tenía la responsable 

para hacerlo, dejándolo una vez más al arbitrio de la autoridad, la cual había venido 

argumentando que la pandemia la había obligado a extender los plazos que por ley 

estaba obligada a cumplir. 

En ese mismo sentido hay que recalcar que si bien es cierto se obtiene una 

sentencia favorable para el quejoso, las concesiones que realiza el Juez, son 

débiles y poco protectoras, dejando entrever parcialidad hacia las autoridades 

migratorias, por las múltiples violaciones al debido proceso tanto en el 

procedimiento administrativo como en el procedimiento establecido en la ley 

amparo. 

Una vez concluida la narración, análisis y crítica de los documentos descritos, se 

procede a resumir los actos violatorios, personas y autoridades que generaron actos 

violatorios y analizar la deficiencia en aplicación y regulación, así como falta de 

medidas de integración. 
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3.2.3.1 Actos violatorios. 

Para el primer estudio de caso, al haberse realizado la descripción, análisis y crítica 

con base en los diferentes ordenamientos jurídicos aplicables, se concuerda 

parcialmente con lo exigido y lo acordado por la autoridad judicial respecto a los 

actos violatorios al derecho humano de integridad personal, llevados a cabo por las 

autoridades migratorias, hechas valer mediante demanda de amparo y acordado en 

el primer auto. Sin embargo, como se ha ido describiendo, no queda duda que las 

autoridades migratorias están ejerciendo de manera reiterativa dichos actos 

contrarios completamente a la ley y violatorios a derechos humanos, parte derivado 

de su muy precaria formación en el servicio profesional de carrera migratoria y en 

muchas ocasiones carentes de certificación, lo que no está permitiendo una real 

profesionalización de los servidores públicos del instituto, deteniendo su desarrollo 

en el desempeño laboral, lo que está además ocasionando deficiencias en su 

trabajo y sobre todo institucional. Aunado a ello, es claro su desconocimiento total 

sobre la constitución, la ley de migración, su reglamento, ley sobre refugiados, 

protección complementaria y asilo político, su reglamento, entre otros; lo que 

evidentemente está ocasionando obstaculizaciones y vulneraciones a derechos; 

para aumentar el grado de ineficacia se agrega la falta de reglamentación sobre el 

derecho humano de integridad personal, lo que en su conjunto están ocasionando 

daños irreparables a migrantes, que ni con todos los medios jurídicos posibles, se 

pueden restituir. De los actos que se han venido vertiendo, son los resumidos y 

explicados en el Cuadro 3.1. que se hace con la finalidad de resumir los actos que 

se vulneraron ya previamente criticados, relacionados únicamente con el derecho 

humano de integridad personal de toda la demás gama de derechos. 
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Cuadro 3.1. Sobre los actos violatorios al derecho humano de integridad 
personal llevados a cabo por las autoridades responsables del primer 

estudio de caso. 
 

Actos violatorios al derecho humano de integridad personal llevados a cabo por las 
autoridades responsables del primer estudio de caso. 

 
ACTOS. 

 

 
ARGUMENTO. 

 
Privación de la libertad personal por 
alojamiento “temporal” en estación 

migratoria. 
 

El INM ejecutó dichos actos, tanto es así que en 
el expediente administrativo rendido por el INM, 
existen documentos fehacientes de ello, como lo 
son el acuerdo del 24 de diciembre de 2019 
mediante el cual se determinó alojar de manera 
temporal a los migrantes en una estación 
migratoria, acuerdo que les fue notificado sin 
traductor o intérprete sabiendo que no entendían 
el idioma español, además de no ser asistidos 
en todo el procedimiento, con lo cual se dio inicio 
a una serie de actos violatorios señalados 
posteriormente. 
 
No se duda de la facultad del INM de iniciar 
dichos procedimientos, realizar detenciones y 
alojar en estaciones migratorias. Sin embargo, 
en el acuerdo emitido por la misma institución de 
fecha 13 de enero de 2020, se les negó la 
libertad, siendo que ya habían solicitado la 
reapertura de la solicitud de condición de 
refugiado ante la COMAR, lo cual como sucedió 
en Ciudad de México, no necesitaban continuar 
alojados en estación migratoria, por lo cual su 
estancia en ella ya era ilegal. 

 
Conforme a los criterios doctrinales 
estudiados y documentos 
internacionales, se considera que con 
el acto efectuado por el INM se viola el 
derecho humano de integridad 
personal debido a que de los autores 
(doctrina) analizados se considera que 
la autoridad no protegió a los tres 
migrantes para poder desarrollarse de 
manera plena, esto en los tres aspectos 
que abarca dicho derecho, pero 
principalmente en el psíquico (en tanto 
que fueron obligados en contra de su 
voluntad) y en el aspecto moral (en 
tanto que se efectuaron afectaciones 
directas en las emociones de los tres 
migrantes), actos de no haberse 
suspendido mediante acuerdo del 
tribunal federal, hubieran causado 
afectaciones irreparables a los tres 
migrantes. 
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Incomunicación. 

 
El INM, ejecutó el acto, en tanto que en el 
expediente administrativo rendido, existen 
pruebas notorias, como lo es el mismo acuerdo 
de fecha 24 de diciembre de 2019 en el que se 
decretó como ya se mencionó alojarlos  en 
estación migratoria y continuar con el desahogo 
del procedimiento administrativo, en el que se 
les reconocía por escrito la posibilidad de ser 
asistidos o representados legalmente, lo cual 
realmente no se brindó; por el contrario, se les 
prohibió comunicarse y se les decomisó todas 
sus pertenencias, incluidos sus celulares, lo cual 
les imposibilitó a comunicarse con su familiar 
quien ya se encontraba en Tamaulipas, con 
alguna otra autoridad o asesor jurídico, como se 
muestra en la ficha de ingreso a estación 
migratoria de los tres migrantes con las 
pertenencias de los migrantes decomisadas.  
 
El acto efectuado como se argumentó en la 
demanda de amparo, tenía como finalidad 
ocultar a los tres migrantes, tanto es así que la 
única ocasión que se supo del paradero de los 
migrantes fue a través de llamada telefónica 
efectuada por servidores públicos del INM al 
padre del migrante, con motivos de extorsión 

 
De conformidad con los criterios 
doctrinales en específico Javier Alfonso 
Galindo y María Isabel afanador, 
consideran a la incomunicación como 
uno de los actos que frecuentemente 
vulneran el derecho en comento, que 
corresponden a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes que puede 
afectar los tres aspectos de tal derecho 
pero principalmente en el psíquico (en 
tanto que no se preservó  las 
habilidades emocionales y salud 
mental de los migrantes) y moral (en 
tanto que produjeron afectaciones en 
las emociones de los tres migrantes 
que de no haberse suspendido, se 
hubieran generado otros actos 
violatorios con consecuencias 
irreparables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desaparición forzada. 

Los servidores públicos del INM en sus 
diferentes ejercicios de funciones llevaron a 
cabo el acto  de desaparición forzada con la 
intención de utilizarlos para trata de personas 
como explotación sexual, tráfico de órganos, 
explotación laboral, o bien con el objetivo de 
deportarlos, desde el momento desde su 
detención en el aeropuerto, no se les permitió 
comunicarse con su familiar quien ya se 
encontraba esperándolos fuera del aeropuerto, 
por el contrario, éste al acercarse a las 
autoridades migratorias se le negó todo tipo de 

 
De conformidad con los criterios 
doctrinales (María Isabel Afanador), 
considera a la desaparición forzada 
como otro de los actos más comunes 
que violan el derecho humano de 
integridad personal, considerándolo 
como un trato cruel, inhumano y 
degradante.  
 
Es preocupante pues la desaparición 
forzada permite a los ejecutores 
colocarlos en situaciones como la 
explotación sexual, tráfico de órganos, 
explotación laboral, entre otros, que 
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información como lugar de ubicación o motivo de 
la detención, amenazándolo que de acudir con 
cualquier otra autoridad, también sería 
deportado debido a su condición migratoria.  

En el mismo sentido, a los migrantes no se les 
permitió tener contacto con ninguna otra 
persona como asesor jurídico o defensor, 
situación que continuó al trasladarlos a una 
estación migratoria, aún y cuando mediante el 
acuerdo de fecha 24 de diciembre de 2019 del 
mismo INM se hizo hincapié en tal derecho. 
 

dejan graves secuelas al ser humano y 
dada su naturaleza, de imposible 
reparación. 
 
En el caso en concreto hubo 
afectaciones en el aspecto psíquico 
notoriamente, dado que los migrantes 
desde su detención, traslado y 
alojamiento en estación migratoria se 
les impidió en todo momento 
comunicarse con otras personas para 
dar a conocer su situación o ubicación, 
por el contrario, ocultó en todo 
momento información, lo mismo 
sucedió con el informe justificado 
requerido por el juez federal, del cual se 
extrajo el expediente migratorio, del 
cual el INM ocultó y retiró actuaciones, 
así mismo, amenazó con deportar y 
efectuar con ellos otros actos crueles, 
con lo que también se generaron 
afectaciones en sus emociones y con 
ello afectaciones en el aspecto moral. 
 

 
Violencia contra la mujer. 

(Negación a tratamientos médicos). 
 

Diferentes autoridades ejercieron actos de 
violencia contra la mujer migrante tanto física, 
moral, psicológica, posiblemente laboral y 
económica amenazando a la mujer con posible 
trata con fines de explotación sexual. 
 
La violencia más grave se considera, el 
prohibirle cualquier tipo de atención médica, lo 
cual no se exigió en la demanda de amparo, 
porque se desconocía de ello en el momento de 
la presentación, pero dicho acto sí se efectuaba, 
siendo que  la mujer migrante les hizo del 
conocimiento a todas las autoridades 
implicadas, la condición de su estado de salud y 
la enfermedad (esclerosis múltiple) que tenía, 
haciéndolo constar mediante sus certificados 
médicos, esto es así, por lo siguiente: 

 
De conformidad con los criterios 
analizados previamente, se considera 
que la violencia y con ello incluidos la 
negación a tratamientos médicos, 
constituyen otro de los actos por los 
que se puede violar el derecho humano 
de integridad personal, considerándolo 
como un trato inhumano, que causó 
sufrimientos físicos, humillación y 
afectaciones irreparables en la mujer. 

Generando con ello, afectaciones en el 
aspecto físico principalmente, debido a 
que las autoridades no preservaron su 
estado de salud, causando daño en su 
cuerpo; pero también, en el aspecto 
psíquico en tanto que se le obligó en 
contra de su voluntad a permanecer en 
estación migratoria sin atención 
médica, cuando sí la requería; y por 
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En primer lugar, los migrantes solicitaron la 
condición de refugiado el día 5 de diciembre de 
2019 en Ciudad de México, ante ello la COMAR 
ya tenía conocimiento de los migrantes y su 
condiciones, el día 9 de diciembre de 2019 
acordó admitir a trámite su solicitud, pero desde 
el momento de su conocimiento de la situación 
de la mujer migrante, la COMAR no le permitió 
ni le brindó ningún tipo de atención médica, fue 
hasta el día 17 de diciembre de 2019 que de 
manera tardía giró oficio a la Directora General 
del Hospital General de México para que se le 
brindara atención médica, lo cual tendría que ser 
remunerado, siendo que no contaba con 
recursos económicos, con ello dejando en 
estado de indefensión a la mujer migrante de la 
cual se agravaba su situación de salud. 

En segundo momento, el INM en el estado de 
Tamaulipas al alojar a la mujer migrante en 
estación migratoria, tuvo conocimiento de la 
solicitud de reconocimiento de la condición de 
refugiado y el expediente migratorio inicial de los 
migrantes, por lo que tenía conocimiento del 
estado de salud de la mujer, además de que la 
última, les exhibió sus certificados médicos. 
Ante ello, fueron “revisados” por un médico del 
mismo INM, quien certificó que la mujer migrante 
en efecto padecía de la enfermedad de 
esclerosis múltiple. Sin embargo, no se le dio 
acceso a ningún otro tipo de atención médica, 
por el contrario, se le prohibió, al igual que 
acceder a su propio medicamento el cual 
portaba con ella, confiscándolo con todas sus 
pertenencias, una vez más generando actos 
violentos en contra de la mujer, violando su 
derecho de integridad personal. 

 

 

 

último, afectaciones en el aspecto 
moral en tanto que todo ello generó 
afectaciones en sus emociones. 
 
Actos que al hacerse valer ante el juez 
de distrito acordó suspender de oficio y 
de plano dada su gravedad y 
consecuencias; además, ordenando 
brindar servicios especializados y 
gratuitos en servicios médicos y apoyo 
psicológico, de lo cual se considera que 
tuvo que tener acceso desde el ingreso 
a estación migratoria en Ciudad de 
México. Sin embargo, las autoridades 
migratorias debido a la falta de 
implementación de medidas de 
integración han permitido graves 
violaciones al derecho humano de 
integridad personal, como lo es en el 
caso en concreto. 
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Amenazas, rechazo y deportación. 

El INM, llevó actos de  amenazas rechazo y 
posible deportación, debido a la situación en 
desventaja en la que se los migrantes se 
encontraban (sin pasaportes, sin recursos 
económicos, sin conocimiento del idioma 
español, con problemas de salud), y aunado a 
ello los anteriores actos ya mencionados 
(incomunicación y desaparición forzada), 
favorecieron al INM a aprovecharse para 
continuar con actos violatorios al derecho 
humano de integridad personal, como se dejó 
entre ver, en la demanda de amparo, los 
migrantes eran amenazados en diferentes 
maneras, incluso haciéndose extensiva al 
familiar quien se encontraba en Tamaulipas, el 
cual mediante llamada telefónica de servidores 
públicos del INM amenazaron al hombre con la 
finalidad de dar cierta cantidad en dinero para la 
liberación de sus familiares, pues de lo contrario 
serían utilizados para trata de personas que es 
una actividad común en México o bien serían 
deportados. 

Además de manera arbitraria, el INM como se 
ha ido analizando no les permitió concurrir en un 
debido proceso, sin asesor o defensor, sin 
traductor o intérprete, que pudiera ayudarlos a 
entender su situación migratoria, por el 
contrario, sí  estableció comunicación con la 
embajada de Irán en México, con lo que el INM 
pretendía que no ejercieran sus derechos en 
juicio justo y sí fueran deportados a su país de 
origen, dejándolos de nueva cuenta en estado 
de indefensión pues el regresar a su país 
correrían el riesgo de perder la vida, así 
manifestado por ellos mismos en los últimos 
escritos de puño y letra ante el INM.  

 
De conformidad con los criterios 
analizados previamente, se considera 
que las amenazas, rechazo y posible 
deportación pueden ser considerados 
como tratos crueles, despiadados e 
inhumanos, ya que debido a la 
situación en desventaja en la que 
encontraban los migrantes, aunado a 
los diversos actos a los que ya se 
estaban sometiendo por parte del INM, 
hacían en su conjunto que la gravedad 
de estos actos fuera mayor. 

El INM al amenazar a los migrantes y a 
sus familiares en diversas ocasiones, 
generó graves afectaciones en sus 
emociones y en su salud mental; de 
dichas amenazas, se encontraban la 
trata de personas para diferentes fines 
y la deportación, con ello el INM 
lograría en todos los aspectos 
rechazarlos acto que ya se ejecutaba 
desde el momento de su detención y 
posteriores al negarles medidas 
adecuadas, la posibilidad de saber 
sobre sus situaciones migratorias, las 
posibilidades que tenían en México, 
negarles asesor jurídico, intérprete, 
atención médica, entre otras. Lo que en 
efecto, generó afectaciones en los tres 
aspectos que comprenden el derecho 
humano de integridad personal y que 
de no haberse suspendido mediante 
acuerdo inicial del tribunal federal, se 
hubieran continuado ejecutando, 
agravando aún más las lesiones que ya 
se habían generado en los migrantes 
por las autoridades migratorias. 
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Para el segundo estudio de caso, en resumen, son evidentes los actos reiterativos 

y violatorios a derechos humanos y en específico al derecho humano de integridad 

personal por parte de las autoridades migratorias, pues fueron quienes privaron de 

la libertad de manera injustificada, sin un debido proceso, en un tiempo excesivo, lo 

cual, fue completamente contrario a las disposiciones normativas establecidas en la 

constitución, en la  ley de migración, su reglamento, ley sobre refugiados, protección 

complementaria y asilo político, y en los mismos tratados internacionales, esto 

también  ha sido consecuencia de un desconocimiento de la ley, falta de 

capacitación y de profesionalización de los mismos servidores públicos 

pertenecientes en sus diferentes desempeños en INM y en este segundo caso a 

diferencia del primero, la autoridad federal demostró ser no un órgano imparcial, 

pues sin causa justificada todas sus actuaciones fueron tendientes a dar la razón al 

INM, siendo que las mismas pruebas eran completamente contrarias a los hechos 

ejecutados por los servidores públicos del INM; además, también denotó tener un 

desconocimiento y falta de profesionalización sobre el tema migratorio y el trato a 

los mismos, pues sus actuaciones denotaron discriminación por el hecho de 

encontrarse en un supuesto de condición de migrante; con todo lo anterior y ante 

los actos y omisiones de la autoridad federal se continuaron ejecutando los actos 

violatorios al derecho humano de integridad personal, principalmente el aislamiento 

prolongado y privación de la libertad sin causa en estaciones migratorias, de las 

cuales es bien sabido y demostrado que el trato dentro de las mismas es cruel e 

inhumano; teniendo como consecuencias actos de imposible reparación a la 

persona, que fue ostentada como migrante y que causaron un daño inminentemente 

psíquico, físico y moral, que pudo haber sido evitado, lo que demuestra, con base 

en toda la línea de investigación previamente vertida en los capítulos previos, que 

México es un país que viola el derecho humano de integridad personal, 

principalmente por actos llevados a cabo por autoridades. 
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3.2.3.2 Personas y autoridades que generan actos violatorios. 

Para el primer estudio de caso, conforme a lo analizado en los documentos y 

actuaciones de los documentos se infiere que son principalmente autoridades 

(servidores públicos) en el ejercicio de sus funciones quienes de manera constante 

generan los actos violatorios, como ya se ha ido dejando en evidencia a través de 

la crítica de los documentos base de los actos y que pueden ser resumidos en el 

Cuadro 3.2. Sin embargo, se difiere con algunas de las autoridades responsables 

señaladas mediante demanda de amparo y mediante el primer acuerdo, 

considerando a las siguientes como las principales: 
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Privación de la 
libertad personal 
por alojamiento 

temporal en 
estación migratoria. 

-Representante local 
adscrito a la oficina de 
representación del INM 
en el estado de 
Tamaulipas, dependiente 
de la secretaría de 
gobernación. 

Incomunicación 

Mediante acuerdo de fecha 24 de diciembre de 2019 
determinó alojar temporalmente a los migrantes, como 
se mostró en el Anexo 5, mediante el cual se hace 
hincapié en la posibilidad de comunicarse con asesor 
jurídico o representante legal. Sin embargo, los 
migrantes además de no entender el acuerdo, no se les 
permitió comunicarse ni con asesor jurídico, ni 
representante, ni con su familiar quien ya se encontraba 
esperándolos fuera del aeropuerto, ni con ninguna otra 
persona. 
Además, la misma autoridad decomisó a su entrada de 
la estación migratoria, todas sus pertenencias, incluidos 
sus teléfonos celulares como se muestra en el Anexo 6 
en la ficha de ingreso, lo cual también les impidió tener 
alguna posibilidad de comunicación. 

Desaparición 
forzada. 

-Agente federal de migración “B” 
comisionado al operativo del 
orden migratorio a efecto de 
controlar y regular los flujos 
migratorios de nacionales y 
extranjeros que pretenden 
ingresar o salir de territorio 
nacional por los lugares 
destinados y/o de tránsito de 
personas en los puntos de 
internación terrestre (Aeropuerto 
internacional). 
- Representante local adscrito a la 
oficina de representación del INM 
en el estado de Tamaulipas, 
dependiente de la secretaría de 
gobernación. 
 

 

La primera autoridad al realizar la revisión migratoria en el 
punto de revisión en el aeropuerto internacional en el 
estado de Tamaulipas, al percatarse de su situación 
migratoria, automáticamente los puso a disposición de la 
segunda autoridad sin hacerles saber el motivo y lugar al 
que serían trasladados como se dejó constancia con el 
acuerdo de inicio y comparecencia en los Anexos 5 y 9. 
Además, como se dejó constancia en la demanda de 
amparo, el familiar que se encontraba esperándolos fuera 
del aeropuerto para su llegada, al percatarse que no 
llegaban acudió con la primera autoridad quien les negó 
todo tipo de información y paradero de los migrantes. 
De manera similar ocurrió con la segunda autoridad, quién 
no permitió que se supiera el paradero de los migrantes, 
además, al comunicarse por teléfono con su familiar, se le 
extorsionó y amenazó para que pagara una suma en dinero 
para poder tener información sobre sus paraderos pues de 
lo contrario no lo sabría y serían utilizados para trata de 
personas. 

Violencia 
contra la mujer 

(Negación a 
tratamientos 

médicos). 

Amenazas, 
rechazo y 

deportación. 

La primera autoridad aun sabiendo el estado se salud de la 
mujer migrante y a pesar del tiempo que pasó de no 
recibirla por encontrarse alojada en estación migratoria, no 
se lo proporcionó dicho servicio de manera gratuita y 
esencial, causando graves afectaciones en su salud. 
Lo mismo sucedió con la segunda autoridad, al ser alojados 
de nueva cuenta en estación migratoria, a la mujer no se le 
proporcionó ningún servicio de salud ni medicamentos para 
su enfermedad, aun cuando tenían conocimiento de su 
estado de salud; además, la misma autoridad generó 
violencia física, moral, psicológica, posiblemente laboral y 
económica amenazando a la mujer con posible trata con 
fines de explotación sexual. 
 

-Coordinación general de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados. 
- Representante local adscrito a 
la oficina de representación del 
INM en el estado de 
Tamaulipas, dependiente de la 
secretaría de gobernación. 
 

La primera autoridad como se muestra en el Anexo 5 
determinó alojarlos en estación migratoria con lo que se 
inició con una serie de violaciones al derecho humano de 
integridad personal, además, bajo amenazas y rechazo 
pretendía deportarlos. 
En el mismo sentido, la segunda autoridad como se 
muestra en el Anexo 13, de manera inmediata acordó 
tener por abandonado y concluido el trámite del 
reconocimiento de la condición de refugiado con la 
finalidad de deportar de manera pronta a los migrantes. 
Y la tercera autoridad, como se muestra en el Anexo 21, 
determinó nuevamente mediante acuerdo, no dejarlos en 
libertad, aun cuando ya se encontraba de nueva cuenta 
hecha la solicitud de condición de refugiados, esto con la 
finalidad de deportarlos. 

-Representante local adscrito a la 
oficina de representación del INM en 
el estado de Tamaulipas, 
dependiente de la secretaría de 
gobernación. 
-Subdirector de Protección adscrito a 
la Dirección de Protección y Retorno 
de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados. 
-Titular de la oficina de 
Representación adscrito a la 
representación local de Reynosa del 
INM. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante acuerdo de fecha 24 de diciembre de 
2019 determinó alojar temporalmente a los 
migrantes, como se mostró en el Anexo 5, mismo 
que el 13 de enero de 2020 les negó la solicitud 
de ponerlos en libertad, siendo que ya habían 
solicitado de nueva cuenta la condición de 
refugiado, como había sucedido en Ciudad de 
México como se mostró en el Anexo 21 quienes 
tenían la posibilidad de continuar en libertad con 
la solicitud. 

-Representante local 
adscrito a la oficina de 
representación del INM en 
el estado de Tamaulipas, 
dependiente de la 
secretaría de gobernación 

Personas y 
autoridades que 
generan actos 

violatorios en el 
primer estudio 

de caso. 
 

Cuadro 3.2. Mapa de las personas y autoridades que generan 
actos violatorios en el primer estudio de caso. 
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Para el segundo estudio de caso, se considera que son tres las autoridades que 
ejecutaron los actos violatorios descritos en el Cuadro 3.3., dando en ellas un mayor 
énfasis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.3.3 Deficiencia en aplicación y regulación, así como falta de medidas de 
integración. 

Para los dos casos de estudio, se considera que efectivamente el argumento vertido 

desde un inicio sobre la falta y deficiencia de regulación en la ley principalmente a 

nivel constitucional del derecho humano de integridad personal, ha generado 
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desconocimiento, deficiencia en su aplicación y reiterados actos violatorios, 

principalmente por parte de autoridades (migratorias), en tanto que a nivel 

constitucional no existe un  precepto normativo claro que pueda sustentarlo, 

además, la misma autoridad federal en el primer caso de estudio reconoció que es 

obligación de las autoridades en todo momento de velar por la protección de este 

derecho, por el contrario las autoridades responsables en ambos casos, ejercieron 

una serie de actos que lo vulneraron en diferentes grados, parte de ello por el 

desconocimiento que hoy tiene la misma autoridad por la falta de regulación y dichos 

actos se han hecho en la práctica un actuar común y reiterativo, por lo que existe, 

sin lugar a duda una necesidad imperante de una regulación efectiva, aunado a ello, 

la falta de profesionalización en la carrera migratoria por parte de los servidores 

públicos del INM, en conjunto con lo expresado sobre la falta de una regulación 

efectiva, están ocasionando constantes y graves violaciones a derechos humanos, 

de imposible reparación, que debe solucionarse. 

En el mismo sentido, existe una deficiencia en la regulación y aplicación de medidas 

de integración de migrantes, en los dos casos de estudio fue muy notorio, en tanto 

que desde el ingreso en el país, no se les brindó asistencia esencial, apoyo o 

servicios de salud, educación, trabajo, entre otros, solo recibieron actos 

discriminatorios y racistas por su condición y origen, generando con ello medidas 

de rechazo en lugar de medidas de integración, con esto se considera que también 

contribuye a llevar a cabo actos violatorios al derecho humano de integridad 

personal, tal como sucedió con la mujer migrante en el primer caso, quien 

necesitaba de manera urgente atención médica y no se le brindó de manera 

oportuna o hasta se le negó; además, la misma autoridad judicial reconoció, que se 

tuvieron que haber brindado servicios gratuitos como hospedaje, servicio médico, 

asesoría jurídica y apoyo psicológico, que en todo caso corresponden a medidas de 

integración. Se considera que de crear verdaderas medidas y llevarse a cabo 

estrictamente, los actos violatorios al derecho humano de integridad personal, 

podrían reducir drásticamente. 
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CAPITULO IV CONCLUSIONES. 
4.1 Conclusiones. 

Conclusiones para el objetivo 1. 

Al analizar los antecedentes históricos, causas y origen del fenómeno migratorio en 

México en diversas fuentes bibliográficas, se afirma y concluye que: 

 La migración es un fenómeno histórico, social, dinámico y cambiante. 

 Los flujos migratorios se han ido clasificando en el tiempo por sus tipos 

(territorio, condición jurídica y por su causa). 

 Las causas de la migración varían por país y contexto histórico, siendo las 

principales económicas, inseguridad y causas ambientales). 

 Los efectos de la migración han variado y se han generado en países de 

destino y tránsito siendo principalmente económicos y sociales. 

 México históricamente ha sido país emigrante, con principal destino Estados 

Unidos, por acontecimientos como la revolución mexicana que generó 

violencia e inestabilidad política; la participación de Estados Unidos en 

primera y segunda guerra mundial, con lo que importaron fuerza de trabajo 

“personas” de México, formalizándolo con el programa bracero; la crisis 

económica de 1994, entre otros. 

 La migración es un fenómeno mundial, México se ha visto envuelto en 

diferentes procesos migratorios internos y los producidos por otros países, 

por ello, se ha convertido en país de tránsito y destino de migrantes de países 

como Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Honduras, Belice, Panamá, Costa 

Rica, entre otros que han sido afectados por causas económicas y sociales. 

 Los gobiernos adoptaron una perspectiva de rechazo a la migración y no ha 

cambiado, ejemplos de ello, son las medidas aplicadas con el plan sur, la 

alianza para la frontera México-EU, ASPAN, Programa Sur, militarización 

fronteriza, entre otros. 

 El fenómeno migratorio prevalece y ha crecido a gran escala, del análisis a 

los 50 cuestionarios efectuados en México entre 2019 y 2020, se concluye 

que: la cantidad de migrantes provenientes de Honduras, El salvador, 
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Guatemala, y otros países latinoamericanos es considerable, en 

comparación con otros países, los cuales no tenían como principal objetivo 

establecerse en territorio mexicano, el porcentaje mayoritario se encontraba 

de tránsito y de manera temporal, teniendo como destino principal Estados 

Unidos; los motivos o causas que los motivaron a salir de su país de origen 

se han reiterado por años, tanto es así que aún en los años en los que se 

efectuó el cuestionario prevalecen las más comunes y se han intensificado 

teniendo mayores porcentajes la inseguridad, falta de recursos y falta de 

empleo en los países de origen. 

Al analizar los antecedentes históricos, causas y origen del fenómeno migratorio en 

Italia, en diversas fuentes bibliográficas, se afirma y concluye que: 

 Italia, al igual que México, ha sido partícipe en diferentes contextos 

migratorios, primero como país expulsor, iniciando con movimientos 

regionales e internos y posteriormente migración en masa e internacional 

dirigidos a países europeos o bien Estados Unidos, Argentina o Brasil, por 

causas preponderantemente económicas, demográficas e inseguridad. 

 Italia pasó de ser un país de expulsión de migrantes a ser país de destino y 

tránsito, al igual que México, debido a la reconstrucción, derivado de las 

guerras en las que fue participe, las cuales hicieron que fuera una potencia 

industrial y tuviera desarrollo económico. 

 Los principales países emigrantes con destino o tránsito dirigidos a Italia son 

Etiopía, Senegal, Marruecos, Túnez, China, Filipinas, India, Sri Lanka, 

Serbia, Albania, Perú, Ecuador, entre otros, quienes buscaban mejores 

oportunidades laborales y seguridad. 

 Italia a diferencia de México, adoptó tempranas medidas de integración como 

la ley 943/1986, con disposiciones favorecedoras para la colocación y 

tratamiento de trabajadores migrantes, los acuerdos Schengen, tratado de 

Maastricht, decreto 286/1998, entre otros. 

 A partir del incremento y las migraciones en masa dirigidas a territorio italiano 

surgieron organismos protectores y de rescate en el mediterráneo, además, 
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el gobierno italiano ha cooperado con diferentes asociaciones, fundaciones 

y cooperativas en todo el territorio para su debida integración, promoviendo 

medidas en asistencia jurídica, salud, educación, trabajo, entre otros. 

 El fenómeno migratorio prevalece y ha crecido a gran escala en estos últimos 

años, del análisis a los 50 cuestionarios efectuados en Italia entre 2019 y 

2020, se concluye que: Italia continúa siendo un país que de manera 

constante recibe cantidades en masa de migrantes, preponderantemente 

hombres de entre 10 a 30 años y en menor medida mujeres, provenientes 

principalmente de países cercanos al mar mediterráneo y ocupan dicha vía 

para poder llegar a territorio italiano, países como Marruecos, Túnez, Etiopía, 

India y Egipto en mayores porcentajes, es decir, que la tendencia de estos 

países a emigrar ha prevalecido por años por motivos algunos ya conocidos 

en mayor medida por la falta de empleo, la inseguridad y la falta de recursos 

en su país de origen, pero encuentran en Italia un nuevo mundo 

principalmente laboral debido al requerimiento de fuerza de trabajo y 

posibilidades de integración. 

 Italia es un país que ha trabajado y continúa a la fecha trabajando en la 

integración de migrantes, tanto es así que de los 50 migrantes a los que se 

les efectuó el cuestionario 39 dijo vivir actualmente en Italia, además con un 

porcentaje muy bajo tenían como destino otro país europeo, por lo que solo 

se encontraban de tránsito en territorio, en sentido contrario, la mayoría tenía 

como destino final Italia y pretendían establecerse en el territorio ante las 

posibilidades y las ofertas que representaba el mismo territorio y sus medidas 

de integración principalmente laborales; si bien aún hay trabajo por hacer, el 

camino que ha tomado Italia sobre la integración a diferencia de México, 

resulta ser el camino viable para la inmigración. 

Conclusiones para el objetivo 2. 

Del análisis efectuado a los antecedentes históricos en derechos humanos, 

puntualizando al derecho humano de integridad personal, se concluye que: 



362 

 

 La evolución de los derechos humanos en México son resultado de una 

historia de lucha social por un estado libre y soberano, ejemplos de ello 

fueron el movimiento independista (abolición de la esclavitud), bando de 

Hidalgo de 1810 (libertad, igualdad ante la ley y aplicación equitativa de la 

justicia), Constitución de Cádiz de 1812 (reconocimiento de derechos como 

libertad, igualdad, seguridad jurídica, entre otros), Constitución de 

Apatzingán 1814 (apartado específico de derechos, contenida la igualdad, 

seguridad, libertad, entre otros), Acta Constitutiva y de reformas 1847 

(establecimiento de garantías individuales e implantación del derecho de 

petición y amparo), Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos 

1857 (reconocimiento amplio de derechos del hombre, como base del 

sistema jurídico), Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1917 (Apartado específico y amplio de garantías individuales en su capítulo 

primero, artículo primero), Reforma constitucional de 2011 (reconocimiento y 

contenido de catálogo de derechos humanos, eje central de todo el sistema 

jurídico). 

 En cuanto al derecho humano de integridad personal, no existen abundantes 

antecedentes, ni artículo constitucional que lo especifique. 

Al realizar el análisis doctrinal sobre el derecho humano de integridad personal, se 

concluye que: 

 Es un derecho humano que cubre 3 aspectos (físico, psíquico y moral), 

consistente el primero en la preservación de órganos, partes y tejidos del 

cuerpo humano y estado de salud, para tener una plenitud corporal sin 

susceptibilidad de dolor o daño, el segundo, consistente en la preservación 

de las habilidades motrices, emocionales e intelectuales de la persona y la 

salud mental, incluyendo el no ser obligado o manipulado en contra de su 

voluntad (mente/intelecto) y el tercer aspecto, consistente en pleno desarrollo 

de la vida conforme a propios ideales y convicciones, las afectaciones son 

producidas en las emociones de la persona. 
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 El derecho humano de integrad personal, debe mantenerse intacto, pues 

permite al ser humano su existencia y vida plena, puede variar conforme a la 

gravedad, duración y efectos en la salud, cuerpo y mente. 

 Actos comunes que pueden violar el derecho humano de integridad personal 

pueden ser: la tortura como descargas eléctricas, sumersiones en agua, 

asfixia, colgamiento de pies y manos, golpes, quemaduras, tortura 

psicológica, tratos o penas crueles inhumanas o degradantes, detenciones 

arbitrarias, no acceso a atención médica, incomunicación, desaparición 

forzada, amenazas, intimidación, interrogatorios, aislamientos, autorización 

o negativa a recibir tratamientos médicos, libertad de recibir tratamientos 

médicos, libertad de decisión en vida sexual, negación al aborto, acoso, 

violencia, experimentación científica y médica humana, entre otros. 

Al realizar el análisis a los documentos y tratados internacionales, se concluye 

que: 

 Solo regulan actos que vulneran al derecho humano de integridad 

personal a excepción de la Convención Americana de los Derechos 

Humanos, la cual reconoce expresamente la existencia de tal derecho y 

sus tres aspectos (físico, psíquico y moral), así mismo, en su artículo 5, 

apartado 1 y en su apartado 2, como en el artículo 6 en su segunda parte, 

de manera enunciativa y limitativa en comparación con la doctrina, 

describe algunos actos que pueden violar el derecho humano de 

integridad personal de manera más amplia. 

 Al haber analizado los cuestionarios efectuados en México sobre las 

violaciones al derecho humano de integridad personal, se concluye que 

en efecto, los migrantes durante su estancia en México, ya sea por 

tránsito o por ser destino, han sido sometidos a actos graves que violan 

tal derecho, como lo son en un mayor índice los tratos crueles, o bien 

sufrieron algún daño en cuerpo, o fueron detenidos de manera arbitraria, 

o fueron amenazados o intimidados, aislados, sufrido acoso o tortura, 

entre otras. Actos que dijeron fueron llevados a cabo por servidores 



364 

 

públicos, autoridades aduaneras, grupos de delincuencia, militares o 

policías en mayor medida; actos que se ejecutaron de manera frecuente 

en la calle, o en el transcurso de un trámite o en estación migratoria, 

además que en su mayoría, por lo menos en una ocasión fueron 

sometidos a dichos actos, aunado a ello, no recibieron ningún tipo de 

ayuda económica, laboral, de salud, escolar, vivienda o cultural, lo que 

significa que en efecto, hay un total desconocimiento sobre el derecho en 

comento; en cuanto a definición y contenido por parte principalmente por 

autoridades quienes tienen trato directo con migrantes, esto derivado de 

la falta de regulación principalmente constitucional y de la falta de 

medidas de integración, lo que ha generado en los migrantes 

desconfianza con las mismas autoridades mexicanas y de creer 

rotundamente que México no es un país que protege migrantes. 

 Al haber analizado los cuestionarios efectuados en Italia sobre las 

violaciones al derecho humano de integridad personal, se concluye que 

de las grandes cantidades de personas provenientes de los diferentes 

países, a diferencia de México, hubo una cantidad muy diferenciada de 

personas quienes fueron sometidas a actos violatorios al derecho 

humano de integridad personal, como aislamientos o detenciones 

arbitrarias, de los cuales también dijeron, que las autoridades 

responsables de ello fueron principalmente militares, autoridades 

aduaneras o personas del domicilio en el que vivían; actos que se 

ejecutaron en la calle o en domicilio que tenían. Sin embargo, se deduce 

que debido a los índices bajos de actos efectuados, los migrantes tenían 

cierta confianza en las autoridades y podrían acudir ante cualquier otro 

problema, además de creer que Italia es un país que realmente protegía 

migrantes, esto en medida, se debe a que Italia ha adoptado ciertas 

medidas de integración en aspectos principalmente laborales, pagos o 

ayudas en dinero, en vivienda, culturales, en estudios o en salud, por ello, 

se concluye, que se redujeron en gran medida las violaciones al derecho 

humano de integridad personal, si bien, aún se tiene que trabajar para 
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una mejor y mayor aplicación, el camino al que se dirige es correcto, 

dirigido a la integración, que de llevarse a cabo en México, podría 

contribuir a evitar actos violatorios. 

Conclusiones para el objetivo tres. 

 No queda duda que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

es considerada como el cuerpo normativo más importante por el cual se rige 

el estado mexicano, por lo que, tiene supremacía jerárquica respecto de otros 

ordenamientos jurídicos; si bien para muchos con la reforma de 2011 en 

derechos humanos se consideró que dicha jerarquía había cambiado a tener 

en una mismo rango a los tratados internacionales, hoy, la constitución en 

comparación con los demás cuerpos normativos nacionales continúa 

teniendo la misma fuerza jurídica y cierta supremacía, su relevancia radica 

en que es un documento que debe recoger derechos y obligaciones para 

todas las personas. 
Al realizar una búsqueda en su parte dogmática, es decir en la parte 

correspondiente al catálogo de derechos (derechos humanos, garantías y 

medios de defensa) respecto al derecho humano de integridad personal, se 

encontraron tres artículos importantes; el artículo 1, en su párrafo cuarto, en 

su primera parte, describe uno de los actos que violan al derecho humano de 

integridad personal, pero no reconoce explícitamente el derecho en comento; 

el artículo 22, primer párrafo establece prohibiciones para una serie de actos 

que por su gravedad violan al derecho humano de integridad personal, 

conforme al análisis doctrinal previamente realizado. Sin embargo, no hace 

referencia al derecho en comento; por último, el artículo 29, en su segundo 

párrafo es el único que reconoce la existencia del derecho humano de 

integridad personal. Sin embargo, a diferencia de los demás derechos 

reconocidos en el catálogo constitucional, éste no se encuentra definido, 

especificado, ni se encuentra su contenido, solo al finalizar el párrafo dicho 

párrafo, este describe ciertos actos que pueden violar tal derecho. Por lo que, 

se concluye que de esta revisión y análisis en su articulado, no se contempla 
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un precepto normativo claro y específico del derecho humano de integridad 

personal, lo que ha generado desconocimiento y actos violatorios a tal 

derecho, siendo más notorias cuando se refiere a migrantes, por su calidad 

de vulnerados, y que en conjunto con la falta de medidas de integración los 

actos son más frecuentes, tanto es así y no utópico que al realizar los 

estudios de caso con migrantes, se desprendió que efectivamente, se 

ejecutaron actos violatorios al derecho humano de integridad personal, como 

la privación de la libertad personal por alojamiento temporal en estación 

migratoria, incomunicación, desaparición forzada, violencia contra la mujer, 

negación a tratamientos médicos, amenazas, rechazo y deportación, actos 

que fueron llevados a cabo principalmente por autoridades como el 

Representante local adscrito a la oficina de representación del Instituto 

Nacional de Migración en el estado de Tamaulipas, dependiente de la 

Secretaría de Gobernación, Agentes Federales de migración comisionados 

al operativo del orden migratorio a efecto de controlar y regular los flujos 

migratorios de nacionales y extranjeros que pretenden ingresar o salir del 

territorio nacional por los lugares destinados y/o de tránsito de personas en 

los puntos de internación terrestre (Aeropuerto Internacional), la misma 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, el 

subdirector de protección adscrito a la Dirección de Protección y Retorno de 

la Coordinación General de la COMAR, el titular de la oficina de 

representación adscrito a la representación local de Reynosa del INM, entre 

otros; actos que la misma autoridad judicial federal consideró que afectaban 

por su gravedad aspectos físicos, psíquicos y morales pertenecientes al 

derecho humano de integridad personal, por lo cual, determinó cesaran de 

inmediato, determinación que había carecido de toda fundamentación, por lo 

que es notorio mediante el análisis realizado, que todas las autoridades 

involucradas, incluyendo la autoridad judicial, carecían de conocimiento 

sobre tal derecho por la falta de regulación primordialmente a nivel 

constitucional, lo que ha generado todas las violaciones ya descritas. Aunado 

a ello, con la falta de medidas de integración se ha generado que dichos 
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actos sean reiterativos, en los estudios de caso, resultó interesante que la 

misma autoridad mediante determinación judicial determinó que tuvieron que 

haberse brindado medidas de integración, por lo menos hospedaje, servicio 

médico, asesoría jurídica y apoyo psicológico de manera gratuita desde su 

ingreso en territorio. Sin embargo, se concluye que ante la falta de dichas 

medidas, es imposible brindarse dichos apoyos y con ello se continúan los 

actos violatorios al derecho humano de integridad personal, por lo que 

derivado de todo este análisis se pretendió brindar propuestas de solución 

conforme a las necesidades de los migrantes a los dos principales 

problemas, es decir, un precepto constitucional claro y amplio para evitar la 

deficiencia en su regulación y segundo, propuestas en diferentes principales 

aspectos como medidas de integración. 

4.2 Propuestas. 

Como conclusiones para los objetivos 4 y 5, se brinda una propuesta de precepto 

constitucional con contenido, explicación y alcances, así como propuestas de 

medidas de integración con la finalidad de evitar actos violatorios al derecho 

humano de integridad personal, en aspectos como salud, educación, vivienda, 

cultura y trabajo. 

4.2.1 Precepto constitucional (contenido, explicación y alcances). 

La propuesta del precepto constitucional se considera, podría establecerse en la 

parte dogmática de la constitución, referente al catálogo de derechos, en específico 

en el artículo 22 en un primer párrafo, que ya se mencionó en los diferentes 

capítulos, debido a que es el artículo que tiene mayor contenido del derecho 

humano de integridad personal, pudiendo quedar de la siguiente manera, en orden 

a como se han descrito diferentes derechos ya contenidos en la constitución: 

“Artículo 22. Toda persona tiene derecho a que se le respete el derecho 

humano de integridad personal en sus aspectos físicos, psíquicos y morales, 

sin excepción, entendido como la preservación de las partes, órganos, 

habilidades motrices, emocionales e intelectuales del ser humano, 
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necesarias para el pleno desarrollo de su vida; así mismo, el Estado se 

encuentra obligado a garantizarlo de manera plena. Por lo que quedan 

prohibidos actos de tortura, aislamientos, incomunicación, no acceso a 

atención médica, tratos crueles, degradantes, despiadados e inhumanos, 

represión, intimidación, experimentación científica humana, acoso..” 

Por lo que, en el Cuadro 4.1 se muestra la diferencia que habría entre el precepto 

normativo actual y el modificado. 

Cuadro 4.1 Diferencia entre el precepto normativo actual y el modificado con 
la propuesta. 

 
Artículo 22 actual. Artículo 22 modificado en su primer 

párrafo. 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de 
muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado. 

 

 No se considerará confiscación la aplicación de 
bienes de una persona cuando sea decretada para 
el pago de multas o impuestos, ni cuando la 
decrete la autoridad judicial para el pago de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un 
delito. Tampoco se considerará confiscación el 
decomiso que ordene la autoridad judicial de los 
bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 
términos del artículo 109, la aplicación a favor del 
Estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia.  

 

La acción de extinción de dominio se ejercitará por 
el Ministerio Público a través de un procedimiento 
jurisdiccional de naturaleza civil y autónoma del 
penal. Las autoridades competentes de los 

Artículo 22. Toda persona tiene derecho a 
que se le respete el derecho humano de 
integridad personal en sus aspectos físicos, 
psíquicos y morales, sin excepción, 
entendido como la preservación de las 
partes, órganos, habilidades motrices, 
emocionales e intelectuales del ser humano 
necesarias para el pleno desarrollo de su 
vida; así mismo, el Estado se encuentra 
obligado a garantizarlo de manera plena. Por 
lo que quedan prohibidos actos de tortura, 
aislamientos, incomunicación, no acceso a 
atención médica, tratos crueles, 
degradantes, despiadados e inhumanos, 
represión, intimidación, experimentación 
científica humana, acoso y además, las penas 
de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado. 

 

 No se considerará confiscación la aplicación 
de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, 
ni cuando la decrete la autoridad judicial para el 
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distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio 
en el cumplimiento de esta función. La ley 
establecerá los mecanismos para que las 
autoridades administren los bienes sujetos al 
proceso de extinción de dominio, incluidos sus 
productos, rendimientos, frutos y accesorios, para 
que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, 
usufructo, enajenación y monetización, 
atendiendo al interés público, y defina con criterios 
de oportunidad el destino y, en su caso, la 
destrucción de los mismos.  

Será procedente sobre bienes de carácter 
patrimonial cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse y se encuentren relacionados con las 
investigaciones derivadas de hechos de 
corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por 
servidores públicos, delincuencia organizada, robo 
de vehículos, recursos de procedencia ilícita, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata 
de personas y delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos. 

 A toda persona que se considere afectada, se le 
deberá garantizar el acceso a los medios de 
defensa adecuados para demostrar la 
procedencia legítima del bien sujeto al 
procedimiento. 

 

pago de responsabilidad civil derivada de la 
comisión de un delito. Tampoco se considerará 
confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del 
artículo 109, la aplicación a favor del Estado de 
bienes asegurados que causen abandono en 
los términos de las disposiciones aplicables, ni 
de aquellos bienes cuyo dominio se declare 
extinto en sentencia.  

La acción de extinción de dominio se ejercitará 
por el Ministerio Público a través de un 
procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil 
y autónoma del penal. Las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de 
gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento 
de esta función. La ley establecerá los 
mecanismos para que las autoridades 
administren los bienes sujetos al proceso de 
extinción de dominio, incluidos sus productos, 
rendimientos, frutos y accesorios, para que la 
autoridad lleve a cabo su disposición, uso, 
usufructo, enajenación y monetización, 
atendiendo al interés público, y defina con 
criterios de oportunidad el destino y, en su caso, 
la destrucción de los mismos.  

Será procedente sobre bienes de carácter 
patrimonial cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse y se encuentren relacionados con 
las investigaciones derivadas de hechos de 
corrupción, encubrimiento, delitos cometidos 
por servidores públicos, delincuencia 
organizada, robo de vehículos, recursos de 
procedencia ilícita, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión, trata de personas y delitos 
en materia de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos. 

 A toda persona que se considere afectada, se 
le deberá garantizar el acceso a los medios de 
defensa adecuados para demostrar la 
procedencia legítima del bien sujeto al 
procedimiento. 
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4.2.2 Medidas de integración para evitar actos violatorios al derecho humano 
de integridad personal (Italia-México). 

4.2.2.1 Salud. 

Como se ha mencionado en puntos previos, se sugieren medidas de integración 

que han sido llevadas a cabo en Italia y que podrían con ciertos ajustes ser de 

aportación para llevar a cabo medidas similares en México, en el aspecto de salud, 

se tienen diversas disposiciones legislativas, atendiendo a que la salud es un 

derecho de todos los individuos, por lo que no puede ser exclusivo solo de una parte 

de las personas que se encuentran en territorio, por ello surgieron disposiciones 

como el decreto legislativo del 28 de julio de 1998, con número 286, el cual se 

encuentra vigente, en dicho cuerpo se regulan dos principales supuestos en los que 

pueden encuadrar los migrantes, el primero son aquellos que cumplen con los 

requisitos de ingreso y estancia en el país, es decir, de manera regular y el segundo 

supuesto, son todos aquellos que no cumplen con los requisitos de ingreso o 

estancia, es decir, de manera irregular, para cada uno se establece de manera 

general lo siguiente. 

Para el primer supuesto incluidos aquellos que desempeñan en territorio un trabajo 

subordinado o autónomo, o bien, aquellos que se encuentren por motivos familiares, 

estudiantes y menores acompañados deberán de manera obligatoria inscribirse a 

los organismos públicos o privados sanitarios del país al ingreso en este. Aquellos 

que no se encuentren dentro de tal categoría, la inscripción puede ser de manera 

voluntaria. 

El costo por la inscripción deberá pagarse en solo una exhibición el cuál no podrá 

ser excesivo dada las condiciones de vulnerabilidad; dicha cuota podrá ser reducida 

a menores y estudiantes o bien de manera gratuita para migrantes desempleados 

de manera temporal. 

Una vez inscritos en los organismos públicos o privados sanitarios, se tiene el 

derecho a la expedición de una tarjeta sanitaria o carnet con la cual tendrán acceso 

a todos los servicios de salud, sin limitaciones; para la expedición de la tarjeta 
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sanitaria previamente será necesario exhibir pasaporte o documento que acredite 

su legal estancia en el país. 

Dado que la salud es un derecho fundamental, los migrantes que no se encuentran 

de manera regular en el territorio también tendrán acceso a servicios de salud; si 

bien es cierto que la ausencia de documentos válidos limita los derechos de los 

migrantes, no lo es la salud, por el contrario, deben garantizarse las prestaciones 

esenciales para que la vida del migrante prevalezca, siempre en atención a que la 

salud es un derecho con valor universal; por ello, para el segundo supuesto, se 

consideran aquellos que se encuentran de manera irregular en territorio, pero 

también dichas disposiciones son extensibles a los supuestos de mujeres en estado 

de gravidez, menores no acompañados, mujeres víctimas de violencia, refugiados 

y solicitantes de asilo, quienes tienen derecho de manera general a lo siguiente: 

 Curas hospitalarias urgentes (entendidas como aquellas que no pueden ser 

diferidas, por encontrarse la vida y la salud de la persona en peligro) y 

esenciales (entendidas como diagnosis terapéuticas y patologías que con el 

tiempo pueden causar daño a la salud o riesgo a la vida) y de ellas sus 

tratamientos o continuaciones. 

 Curas urgentes y esenciales derivadas por enfermedad o infortunio, 

comprendidos en ellos, programas de medicina preventiva, rehabilitación y 

programas de tutela de la salud mental. 

 Prestaciones mínimas esenciales como programas de medicina preventiva, 

vacunaciones, gravidez, maternidad, diagnosis y curas de enfermedades 

contagiosas. 

Para dichas atenciones se encuentra prevista la exoneración del pago; además, se 

encuentra prohibido para los servidores de los organismos públicos o privados de 

salud la señalización a cualquier autoridad sobre el migrante, con lo que también se 

encuentran obligados a proceder y realizar intervenciones aún ante la ausencia de 

documentos de identidad. 

En México, al igual que en Italia el derecho a salud es un derecho de todos los 

individuos, por lo que no debiera ser exclusivo solo de una parte de las personas 
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que se encuentran en territorio. Sin embargo, en México sí se hace una diferencia 

y no se permite un acceso igualitario; es decir, en la Ley de Migración, en su artículo 

27 en sus cinco fracciones, se encomienda únicamente a la Secretaría de salud la 

promoción y la coordinación con las demás autoridades sanitarias del país la 

prestación de servicios de salud otorgada a migrantes o extranjeros, recalcando que 

se debe brindar sin importar su situación migratoria. Entonces, el Sistema Nacional 

de Salud en México quien es el encargado de dirigir los sistemas de salud en 

México, se encuentra constituido por dependencias de la administración pública 

tanto federal como local, así como personas físicas o morales de los sectores social 

y privado, teniendo como cuadro de reglamentación la Ley General de Salud, en 

concordancia con el artículo 4º constitucional. Sin embargo, en la misma ley, en su 

artículo 6º en sus 11 fracciones delimita los objetivos del Sistema Nacional de Salud, 

como principales, el brindar servicios de salud a la población, comunidad, familia y  

comunidades indígenas mexicanas, excluyendo a la comunidades migrantes, con 

ello se tiene una primer problema para la implementación y ejecución de medidas 

de integración o servicios de salud, que podría resolverse con la modificación de 

dicho precepto, que puede ser futuro objetivo de estudio, con la finalidad de que los 

programas y planes que promueve la Secretaría de Salud, se encuentren en 

concordancia con la ley para que pueda hacerse exigible, un ejemplo de ello, es el 

actual plan integral de atención a la salud de la población migrante, dicho 

documento especifica tener como objetivo la atención a la salud de la población 

migrante con apego a los derecho humanos, plan que sería aplicable para todas las 

instancias de sector salud, pertenecientes al Sistema Nacional de Salud; en él 

también se establecen una serie de acciones a implementar como la atención 

médica y pre hospitalaria, atención psicológica, programas de vacunación y 

programas preventivos. Sin embargo, en dicho documento no se establece una 

manera clara de llevarse a cabo, son servicios muy reducidos y no establece 

medidas para hacerlo exigible, teniendo un segundo problema porque el mismo plan 

integral se considera rebasado en la necesidades de los migrantes y por tanto 

ineficiente, por lo que es necesario realizar un plan integral más amplio y claro, con 

reales medidas de integración explícitas como las brindadas anteriormente de las 
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llevadas a cabo en Italia, que realmente respondan a las necesidades imperantes 

de los migrantes en México. 

4.2.2.2   Educación. 

Se considera que la educación es la vía para permitir a la sociedad desarrollarse en 

un contexto de apertura y de intercambio, es solo a través de ella, que es posible la 

instrucción de nuevas generaciones con base en la igualdad, además de ser en las 

escuelas el lugar en el que los migrantes y los ciudadanos del país entran en un real 

contacto entre ellos, por ello vista la cantidad de personas migrantes en territorio 

italiano surge el decreto legislativo del 25 de julio de 1998, no. 286, titulado “texto 

único sobre la inmigración y sobre la condición del extranjero” (Testo unico 

sull’immigrazione e sulla condizione dello straniero), del cual ya se habló 

previamente en el primer capítulo, a partir de tal decreto, surgen medidas relativas 

a la gestión de los flujos migratorios y la integración de los mismos en el contexto 

educativo, por ello es que surgen otros instrumentos para garantizar a los migrantes 

los mismos derechos que los ciudadanos, con la finalidad de eliminar los obstáculos 

para el ejercicio de diferentes derechos y su fácil integración en el ámbito educativo 

y social. 

Surgiendo por ejemplo la línea guía para el recibimiento e integración de extranjeros 

y alumnos (Linee guida per l’accoglienza e l’integrazione degli alunni stranieri), que 

son indicaciones emanadas por el Ministerio de la Instrucción, de la Universidad y 

la Investigación, (Ministero dell'Istruzione dell'Università e della Ricerca), operante 

en todo el territorio, el cuál interpreta la normativa en vigor en educación, 

proporcionando buenas prácticas sobre los cuales deben basarse los organismos 

públicos y privados en educación, los cuales se concentran en las problemáticas 

más apremiantes, dicho documento, se compone en su primera parte de una breve 

descripción del actual contexto migratorio y de la condición de los extranjeros en 

Italia y en su segunda parte, se concentra en una serie de indicaciones operativas 

y en los modelos de integración en instituciones educativas, dicho documento, se 

basa en el decreto legislativo previamente descrito, pero sobre todo en el decreto 

del presidente de la república del 31 de agosto de 1999, número 394, aún vigente, 
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de donde se basa todo el sistema de integración educativo migratorio, establecido 

así en su capítulo VII disposiciones en materia de instrucción, derecho al estudio y 

profesiones, de manera específica en su artículo 45 se destacan las disposiciones 

y medidas más relevantes y obligatorias sobre la cuáles versan las actuaciones de 

los organismos educativos. 

En el artículo ya citado, se establece que los menores migrantes presentes en el 

territorio, tienen derecho a la instrucción, independientemente de la situación 

migratoria en la que se encuentren, ni de la posición en cuanto a su estancia en el 

país, la educación, entonces debe brindarse en los mismas condiciones, formas y 

modos previstos para los ciudadanos italianos, por lo que la solicitud de inscripción, 

puede realizarse en cualquier periodo del año escolar; aquellos menores que no 

cuenten con documentación que acrediten su situación en el país de manera regular 

o bien sea incompleta, no será motivo para ser privados de la educación, 

únicamente, serán inscritos con reserva, para que en un futuro puedan presentarse, 

dicha reserva, no podrá perjudicar al conseguir los títulos conclusivos de los cursos 

de estudio. 

Así mismo, los menores serán inscritos a la clase correspondiente a su edad, salvo 

tres excepciones: 

1.- Por la diferencia de ordenamiento e instrucción otorgada en el país de origen. 

2.- Por competencias, habilidades y preparaciones del alumno. 

3.- Con base en los títulos de estudio eventualmente poseídas previamente por el 

alumno. 

Así mismo, las instituciones educativas se encuentran obligadas a formular 

propuestas para la repartición de alumnos migrantes en las clases, con la finalidad 

de que exista más diversidad en las clases, por lo cual, también deben realizar 

adaptaciones a los programas de enseñanza; para su desarrollo, pueden adoptarse 

específicas intervenciones individualizadas o por grupos de alumnos para facilitar el 

aprendizaje del idioma italiano, utilizando en mayor medida los recursos 
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profesionales de la escuela y para su consolidación se deben realizar cursos 

intensivos del idioma. 

Así mismo, las instituciones educativas se encuentran obligadas a formular 

propuestas para la comunicación entre sus alumnos migrantes mediante un 

mediador cultural quien se encuentre cualificado para tal efecto. 

En el mismo artículo, no solo se hace referencia a los menores, también se hace 

extensible a la formación de los mayores de edad migrantes, que para poder 

realizarse, el consejo de círculo (Consiglio di circolo), promueve en conjunto con 

asociaciones extranjeras, representaciones diplomáticas consulares de los países 

de origen de los migrantes, organizaciones civiles y de voluntariado formalmente 

inscritas en el sistema italiano; llevan a cabo convenciones y acuerdos para efectuar 

proyectos de integración, iniciativas de educación intercultural, acciones para tutelar 

la cultura e idioma de origen, así como el estudio de los idiomas extranjeros más 

difundidos a nivel internacional. 

En ese mismo sentido, las instituciones educativas organizan iniciativas de 

educación intercultural para la instrucción y formación en edad adulta, cursos de 

alfabetización de escuela primaria y secundaria, así como ya los mencionados 

cursos de idioma italiano. 

Para que todo lo anterior pueda llevarse a cabo, el Ministro de la Instrucción Pública 

(Ministro della Pubblica Istruzione), puede emanar más disposiciones para la 

activación de proyectos nacionales y locales sobre el tema de la integración y 

educación intercultural, con base en la ley y en las necesidades y realidades de los 

migrantes; así mismo, se crea la Oficina de Integración de Alumnos Extranjeros 

(Ufficio per l’integrazione degli alunni stranieri), perteneciente a la Dirección General 

para los Estudiantes del Ministerio de la Instrucción (Direzione Generale per gli 

Studenti del Ministero dell’Istruzione), quién también tiene como principal objetivo el 

sostener y coordinar las actividades y medidas tendientes a la integración de 

migrantes en el ámbito educativo. 
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En México dichas medidas se considera podrían llevarse a cabo, ya que  

actualmente en la Ley de Migración, en su artículo 8,  regula la posibilidad de que 

los migrantes accedan a servicios educativos proporcionados por el sector público 

y privado, independiente de su situación migratoria, aunado a ello, la Ley General 

de Educación en su artículo 56 reconoce que el Estado debe garantizar el ejercicio 

de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, incluidos 

los migrantes. Sin embargo, en el segundo párrafo del ya citado artículo, menciona 

en pocas palabras que el mismo Estado deberá contribuir al conocimiento, 

aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo de las lenguas 

indígenas y el idioma nacional, como medio de comunicación, enseñanza, objeto y 

fuente del conocimiento. Entonces, aquí se tiene un primer problema que es el 

rechazo a la interculturalidad al establecerse y ponderarse obligatoriamente la 

lengua nacional como única, se tiene con ello rechazo y un problema que no permite 

la integración en el ámbito educativo de los migrantes y con ello se deja de atender 

a las necesidades y realidades de los migrantes; por ello, sería necesario 

primeramente realizar modificaciones a dicho precepto normativo con la finalidad de 

que puedan derivarse de tal precepto, normativas o instrumentos efectivos para la 

integración educativa de migrantes. 

En el mismo sentido, es cierto que se reconoce la posibilidad de que los migrantes 

accedan a la educación, pero la realidad es completamente diferente y esto, debido 

a que no existen protocolos o una ley específica como se hizo en Italia, que precise, 

que sea una guía sobre la manera de llevar a cabo los actos tendientes a la 

integración de los migrantes para las instituciones educativas públicas o privadas 

nacionales, por ello en un futuro será necesario realizar una ley respectiva o un 

protocolo de actuación obligatorio que podría ser objeto de un siguiente proyecto 

más amplio. 

4.2.2.3 Vivienda. 

El acceso a la vivienda a migrantes en Italia se encuentra regulado en parte en la 

ya previamente mencionada Ley Bossi-Fini o bien la ley del 30 de julio de 2002, 

número 189 sobre materia de inmigración y asilo, en específico, en su artículo 27 
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en el que se encuentra establecido el hecho de que los migrantes puedan acceder 

a alojamientos o viviendas de edificios residenciales públicos y a los servicios de 

intermediación de las agencias sociales, esto para migrantes con permiso de 

estancia o que bien, ejerciten de manera regular una actividad de trabajo 

subordinado o trabajo autónomo. En su artículo 40 se establece la importancia de 

establecer y delinear un camino para la integración con soluciones de habitación, 

por ello, se establecen los Centros de Integración (Centri di accoglienza) que 

actualmente tienen la finalidad de hospedar temporalmente y gratuitamente a 

migrantes regulares quienes se encuentran imposibilitados a tener autónomamente 

una vivienda, dichos centros, deben ofrecer servicios para que los huéspedes 

puedan lograr en un futuro su propia independencia, transfiriéndolos después de 

cierto tiempo a alojamientos sociales (alloggi sociali) o Centros de Segunda 

Integración (Centri di Seconda Accoglienza), los cuales brindarán estructuras o 

viviendas a bajo costo, con la finalidad de tener una vivienda estable. 

Así mismo, con base en la ley ya mencionada, el Ministerio del Trabajo y de las 

Políticas Sociales (Ministero del Lavoro e delle Politiche Sociali), financia con el 

Fondo Nacional para las Políticas Migratorias (Fondo Nazionales per le Politiche 

Migratorie) acuerdos y programas para un fácil acceso a vivienda, algunos ejemplos 

son el pago de rentas bajos específicos, intermediaciones inmobiliarias, prestación 

de garantías para la erogación de préstamos bancarios, venta y renta de viviendas 

específicas a migrantes, así como proyectos de autoconstrucción. Además, por 

cada región, se llevan a cabo una serie de leyes con base en la ya mencionada, con 

medidas más claras y beneficiosas para migrantes por mencionar algunas: 

1.- En la Campaña (Campania) la ley regional número 33 del 3 de noviembre de 

1994, sobre las Intervenciones para sostener los derechos de los inmigrantes 

extranjeros en la Campaña (Campania), provenientes de países extracomunitarios. 

2.- En la Emilia Romagna, la ley regional número 5 del 24 de marzo de 2004 sobre 

las Normas para el recibimiento e integración social de ciudadanos extranjeros 

inmigrantes, así como la ley regional número 24 del 8 de agosto de 2001, sobre la 

Disciplina general de la intervención pública en el sector habitable. 
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3.- En el Lazio, la ley regional número 33 del 26 de junio de 1987, sobre la Disciplina 

para la asignación y la determinación de localización de los alojamientos de edificios 

residenciales públicos, así como la ley regional número 17 del 16 de febrero de 

1990, titulada, Providencias a favor de los inmigrantes de países extracomunitarios. 

A diferencia del supuesto anterior, aquellos en condición de refugiado, bajo 

protección o irregulares, se encuentran regulados en del Decreto Legislativo del 19 

de noviembre de 2007, no. 251 en su artículo 29, estableciendo el acceso a 

beneficios relativos a la vivienda, consintiéndolos a tener condiciones de igualdad 

con los ciudadanos italianos sobre el acceso a medidas de sostén a la vivienda, 

derivado de la posible y común situación de marginalidad social que aumentan el 

riesgo de permanecer en condiciones de precariedad extrema, por ello, tienen la 

posibilidad de solicitar vivienda gratuita de propiedad pública, llamadas casas 

populares (case popolari), bajo el programa de Edificios de Residencia Pública 

(Edilizia Residenziale Pubblica ERP), y cada región podrá emitir una convocatoria 

para la selección de las personas. 

Un aspecto relevante por mencionar es el derivado del Texto Único sobre la 

Inmigración (Testro Unico sull’Immigrazione), en su artículo 43, mediante el cual, se 

establece una serie de normas en contra de la discriminación por motivos raciales, 

étnicos, nacionales o religiosos, que también son aplicados al ámbito de la vivienda, 

ya que cualquier persona que imponga condiciones de desventaja o rechace ofrecer 

bienes o servicios ofrecidos generalmente al público y que por su situación de 

migrante o por pertenencia a una raza, religión, nacionalidad, entre otros, se 

rechace el acceso a la ocupación, alojamiento, servicios sociales, socio-

asistenciales, iría en contra de dicho precepto y en su defecto, conforme a lo 

establecido por su artículo 44 del mismo cuerpo normativo, el migrante tiene la 

posibilidad de realizar una acción civil en contra de dichos actos de discriminación 

ya sea por el comportamiento de un privado o de la misma administración pública. 

A diferencia de lo anterior, en México, en la ley de migración no se hace alusión en 

específico al acceso a vivienda para migrantes. Sin embargo, a nivel constitucional, 

específicamente en su artículo 4º, párrafo 7º, se reconoce de manera limitativa que 
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toda familia, no que toda persona, tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, de ahí que surge la Ley de vivienda, en ella en su artículo 3º, se reconoce 

que las disposiciones en materia de vivienda deberían aplicarse bajo los principios 

de equidad e inclusión social, de manera que toda persona, sin importar su origen 

étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, entre otros, no se 

encontrarían limitados, lo que significa que los migrantes también se encuentran 

incluidos en dicho precepto, encontrándose en un plano de igualdad con los 

ciudadanos mexicanos, la realidad es completamente diferente y en cuanto se 

refiere a la vivienda, no existen medidas de integración; por ejemplo, dentro de los 

lineamientos de la Política Nacional de Vivienda, de los cuales algunos se 

encuentran establecidos en el artículo 6º de la ley en comento, establece que una 

de sus principales finalidades es el promover oportunidades de acceso a la vivienda 

para la población, preferentemente para aquella en situación de marginación o 

vulnerabilidad, pudiendo los migrantes entran en dicha categoría. Sin embargo, la 

misma Política Nacional Urbana y de Vivienda, emitido por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la SEDATU, reconoce que México no se 

encontraba ni se encuentra preparado para recibir flujos migratorios, y dentro del 

mismo documento no se da una solución o propuesta, siendo contradictorio con sus 

propios lineamientos. 

Así mismo, existen una serie de programas federales, estatales y municipales en 

materia de vivienda, como lo son el Programa Nacional de Vivienda, los 

programas especiales y regionales, los programas institucionales de las 

entidades de la Administración Pública Federal en materia de vivienda, los 

programas de la Comisión y de las dependencias y demás entidades de la 

Administración Pública Federal, entre los principales. Sin embargo, en ninguno 

de ellos se prevé una manera de actuación, o reglas específicas para el acceso 

de viviendas a migrantes, por ello, es necesario llevar a cabo acciones reales 

para que la Política Nacional de Vivienda sea inclusiva, y que se lleven a cabo 

programas que respondan a las necesidades de toda la población, incluyendo 

migrantes, algunas de las cuales podrían se retomadas de las ya expuestas que 
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han sido efectivas en otro país en un mismo contexto migratorio, trabajo que 

correspondería al Ejecutivo Federal  a través de sus dependencias y entidades 

de la administración pública federal; con base en la Ley de Vivienda. 

4.2.2.4 Cultura. 

Se considera que el aspecto cultural es un elemento clave para la integración de 

migrantes. Sin embargo, en Italia, no se aplica en términos generales a toda la 

comunidad migrante, se puede decir que son principalmente a la segunda 

generación conocida como 1.5 y tercera generación, pues son quienes 

principalmente se encuentran en centros de formación que son las comunidades 

educativas, es importante precisar que dicha integración tiene su fundamento 

normativo, pero tiene los actores son comunidades locales, las redes de servicios 

de integración por territorio, sociedad civil y sus actores, las escuelas, grupos de 

clase, tutores, y sobre todo mediadores culturales, que trabajarán en conjunto con 

la finalidad de tener resultados exitosos. 

Así mismo la integración cultural se basa sobre la línea pedagógica con la finalidad 

de crear un clima comunicativo, de convivencia y comprensión entre toda la 

comunidad, garantizando con ello la inclusión, tratando de evitar mecanismos de 

exclusión e intolerancia. 

Un documento muy importante emitido por el Ministerio de la Pública Instrucción 

(Ministero della Pubblica Istruzione), sobre la integración cultural que pasa a ser 

intercultural es la circular 205/90, en la que establece que una formación y 

educación intercultural, es condición de estructura y base de una sociedad 

multicultural, en donde los nuevos objetivos de la sociedad son asumir un carácter 

de mediación entre las diferentes culturas de la que pertenecen las demás 

personas, respetando con ello la diversidad y que aporta para el crecimiento de la 

sociedad, aceptando y respetando la identidad cultural propia. Obteniendo con ello 

un contacto directo con diversos mundos, es decir puntos de vista totalmente 

respetables, un conocimiento recíproco, cooperación y convivencia. 
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Otro documento importante ya mencionado en líneas previas, son las líneas para el 

recibimiento e integración de alumnos extranjeros (Linnee guida per l'accoglienza e 

l'integrazione degli alunni stranieri), del Ministerio de la Instrucción, de la 

Universidad y de la Investigación (Ministero dell’Istruzione, dell’Università e la 

Ricerca MIUR), en donde precisamente recalca que es a través de la escuela y la 

instrucción recibida en ella, que se permite la multiplicidad de culturas, en donde se 

comparten valores y prácticas culturales, en donde se construyen reglas comunes 

que servirán en la vida cotidiana, en donde se transmitirán además conocimientos 

históricos, sociales, jurídicos y económicos que serán base para la formación e 

integración real en la sociedad. Aunado a ello para la integración cultural, es 

necesario un crecimiento profesional de todo personal envuelto en dicho proceso, 

incluyendo a la familia de los migrantes, ciudadanos y sobre todo los mediadores 

culturales. 

El mediador cultural es actualmente una figura de suma importancia en diferentes 

aspectos para la integración de migrantes en Italia, es conocido como un 

profesionista que tiene como principal objetivo la integración de migrantes, así como 

colaborar en la convivencia para ambientes multiculturales, es una persona que 

proviene o es del origen de un país que comúnmente emigra hacia Italia, quien 

recibe formación especializada, tiene domicilio en Italia por el plazo de 2 años, 

domina el idioma italiano y su lengua madre, tiene conocimiento de la cultura de 

ambos países, del sistema político, social y administrativo, quien en todo momento, 

trata de interpretar los códigos culturales entre el país de origen y el de recibimiento 

en donde actualmente viven los migrantes, estudian o trabajan.  

Su fundamento se encuentra establecido en la ley número 40 del 6 de marzo de 

1998 y del decreto legislativo número 286 del 25 de julio de 1998 referente al texto 

único de las disposiciones concernientes a la disciplina de la inmigración, así como 

del decreto del presidente de la república número 394 del 31 de agosto de 1999, 

referente a las normas sobre la condición del extranjero (norme sulla condizione 

dello straniero), así como las circulares ministeriales número 205 del 26 de julio de 

1990 y del 7 de marzo de 2006, sobre la obligación de los alumnos extranjeros y la 
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educación intercultural (La scuola dell’obligo e gli alunni stranieri. L’educazione 

interculturale). De las cuales se sustentan sus actividades obligatorias, como lo son 

la intermediación cultural, lingüística, quien también analiza las necesidades y 

recursos del inmigrante o inmigrantes, orienta y proyecta iniciativas e instrumentos 

que ayudan a la integración de los mismos, realiza funciones de mediación como la 

traducción y comunicación interpersonal, teniendo en cuenta las diferencias 

culturales, étnicas, religiosas, de género, promoviendo la empatía en sus 

actividades, reconociendo y valorizando las diferencias culturales. Así como tienen 

sustento sus ámbitos de intervención los cuales son en el sistema educativo y 

formativo principalmente, así como en el ámbito jurídico, social, de salud, 

administración pública, y también en el sector privado como protección civil, ONG’s, 

asociaciones laicas y religiosas, entre otras. 

En México el principal cuerpo normativo en regular a la cultura es la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en diversos artículos, uno de ellos es el 

artículo 4, párrafo 12, en él se establece el derecho que tiene toda persona a tener 

acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 

materia, así como el ejercicio de derechos culturales. Además, en dicho precepto 

normativo, se obliga el mismo Estado a promover los medios para la difusión y 

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa. Para cumplir 

con los fines de dicho artículo y coordinar acciones en materia de cultura, se 

establece en el artículo 73, en su fracción XXIX-Ñ constitucional el compromiso de 

cooperar la Federación, entidades federativas, municipios, así como el sector social. 

Se debe mencionar que no se atiende realmente a la diversidad cultural a la que 

hacen referencia los artículos anteriores, ya que parte de esta diversidad debería 

incluir a migrantes, para lograr una interculturalidad, es decir, una interacción 

equitativa de las diversas culturas de diferentes países y poblaciones de las que se 

encuentran en México, entonces, existe una contradicción porque la misma 

constitución refiere a una interculturalidad pero únicamente en pueblos indígenas, 

excluyendo en todo momento a las demás culturas y países, esto claramente se 
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encuentra establecido en el artículo 2, letra B, en su fracción II, en donde establece 

que para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 

indígenas las autoridades tienen la obligación de garantizar e incrementar los 

niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 

alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 

educación media superior y superior. Además de desarrollar programas educativos 

de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos 

impulsando el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 

nación, entonces esta interculturalidad se estaría cerrando únicamente a las 

comunidades indígenas, excluyendo a las culturas de otros países y esto se 

confirma con lo establecido en el artículo 3, fracción II, inciso e), que establece que 

únicamente en los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación 

plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y preservación del 

patrimonio histórico y cultural de México. 

A diferencia de ello, la ley de migración sí es más clara en cuanto se refiere a la 

integración de migrantes en materia de cultura, para lograr la interculturalidad o 

pluriculturalidad, es así, que en su artículo 2, párrafo 13, establece que la política 

migratoria se basa, como principio en la  integración social y cultural entre 

nacionales y extranjeros residentes en el país con base en el multiculturalismo y la 

libertad de elección y el pleno respeto de las culturas y costumbres de sus 

comunidades de origen, siempre que no contravengan las leyes del país, en apoyo 

a lo anterior, también deriva el artículo 15, que establece que el Estado mexicano 

debería promover el acceso y la integración de los migrantes que obtengan las 

diferentes condiciones de estancia en distintos ámbitos de la vida económica y 

social del país, además de garantizar el respeto a su identidad y a su diversidad 

étnica y cultural.  

En el mismo sentido, en la ley general de cultura y derechos culturales que 

justamente derivan del  artículo 4 y 73, fracción XXIX-Ñ constitucionales, sí se 

encuentran dispositivos normativos que regulan la integración cultural de migrantes, 

como lo son el artículo 9, que establece que toda persona tiene el derecho de ejercer 
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sus derechos culturales a título individual o colectivo sin menoscabo de su origen 

étnico o nacional, teniendo las mismas oportunidades de acceso que cualquier otro 

nacional. También por lo dispuesto por el artículo 11, fracción II, que establece que 

a todos los habitantes se les debe procurar el acceso al conocimiento y a la 

información del patrimonio material e inmaterial de las culturas que se han 

desarrollado y desarrollan en el territorio nacional y de la cultura de otras 

comunidades, pueblos y naciones. Aunado a ello, es el Estado, con base en el 

artículo 12 de la misma ley el obligado a llevar a cabo acciones para el fomento y 

promoción de dichas actividades, con la finalidad de contribuir a un desarrollo 

cultural general e intercultural, con base en lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 

citada. Sin embargo, al revisar parte de las acciones tomadas por el Estado a través 

del Sistema de Información Cultural (SIC), que tiene como objetivo documentar e 

identificar los servicios culturales con base en la ley, se encuentran muy pocos 

programas, eventos, convocatorias, apoyos, festivales y acciones reales que 

permitan la integración cultural de migrantes, se puede decir que no atiende a las 

necesidades reales de los mismos. Es necesario de una figura y acciones 

contundentes con la finalidad de ayudar y vigilar la integración de migrantes en 

aspectos como lo educativo y formativo, jurídico, social, salud, administración 

pública, entre otros, tal es el caso del intermediario cultural, que es una figura que 

se considera podría ser efectiva y funcional en el sistema mexicano. 

4.2.2.5 Trabajo.  

En Italia, existen diversas medidas y organismos que apoyan la integración de 

migrantes en el ámbito de trabajo, un ejemplo de ello es la Dirección General de 

Inmigración y de las políticas de integración que corresponde al Ministerio del 

trabajo y de las Políticas Sociales (Direzione Generale dell'immigrazione e delle 

politiche di integrazione insediata presso il Ministero del Lavoro e delle Politiche 

Sociali), quien tiene como principales objetivos el promover y vigilar diferentes 

iniciativas y políticas sobre los servicios de ingreso de trabajadores migrantes en el 

ámbito laboral. 
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Otro ejemplo de ello, son los proyectos financiados por el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración (Fondo Asilo, Migrazione e Integrazione), quien brinda información y 

orientación en materia de trabajo, dichas actividades se basan en la necesidad de 

garantizar condiciones adecuadas y dignas en el trabajo; algunas otras medidas 

son: la validación de competencias adquiridas por los migrantes en sus países de 

origen, a través de los programas ya mencionados, quien también se encarga de 

impartir información sobre procedimientos y servicios que le permiten al migrante 

una mejor comprensión de sus competencias y de sus experiencias laborales y 

formativas, que le permitirán tener un rápido acceso a trabajos cualificados, dichos 

proyectos, tienen su sustento jurídico con lo establecido en el decreto legislativo 

número 13 del 16 de enero de 2013, en conjunto con la ley 92/2012 (Decreto 

legislativo, n.13 del 16 gennaio 2013) mediante las cuales también se forma un 

Repertorio Nacional de Título de Instrucción y Formación y de las Cualificaciones 

Profesionales (Repertorio Nazionale dei Titoli di Istruzione e Formazione e delle 

Qualificazioni Professionali) que establece un sistema con un cuadro de referencia 

para la certificación de dichas competencias, con la finalidad de favorecer la oferta 

y demanda de trabajo, así como el crecimiento de productividad y competitividad, 

las funciones de dicho sistema cuentan con el apoyo de profesionales 

pertenecientes al Ministerio de la Instrucción, de la Universidad y de la Investigación 

y  del Ministerio del Trabajo y de las Políticas Sociales (Ministero dell'istruzione, 

dell'università e della ricerca, il Ministero del Lavoro e delle Politiche Sociali), entre 

otros. 

Existen también proyectos destinados a grupos en específico, como lo son los 

menores migrantes no acompañados, que se encuentran en la transición de obtener 

la mayoría de edad, en dicho supuesto se busca la inserción social y laboral a través 

de un Fondo Social Europeo, en tanto no se cumple con la mayoría, dichos 

proyectos son apoyados también por la Dirección General de la Inmigración y de las 

Políticas de Integración del Ministerio del Trabajo y de las Políticas Sociales. 

Otro proyecto que es muy común, en la que el Estado o bien el Ministerio del Trabajo 

en la Dirección General de Inmigración y Políticas de Integración (Ministero del 
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Lavoro Direzione Generale Immigrazione e politiche di integrazione) brinda apoyo 

económico a las empresas que permiten realizar servicio social a migrantes para 

tener una formación laboral y poder adquirir habilidades profesionales y 

mejoramiento en el conocimiento, dichas empresas tienen la obligación de 

remunerar por dicho servicio y esto, con el objetivo de poder permitir a los migrantes 

acceder a un nivel laboral adecuado o bien obtener un contrato de trabajo con 

habilidades profesionales adquiridas dentro de dicho proceso. 

Es de mencionarse, que se brinda el apoyo en las diferentes formas de trabajo, ya 

que se favorecen las actividades de emprendedores migrantes, al financiarse 

ciertas iniciativas por parte del Ministerio del Trabajo y de las Políticas Sociales en 

la Dirección General de la Inmigración y de las Políticas de Integración ya 

mencionado, apoyadas también por las cámaras de comercio en conjunto con 

diferentes asociaciones. Todos los proyectos, iniciativas y apoyos otorgados por los 

organismos, sí benefician y reduce el nivel de desempleo en migrantes, si bien aún 

existe el desempleo, Italia muestra su interés en la integración laboral y está 

trabajando para reducir ese nivel de desempleo, medidas que podrían servir de 

ejemplo para su aplicación en México. 

Se dice lo anterior, ya que en México, son muy pocas las medidas aplicadas para la 

integración de migrantes, es decir, en México hay una restringida regulación 

referente al trabajo, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo primero, en su primer párrafo, se regula el acceso al trabajo, en el 

entendido que toda persona tiene derecho a un trabajo digno y socialmente útil, para 

tal efecto se deberán crear empleos, en el entendido que las personas migrantes, 

están dicha descripción, en el mismo sentido, la Ley Federal del Trabajo en su 

artículo dos, en su párrafo dos, reconoce que toda persona tiene el derecho de tener 

un trabajo digno o decente, atendiendo a la dignidad humana del trabajador, para lo 

cual no debería existir discriminación por origen étnico, nacional, género, edad, 

discapacidad o condición migratoria, es decir, los cuerpos normativos concuerdan 

que el ser migrante no los imposibilita a obtener un trabajo en México, en el mismo 

sentido el órgano encargado de implementar las medidas en el trabajo es la 
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Secretaría de Trabajo y Previsión Social, y dentro de sus facultades, con base en 

su reglamento es llevar a cabo programas en trabajo para la integración de 

migrantes, en coadyuvancia con diferentes autoridades como lo es la Secretaría de 

Gobernación, para implementarse y ser efectivos, así como debe impulsar la 

protección de los mismos trabajadores migratorios, descrito así, en su artículo 12, 

fracción XI. Sin embargo, al analizar algunos programas implementados como lo 

son la bolsa de Empleo para migrantes en la frontera Norte de fecha 9 de agosto de 

2019, el programa 3x1 para Migrantes del 28 de marzo de 2017, el programa de 

Competencias Laborales de las y los Migrantes Repatriados, México reconoce tu 

experiencia del 9 de junio de 2021, todos consultables en la página oficial de la 

secretaría de gobernación y de la secretaría, se evidencia que los programas y 

apoyos en trabajo a migrantes son muy limitados, en el entendido que son pocos 

los programas y medidas; al hacer un análisis de cada uno de los mencionados, se 

establecen requisitos innecesarios para su adquisición o para ser beneficiario, 

además de ser muy pocas las vacantes ofrecidas, y de poca duración, en ese orden 

de ideas, es necesaria la coadyuvancia con más dependencias gubernamentales 

para el apoyo a programas y ofertas claras y amplias, no limitativas a migrantes, 

con la finalidad de que puedan adquirir un trabajo remunerado y estable que 

contribuya en la inserción e integración de migrantes, aunado a las medidas que se 

pueden extraer de las anunciadas previamente que se efectúan hoy en otro país y 

que son factibles y funcionales. 

Por todo lo anteriormente descrito, se considera que el trabajo de integración de 

migrantes, en ningún país es fácil, se necesita de organismos y apoyo completo del 

Estado, para crear, fortalecer, impulsar y apoyar medidas de integración, en México, 

primero se debe eliminar la perspectiva de rechazo hacia la migración, en los 

diferentes niveles, principalmente en los órganos de gobierno e instituciones que 

tienen un principal contacto con migrantes, para tener un actuar sin discriminación, 

si no con respeto a todas las personas sin hacer distinción de nacionalidad, raza o 

condición migratoria y esto en parte debe tener su sustento jurídico, con la finalidad 

de hacerlo exigible; es factible poder realizar las sugerencias ya vertidas, pero es 

necesario disposición y un actuar diario para que las medidas rindan frutos. 
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Anexo 1. Acuerdo de admisión de solicitud de refugio ante la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2. Certificado médico de fecha 23 de febrero de 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 3. Certificado médico de Shahriar Hospital Medical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 4. Oficio COMAR/DAVI/2747/2019 dirigido a la Directora General del 
Hospital General de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



Anexo 5. Acuerdo de inicio y comparecencia del hombre migrante ante el INM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Acuerdo de presentación y documentos elaborados por el INM antes 
de su ingreso en estación migratoria del hombre migrante. 
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Anexo 7. Certificado médico elaborado por el INM al ingreso del hombre 
migrante en estación migratoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 8. Inventario de pertenencias del hombre migrante elaborado por el 
INM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 9. Acuerdo de inicio y comparecencia de la mujer e hijo migrante ante 
el INM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 10. Acuerdo de presentación y documentos elaborados por el INM 
antes de su ingreso en estación migratoria de la mujer e hijo migrante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 11. Certificado del menor y la mujer migrante elaborado por el INM en 
estación migratoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 12. Oficio no. INM/ORTAM/ORLREY/DCMAJ/0743/2019 en el que el INM 
en el estado de Reynosa, Tamaulipas realiza notificación consular con la 
embajada de Irán en México.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 13. Acuerdo de la COMAR del día 6 de enero de 2020 en el que se 
acuerda tener por abandonado y concluido el procedimiento de 
reconocimiento de la condición de refugiado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 14. Oficio número: COMAR/DO/R/022/2020 emitido por la COMAR al INM 
de fecha 6 de enero de 2020 mediante el cual se da a conocer el abandono y 
conclusión del procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 15. Escrito de puño y letra en el que la mujer migrante promueve en 
representación de su menor hijo y cónyuge, de fecha 7 de enero de 2020 ante 
el INM de Reynosa, Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 15.1 Escrito de puño y letra en el que la mujer migrante promueve en 
representación de su menor hijo y cónyuge, de fecha 7 de enero de 2020 ante 
el INM de Reynosa, Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 15.2 Escrito de puño y letra en el que la mujer migrante promueve en 
representación de su menor hijo y cónyuge, de fecha 7 de enero de 2020 ante 
el INM de Reynosa, Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 15.3 Escrito de puño y letra en el que la mujer migrante promueve en 
representación de su menor hijo y cónyuge, de fecha 7 de enero de 2020 ante 
el INM de Reynosa, Tamaulipas. 
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Anexo 16. Escrito dirigido al representante local del Instituto Nacional de 
Migración en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por la mujer migrante en 
representación de su menor hijo y su cónyuge. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 17. Oficio no. INM/ORTAM/ORLEY/DCMAJ/0023/2020 de fecha 7 de 
enero de 2020, dirigido al subdirector de protección de la coordinación general 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



Anexo 18. Correo por medio electrónico institucional de fecha miércoles 8 de 
enero de 2020 dirigido al sub representante local del Instituto Nacional de 
Migración en Reynosa, Tamaulipas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 19. Acuerdo de fecha 13 de enero de 2020 del titular de la oficina de 
representación, adscrito a la representación local de Reynosa, Tamaulipas del 
INM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 20. Escrito efectuado por los tres migrantes de fecha nueve de enero 
de 2020 ante el representante local del Instituto Nacional de Migración en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 21. Acuerdo del titular de la oficina de representación local de Reynosa, 
Tamaulipas del Instituto Nacional de Migración de fecha 13 de enero de 2020. 
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Anexo 22. Escrito de queja ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos de fecha 1 de enero de 2020, con número de folio 2020/21. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 23. Demanda de amparo indirecto de fecha 2 de enero de 2020. 
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Anexo 24. Primer acuerdo del juzgado cuarto de distrito en el estado de 
Tamaulipas de fecha 2 de enero de 2020. 
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Anexo 24. Amparo1354/2019 y acumulado 181/2020, segundo estudio de 
caso. 
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